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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDOS aprobados en la VIII Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal celebrada el 23 de marzo de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretaría Técnica.- Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal. 

ACUERDOS APROBADOS EN LA VIII SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL CELEBRADA EL 23 DE MARZO DE 2012. 

Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. 
FELIPE BORREGO ESTRADA, Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación 

del Sistema de Justicia Penal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Noveno Transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado el 18 de junio de 2008 en el Diario Oficial de la Federación; 13 fracciones I, VII, 
XV, XXV y XXVI del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 2008; Segundo 
Tercero, Cuarto, Quinto, y Transitorios Tercero y Cuarto del Acuerdo al que concurren los tres poderes de la 
Unión para dar cumplimiento al mandato constitucional para instalar la instancia de coordinación prevista en el 
artículo Noveno Transitorio del Decreto de reforma constitucional publicado el 18 de junio de 2008, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 5 de agosto de 2009; y 2 fracción V, 3, 23 fracciones X, XI, XIII y XIV y 
59 de las Reglas para el Funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal aprobadas en la III Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación celebrada el 8 de enero  
de 2010, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 19 de febrero de 2010, tengo a bien publicar en el 
Diario Oficial de la Federación los Acuerdos aprobados en la VIII Sesión Ordinaria del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, celebrada el pasado 23 de marzo  
de 2012, al tenor de lo siguiente: 

COCO/01/VIII/12- Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el que se aprueba la recepción de la “Metodología para la Planeación Integral de la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio en las Instituciones Federales y en las 
Entidades Federativas de México”. 

ANTECEDENTES 
1. El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

2. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto establece que se creará una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, la cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y a las locales, cuando estas últimas así lo soliciten. 

3. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 
intervengan en la instancia de coordinación. 

4. Con fecha 10 de junio del año 2009, los tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
suscribieron un Acuerdo para dar cumplimiento al mandato constitucional de instalar la instancia de 
coordinación prevista en el artículo Noveno Transitorio del Decreto de reformas constitucionales y 
establecer las bases para la operación del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, reconociendo a éste el objeto de analizar y acordar las políticas de 
coordinación nacionales necesarias para implementar, en los tres órdenes de gobierno, con la 
concurrencia de la sociedad y la academia, el nuevo Sistema de Justicia Penal. Dicho Acuerdo fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 5 de agosto de 2009. 
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5. En la III Sesión Ordinaria del 8 de enero de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/III/10, mediante el cual aprobó las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. Dicho Acuerdo fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 

6. El artículo 8o. del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, en su fracción I y, el 
artículo 7 también en su fracción I, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, disponen que el Consejo  
de Coordinación, con el propósito de hacer operable y a fin de lograr la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal, tiene la atribución de emitir acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y demás 
instrumentos normativos necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios para sus 
integrantes, establecen asimismo, dichos dispositivos en sus fracciones II, IV, V del artículo 8 del 
multicitado Decreto y fracciones III y V, VI del artículo 7 de las Reglas, respectivamente que le 
corresponde elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, en los 
tres órdenes de gobierno una estrategia nacional para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, que contemple la programación de compromisos y etapas de desarrollo; proponer a las 
instancias correspondientes los cambios organizacionales, la construcción y operación  
de la infraestructura que se requieran; emitir los lineamientos para la evaluación y seguimiento de las 
acciones que se deriven de las políticas, programas y mecanismos respectivos. 

7. El 9 de diciembre de 2010, durante la VI Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal, los representantes de la Procuraduría General de la 
República y del Consejo de la Judicatura Federal, así como de las representaciones  
de las Conferencias Nacionales de Seguridad Pública, de las Procuración de Justicia y de la 
Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos 
(CONATRIB), argumentaron la necesidad de la realización de un estudio detallado, que permita 
identificar los costos de la Implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal, los alcances y las 
obligaciones que en su implementación la reforma va a imponer a quienes están responsabilizados 
de ejecutarlo el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, por 
lo que mediante acuerdo COCO-06-VI-10 se aprobó que la SETEC realice un trabajo prospectivo 
tendiente a apoyar la planeación de la Implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal las 
Entidades Federativas de acuerdo a sus requerimientos económicos, materiales, políticos, culturales 
y sociales. 

8. Que la SETEC en coordinación con el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), elaboró la 
“Metodología para la Planeación Integral de la Implementación del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio en las Instituciones Federales y en las Entidades Federativas de México”, como una 
herramienta metodológica integral que permitirá alcanzar de manera homogeneizada, los resultados 
esperados al implementar la Reforma al Sistema de Justicia Penal, considerando a todos los 
operadores del Sistema de Justicia Penal, y con fundamento en el artículo 27, fracción VI de las 
“Reglas para el funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal”, por lo que la circuló a los miembros del Consejo para su análisis y consideración y 
ser sometida a su aprobación en la VIII Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación, el 23 de 
marzo del año 2012. 

CONSIDERANDO 
1. Que la Secretaria Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 

Justicia Penal, como instancia especializada para la ejecución técnica de los acuerdos del Consejo 
de Coordinación en cumplimiento de sus atribuciones, ha dado continuidad a los compromisos 
establecidos en el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal a nivel local y federal, 
con el propósito de aportar insumos para la construcción de políticas públicas que coadyuven en la 
implementación ordenada y eficiente del nuevo Sistema de Justicia Penal. 

2. Que la transformación del Sistema de Justicia Penal implica seguridad pública, la procuración de 
justicia, la impartición de justicia y el sistema penitenciario, y por tanto las instituciones operadoras 
requieren dé conocer y tener claros los objetivos a alcanzar, los tiempos para hacerlo y los recursos 
con los que se cuenta para ello y que esto implica desarrollar una planeación estratégica integral, de 
conformidad con los artículos transitorios de la reforma Constitucional publicada en el Diario Oficial 
de la Federación del 18 de junio de 2008, tomando en consideración los diferentes plazos para que 
entren en vigor las reformas constitucionales. 

3. Que el ejercicio de la planeación en una organización constituye uno de los elementos centrales de 
sus procesos de toma de decisiones para la elección de la mejor alternativa y la asignación óptima 
de los recursos económicos en el corto, mediano y largo plazo, por tanto, planear la Implementación 
del nuevo Sistema de Justicia Penal fijará el curso concreto de la acción que ha de seguirse, 
estableciendo los principios que habrán, la secuencia de sus procesos y operaciones para realizarlo, 
las determinaciones de tiempo y aspectos económicos necesarios para su ejecución. 
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4. Que para poder llevar a cabo de manera exitosa una tarea de esa magnitud es indispensable contar 
con un Manual que describa de manera clara y concisa la Metodología para la Planeación del 
proceso de Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Penal, específicamente para las 
instituciones federales y las entidades federativas, en la cual se considera a todos los operadores del 
Poder Judicial, de la Procuraduría de Justicia, Defensoría y Seguridad Pública y los ejes temáticos 
definidos por la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal que son: Estudios y Proyectos Normativos; Reorganización Institucional; 
Capacitación; Infraestructura y Equipamiento (Tecnología); Difusión; Evaluación y seguimiento, y 
Otorgamiento de recursos para la Implementación. 

5. Que este Consejo de Coordinación acepta la “Metodología para la Planeación Integral de la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio en las Instituciones Federales y en las 
Entidades Federativas de México”, y estima necesario se fije un plazo para que sea analizado por los 
miembros de su Consejo y, en su caso, remitan las observaciones o comentarios que consideren 
pertinentes a la SETEC. 

6. En razón de los antecedentes y considerandos expresados y, con fundamento en las fracciones I, II, 
IV y V del artículo 8 y 13 fracciones I, II III, VII, VIII, IX X y XI del Decreto por el que se crea  
el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado el 13 de 
octubre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, así como del artículo 7 fracciones I, III, VI y VII 
de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal”, el Consejo de Coordinación emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se tiene por recibida la “Metodología para la Planeación Integral de la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio en las Instituciones Federales y en las Entidades Federativas de 
México”, elaborada por la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDO.- Se establece el día 13 de abril de 2012, como fecha límite para que sea analizada la 
“Metodología para la Planeación Integral de la Implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio en las 
Instituciones Federales y en las Entidades Federativas de México”, y se reciban en la Secretaría Técnica del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal las observaciones o 
comentarios que consideren pertinentes cada miembro del Consejo. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

Aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en su VIII Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de marzo de 2012.- El Secretario 
Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, Felipe Borrego 
Estrada.- Rúbrica. 

COCO/02/VIII/12.- Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el que se aprueba la recepción del “Manual de Indicadores para la Evaluación y 
Seguimiento de la Implementación y Operación del Sistema de Justicia Penal”. 

ANTECEDENTES 

1. El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

2. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto establece que se creará una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, la cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y a las locales, cuando estas últimas así lo soliciten. 
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3. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 
intervengan en la instancia de coordinación. 

4. El artículo 8o. del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, en su fracción I y, el 
artículo 7 también en su fracción I, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, disponen que el Consejo  
de Coordinación, con el propósito de hacer operable y a fin de lograr la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal, tiene la atribución de emitir acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y demás 
instrumentos normativos necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios para sus 
integrantes, establecen asimismo, dichos dispositivos en sus fracciones II, IV, V del artículo 8 del 
multicitado Decreto y fracciones III y V, VI del artículo 7 de las Reglas, respectivamente que le 
corresponde elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, en los 
tres órdenes de gobierno una estrategia nacional para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, que contemple la programación de compromisos y etapas de desarrollo; proponer a las 
instancias correspondientes los cambios organizacionales, la construcción y operación de la 
infraestructura que se requieran; emitir los lineamientos para la evaluación y seguimiento de las 
acciones que se deriven de las políticas, programas y mecanismos respectivos. 

5. En la III Sesión Ordinaria del 8 de enero de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/III/10, mediante el cual aprobó las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. Dicho Acuerdo fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 

6. En la misma sesión ordinaria, el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema  
de Justicia Penal, mediante acuerdo número COCO/04/III/10, aprobó el Programa y Líneas de 
Generales de Trabajo de la Secretaría Técnica 2010, en el cual se establece como meta del “Eje 
Rector 8: Evaluación y Seguimiento”, proponer al Consejo de Coordinación los “lineamientos para el 
seguimiento y evaluación de la implementación del Sistema”; acuerdo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 

7. El 9 de diciembre de 2010, en la VI Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal, mediante acuerdo COCO/02/VI/10 se aprobaron los 
“Lineamientos para el Seguimiento y Evaluación de la Reforma Penal en México”, con el propósito  
de establecer el marco conceptual y metodológico para el seguimiento y la evaluación de la 
Implementación de la Reforma Penal. Este marco conceptual y metodológico está basado en un 
conjunto de indicadores clasificados en cuatro niveles según la complejidad de la reforma y la 
operación del Sistema de Justicia. 

8. Que la SETEC realizó un ejercicio de medición de indicadores en las siete entidades federativas que 
están operando el nuevo Sistema de Justicia Penal al día de la fecha, y se identificó la viabilidad y 
factibilidad de medir cada uno de los indicadores aprobados por el Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. Derivado de este análisis se determinaron tres grupos 
de indicadores: (i) aquellos que se medirán en una primera etapa debido a que la obtención es datos 
es sencilla; (ii) los que deberán medirse en una segunda etapa debido a las dificultades en la 
recolección de los datos, y (iii) aquellos indicadores que tendrán ser re-conceptualizados, sustituidos 
o eliminados. 

9. Que para continuar con la homologación de los procesos de evaluación de manera integral en la 
implementación de la reforma constitucional del 18 de junio de 2008, así como de la operación del 
Sistema Penal Acusatorio-Adversarial en las 32 entidades federativas y en la federación,  
y del impacto y la percepción de la ciudadanía a nivel nacional, la SETEC elaboró el “Manual de 
Indicadores para la Evaluación y Seguimiento de la Implementación y Operación del Sistema  
de Justicia Penal”, por lo que el 6 de marzo de 2012, con fundamento en el artículo 27 fracción VI, de 
las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal”, circuló a los miembros del Consejo el “Manual de Indicadores para la Evaluación y 
Seguimiento de la Implementación y Operación del Sistema de Justicia Penal”, para su análisis  
y consideración y ser sometido a su aprobación en la VIII Sesión Ordinaria del Consejo de 
Coordinación. 
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CONSIDERANDOS 
1. Que la evaluación de los programas y las políticas públicas tiene como objetivo principal brindar una 

descripción detallada del diseño, la operación, la gestión, los resultados y el desempeño de dichos 
programas y políticas. 

2. Que para evaluar una política pública como la Implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal, 
se debe hacer referencias a las etapas fundamentales dentro cada parte de su proceso y de su 
gestión gubernamental, proporcionando insumos útiles para tomar decisiones presupuestales, así 
como para juzgar la eficacia y, por ende, la permanencia o la necesidad de cambio o remoción de 
una política pública. 

3. Que la transición del Sistema de Justicia Penal Mexicano, de uno mixto a uno Acusatorio-Adversarial, 
significa un proceso complejo e integral de transformación de las instituciones encargadas de impartir 
y administrar la justicia en México. 

4. Que las entidades federativas han abordado ese cambio a partir de esquemas de gradualidad 
territorial o por delito, lo que obliga a evaluarse de manera constante y progresiva, por lo que la 
magnitud del cambio y la forma en que éste se está operando, confieren características particulares 
al sistema de indicadores de evaluación. 

5. Que es necesario que la implementación de la reforma Constitucional publicada en el Diario Oficial 
de la Federación del 18 de junio de 2008, sea guiada a través de modelos y métodos de 
estandarización para homologar su implantación 

6. Que el “Manual de Indicadores para la Evaluación y Seguimiento de la Implementación y Operación 
del Sistema de Justicia Penal” diseñado por la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para 
la Implementación del Sistema de Justicia Penal, está conformado por un conjunto de indicadores 
integrados por variables alimentadas con información generada por los operadores del sistema en 
cada entidad que busca estandarizar y homologar la información que permitirá el seguimiento y la 
evaluación, tanto del proceso de implementación de la reforma como de la operación del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio en las entidades federativas y pretende convertirse en un referente 
obligado en el desarrollo y puesta en funcionamiento de un sistema de indicadores que permita dar 
seguimiento y evaluar el proceso de implementación y la operación del nuevo sistema de justicia 
penal en las entidades federativas, así como su impacto y la percepción de la ciudadanía a nivel 
nacional. 

7. Que este Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, acepta el 
“Manual de Indicadores para la Evaluación y Seguimiento de la Implementación y Operación del 
Sistema de Justicia Penal”, y estima necesario se fije un plazo para que sea analizado por los 
miembros de su Consejo y, en su caso, remitan las observaciones o comentarios que consideren 
pertinentes a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación. 

8. En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en las fracciones I, II, 
IV y V del artículo 8, fracciones I, II, III, VII y XV del artículo 13 del Decreto por el que se crea el 
Consejo de Coordinación publicado el 13 de octubre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación,  
y artículos 7, fracciones I, III y VI de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, el Consejo de Coordinación emite el 
siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se tiene por recibido el “Manual de Indicadores para la Evaluación y Seguimiento de la 

Implementación y Operación del Sistema de Justicia Penal”, elaborado por la Secretaría Técnica del Consejo 
de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDO.- Se establece el día 13 de abril de 2012, como fecha límite para que sea analizado el “Manual 
de Indicadores para la evaluación y seguimiento de la Implementación y Operación del Sistema de Justicia 
Penal”, y se reciban en la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal las observaciones o comentarios que consideren pertinentes cada miembro  
del Consejo. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

Aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en su VIII Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de marzo de 2012.- El Secretario 
Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, Felipe Borrego 
Estrada.- Rúbrica. 



Martes 4 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

COCO/03/VIII/12.- Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el que se aprueba la recepción del proyecto de “Lineamientos mínimos para el 
diseño de la Ley de Defensoría Pública para las Entidades Federativas”. 

ANTECEDENTES 

1. El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

2. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto establece que se creará una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, la cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y a las locales, cuando éstas últimas así lo soliciten. 

3. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y 
autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

4. Con fecha 10 de junio del año 2009, los tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
suscribieron un Acuerdo para dar cumplimiento al mandato constitucional de instalar la instancia de 
coordinación prevista en el artículo Noveno Transitorio del Decreto de reformas constitucionales y 
establecer las bases para la operación del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, reconociendo a éste el objeto de analizar y acordar las políticas de 
coordinación nacionales necesarias para implementar, en los tres órdenes de gobierno, con la 
concurrencia de la sociedad y la academia, el nuevo Sistema de Justicia Penal. Dicho Acuerdo fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 5 de agosto de 2009. 

5. En la III Sesión Ordinaria del 8 de enero de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/III/10, mediante el cual aprobó las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. Dicho Acuerdo fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 

6. El artículo 8o. del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, en su fracción I y, el 
artículo 7 también en su fracción I, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, disponen que el Consejo  
de Coordinación, con el propósito de hacer operable y a fin de lograr la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal, tiene la atribución de emitir acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y demás 
instrumentos normativos necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios para sus 
integrantes, establecen asimismo, dichos dispositivos en sus fracciones II, IV, V del artículo 8 del 
multicitado Decreto y fracciones III y V, VI del artículo 7 de las Reglas, respectivamente que le 
corresponde elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, en los 
tres órdenes de gobierno una estrategia nacional para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, que contemple la programación de compromisos y etapas de desarrollo; proponer a las 
instancias correspondientes los cambios organizacionales, la construcción y operación  
de la infraestructura que se requieran; emitir los lineamientos para la evaluación y seguimiento de las 
acciones que se deriven de las políticas, programas y mecanismos respectivos. 

7. En la VIII Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación celebrada el 23 de marzo de 2012, la 
SETEC puso a la consideración del Consejo el “Proyecto de Lineamientos Mínimos para el Diseño de 
la Ley de la Defensoría Pública para las Entidades Federativas”, elaborado por la Secretaría Técnica 
del Consejo de Coordinación, como referente tipo de armonización legislativa para las Entidades 
Federativas en el proceso de Implementación de la reforma al nuevo Sistema de Justicia Penal. 
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CONSIDERANDOS 

1. Que es de suma importancia para el Consejo de Coordinación del Sistema de Justicia Penal 
coadyuvar y apoyar a las autoridades locales y federales en la implementación congruente del 
Sistema de Justicia Penal a través del establecimiento de políticas, programas y mecanismos 
necesarios para el diseño de reformas legales necesarias para cumplir con su objeto; 

2. Que la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal, como instancia especializada para la ejecución técnica de los acuerdos del Consejo 
de Coordinación en cumplimiento de sus atribuciones, ha dado continuidad a los compromisos 
establecidos en el proceso de implementación del Sistema de Justicia Penal a nivel local y federal, 
con el propósito de aportar insumos para la construcción de políticas públicas que coadyuven en la 
implementación ordenada y eficiente del nuevo Sistema de Justicia Penal. 

3. Que uno de los artículos de las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
publicadas el 18 de junio de 2008, fue el artículo 17, mediante el que establece que: La federación, 
los Estados y el Distrito Federal garantizarán la existencia de un servicio de defensoría pública de 
calidad para la población y asegurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera para 
los defensores…”. 

4. Que la SETEC realizó el proyecto de “Lineamientos Mínimos para el Diseño de la Ley de la 
Defensoría Pública para las Entidades Federativas”, con el objeto de que las entidades federativas y 
sus órganos implementadores generen un marco normativo que sea congruente con el nuevo 
Sistema de Justicia Penal respecto de la estructura, funcionamiento, atribuciones y administración de 
la Defensoría Pública. 

5. Que este Consejo de Coordinación acepta la propuesta del Proyecto de “Lineamientos Mínimos para 
el Diseño de la Ley de la Defensoría Pública para las Entidades Federativas” y estima necesario que 
se fije un plazo para que sea analizado por los miembros de su Consejo y, en su caso, remita las 
observaciones o comentarios que considere pertinentes a la SETEC. 

6. En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en las fracciones I, II, 
III, IV y V del artículo 8, y fracciones  I, II ,III, VII y XV del artículo 13 del Decreto por el que se crea el 
Consejo de Coordinación publicado el 13 de octubre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, y 
articulo 7 fracciones I, III y VI de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, el Consejo de Coordinación emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se tiene por recibido el Proyecto de “Lineamientos Mínimos para el Diseño de la Ley de la 
Defensoría Pública para las Entidades Federativas”, elaborado por la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDO.- Se establece el día 13 de abril de 2012, como fecha límite  para que sea analizado el 
proyecto de “Lineamientos Mínimos para el Diseño de la Ley de la Defensoría Pública para las Entidades 
Federativas”, y se reciban en la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal las observaciones o comentarios que consideren pertinentes cada miembro  
del Consejo. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

Aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en su VIII Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de marzo de 2012.- El Secretario 
Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, Felipe Borrego 
Estrada.- Rúbrica. 

(R.- 359607) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO Marco de Coordinación para la instrumentación del proceso tendiente a la formulación, expedición, 
ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de 
México y Mar Caribe, que suscriben las Secretarías de Gobernación; Marina; Desarrollo Social; Medio Ambiente 
y Recursos Naturales; Energía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones  
y Transportes; Reforma Agraria y Turismo; las entidades de la Administración Pública Federal Petróleos 
Mexicanos y Comisión Federal de Electricidad, así como los Estados de Campeche, Quintana Roo, Tabasco, 
Tamaulipas, Veracruz de Ignacio de la Llave y Yucatán. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACION PARA LA INSTRUMENTACION DEL PROCESO TENDIENTE A LA 
FORMULACION, EXPEDICION, EJECUCION, EVALUACION Y MODIFICACION DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO MARINO Y REGIONAL DEL GOLFO DE MEXICO Y MAR CARIBE, EN LO SUCESIVO REFERIDO COMO 
EL "PROGRAMA", QUE SUSCRIBEN: POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "EL EJECUTIVO FEDERAL", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS SECRETARIAS DE 
GOBERNACION, EN LO SUCESIVO "LA SEGOB", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. FRANCISCO JAVIER 
RAMIREZ ACUÑA; DE MARINA, EN LO SUCESIVO "LA SEMAR", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. ALMIRANTE 
MARIANO FRANCISCO SAYNEZ MENDOZA; DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA SEDESOL", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA C. MARIA BEATRIZ ZAVALA PENICHE; DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, EN LO SUCESIVO "LA SEMARNAT", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. JUAN RAFAEL ELVIRA 
QUESADA; DE ENERGIA, EN LO SUCESIVO "LA SENER", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA C. GEORGINA 
YAMILET KESSEL MARTINEZ; DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
EN LO SUCESIVO "LA SAGARPA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. ALBERTO CARDENAS JIMENEZ; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO "LA SCT", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LUIS 
TELLEZ KUENZLER; DE LA REFORMA AGRARIA, EN LO SUCESIVO "LA SRA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
EL C. ABELARDO ESCOBAR PRIETO; Y DE TURISMO, EN LO SUCESIVO "LA SECTUR", REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL C. RODOLFO ELIZONDO TORRES; ASIMISMO, PARTICIPAN EN EL PRESENTE CONVENIO LAS 
SIGUIENTES ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PETROLEOS MEXICANOS, EN LO 
SUCESIVO "PEMEX", REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, EL C. JESUS REYES HEROLES G. G. Y LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN LO SUCESIVO "LA CFE", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, EL C. ALFREDO ELIAS AYUB; POR OTRA PARTE, LOS SIGUIENTES ESTADOS: DE 
CAMPECHE, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JORGE CARLOS HURTADO 
VALDEZ Y ASISTIDO DE LOS CC. RICARDO MEDINA FARFAN Y MANUEL ANGULO ROMERO, SECRETARIO DE 
GOBIERNO Y SECRETARIO DE ECOLOGIA, RESPECTIVAMENTE; DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. FELIX ARTURO GONZALEZ CANTO, ASISTIDO POR EL C. FRANCISCO 
JAVIER DIAZ CARVAJAL, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE; DE TABASCO, EL 
C. ANDRES RAFAEL GRANIER MELO EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE TABASCO, ASISTIDO 
POR EL C. MIGUEL ALBERTO ROMERO PEREZ, CONSEJERO JURIDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO; DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. EUGENIO JAVIER 
HERNANDEZ FLORES, ASISTIDO POR EL C. ANTONIO MARTINEZ TORRES, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO; DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. FIDEL HERRERA BELTRAN, ASISTIDO POR LA C. SILVIA DOMINGUEZ LOPEZ, 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE; Y DE YUCATAN, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADORA, LA C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, ASISTIDA POR EL C. EDUARDO BATLLORI 
SAMPEDRO, SECRETARIO DE ECOLOGIA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LOS GOBIERNOS 
ESTATALES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo cuarto, reconoce 
el derecho de toda persona a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. Asimismo, 
su artículo 25 determina que el desarrollo nacional deberá ser integral y sustentable, y su artículo 26 
establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional. 

II. En términos del artículo 116 fracción VIl de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Federación y los Estados podrán convenir la asunción de obligaciones para la ejecución y 
operación de obras y la prestación de servicios públicos cuando el desarrollo económico lo 
haga necesario. 
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III. La Ley de Planeación determina que la planeación nacional del desarrollo consiste en la ordenación 
racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, principios y objetivos que 
la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus actividades con sujeción a los 
objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del 
Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

IV. La Ley de Planeación, en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera para que estos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la misma. 

V. El Titular del Ejecutivo Federal, estableció como Compromiso de su Gobierno, el 21 de febrero de 
2007 en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, el "Ordenamiento Ecológico del Territorio en Mares y 
Costas", donde presentó a la nación la Estrategia Nacional para cumplir con este compromiso. 
Conforme a la instrucción presidencial, el Proceso de Ordenamiento Ecológico del Golfo de México 
deberá cumplir las fases de Caracterización y Diagnóstico en el año 2007, las de Prospección y 
Estrategia en 2008, y deberá expedirse en el año 2009. 

VI. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece que los gobiernos 
Federal, de las entidades federativas y de los municipios respectivos podrán formular y expedir 
programas de ordenamiento ecológico regionales, que abarquen regiones ecológicas de dos o más 
Estados, de conformidad con el artículo 20 Bis 2. También, el artículo 20 Bis 6 de la misma ley 
establece que corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
coordinación con las dependencias competentes, formular, expedir y ejecutar programas de 
ordenamiento ecológico marino, que tendrán por objeto establecer los lineamientos y previsiones a 
que deberá sujetarse la preservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales existentes en áreas o superficies específicas ubicadas en zonas marinas 
mexicanas, incluyendo las zonas federales adyacentes. 

VII. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico establece las bases para la instrumentación de procesos de ordenamiento 
ecológico marino dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a partir de bases 
metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre distintas 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal y, en su caso, con las entidades 
federativas que deseen participar en los procesos respectivos. 

VIII. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, determina que se deben diseñar e instrumentar 
mecanismos que promuevan y faciliten la coordinación entre los tres órdenes de gobierno en los 
programas y acciones dirigidos a fortalecer la sustentabilidad de mares y costas a través del 
ordenamiento ecológico, para mantener y recuperar su riqueza natural, mediante un esquema de 
planeación integral que ordene y gestione el desarrollo de las actividades sociales y productivas 
como la petrolera, turística y pesquera. Asimismo, indica que es necesario establecer herramientas y 
mecanismos para la prevención y adaptación ante la vulnerabilidad a la que están expuestos los 
ecosistemas y las poblaciones humanas. 

IX. "LAS PARTES" que suscriben el presente Convenio Marco de Coordinación han identificado la 
necesidad de conjuntar esfuerzos para instrumentar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
un proceso para la formulación del "PROGRAMA”, que permita revertir las tendencias del deterioro 
de sus recursos naturales prioritarios, así como garantizar su conservación y aprovechamiento 
racional, promoviendo el desarrollo regional sustentable. 

X. El 28 de septiembre de 2006, en el Municipio de Boca del Río, Veracruz, fue suscrito el Convenio 
Marco de Coordinación para la instrumentación del proceso tendiente a la formulación, expedición, 
ejecución, evaluación y la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional 
del Golfo de México y Mar Caribe, mismo que en su cláusula décima séptima establecía una vigencia 
hasta el 30 de noviembre de 2006. 
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XI. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 68, 69, 70 y 71 del Capítulo Noveno del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Ordenamiento Ecológico, así como de las cláusulas quinta, sexta y séptima del Convenio de 
Coordinación referido en el antecedente anterior, el pasado treinta de octubre de dos mil seis, en la 
ciudad de Campeche, Campeche, se instaló el Comité de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional 
del Golfo de México y Mar Caribe y su Organo Ejecutivo, aprobándose en el mismo acto el 
Reglamento Interno para el Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México 
y Mar Caribe. 

XII. Que es intención de "LAS PARTES" suscribir el presente Convenio para dar continuidad a las 
acciones emprendidas para dar cumplimiento a su objeto. 

DECLARACIONES 

I. POR PARTE DE "EL EJECUTIVO FEDERAL" 
I.1 DECLARA "LA SEGOB", a través de su representante, que: 

a) Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b) De conformidad con lo establecido en las fracciones XI y XII del artículo 27 de la referida Ley 
Orgánica, le corresponde entre otros asuntos, administrar las islas de jurisdicción federal, salvo 
aquellas cuya administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal, y conducir la política interior que competa al 
Ejecutivo y no se atribuya expresamente a otra dependencia. 

c) Su titular, el C. Francisco Javier Ramírez Acuña, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio Marco de Coordinación como lo establecen los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación. 

d) Para los efectos legales del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en 
Bucareli número 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

I.2 DECLARA "LA SEMAR", a través de su representante, que: 
a) Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 

términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2 
fracción I; 26 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b) De conformidad con lo establecido en las fracciones IV, V, VIl, XI, XII, XV, XVIII, XIX, XXIII, 
XXIV, XXV y demás relativas del artículo 30 de la referida Ley Orgánica, le corresponde entre 
otros asuntos, ejercer: la soberanía en el mar territorial, su espacio aéreo y costas del territorio; 
la vigilancia de las zonas marinas mexicanas, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan 
a otras dependencias, las medidas y competencias que le otorguen los ordenamientos legales y 
los instrumentos internacionales de los que México sea parte, en la zona contigua y la zona 
económica exclusiva; la autoridad para garantizar el cumplimiento del orden jurídico en las zonas 
marinas mexicanas, proteger el tráfico marítimo y salvaguardar la vida humana en el mar; 
funciones de policía marítima para mantener el estado de derecho en las zonas marinas 
mexicanas; ejecutar los trabajos hidrográficos de las costas, islas, puertos y vías navegables, así 
como organizar el archivo de cartas marítimas y las estadísticas relativas; intervenir en el 
otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones científicas, extranjeras o 
internacionales en aguas nacionales; emitir opinión con fines de seguridad nacional en los 
proyectos de construcción de toda clase de vías generales de comunicación por agua y sus 
partes, relacionados con la ingeniería portuaria marítima y señalamiento marino; programar, 
fomentar, desarrollar y ejecutar sin perjuicio de las atribuciones que corresponda a otras 
dependencias, los trabajos de investigación científica y tecnológica en las ciencias marítimas; 
celebrar acuerdos en el ámbito de su competencia con otras dependencias e instituciones 
nacionales o extranjeras, en los términos de los tratados internacionales y conforme a la 
legislación vigente; prestar los servicios auxiliares que requiera la Armada, así como los 
servicios de apoyo a otras dependencias federales, de las entidades federativas y de 
los municipios que lo soliciten o cuando así lo señale el titular del Ejecutivo Federal; intervenir 
en el ámbito de su responsabilidad, en la protección y conservación del medio ambiente marino 
sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias; así como inspeccionar, 
patrullar y llevar a cabo labores de reconocimiento y vigilancia para preservar, las áreas 
naturales protegidas, en coordinación con las autoridades competentes y de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 
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c) La Ley Orgánica de la Armada de México, en su artículo 2 fracciones VIII y XI, dispone que son 
atribuciones de la Armada de México proteger los recursos marítimos, fluviales y lacustres 
nacionales; intervenir, sin perjuicio de las atribuciones de las dependencias del Ejecutivo 
Federal, en la prevención y control de la contaminación marina, así como vigilar y proteger el 
medio marino dentro del área de su responsabilidad, actuando por sí, o en colaboración con 
otras dependencias e instituciones nacionales o extranjeras. 

d) Que su titular, el Almirante Mariano Francisco Saynez Mendoza, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación como lo establece el artículo 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Marina en sus fracciones X, XI y XVIII. 

e) Para los efectos legales del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Eje 
Dos Oriente, tramo Heroica Escuela Naval Militar número 861, edificio B, colonia Los Cipreses, 
Delegación Coyoacán, código postal 04830, México, Distrito Federal. 

I.3 DECLARA "LA SEDESOL", a través de su representante, que: 

a) Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b) De conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene 
entre sus atribuciones las de formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social 
para el combate efectivo a la pobreza en particular, la de asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y vivienda, así como proyectar la distribución de la población y la ordenación territorial de 
los centros de población conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

c) Su titular, la C. María Beatriz Zavala Peniche, cuenta con las facultades jurídicas necesarias 
para la suscripción de este Convenio Marco de Coordinación, como lo acredita en términos de 
los artículos 4 y 5 de su Reglamento Interior. 

d) Para los efectos del presente Convenio Marco de Coordinación, señala como domicilio legal el 
ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 12, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito Federal.  

I.4 DECLARA "LA SEMARNAT", a través de su representante, que: 

a) Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b) De conformidad con lo establecido en las fracciones I, II, III, V, X y XVII del artículo 32 Bis de la 
referida Ley Orgánica le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, restauración y 
conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin 
de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable; formular y conducir la política nacional 
en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otra 
dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que correspondan a la Federación, con excepción del petróleo y los carburos 
de hidrógeno o los minerales radiactivos; vigilar y estimular, en coordinación con las autoridades 
federales, estatales y municipales competentes, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, aguas, bosques, 
flora y fauna silvestre, terrestre y acuática y demás materias de competencia de la Secretaría, 
así como, en su caso, imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico 
del territorio nacional en coordinación con las autoridades de los tres órdenes de gobierno y los 
particulares y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la 
protección y restauración del ambiente. 

c) De acuerdo con lo previsto en los artículos 5 fracción IX, 20 BIS 2 y 20 BIS 6 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente le corresponde participar con los gobiernos 
de las entidades federativas y los municipios respectivos, formular programas de ordenamiento 
ecológico regional que abarquen regiones ecológicas en dos o más estados, mediante los 
convenios de coordinación correspondientes y expedir, aplicar, ejecutar y evaluar, en 
coordinación con las dependencias competentes, programas de ordenamiento ecológico marino. 
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d) De conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 5 fracción XXI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, su titular, el C. Juan Rafael Elvira 
Quesada, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

e) Para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 4209, colonia Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan, código postal14210, México, Distrito Federal. 

I.5 DECLARA "LA SENER", a través de su representante, que: 

a) Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2 
fracción I, 26 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b) De conformidad con lo establecido en las fracciones I, II, III y demás relativas del artículo 33 de 
la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, conducir la política energética del 
país; ejercer los derechos de la Nación en materia de petróleo y todos los carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos y gaseosos; así como respecto del aprovechamiento de los bienes y recursos 
naturales que se requieran para generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía 
eléctrica que tenga por objeto la prestación del servicio público y conducir la actividad de las 
entidades paraestatales cuyo objeto esté relacionado con la explotación y transformación de los 
hidrocarburos, y la generación de energía eléctrica, con apego a la legislación en materia 
ecológica.  

c) De conformidad con lo establecido en el artículo 8, fracción III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, su titular, la C. Georgina Yamilet Kessel Martínez, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

d) Para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en: 
Insurgentes Sur número 890, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 
México, Distrito Federal. 

I.6 DECLARA "LA SAGARPA", a través de su representante, que: 

a) Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b) De conformidad con la fracciones I y XXI del artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde, entre otras actividades, formular, conducir y evaluar la política 
general de desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el 
campo, en coordinación con las dependencias competentes, así como realizar directamente y 
autorizar conforme a la ley, lo referente a acuacultura; promover, fomentar y asesorar 
técnicamente la producción, industrialización y comercialización de los productos pesqueros en 
todos sus aspectos, en coordinación con las dependencias competentes; estudiar, proyectar, 
construir y conservar las obras de infraestructura pesquera y de acuacultura que requiere el 
desarrollo del sector pesquero, con la participación de las autoridades estatales, municipales o 
de particulares; regular la formación y organización de la flota pesquera, así como las artes de 
pesca, promover la creación de las zonas portuarias, así como su conservación y 
mantenimiento. 

c) De acuerdo con lo previsto en la Ley de Pesca, le corresponde, entre otras atribuciones fomentar 
y regular la actividad pesquera y acuícola. 

d) Su titular, el C. Alberto Cárdenas Jiménez, cuenta con las facultades jurídicas necesarias para la 
suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 3o. y 6o. 
fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 

e) Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio legal el ubicado en Municipio 
Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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I.7 DECLARA "LA SCT", a través de su representante, que: 
a) Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 

términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b) De conformidad con el artículo 36 fracciones XIX y XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene facultades para regular las comunicaciones y transportes por agua, 
construir, reconstruir y conservar las obras marítimas, portuarias y de dragado, así como 
coordinar en los puertos marítimos y fluviales, las actividades y servicios marítimos y portuarios, 
los medios de transporte que operen en ellos y los servicios principales, auxiliares y conexos de 
las vías generales de comunicación para su eficiente operación y funcionamiento; administrar los 
puertos centralizados y coordinar los de la administración paraestatal y permitir la ocupación en 
los recintos portuarios y en la zona federal marítima, mediante los títulos que corresponda. 

c) Su titular, el C. Luis Téllez Kuenzler, cuenta con las facultades jurídicas necesarias para la 
suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con el artículo 4o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

d) Para los efectos de este instrumento legal, señala como domicilio legal el ubicado en Av. 
Universidad y Xola sin número, Centro Nacional SCT, Cuerpo C, primer piso, colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03020, México, D.F. 

I.8 DECLARA "LA SRA", a través de su representante, que: 
a) Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a lo dispuesto 

por los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con 
las atribuciones y facultades que en materia agraria señala el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Agraria y los Reglamentos que de ella derivan. 

b) De conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
cuenta con las atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

c) Su titular, el C. Abelardo Escobar Prieto en términos de los artículos 4 y 5, fracción XIV, del 
Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, cuenta con facultades para suscribir este 
convenio. 

d) Para los efectos del presente Convenio Marco de Coordinación, señala como domicilio legal el 
ubicado en edificio de avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, colonia Presidentes 
Ejidales, Delegación Coyoacán, código postal 04470, México, D.F. 

I.9 DECLARA "LA SECTUR", a través de su representante, que: 
a) Es una dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2 

fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con las atribuciones que 
le confieren los artículos 42 del ordenamiento invocado y 1 de la Ley Federal de Turismo y 
demás disposiciones legales aplicables. 

b) En términos del artículo 2o. de la Ley Federal de Turismo, tiene como objetivos, entre otros, 
programar la actividad turística, elevar el nivel de vida económico, social y cultural de los 
habitantes en las entidades federativas y municipios con afluencia turística, así como fomentar la 
inversión en materia turística, de capitales nacionales y extranjeros. 

c) Su titular, el C. Rodolfo Elizondo Torres, cuenta con las facultades jurídicas necesarias para la 
suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 4 y 5 fracciones XVI y XVIII de su Reglamento Interior. 

d) Para los efectos de este instrumento señala como domicilio el ubicado en avenida Presidente 
Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal. 

I.10 DECLARA "PEMEX", a través de su representante, que: 
a) Es un organismo público descentralizado conforme lo establecen los artículos 14 y 15 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado 
por decreto del 7 de junio de 1938, que tiene por objeto, conforme a lo dispuesto por el artículo 2 
de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, ejercer la conducción 
central y la dirección estratégica de todas las actividades que abarca la Industria Petrolera 
Estatal, en los términos de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo. 
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b) En términos de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, se crearon cuatro organismos descentralizados subsidiarios de 
"PEMEX" de carácter técnico, industrial y comercial con personalidad jurídica y patrimonio 
propios: Pemex-Exploración y Producción, Pemex-Refinación, Pemex-Gas y Petroquímica 
Básica y Pemex-Petroquímica, quienes podrán adherirse al presente Convenio Marco de 
Coordinación bajo los mismos términos y condiciones, mediante la suscripción de cartas de 
adhesión, así como aquellas empresas filiales de los mismos. 

c) Su Director General, el C. Jesús Reyes Heroles G. G. cuenta con personalidad jurídica para 
suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación de conformidad con lo señalado en el 
artículo 12 de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y el artículo 
13 fracción I del Reglamento de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos. 

d) En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción XI del artículo 11 de la Ley Orgánica de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, dentro del área de su competencia, es su interés 
coordinar acciones con los Estados de Tamaulipas, Veracruz de Ignacio de la Llave, Tabasco, 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo, de acuerdo con lo previsto en el presente Convenio Marco 
de Coordinación. 

e) Tiene su domicilio en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11311, en la Ciudad de México, Distrito Federal, mismo que se 
señala para los fines legales de este Convenio Marco de Coordinación. 

I.11 DECLARA "LA CFE", a través de su representante, que: 
a) Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios, en los términos del artículo 8o. de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. 

b) Tiene entre sus finalidades la generación, conducción, transformación, distribución y venta de 
energía eléctrica, así como la realización de todas las obras, instalaciones y trabajos que 
requieran la planeación, ejecución, operación y mantenimiento del sistema eléctrico nacional. 

c) De conformidad con lo establecido en el artículo 9o. fracción VIl de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, está facultada para celebrar convenios o contratos con los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios o con personas físicas y entidades públicas y privadas, 
para la realización de actos relacionados con la prestación del servicio público de energía 
eléctrica. 

d) Se encuentra legalmente representada por el C. Alfredo Elías Ayub, en su carácter de Director 
General y cuyas atribuciones le permiten suscribir el presente convenio, según lo dispuesto por 
el artículo 14 fracción II de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

e) Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado 
en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. POR PARTE DE "LOS GOBIERNOS ESTATALES" 
II.1 DECLARA EL ESTADO DE CAMPECHE, a través de su representante que: 

a) Es una entidad libre y soberana en su régimen interno, que forma parte integrante de la 
Federación en los términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1o., 2o. y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

b) Su Gobernador Constitucional, el C. Jorge Carlos Hurtado Valdez, está facultado para 
representarlo en toda clase de actos y negocios jurídicos, ya sean administrativos o judiciales, 
celebrando los contratos, convenios y acuerdos que sean necesarios, en unión del Secretario de 
Gobierno y con el refrendo de los titulares de las dependencias de la Administración Pública a 
las que el asunto corresponda, de conformidad con los artículos 71, fracción XV, inciso a), de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; 1o., 4o. y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

c) Dentro de la estructura de su Administración Pública se encuentra la Secretaría de Ecología, a la 
que compete, entre otras atribuciones, la de promover el ordenamiento ecológico del territorio 
estatal, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, según 
corresponda, y con la participación de los particulares; así como fomentar la protección, 
restauración y conservación de los ecosistemas, recursos naturales y bienes y servicios 
ambientales en el territorio de la entidad, con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo 
sustentable. 
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d) Está interesado en coordinarse con los Gobiernos Federal y Estatales que suscriben el presente 
Convenio Marco de Coordinación a fin de participar en el Proceso de Ordenamiento Ecológico 
Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe. 

e) Para los efectos de este Convenio Marco de Coordinación señala como domicilio el Palacio de 
Gobierno ubicado en la Calle 8 sin número, por Calle 61, colonia Centro, código postal 24000, en 
la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

II.2 DECLARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, a través de su representante, que: 

a) De conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2 y 78 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, 2, 3 y 16 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, es un Estado libre y 
soberano en su régimen interior, que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder 
Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado, el C. Félix Arturo González Canto, quien puede 
suscribir convenios y contratos en nombre del mismo, con la participación de los titulares de las 
dependencias a las que el asunto corresponda. 

b) Según los artículos 2 fracciones I y II y 4 fracciones I, VIII y XIII de la Ley del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo, se consideran de utilidad pública los 
programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio en el Estado y la conservación, protección y 
manejo adecuado de los sistemas ecológicos, y que asimismo, son facultades del Ejecutivo del 
Estado, que ejerce a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, formular, 
conducir y evaluar la política ambiental y vigilar su aplicación en los planes y programas que se 
establezcan en la materia; formular y expedir Programas de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Estado, y aplicar los instrumentos de la política ambiental previstos en esa ley, así 
como también preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se 
realice en bienes y zonas de jurisdicción estatal. 

c) Su Gobernador Constitucional, el C. Félix Arturo González Canto está facultado para suscribir el 
presente Convenio Marco de Coordinación de conformidad con lo que prevén los artículos 91 
fracciones VI y XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 2, 
3, 16, 19 fracciones I y IV, 31 fracción V y VIl y 34 fracción XXXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y el Bando Solemne por el que se declara 
Gobernador Electo del Estado de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 29 de marzo de 2005. 

d) Que de conformidad con lo establecido en el artículo 92 de la Constitución Política, en los 
artículos 3o., 4o., 16, 19 fracciones I y IV, y 34 fracciones IX y XXVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, ambas del Estado de Quintana Roo; se encuentra asistido en 
la celebración del presente Convenio por el Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
del Estado de Quintana Roo, a quien designa en este acto, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, para dar seguimiento y evaluación al presente instrumento jurídico, así como para 
los efectos del ejercicio de las atribuciones y funciones que del mismo deriven. 

e) Está interesado en coordinarse con los Gobiernos Federal y Estatales que suscriben el 
presente Convenio Marco de Coordinación, a fin de participar en el Proceso de Ordenamiento 
Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe. 

f) Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado 
en calle 22 de Enero número 1, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, 
México. 

II.3 DECLARA EL ESTADO DE TABASCO, a través de su representante, que: 

a) Es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y es parte integrante 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 43 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 9 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

b) El C. Andrés Rafael Granier Melo en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente documento, de conformidad con los 
artículos 42, 51 fracción XI y 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, 1 y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 
48, 49 y 50 de la Ley de Planeación del Estado. 
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c) Que de conformidad con lo establecido en el artículos 52 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 3 y 26, fracción XIII y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, se encuentra asistido en la celebración del presente Convenio por el 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo. 

d) Está interesado en coordinarse con los Gobiernos Federal y Estatales que suscriben el presente 
Convenio Marco de Coordinación a fin de participar en el Proceso de Ordenamiento Ecológico 
Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe. 

e) Para los efectos del presente Convenio Marco de Coordinación, señala como su domicilio el 
ubicado en la calle Independencia número 2, colonia Centro, código postal 86000, en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco. 

II.4 DECLARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, a través de su representante, que: 
a) En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1 y 4 de su Constitución Política, es una entidad política, que forma parte 
integrante de los Estados Unidos Mexicanos, por su concurrencia al Pacto Federal, y es libre, 
soberano e independiente en su gobierno interior, dentro de los principios y normas de la Ley 
Fundamental de la República. 

b) Su Gobernador Constitucional, C. Eugenio Javier Hernández Flores, está facultado para 
suscribir el presente Convenio en los términos de lo dispuesto en los artículos 77 y 91, fracción 
XXI y 95 de la Constitución Política del Estado; 2, 3, 7 y 10 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. 

c) El Secretario General de Gobierno tiene facultades para suscribir los convenios que firme el 
Ejecutivo del Estado en el ejercicio de sus atribuciones, a fin de que surtan efectos legales, 
conforme a los artículos 95 de la Constitución Política del Estado; y 10, párrafo 2, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

d) Tiene atribuciones para proponer, ejecutar y vigilar el desarrollo y cumplimiento de planes y 
programas de preservación y desarrollo de la flora, fauna y recursos naturales renovables y 
regular su aprovechamiento racional en coordinación con la Federación y los Ayuntamientos, de 
conformidad con los artículos 33, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas; y 1, 2, inciso a), 4, 8, 11, 13, 14, 15 y 18 de la Ley de Protección 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

e) Está interesado en coordinarse con los Gobiernos Federal y Estatales que suscriben el presente 
Convenio a fin de participar en el Proceso de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del 
Golfo de México y Mar Caribe. 

f) Para efectos del presente instrumento consensual, señala como su domicilio el ubicado en 
Palacio de Gobierno, 15 y 16 Hidalgo y Juárez, Zona Centro, código postal 87000, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

II.5 DECLARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, a través de su 
representante, que: 
a) Es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad a lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la Constitución Política del Estado; 

b) Su Gobernador tiene facultades para celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 49 fracción XVII de la Constitución Política del Estado; y 8 
de la Ley Estatal de Protección Ambiental; 

c) La Secretaría de Desarrollo Social y Medio Ambiente, forma parte de su Administración Pública 
Centralizada, y es la dependencia encargada de coordinar entre otras, las políticas para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el medio ambiente en la Entidad, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 9 fracción VIII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado; 

d) Le corresponde formular, expedir, evaluar y ejecutar los programas de ordenamiento ecológico 
del territorio regionales, con la participación de los municipios respectivos y la sociedad civil, de 
conformidad por lo dispuesto por los artículos 20 bis 2 de la Ley General de Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente; 4 fracción I, 6 fracción XI y 16 de la Ley Estatal de Protección 
Ambiental; y 

e) Para los efectos legales del presente Instrumento jurídico, señala como su domicilio el Palacio 
de Gobierno, ubicado en la calle Enríquez s/n esquina Leandro Valle, zona Centro, C.P. 91000, 
en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz. 
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II.6 DECLARA EL ESTADO DE YUCATAN, a través de su representante que: 

a) De conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 12 y 44 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 8, 11 y 15 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Yucatán, es un Estado libre y soberano en 
todo lo que concierne a su régimen interior, que forma parte integrante de la Federación, cuyo 
Poder Ejecutivo lo ejerce la Gobernadora del Estado, la C. lvonne Aracelly Ortega Pacheco, 
quien puede suscribir convenios y contratos en nombre del mismo, y puede estar asistida por el 
titular de la dependencia a la que el asunto corresponde. 

b) Según los artículos 2 fracciones I y II y 4 fracciones I, VIII y XIII de la Ley de Protección al 
Ambiente del Estado de Yucatán, se consideran de utilidad pública los programas de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio en el Estado y la conservación, protección y manejo 
adecuado de los sistemas ecológicos, y que asimismo, son facultades del Ejecutivo del Estado, 
que ejerce a través de la Secretaría de Ecología, formular, conducir y evaluar la política 
ambiental y vigilar su aplicación en los planes y programas que se establezcan en la materia; 
formular y expedir Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado, y aplicar los 
instrumentos de la política ambiental previstos en esa ley, así como también preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realice en bienes y zonas de 
jurisdicción estatal. 

c) Está interesado en coordinarse con los Gobiernos Federal y Estatales que suscriben el presente 
Convenio Marco de Coordinación a fin de participar en el Proceso de Ordenamiento Ecológico 
Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe. 

d) Para los efectos legales del presente Convenio Marco de Coordinación, señala como su 
domicilio el predio número 437 de la Calle 64 por 53 y 47 A, colonia Centro, código postal 97000, 
de la ciudad de Mérida, Yucatán. 

FUNDAMENTO LEGAL 

En razón de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo cuarto, 25 párrafos 
primero y sexto, 26, 27 párrafos primero, tercero, cuarto, quinto, sexto y octavo, 40, 42, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracciones I y II, 13, 26, 27, 30, 32, 32 bis, 33, 35, 
36, 41, 42 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, 15 y 22 de la Ley Federal 
de Entidades Paraestatales; 2 fracciones III y V, 3, 4, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1, 3, 4, 6 fracciones 
I, II, III, IV, IX, 7 fracciones II, III, IV, V, VI, VIl, VIII y IX, 9, y demás aplicables de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3, 7, 11 y 19 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 2, 3 y demás aplicables de la Ley 
de Pesca; 2 fracción I, 3 fracción XXIII, 4, 5, fracciones I, II, IX, XIX y XX, 6, 7 fracciones XVII, XX y XXI, 15, 
16, 17, 19, 19 BIS fracción IV, 20 BIS 2, 20 BIS 6 y demás aplicables de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 18, 21, 23, 25, 36 y demás relativos de la Ley Federal 
del Mar; 1 y 2 de la Ley Federal de Turismo; 7, 8 y 14 fracción II de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica; 1 fracciones I, IV, VIl, VIII, IX, X y XI del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico; 2, 3, 10, 11 fracción XI y 12 de la Ley 
Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; 13 fracción I del Reglamento de la 
Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos; 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 
fracciones X, XI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 2 fracciones VIII y XI de la Ley 
Orgánica de la Armada de México; 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; 1, 
2, 3, 4, 22, fracción IX, 39, fracción VI, 112, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; 8 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 1, 2 
fracción 1, 3 y 6 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación; 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
4 y 5, fracciones XVI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo; 1 y 8 fracción XVII del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad; 1, 2, 23 y 71, fracción XV, inciso a), de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 3, 4, 9, fracciones I y VIl; 17, 24 y 36 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche; 46, 47 y 48 de la Ley de Planeación del Estado de 
Campeche, y 1, 2, fracción 1; 4, 6, 7, 8, 9, 11, 12, fracción I; 14, 15, 16 y 18 a 27 de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Campeche; 1, 2, 4, 5, 91, fracciones VI y XIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 34 fracciones IX y XXVIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 5 fracciones I, XVII y XX y 7 fracción I, de 
la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo; 1, 9 primer párrafo, 
42, 51 fracción XI y 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1 y 
2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 48, 49 y 50 de la Ley de Planeación del 
Estado de Tabasco; 10 fracción IX, 13 y 18 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; 1, 4, 
77, 91, fracción XXI, y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2, 3, 6, 7, 10, 23 y 24 de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 2 inciso a, 4, 8, 11, 13, 14, 15 y 18 de la 
Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas; 1 y 49 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción VIII, 27 y 
28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 4 fracción I, 6 
fracción XI, 8 y 16 de la Ley Estatal de Protección Ambiental; 12 y 44 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán; 6, 8, 11 fracción VI, 15 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Yucatán; 
2 fracción II y 4 fracciones I, V y XIII de la Ley de Protección al Ambiente del Estado de Yucatán, 
"LAS PARTES" suscriben el presente Convenio Marco de Coordinación conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- "EL EJECUTIVO FEDERAL" y "LOS GOBIERNOS ESTATALES” a quienes de 

manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", acuerdan que el objeto del presente Convenio Marco 
de Coordinación es dar continuidad en el ámbito de sus respectivas competencias a las acciones tendientes a 
la formulación, la expedición, la ejecución, la evaluación y la modificación del "PROGRAMA". 

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO.- Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula 
anterior, "LAS PARTES" se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar 
acciones tendientes a: 

a) Integrar el modelo que dé sustento al programa de ordenamiento ecológico marino y regional, así 
como las estrategias ecológicas aplicables al mismo. 

b) Expedir el "PROGRAMA", mediante los instrumentos legales correspondientes. 
c) Instrumentar una bitácora ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 

sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar 
Caribe, la cual sólo podrá integrar la información que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal hayan definido como pública de acuerdo con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

TERCERA.- "EL EJECUTIVO FEDERAL" se compromete a: 
a) Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 

Convenio, así como realizar, en el ámbito de competencia de sus respectivas dependencias, las 
acciones que se requieran para ello. 

b) Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas de la formulación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del 
"PROGRAMA", en el marco de las respectivas facultades y atribuciones legales de las dependencias. 

CUARTA.- "LOS GOBIERNOS ESTATALES" se comprometen a: 
a) Aportar, en el ámbito de su respectiva competencia y jurisdicción, los elementos y datos técnicos 

necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio. 
b) Participar en la realización de las acciones necesarias para la formulación, expedición, ejecución, 

evaluación y modificación del "PROGRAMA", en el marco de las respectivas facultades y 
atribuciones. 

c) Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del 
"PROGRAMA". 

d) Identificar a los municipios de la Región del Golfo de México y Mar Caribe con jurisdicción en el área 
que abarca el Programa de Ordenamiento Ecológico respectivo, a efecto de convocarlos e integrarlos 
a través de su participación activa en el Proceso de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del 
Golfo de México y Mar Caribe. 

QUINTA.- CONSTITUCION DEL COMITE.- "LAS PARTES" ratifican y se comprometen a mantener en 
operación al Comité constituido el pasado 30 de octubre de 2006 en la ciudad de Campeche, Campeche, 
en los términos definidos en el Reglamento en Materia de Ordenamiento Ecológico de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, encargado de formular una propuesta de modelo de 
ordenamiento ecológico marino y regional del Golfo de México y Mar Caribe, así como delimitar la extensión 
territorial que deberá considerarse como área de estudio. El Comité de Ordenamiento Ecológico Marino y 
Regional del Golfo de México y Mar Caribe (en lo sucesivo "EL COMITE") continuará siendo presidido por 
"LA SEMARNAT”. 

SEXTA.- INTEGRACION DEL COMITE. "EL COMITE" se divide para su funcionamiento en los siguientes 
órganos: 

a) Un órgano de carácter ejecutivo, responsable de la toma de decisiones y la instrumentación de las 
acciones, procedimientos y estrategias tendientes a la formulación, la expedición y la ejecución del 
"PROGRAMA". El órgano de carácter ejecutivo de "EL COMITE" está conformado por un 
representante de cada una de "LAS PARTES", los cuales preferentemente deberán contar con el 
nivel cuando menos de Director General o su equivalente. 
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b) Un órgano de carácter técnico conformado por los representantes que designe el órgano de carácter 
ejecutivo, conforme a las previsiones que se establezcan en el Reglamento Interno de "EL COMITE", 
que será responsable de la revisión, validación o, en su caso, de la realización de los estudios y 
demás insumos técnicos que se requieran dentro del Proceso de Ordenamiento Ecológico Marino 
y Regional del Golfo de México y Mar Caribe. 

SEPTIMA.- Se ratifica el Reglamento Interno de "EL COMITE", aprobado por éste en su primera sesión, 
así como la definición hecha de las reglas para su operación y el procedimiento para identificar y convocar a 
gobiernos municipales y representantes de los sectores social, productivo y académico que consideró 
convenientes para sumarse al Proceso de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y 
Mar Caribe. Asimismo se confirma que se deben mantener los mecanismos equitativos y transparentes que 
promuevan la participación de sus integrantes. 

"EL COMITE" estará integrado por los representantes que "LAS PARTES" designen expresamente 
y tendrán las atribuciones que al efecto se determinen en su Reglamento Interno. 

OCTAVA.- FACULTADES DEL COMITE.- "LAS PARTES" acuerdan que las atribuciones de "EL COMITE" 
serán las siguientes: 

a) Establecer los límites geográficos que abarcará el "PROGRAMA", incluyendo las áreas o superficies 
específicas ubicadas en zonas marinas mexicanas, las zonas federales adyacentes, las playas 
marítimas y la zona federal marítimo terrestre que determine el Gobierno Federal y la porción 
terrestre costera que a su vez definan los Estados en dicho Comité. 

b) Formular y ejecutar un Programa de Trabajo que incluya los siguientes aspectos: 

I) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar, así como las acciones para su cumplimiento y 
los responsables de su realización. 

II) El cronograma de las actividades a realizar, que deberá considerar los requisitos que se 
establece en la legislación aplicable. 

c) Formular una propuesta de Modelo de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de 
México y Mar Caribe, así como las estrategias y los lineamientos ecológicos aplicables al mismo, que 
den continuidad a las acciones contenidas en el convenio referido en el Antecedente X de este 
instrumento. 

d) Crear e instrumentar la bitácora ambiental para el "PROGRAMA", en los términos definidos en el 
inciso c) de la cláusula SEGUNDA del presente convenio. 

e) Identificar geográficamente: 

I) Areas en donde concurran actividades incompatibles que se realicen o pretendan realizar por los 
sectores en el área de estudio. 

II) Areas de atención prioritaria en la Región del Golfo de México y Mar Caribe. 

III) Areas de aptitud para la realización de las actividades propias de los sectores que inciden 
territorialmente en la Región. 

f) Determinar los lineamientos ecológicos y las estrategias ecológicas aplicables a las áreas 
identificadas conforme a los criterios establecidos en el inciso anterior. 

g) Coordinar, supervisar y dar seguimiento a los estudios técnicos referidos en el artículo 41 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico y , en su caso, validar la representatividad de los estudios existentes para 
formar parte de las bases técnicas del Programa de Ordenamiento Ecológico. 

h) Realizar las demás acciones necesarias, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de 
los objetivos del presente Convenio Marco de Coordinación. 

i) Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales federales y estatales que 
incidan en el área que abarca el "PROGRAMA", de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012, que en cumplimiento al artículo 21 de la Ley de Planeación, expidió el Ejecutivo Federal 
el pasado 31 de mayo de 2007. 

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que el procedimiento para la formulación, la expedición y ejecución, 
evaluación y modificación del "PROGRAMA", materia del presente Convenio Marco de Coordinación, deberá 
llevarse a cabo a través de "EL COMITE", mediante un sistema de planeación adaptativa que promueva: 

a) La participación social corresponsable de todos los sectores interesados. 

b) La transparencia del proceso de ordenamiento ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información. 
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c) El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación de 
resultados. 

d) La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados. 

e) La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del proceso de 
ordenamiento ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución. 

f) La asignación de lineamientos y estrategias ecológicas con base en la información disponible. 

g) El establecimiento de un sistema de monitoreo del programa de ordenamiento ecológico. 

h) La permanencia o modificación de lineamientos y estrategias ecológicas a partir del análisis de los 
resultados del monitoreo. 

DECIMA.- CONVENIOS ESPECIFICOS Y ANEXOS TECNICOS.- "LAS PARTES" podrán suscribir los 
convenios específicos y los anexos técnicos y de ejecución que deriven del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, en términos de la legislación que 
resulte aplicable; en particular, dichos convenios específicos deberán contener como mínimo los apartados 
establecidos en los artículos 8 y 38 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, y abarcar como mínimo lo establecido en el artículo 9 del 
mismo Reglamento. 

En los anexos técnicos, de ejecución o convenios específicos deberán especificarse con toda precisión las 
acciones y metas a realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia 
de los compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los Anexos 
respectivos. "LAS PARTES" podrán apoyar financieramente los anexos técnicos, de ejecución o convenios 
específicos en la medida de sus posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DECIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- "LAS PARTES" convienen que el personal que 
cada una designe, comisione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este Convenio 
y de los demás convenios específicos y anexos que del mismo pudieran llegar a derivar, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta 
responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de algún tipo de derecho u obligaciones 
por las otras partes, por lo que no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativo o de cualquier otra 
índole, por lo que en ningún caso se les considerará como patrones solidarios o sustitutos. 

DECIMA SEGUNDA.- ACCESO A LA INFORMACION Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL COMITE" 
promoverá la participación social corresponsable y el acceso a la información en las distintas etapas del 
Proceso de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, a través de los 
procedimientos o medios que al efecto se determine. 

"LAS PARTES" se obligan, en materia de la información contenida en el presente instrumento, a observar 
y cumplir con lo dispuesto en esta materia por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás 
disposiciones que resulten aplicables. 

"LAS PARTES" acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad 
a lo estipulado en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

DECIMA TERCERA.- Para la consecución del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, 
"LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios de concertación 
con los sectores social y/o privado, de conformidad con lo previsto con la Ley de Planeación y sus 
equivalentes en los "GOBIERNOS ESTATALES". 

DECIMA CUARTA.- PUBLICACION.- "EL EJECUTIVO FEDERAL", por conducto de "LA SEMARNAT", y 
"LOS GOBIERNOS ESTATALES" deberán publicar el presente Convenio de Coordinación en el Diario Oficial 
de la Federación y en los órganos de difusión oficial de cada entidad federativa, en el menor tiempo posible 
posterior a su suscripción, de conformidad con lo previsto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y la 
normatividad relativa al Gobierno del Estado de que se trate. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACION.- El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de 
común acuerdo entre "LAS PARTES" a través de "EL COMITE", atendiendo a lo que al efecto establezca su 
Reglamento Interno y en términos de las disposiciones legales que resulten' aplicables. Las modificaciones 
deberán aprobarse por consenso en "EL COMITE" y constar por escrito debidamente firmado por 
"LAS PARTES" conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora 
Ambiental y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción. 
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DECIMA SEXTA.- RESOLUCION DE CONFLICTOS.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente Convenio Marco de Coordinación es producto de la buena fe, en razón de lo cual, los conflictos que 
llegaren a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por 
acuerdo de "LAS PARTES" a través de los responsables del seguimiento, y en el supuesto de que subsista 
discrepancia, observarán las previsiones contenidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Marco de Coordinación entrará en vigor el día de 
su firma y estará vigente mientras dure su objeto, siempre y cuando no exista expresión en contra, por escrito, 
de cualquiera de "LAS PARTES". 

DECIMA OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA.- "LAS PARTES", de común acuerdo, podrán dar por 
terminado anticipadamente el presente Convenio, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La 
terminación deberá constar por escrito, firmado por "LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, 
y registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a partir, de la fecha de su suscripción. 

Leído que fue el presente Convenio Marco de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 
alcance, lo firman en dos ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes 
de septiembre de dos mil siete.-  La Secretaría de Gobernación: Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica.- 
La Secretaría de Marina: Mariano Francisco Saynez Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaría de Desarrollo 
Social: María Beatriz Zavala Peniche.- Rúbrica.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 
Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.- La Secretaría de Energía: Georgina Yamilet Kessel Martínez.- 
Rúbrica.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: Alberto Cárdenas 
Jiménez.- Rúbrica.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes: Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica.-  
La Secretaría de la Reforma Agraria: Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica.- La Secretaría de Turismo: 
Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- Petróleos Mexicanos: Jesús Reyes Heroles G. G..- Rúbrica.- La 
Comisión Federal de Electricidad, Alfredo Elías Ayub.- Rúbrica.- El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Campeche, Jorge Carlos Hurtado Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de Campeche, 
Ricardo Medina Farfán.- Rúbrica.- El Secretario de Ecología del Estado de Campeche, Manuel Angulo 
Romero.- El día 5 de noviembre del 2007 ratifica el presente Convenio el Secretario de Ecología del Estado 
de Campeche designado el 1 de noviembre de 2007, José del Carmen Hernández Chávez.- Rúbrica.-  
El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Félix Arturo González Canto.-  
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Estado de Quintana Roo, Francisco 
Javier Díaz Carvajal.- Rúbrica.- El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Andrés Rafael 
Granier Melo.- Rúbrica.- El Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, Miguel Alberto 
Romero Pérez.- Rúbrica.- El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Eugenio Javier 
Hernández Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, Antonio 
Martínez Torres.- Rúbrica.- El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Fidel Herrera Beltrán.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social y Medio Ambiente del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Silvia Domínguez López.- Rúbrica.- El Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de Ecología del Estado de 
Yucatán, Eduardo Batllori Sampedro.- Rúbrica. 

EL C. LIC. WILEHALDO DAVID CRUZ BRESSANT, TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS 
JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 26 Y 32 BIS DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 14 FRACCION XIII 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE DICHA SECRETARIA.- CERTIFICA: QUE LAS PRESENTES COPIAS 
FOTOSTATICAS CONSTANTES DE DIECISIETE FOJAS UTILES IMPRESAS POR EL ANVERSO Y REVERSO, Y UNA 
SOLO POR EL ANVERSO; CORRESPONDEN AL ORIGINAL DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACION PARA LA 
INTRUMENTACION DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACION, EXPEDICION, EJECUCION, EVALUACION Y 
MODIFICACION DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO MARINO Y REGIONAL DEL GOLFO DE MEXICO 
Y MAR CARIBE; CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, LA SECRETARIA DE MARINA, 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, LA 
SECRETARIA DE ENERGIA, LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION, LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, LA SECRETARIA DE TURISMO, PETROLEOS MEXICANOS, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y 
LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE, QUINTANA ROO, TABASCO, TAMAULIPAS, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y YUCATAN, MISMO QUE FUE FIRMADO EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
SIETE; LAS CUALES FUERON DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CONCUERDAN FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA 
DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA Y SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE 
LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, Y SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MEXICO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DOCE.- RUBRICA. 
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CONVENIO de Coordinación que tiene por objeto establecer las bases para la instrumentación del proceso 
tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tomatlán, que suscriben la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, el Estado de Jalisco y el Municipio de Tomatlán de dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA 
INSTRUMENTACION DE LA FORMULACION, APROBACION, EXPEDICION, EJECUCION, EVALUACION Y 
MODIFICACION DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE TOMATLAN, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA” QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN ADELANTE 
“LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, C. JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, ASISTIDO EN ESTE 
ACTO POR EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE JALISCO, EL C. JOSE DE JESUS ALVAREZ CARRILLO; POR 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR SU TITULAR 
EL C. EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL 
C. FERNANDO A. GUZMAN PEREZ PELAEZ, LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE, LA C. MARTHA RUTH DEL TORO GAYTAN, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO ESTATAL”, Y EL 
MUNICIPIO DE TOMATLAN, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO MUNICIPAL” REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
LA C. MTRA. SOLEDAD MELENDEZ GONZALEZ, ASISTIDOS POR SUS SECRETARIOS EL C. MTRO. RENE MORA 
JAUREGUI Y EL C. ING. SAUL CRUZ RODRIGUEZ, TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO 
(“LAS PARTES”), AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4 párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
Asimismo, el artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional deberá 
ser integral y sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la Nación. 

II. En términos del artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Federación y los Estados podrán convenir la asunción de obligaciones para la ejecución y 
operación de obras, así como la prestación de servicios públicos cuando el desarrollo económico 
lo haga necesario. 

III. La Ley de Planeación en su artículo 3o., determina que la planeación nacional del desarrollo consiste 
en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de 
cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

IV. La misma Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas la coordinación que se requiera para que estos gobiernos participen en 
la planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la misma. 

V. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece la concurrencia entre la 
Federación, los Estados y Municipios en materia de equilibrio ecológico, protección al ambiente y 
ordenamiento ecológico del territorio. La misma Ley determina en el artículo 20 Bis-1 que la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá apoyar técnicamente la formulación y 
la ejecución de los programas de ordenamiento ecológico del territorio en sus modalidades regional 
y local, en su artículo 20 Bis-2 faculta a los Gobiernos de los Estados para formular y expedir 
programas de ordenamiento ecológico del territorio regionales que abarquen la totalidad o parte del 
territorio de una Entidad Federativa, de igual forma establece que cuando un programa 
de ordenamiento ecológico local incluya un área natural protegida, competencia de la Federación, o 
parte de ella, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los 
gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios. 
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VI. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 7, 8, 9 y 38 establece las bases para la instrumentación de 
procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VII. El artículo 6o. fracción VII de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado de Jalisco, faculta al Ejecutivo del Estado para que en coordinación con la Federación y los 
gobiernos municipales, se asegure que los ordenamientos ecológicos locales que al efecto expidan 
los gobiernos municipales sean congruentes con el ordenamiento ecológico regional del Estado. 

VIII. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que para que el país transite por la 
sustentabilidad ambiental es indispensable que los sectores productivos y la población adopten 
modalidades de producción y consumo que aprovechen con responsabilidad los recursos naturales. 
El ordenamiento ecológico representa este reto y para enfrentarlo, es necesario coordinar acciones 
entre los tres órdenes de gobierno, para que con base en la vocación y potencial de las regiones se 
oriente el desarrollo de las actividades productivas. 

IX. El Gobierno del Estado de Jalisco cuenta con dos Programas de Ordenamiento Ecológico decretados 
y operando, el de la Costa de Jalisco publicado en el periódico oficial “El Estado de Jalisco”, el día 27 
de febrero de 1999, con una modificación publicada el 29 de abril de 1999, y el del resto del Estado 
de Jalisco publicado en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” el 28 de julio del 2001 y 
publicándose reforma al ordenamiento ecológico territorial del Estado de Jalisco en el periódico oficial 
“El Estado de Jalisco” el día 27 de julio de 2006 y por lo que el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local que se expida derivado de la ejecución del presente Convenio, de acuerdo con lo que 
establece la Ley en la materia, deberá ser congruente con dichos Programas Estatales. 

X. El Municipio de Tomatlán, Jalisco, se localiza al Oeste del Estado, en el Sur de la Región de Vallarta 
en las coordenadas 19°56’3’’ de latitud Norte y 105°14’8’’ de longitud Oeste. Limita al Norte con los 
municipios de Talpa de Allende, Cabo Corrientes y Atenguillo; al Sur con La Huerta, Villa Purificación 
y el Océano Pacífico; al Este con Cuautla, Ayutla y Villa Purificación; y al Oeste, el Océano Pacífico. 
El Municipio cuenta con una extensión territorial de 2,657.50 kilómetros cuadrados. 

XI. Que es voluntad de “LAS PARTES” suscribir el presente Convenio de Coordinación para dar 
continuidad a las acciones emprendidas para dar cumplimiento a su objeto. 

DECLARACIONES 

I. POR PARTE DE EL EJECUTIVO FEDERAL 
DECLARA “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 
a. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 

términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 
Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y 
fauna silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, así como en 
su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y 
concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración 
del ambiente. 

c. De acuerdo con lo previsto en el artículo 20 Bis 1, y 20 Bis 5 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, le corresponde apoyar técnicamente la formulación y la 
ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regional y local de competencia de los 
estados y municipios, formular programas de ordenamiento ecológico, los programas de 
ordenamiento ecológico local, preverán los mecanismos de coordinación, entre las distintas 
autoridades involucradas, en la formulación y ejecución de los programas. 
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d. De conformidad con el artículo 5o. fracción XXI del Reglamento Interior de la SEMARNAT, su titular 
el C. Juan Rafael Elvira Quesada cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación. 

e. De conformidad con el artículo 39 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, el Delegado Federal en el Estado de Jalisco, C. José de Jesús 
Alvarez Carrillo, cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

f. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Adolfo Ruiz Cortines 
número 4209, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, 
Distrito Federal. 

II. Por parte de “EL GOBIERNO ESTATAL”: 

DECLARA EL ESTADO DE JALISCO, a través de su representante que: 

a) Es una Entidad Libre y Soberana en su régimen interno, que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

b) Sus representantes están facultados legalmente para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 36, 46 y 50 fracción XIX y XXI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco y los artículos 2, 5, 19 fracciones I y II, 20, 21, 22 fracciones I y XXII, 23 
fracciones I y XIV, 30 y 33 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

c) El C. Emilio González Márquez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco está facultado 
legalmente para celebrar el presente convenio con fundamento en los artículos 36 y 50 fracciones 
XVIII y XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, y los artículos 1o., 
4o., 19 fracciones I y II, 20 y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

d) El Lic. Fernando A. Guzmán Pérez Peláez, Secretario General de Gobierno está facultado 
legalmente para celebrar el presente convenio con fundamento en el artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 5, 27 y 30 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

e) La Mtra. Martha Ruth del Toro Gaytán, Secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, 
está facultada para suscribir el presente convenio de conformidad en los artículos 46 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 1, 3, 8, 9, 23 fracción XIV y 33 Bis 
fracciones I, IV, VII, XXI y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y 1, 3 
y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable. 

f) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está interesado en coordinarse con “LA SEMARNAT” y con 
“EL GOBIERNO MUNICIPAL” con el fin de que se establezcan con toda claridad las bases y 
mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, expedición, ejecución, evaluación 
y modificación del programa de ordenamiento ecológico Local del Municipio de Tomatlán, Jalisco, 
atendiendo a lo previsto por los artículos 1o., 5o. fracción IX y 6 fracción VII de la Ley Estatal del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

g) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está interesado en promover la corresponsabilidad de sus sectores 
involucrados en la planeación territorial, a fin de establecer las bases y mecanismos a que se 
sujetarán para apoyar la formulación, expedición ejecución, evaluación y modificación del Programa 
de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tomatlán, Jalisco. 

h) Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio legal el ubicado 
en Palacio de Gobierno, calle Ramón Corona número 31, colonia Centro, código postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco. 

III. Por parte de “EL GOBIERNO MUNICIPAL”: 

DECLARA “EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TOMATLAN”, a través de su representante que: 

a. De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, el Estado tendrá como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, siendo ésta una 
entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda. 
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b. De conformidad con el artículo 115, fracción V, incisos a), b), c), d), e), f) y g) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, les corresponde entre otras facultades, formular, aprobar 
y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y 
administración de sus reservas territoriales; participar en la formulación de planes de desarrollo 
regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes en la materia; autorizar, controlar y 
vigilar la autorización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para las 
construcciones; participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia. 

c. De conformidad con el artículo 4o. de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, el Municipio de Tomatlán es parte integrante del Estado. 

d. De acuerdo con lo establecido en los artículos 47 y 52 fracción II de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el Presidente Municipal y el Síndico de 
la Huerta, Jalisco, están facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación, 
en representación del Municipio. 

e. Mediante Acuerdo número 134/2007 de fecha 27 de julio de 2007, en la sesión Ordinaria del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Tomatlán, Jalisco, se aprobó suscribir el convenio para la 
elaboración del Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial para el Municipio de Tomatlán, 
Jalisco. 

f. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, señalan como domicilio el ubicado en 
Presidencia Municipal, en Constitución número 2, colonia Centro, Tomatlán, Municipio de Tomatlán, 
Jalisco, código postal 48450. 

IV. DECLARACIONES CONJUNTAS: 

a. “LAS PARTES” reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación. 

b. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer las bases, los 
mecanismos y los compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación del programa de ordenamiento 
ecológico local del Municipio de Tomatlán, que abarcará la totalidad de su territorio y será el 
instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del suelo, los asentamientos humanos, 
las actividades productivas y el aprovechamiento de los recursos naturales dentro del territorio 
municipal. 

FUNDAMENTO LEGAL 

En razón de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo cuarto, 25 párrafos 
primero y sexto, 26, 27 párrafo tercero, 40, 42, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 14, 16, 26, 32, 32 Bis y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones III y V, 3, 4, 33, 34, 35 y 44 de la Ley de Planeación; 1o. fracciones I, II, VIII y 
IX, 2o. fracción I, 3o. fracción XXIII, 4o., 5o., 6o., 7o. fracciones I, II y IX, 15, 16, 17, 19, 19 BIS fracción II, 20, 
20 BIS 1 al 7 y 60 último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1o., 
2o., 36, 46, 50 fracciones XIX, XXI y XXIV y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco; 1o., 3o., 5o., 8o., 9o., 19 fracciones I y II, 20, 21, 22 fracciones I y XXII, 23 fracciones I y XIV, 27 y 33 
Bis fracciones I, IV, VII, XV y XXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1o., 3o., 4o., 
5o. fracción IX y 6o. fracciones VII y XXI de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
del Estado de Jalisco; 7o. y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción XXI, 39 fracción VI y 112 fracción II del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 3o. y 4o. del Reglamento Interno de la 
Secretaría General de Gobierno; 1o., 3o., 4o., 5o. fracción IX y 6o. fracción VII del Reglamento Interno de 
la Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable; 47 y 52 fracción II de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal y demás aplicables, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de 
Coordinación conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación tiene por objeto establecer las bases para la instrumentación del proceso tendiente a la 
formulación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de los “Programas de Ordenamiento Ecológico 
Local del Municipio de Tomatlán, Jalisco”. 

Para efectos del presente Convenio el proceso de ordenamiento ecológico que instrumentarán 
“LAS PARTES” abarca el “Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipios de Tomatlán” y la 
Bitácora Ambiental, mediante la cual se evaluará y dará seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO.- Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula 
anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar 
acciones tendientes a: 

a) Integrar el modelo que dé sustento al programa de ordenamiento ecológico local, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo. 

b) Expedir “EL PROGRAMA”, mediante los instrumentos legales correspondientes. 

c) Instrumentar una bitácora ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática del proceso del ordenamiento ecológico local del Municipio de Tomatlán. 

TERCERA.- “EL EJECUTIVO FEDERAL”, se compromete a: 

a) Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como realizar, en el ámbito de competencia de sus respectivas dependencias, las 
acciones que se especifican en el anexo técnico. 

b) Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas para la formulación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de 
“EL PROGRAMA”, en el marco de las respectivas facultades y atribuciones legales de las 
dependencias. 

CUARTA.- “EL GOBIERNO ESTATAL”, se compromete a: 

a) Aportar, en el ámbito de su respectiva competencia y jurisdicción, los elementos y datos técnicos 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio. 

b) Participar en la realización de las acciones necesarias para la formulación, expedición, ejecución, 
evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de sus respectivas competencias y 
atribuciones. 

c) Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de 
“EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO MUNICIPAL“, se compromete a: 

a) Realizar las acciones que le correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tomatlán y garantizar su aplicación en 
el ámbito de su respectiva competencia. 

b) Difundir los avances y resultados del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Tomatlán, previo, durante y posterior a la consulta pública, con el propósito de lograr la participación 
corresponsable de la sociedad. 

c) Vigilar en el ámbito de su competencia que las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos y las estrategias ecológicas contenidos en 
el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tomatlán. 

d) Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas 
de desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tomatlán. 

e) Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tomatlán y dar seguimiento 
a través de la Bitácora Ambiental. 

f) Realizar durante el ejercicio fiscal del 2009, las etapas consistentes en la caracterización y 
diagnóstico contenidas en la instrumentación de la formulación de “EL PROGRAMA” y las 
consistentes en pronóstico, prospección y propuesta se realizarán en el ejercicio fiscal 2010. 
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SEXTA.- DE LA INSTANCIA DE COORDINACION ENTRE LAS PARTES.- Para la realización de las 
acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como el seguimiento y evaluación del 
Programa de Ordenamiento Ecológico, las partes se comprometen en el ámbito de sus competencias a 
desarrollar acciones tendientes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Tomatlán, en lo sucesivo “EL COMITE”, que será presidido por el Municipio de Tomatlán y que deberá 
instalarse en un plazo no mayor a los 45 días naturales posteriores a la firma del presente Convenio y el cual 
deberá tener como mínimo un número de 12 integrantes entre los sectores público, privado y social, no siendo 
una cifra limitativa, es decir, podrán adherirse a dicho comité más integrantes de cualquiera de los sectores 
antes mencionados haciéndose constar lo anterior en la respectiva acta que para dichos efectos desahogue 
el comité. 

“EL COMITE” estará integrado de la siguiente manera: 

I. POR EL GOBIERNO FEDERAL 

 Un representante de “LA SEMARNAT” 

II. POR EL GOBIERNO ESTATAL 

 Un representante de la Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable 

III. POR EL MUNICIPIO 

 Un representante del Municipio de Tomatlán. 

IV. POR LA SOCIEDAD CIVIL 

 Un representante o más, elegido conforme a lo señalado en los dos párrafos siguientes. 

Una vez constituido “EL COMITE” con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, para garantizar su 
composición plural, éstas deberán llevar a cabo un análisis para identificar a representantes de los sectores 
social, productivos y académico que deberán integrarse como miembros permanentes de esta instancia de 
planeación en un plazo no mayor a 45 días naturales posteriores a la instalación de “EL COMITE”. 

La integración y el desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITE", estará sujeto a lo 
dispuesto por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 
45 días naturales, contados a partir de la instalación de “EL COMITE”. Este deberá incluir mecanismos 
equitativos y transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

SEPTIMA.- DE LA INTEGRACION DE “EL COMITE”.- “EL COMITE” se dividirá para su funcionamiento en 
dos órganos: 

a) Un Organo de carácter ejecutivo, responsable de la toma de decisiones relativas a la instrumentación 
de las acciones, procedimientos y estrategias tendientes de la formulación, la expedición y la 
ejecución del “PROGRAMA”. El órgano de carácter ejecutivo de “EL COMITE” está conformado por 
un representante de cada una de “LAS PARTES”, los cuales preferentemente deberán contar con el 
nivel de Director o su equivalente y por miembros de la sociedad civil que se determinen 
posteriormente al análisis que se efectúe por parte de las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno en los términos que se determinan en el presente instrumento para dichos efectos. 

b) Un Organo de carácter técnico conformado por los representantes que designe el órgano de carácter 
ejecutivo, conforme a las previsiones que se establezcan en el Reglamento Interior de “EL COMITE”, 
que será responsable de la revisión, validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los 
demás insumos técnicos que se requieran en el proceso de ordenamiento ecológico local del 
Municipio de Tomatlán. 

El Organo Ejecutivo de “EL COMITE” nombrará a los integrantes del Organo Técnico en un plazo que no 
deberá exceder los 30 días naturales siguientes a la emisión de su Reglamento Interior. 

El Organo Ejecutivo, con la participación del Organo Técnico, establecerá los diversos mecanismos de 
participación pública que se desarrollarán en las diferentes etapas del Proceso de Ordenamiento Ecológico a 
través de consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas específicos y demás que 
se determinen en el Reglamento Interno de “EL COMITE” para asegurar una participación efectiva de la 
sociedad durante el proceso. 

OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITE”.- “LAS PARTES” 
acuerdan que las funciones y responsabilidades de “EL COMITE" serán las que establece el artículo 69 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 
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I. Fomentar la articulación del programa de ordenamiento ecológico respectivo con el programa de 
ordenamiento ecológico general del territorio; 

II. Verificar que en los procesos de ordenamiento ecológico, se observe lo establecido en el Capítulo 
Segundo del referido Reglamento; 

III. Verificar que los resultados del proceso de ordenamiento ecológico se inscriban en la bitácora 
ambiental, cuando cumplan con los requerimientos que se establezcan en el Subsistema Nacional 
de Información; 

IV. Sugerir la modificación de los planes, los programas y las acciones sectoriales en el área de estudio 
y la suscripción de los convenios necesarios; 

V. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la realización de “EL PROGRAMA”; 

VI. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

VII. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia para cumplimiento de los 
objetivos del presente Convenio. 

“EL COMITE” dará seguimiento al cumplimiento del presente Convenio y los demás instrumentos que se 
deriven del mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales 
se verificará el cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente 
párrafo deberá incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

NOVENA.- DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE 
TOMATLAN.- “LAS PARTES” acuerdan que el proceso de ordenamiento ecológico materia del presente 
Convenio deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITE” mediante un procedimiento de 
planeación adaptativa que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del proceso de ordenamiento ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITE”, a fin de 
acelerar el proceso de ordenamiento ecológico; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación 
de resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del proceso de 
ordenamiento ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos y estrategias ecológicas con base en la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del programa de ordenamiento ecológico, y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos y estrategias ecológicas a partir del análisis de los 
resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico. 

DECIMA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”.- El PROGRAMA” deberá contener de manera 
declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a) El modelo de ordenamiento ecológico y, en su caso, la declaratoria mediante la cual “EL MUNICIPIO” 
y “EL ESTADO” los instrumenten en el territorio del Municipio de Tomatlán. 

b) Las estrategias ecológicas aplicables al modelo de ordenamiento ecológico. 
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DECIMA PRIMERA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”.- “LAS PARTES” se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, a observar los lineamientos y las estrategias ecológicas y demás 
disposiciones que deriven del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tomatlán, previo 
al otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes y toda resolución de su 
competencia. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con el lineamiento ecológico y la estrategia ecológica del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Tomatlán. 

DECIMA SEGUNDA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO.- “LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones 
necesarias para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático del proceso 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tomatlán, mediante la creación de una Bitácora Ambiental 
cuyo objeto, contenido y especificaciones se establecen en los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 

“EL COMITE” determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 

DECIMA TERCERA.- DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS, ANEXOS TECNICOS Y DE EJECUCION.- 
“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Estos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos y estrategias ecológicas; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral del programa de ordenamiento ecológico; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad del programa de 
ordenamiento ecológico; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la bitácora ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para el 
proceso de ordenamiento ecológico. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DECIMA CUARTA.- DE LA COORDINACION Y LA CONCERTACION.- Para la consecución del objeto de 
este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán invitar 
a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con otras dependencias o entidades 
de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien, convenios de concertación con los sectores social 
y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar; los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten y el origen de los mismos; los responsables ejecutores de las acciones; los tiempos; las 
formas en que se llevarán a cabo; la evaluación de sus resultados y las metas y beneficios que se persiguen. 

DECIMA QUINTA.- DE LA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” convienen que, el 
presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier controversia que se derive del mismo 
respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad a lo establecido en la Ley de Planeación Federal, por lo que desde ahora renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 
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DECIMA SEXTA.- DE LAS RELACIONES LABORALES.- “LAS PARTES” convienen que el personal que 
cada una designe, comisione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este convenio 
de coordinación y de los demás convenios y anexos que del mismo pudieran llegar a derivar, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta 
responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de algún tipo de derecho u obligaciones 
para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como patrones solidarios o sustitutos. 

DECIMA SEPTIMA.- DEL ACCESO A LA INFORMACION Y DERECHOS DE AUTOR.- “EL COMITE”, 
promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las distintas etapas del 
Convenio de Coordinación a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

DECIMA OCTAVA.- DE LA PUBLICACION OFICIAL.- “EL EJECUTIVO FEDERAL”, por conducto de la 
“SEMARNAT” y “EL GOBIERNO ESTATAL” deberán publicar el presente Convenio de Coordinación en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” respectivamente en un término 
no mayor a los 40 días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

DECIMA NOVENA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISION.- El presente Convenio se 
podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán efectos 
a partir de la fecha que se pacte. 

VIGESIMA.- DE LA VIGENCIA Y REVISION DEL CONVENIO.- El presente Convenio de Coordinación 
entrará en vigor el día de su firma y estará vigente por tiempo indeterminado. 

VIGESIMA PRIMERA.- TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar 
por terminado anticipadamente el presente Convenio, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. 
La terminación deberá constar por escrito, firmado por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, y 
registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio de Coordinación, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que él se deriven. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman en cuatro tantos, Estado de Jalisco, a los dos días del mes de febrero de dos mil nueve.- Por el 
Ejecutivo Federal: el Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- 
Rúbrica.- El Delegado de la Semarnat en el Estado de Jalisco, José de Jesús Alvarez Carrillo.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Emilio González Márquez.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando A. Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.- La Secretaría 
de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, Martha Ruth del Toro Gaytán.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
Municipal de Tomatlán: la Presidenta Municipal de Tomatlán, Soledad Meléndez González.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Tomatlán, Saúl Cruz Rodríguez.- Rúbrica.- El Síndico del H. 
Ayuntamiento de Tomatlán, René Mora Jauregui.- Rúbrica. 

EL C. LIC. WILEHALDO DAVID CRUZ BRESSANT, TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS 
JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 26 Y 32 BIS DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 14 FRACCION XIII 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE DICHA SECRETARIA,- CERTIFICA: QUE LAS PRESENTES COPIAS 
FOTOSTATICAS CONSTANTES DE SIETE FOJAS UTILES IMPRESAS POR EL ANVERSO Y REVERSO, Y UNA SOLO 
POR EL ANVERSO; CORRESPONDEN AL ORIGINAL DEL CONVENIO DE COORDINACION QUE CON EL OBJETO DE 
ESTABLECER LAS BASES PARA LA INTRUMENTACION DE LA FORMULACION, APROBACION, EXPEDICION, 
EJECUCION, EVALUACION Y MODIFICACION DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL DEL 
MUNICIPIO DE TOMATLAN, JALISCO, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TOMATLAN, JALISCO; 
MISMO QUE FUE FIRMADO EL DOS DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE; LAS CUALES FUERON DEBIDAMENTE 
COTEJADAS Y CONCUERDAN FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL QUE SE 
TUVO A LA VISTA Y SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS 
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, Y SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MEXICO A 
LOS DOCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.- RUBRICA. 
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PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-137-SEMARNAT-2003, Contaminación 
atmosférica.- Plantas desulfuradoras de gas y condensados amargos.- Control de emisiones de compuestos 
de azufre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

SANDRA DENISSE HERRERA FLORES, Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 32 Bis fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 fracciones V y XII, 36 y 111 fracción III de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 38 fracción II, 46, 47 y 51 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 16 y 17 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 30 de mayo de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 
Mexicana NOM-137-SEMARNAT-2003, Contaminación atmosférica.- Plantas desulfuradoras de gas y 
condensados amargos.- Control de emisiones de compuestos de azufre, con la finalidad de mejorar la calidad 
del aire en beneficio del bienestar de la población y del equilibrio ecológico en regiones donde se ubican los 
complejos procesadores de gas y condensados amargos. 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales realizó una evaluación de la aplicación, 
efectos y observancia de esta norma a fin de determinar acciones que mejoren su aplicación e inscribió la 
citada norma en el Suplemento del Programa Nacional de Normalización 2008 para su revisión quinquenal. 

Que se encontró que todas las instalaciones a las que aplica la norma utilizan plantas recuperadoras de 
azufre para controlar las emisiones de compuestos de este elemento y que su aplicación ha resultado en una 
reducción sustancial de las emisiones de dichas plantas. Se encontró que es conveniente determinar el total 
de emisiones de cada complejo procesador de gas, lo que no es considerado en la norma actual e implica 
determinar la cantidad de azufre contenida en el gas y en los condensados amargos que se procesan cada 
día y determinar de manera directa la cantidad de azufre recuperado, así como los volúmenes de gases 
enviados a quemadores y su concentración de azufre, con el fin de integrar el inventario de emisiones del 
país. Por lo anterior se consideró conveniente adecuar el nombre de la norma porque aplicará a todo el 
complejo. 

Se encontró también que en ningún caso la concentración de ácido sulfhídrico en el gas ácido es menor al 
10% y que no se tiene ningún equipo con una capacidad de recuperación de azufre menor de 5 toneladas por 
día, por lo cual se eliminó el último renglón de la Tabla 1 de la norma vigente NOM-137-SEMARNAT-2003 y la 
columna correspondiente a plantas con capacidad de 2 a 5 ton/día. Se encontró también que la cantidad de 
vapores de azufre en el gas de cola es menor al 0.5%, por lo cual se elimina el cálculo de este parámetro en 
el gas de cola. 

Que se preparó un Anteproyecto de modificación que incluía los hallazgos y modificaciones mencionados 
y que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales en sesión de 
fecha 1 de septiembre de 2009 aprobó el proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-137-SEMARNAT-2003, Contaminación atmosférica.- Plantas desulfuradoras de gas y condensados 
amargos.- Control de emisiones de compuestos de azufre, por lo que en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización se ordena la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del citado proyecto, para que dentro del plazo de 60 días naturales a partir de su 
publicación, los interesados envíen sus comentarios al domicilio del citado Comité, ubicado en Boulevard 
Adolfo Ruiz Cortines 4209, quinto piso ala “A”, Fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
código postal 14210, en México, D.F., o al correo electrónico galo.galeana@semarnat.gob.mx para que en los 
términos de la citada Ley sean considerados. 

Que durante el plazo mencionado la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estará a disposición de los interesados en el domicilio del 
Comité antes señalado. 
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Por lo expuesto y fundado he tenido a bien expedir para consulta pública el siguiente: 

PROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-137-SEMARNAT-2003, 
CONTAMINACION ATMOSFERICA.- PLANTAS DESULFURADORAS DE GAS Y CONDENSADOS 

AMARGOS.- CONTROL DE EMISIONES DE COMPUESTOS DE AZUFRE 

Para quedar como: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-137-SEMARNAT-2009 CONTAMINACION ATMOSFERICA.- COMPLEJOS 
PROCESADORES DE GAS.- CONTROL DE EMISIONES DE COMPUESTOS DE AZUFRE 

CONTENIDO 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Referencias 

4. Definiciones 

5. Especificaciones 

6. Requisitos 

7. Métodos de prueba 

8. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

9. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales 

10. Bibliografía 

11. Observancia de esta Norma 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones y los requisitos del control de emisiones de 
compuestos de azufre en los Complejos Procesadores de Gas donde operen plantas desulfuradoras de gas 
amargo o de condensados amargos, así como los métodos de prueba para verificar el cumplimiento  
de la misma. 

2. Campo de aplicación 

La presente Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional. 

3. Referencias 

NMX-AA-009-SCFI-1993 Contaminación atmosférica.- Fuentes Fijas.- Determinación de flujo de gases en 
un conducto por medio de tubo Pitot. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre  
de 1993. 

NMX-AA-023-1986 Protección al ambiente.- Contaminación atmosférica.- Terminología. Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 1986. 

NMX-AA-054-1978 Determinación del contenido de humedad en los gases que fluyen por un conducto.- 
Método gravimétrico. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1978. 

NMX-AA-055-1979 Determinación de bióxido de azufre en gases que fluyen por un conducto. Publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1979. 

4. Definiciones 

4.1 Azufre recuperado, SR: cantidad de azufre elemental que se obtiene en las plantas recuperadoras de 
azufre; esta cantidad de azufre es equivalente a la que dejará de ser emitida a la atmósfera en forma de 
compuestos de azufre. 

4.2 Azufre total, SIN: cantidad de azufre contenida en el gas y en los condensados amargos que se 
procesan en los Complejos Procesadores de Gas. 
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4.3 Capacidad de diseño de la planta recuperadora de azufre o del sistema de control de emisiones: 
capacidad instalada de recuperación de azufre o sistema de control de emisiones de compuestos de azufre 
según sea el caso. Se expresa en toneladas métricas de azufre por día. 

4.4 Carga de azufre a la planta recuperadora (ST): cantidad de azufre que se extrae al gas amargo o a 
los condensados amargos y se alimenta a la planta recuperadora de azufre. A esta corriente se le denomina 
gas ácido 

4.5 Condensados amargos: hidrocarburos asociados al gas amargo que pasan al estado líquido por 
efecto de la variación de la presión y temperatura del fluido; contienen ácido sulfhídrico (H2S) y bióxido de 
carbono (CO2). 

4.6 Emisión de azufre (E (SO2)) del sistema de recuperación de azufre: cantidad de compuestos de 
azufre que se emite por la chimenea del oxidador térmico de las plantas recuperadoras de azufre; se expresa 
como bióxido de azufre. 

4.7 Emisión de Azufre en quemadores: cantidad de compuestos de azufre emitida a través de 
quemadores de campo; se expresa como bióxido de azufre. 

4.8 Emisión total de azufre del Complejo Procesador de Gas: cantidad de compuestos de azufre que 
no fue posible recuperar y que se emite a la atmósfera a través de los oxidadores térmicos de las plantas de 
azufre y de los quemadores de campo; se expresa como bióxido de azufre. 

4.9 Equipo para el Monitoreo Continuo de Emisiones a la atmósfera (EMCE): El equipo completo 
requerido para la toma de muestra en la chimenea del sistema de oxidación térmica o equivalente, su 
acondicionamiento, análisis y conexión a sistemas de adquisición de datos que proporcionen un registro 
permanente de las emisiones a la atmósfera de bióxido de azufre en unidades de masa por unidad de tiempo. 

4.10 Gas ácido: mezcla de ácido sulfhídrico (H2S) y bióxido de carbono (CO2) extraídos al gas amargo y 
condensados amargos en las plantas desulfuradoras. 

4.11 Gas amargo: mezcla gaseosa de hidrocarburos proveniente de los yacimientos de petróleo y gas, 
que contiene ácido sulfhídrico (H2S) y bióxido de carbono (CO2) como impurezas. 

4.12 Gas de cola: mezcla de gases que contiene el remanente de compuestos de azufre que no fue 
posible retener en el sistema de control de emisiones o en las plantas recuperadoras de azufre 

4.13 Oxidador térmico de gases de cola: equipo de combustión a fuego directo cuya función es la 
oxidación a bióxido de azufre de los compuestos de azufre contenidos en los gases de cola. 

4.14 Planta desulfuradora o planta endulzadora de gas y condensados amargos: instalación para el 
tratamiento de gas amargo o condensados amargos en la que se les extraen las impurezas de ácido 
sulfhídrico y bióxido de carbono; se obtiene gas dulce o condensados dulces. 

4.15 Planta recuperadora de azufre: instalación industrial para convertir el ácido sulfhídrico y otros 
compuestos de azufre del gas ácido a azufre elemental; se utilizan comúnmente para el control de emisiones 
de compuestos de azufre de los procesos de desulfuración de hidrocarburos. 

4.16 Quemadores de campo: dispositivos de seguridad que se utilizan para efectuar la combustión de los 
gases o líquidos de desfogue de las plantas de proceso durante las operaciones de arranque, situaciones de 
emergencia o paros programados; incluyen quemadores de fosa y quemadores elevados. 

4.17 Sistema de control de emisiones a la atmósfera asociado al proceso de desulfuración de 
gas amargo y condensados amargos; sistema de control de emisiones: etapa del tratamiento del gas 
amargo, cuyo objetivo es reducir las emisiones de compuestos de azufre a la atmósfera; típicamente consta 
de una planta recuperadora de azufre, un oxidador térmico del gas de cola y un Equipo para el Monitoreo 
Continuo de Emisiones a la atmósfera (EMCE). 

5. Especificaciones 

5.1 Todas las corrientes que contienen los compuestos de azufre liberados en los procesos de 
desulfurización efectuados en los Complejos Procesadores de Gas deben ser tratadas con el fin de controlar y 
reducir la emisión de contaminantes a la atmósfera. 
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5.2 La eficiencia mínima de control de emisiones a la atmósfera de compuestos de azufre de las plantas 
recuperadoras de azufre en condiciones normales de operación es la que se establece en la tabla 1, a 
excepción de lo indicado en el 5.3 de esta Norma. 

Dicha eficiencia se expresa en por ciento de recuperación de azufre y es función de la capacidad de 
diseño del sistema de control de emisiones (X) y de la concentración promedio de H2S en el gas ácido de 
entrada al sistema o a las plantas recuperadoras (Y) 

TABLA 1.- EFICIENCIA MINIMA DE CONTROL DE EMISIONES 
(O DE RECUPERACION DE AZUFRE) 

Concentración (% de 
H2S en el gas ácido), Y 

Capacidad de diseño del Sistema o de la planta recuperadora 
de azufre (toneladas de azufre recuperado por día), X 

 5 a 300 ton/día >300 ton/día 

> 20 Em = 85.35 X 0.0144 Y 0.0128 Em = 97.5% 

10-20 Em = 90.8% Em = 90.8% 

 

5.3 La emisión total de azufre a la atmósfera, del Complejo Procesador de Gas en toneladas por día, no 
debe exceder el 5% del azufre total SIN, cuando la capacidad de diseño del Sistema de reducción de 
emisiones o de la Planta Recuperadora de Azufre sea mayor o igual a 300 toneladas por día y el 10% cuando 
la capacidad sea menor de 300 toneladas por día. Se determina con el método de cálculo establecido en el 
numeral 7.6. 

6. Requisitos 

6.1 Durante la operación de las plantas desulfuradoras de gas y condensados amargos se debe llevar una 
bitácora de operación y mantenimiento de dichas plantas, así como de los equipos de control de emisiones a 
la atmósfera. La bitácora debe permanecer en el centro de trabajo por un periodo mínimo de cinco años y 
puede ser almacenada y desplegada en forma electrónica y como parte de los controles computarizados con 
que cuente cada planta. En la bitácora debe registrarse como mínimo la siguiente información: 

6.1.1 Control de operación: fecha, responsable de la bitácora, determinación cada 24 horas de: 

- el volumen de gas amargo (en millones de pies cúbicos por día, MMPCD) en condiciones de 
referencia de 101 325 Pa (1 Atm) y 20°C y el volumen de condensados amargos (en barriles por día, 
BPD) que entra al Complejo Procesador de Gas para su procesamiento, así como su composición 
química que incluye resultados de la concentración diaria en % mol de H2S; 

- el volumen de gas ácido alimentado a la planta recuperadora de azufre, en millones de pies cúbicos 
por día, MMPCD, en condiciones de referencia de 101 325 Pa (1 Atm) y 20°C, y la concentración 
diaria en % mol de H2S base seca (únicamente para aplicar la Tabla 1), 

- el flujo y concentración diaria de compuestos de azufre en el gas de cola, 

- el peso de azufre recuperado, en toneladas por día, a partir de la medición directa en fosas de 
almacenamiento y 

- memoria de cálculo de eficiencia y promedios trimestrales. 

6.1.2 Control de emisiones contaminantes: Promedio diario de los siguientes parámetros: 

- concentración de bióxido de azufre y flujo volumétrico de los gases de salida del oxidador térmico, 

- emisión másica en toneladas por día de bióxido de azufre (E (SO2)) 

- volumen de gas amargo enviado a quemador de fosa en MMPCD y, en su caso de condensados 
amargos (en BPD), 

- volumen de gas ácido enviado a quemador elevado en MMPCD y composición en %mol de H2S 
base húmeda, 
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- hora de inicio y conclusión de operación de cada quemador y 

- memoria de cálculo del bióxido de azufre emitido a la atmósfera por día. Todas las mediciones se 
deben reportar en base húmeda. 

6.1.3 Control de Mantenimiento: intervenciones a los equipos críticos: soplador, reactor térmico, 
condensadores, oxidador térmico y sistemas de control, cambios de catalizador. 

6.2 Para cumplir con el requisito establecido en el numeral 6.1.2 de esta Norma, los responsables deben 
instalar y mantener en buenas condiciones de operación, equipos de monitoreo continuo de las emisiones de 
bióxido de azufre. 

6.2.1 Estos equipos deben operar cuando menos el 90% del tiempo de operación del sistema de control 
de emisiones utilizado y deben contar con un sistema de procesamiento de datos automático que registre un 
mínimo de 12 lecturas por hora, calcule el promedio diario de los parámetros indicados y genere un reporte 
impreso diario con la fecha y la identificación del equipo. 

6.2.2 El método de medición de la concentración de bióxido de azufre en la emisión a la atmósfera por la 
chimenea del oxidador térmico debe ser el de espectroscopia de absorción en el ultravioleta no dispersivo o 
un método equivalente. El método para medir el flujo volumétrico de gases debe ser el de presión diferencial 
en un tubo Pitot, según el procedimiento establecido en la NMX-AA-009-SCFI-1993 y siguiendo los 
procedimientos y cálculos especificados por el fabricante. 

6.2.3 Los responsables de la operación de estas plantas deberán instalar y mantener en 
buenas condiciones Plataformas y Puertos de Muestreo de acuerdo a lo señalado en la Norma Mexicana 
NMX-AA-009-SCFI-1993, en cada una de las chimeneas de los oxidadores térmicos para la colocación 
permanente del Sistema de Monitoreo Continuo de Emisiones de SO2. Para verificar el funcionamiento del 
equipo en la chimenea de cada oxidador térmico, deben instalarse por lo menos 2 puertos de muestreo 
adicionales, colocados 30 centímetros debajo de los requeridos en la NMX-AA-009-SCFI-1993 y formando un 
ángulo de 45°, a los cuales se tendrá acceso desde la plataforma de muestreo. 

6.3 El responsable del Complejo Procesador de Gas deberá dar aviso anticipado a la Secretaría del inicio 
o salida de operación de las plantas desulfuradoras de gas y condensados amargos, cuando a consecuencia 
de dichos eventos se envíe gas amargo o condensados amargos al quemador de fosa. 

6.4 El responsable del Complejo Procesador de Gas deberá dar aviso inmediato a la Secretaría en caso 
de falla o salida de operación de las Plantas Recuperadoras de azufre o del sistema de control de emisiones, 
cuando como consecuencia se envíen corrientes de gas ácido al quemador elevado. 

7. Métodos de prueba 

7.1 La eficiencia del sistema de control de emisiones de bióxido de azufre (E) se calcula mediante la 
siguiente fórmula: 

E =100% (ST – SGC) / ST 

En donde: E es la eficiencia del control de emisiones de bióxido de azufre (E); para el caso de utilizar un 
sistema de recuperación de azufre, ésta es equivalente a la eficiencia de cada planta recuperadora; 

 ST  es la carga de azufre en el gas ácido que se alimenta al sistema de control de emisiones 
o, en su caso a cada planta recuperadora; se determina según la metodología del 7.2, en 
toneladas por día; 

 SGC  es la cantidad de azufre en el gas de cola, en forma de H2S, SO2, COS, CS2 y vapores de 
azufre; se determina de acuerdo a lo establecido en el 7.3 y se expresa en toneladas 
por día. 

7.2 Determinación de la carga de azufre ST: La carga de azufre en el gas ácido ST que se alimenta al 
sistema de control de emisiones o, en su caso, a cada planta recuperadora en toneladas por día se calcula 
mediante la siguiente fórmula: 

ST (ton/día) = 36.51 FGA • (% molbh H2S) / 100 
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En donde: FGA es el flujo de alimentación de gas ácido en base húmeda (Fga) en millones de pies 
cúbicos por día (MMPCD). Se determina con un medidor de gas ácido de carga colocado 
en la línea principal de alimentación a cada uno de los sistemas de control de emisiones 
(plantas recuperadoras de azufre) la medición deberá ser compensada por presión, 
temperatura y por el peso molecular en condiciones de referencia de 101 325 Pa (1 Atm) 
y 20°C. Como elemento primario de medición se puede utilizar un tubo Vénturi, placas de 
orificio o equivalente. 

 % molbh H2S es la concentración base húmeda promedio de 24 horas de ácido sulfhídrico (H2S) en el 
gas ácido a la entrada del sistema de control de emisiones; se determina mediante 
análisis de cromatografía de gases con columna empacada y detector de conductividad 
térmica en base seca, efectuando las correcciones por el contenido de agua. 

7.3 Determinación de la cantidad de azufre en el gas de cola SGC: La cantidad de azufre en toneladas por 
día contenida en el gas de cola en forma de H2S, SO2, COS, CS2, se determina por la ecuación: 

( ) ( )( )222
2

2
GC %molCS2%molCOS %molSOS%molH

%molN
mol/díaKgaireN0.032064ton/díaS +++⋅⎟

⎠
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⎜
⎝
⎛ −
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En donde: %mol H2S, SO2, COS, CS2, N2 es la composición del gas de cola; se determina mediante 
análisis cromatográfico en base seca y se calcula su composición en base húmeda; 

N2 aire(kg-mol/día) es el flujo molar de nitrógeno que entra a la planta recuperadora; es igual al flujo molar 
de nitrógeno en el gas de cola, se determina conforme a la ecuación siguiente: 

( ) 11.3877(bh)Nmol%(MMPCD)Fmol/día KgN aire2 aire aire2 ⋅⋅=  

En donde:  % mol N2 (bh) aire es el contenido de nitrógeno del aire en base húmeda; 

 F aire (MMPCD) es el flujo total de aire en millones de pies cúbicos por día (MMPCD) 
que entra a la planta recuperadora. 

7.4 La eficiencia E así calculada diariamente se compara con la eficiencia mínima requerida señalada en 
la tabla 1, Em. Los promedios trimestrales de ambos valores (ET, Em) deben cumplir la siguiente ecuación: 

ET≥ Em 

Para la obtención de los promedios trimestrales anteriores, no se consideran los valores de las lecturas 
obtenidas durante las siguientes condiciones: 

a. Operaciones de paro, liberación y enfriamiento de la planta recuperadora para mantenimiento 
preventivo y correctivo, siempre que no excedan de 96 horas. 

b. Operaciones de estabilización durante el arranque de la planta, siempre que no excedan de 48 horas. 

c. Contingencias que impliquen la salida de operación del sistema de reducción de emisiones o partes 
del mismo, siempre que no excedan de 24 horas. 

7.5 Con fines de comprobación, se compara el valor de la emisión másica de bióxido de azufre medido en 
la chimenea del oxidador térmico de cada planta recuperadora de azufre mediante el equipo de monitoreo 
continuo de emisiones (E(SO2), ton/día), con el valor obtenido de SGC, la cantidad de azufre en el gas de cola 
y se debe cumplir la relación siguiente: 

E(SO2) = (2± 0.4) SGC 

7.6 El azufre total emitido por el Complejo Procesador de gas, SE, en toneladas por día, se determina por 
la relación: 

SE= SIN – SR 

Donde:  SIN es el azufre total contenido en la carga de gas y condensados amargos procesados en el 
Complejo Procesador de gas; se determina según el numeral 7.6.1, en ton/día 

 SR es el azufre recuperado; se determina según el inciso 7.6.2 de esta norma, en ton/día. 
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7.6.1 Para determinar el azufre total, SIN, que ingresa a la planta desulfuradora de gas y condensados 
amargos, se procede de la siguiente manera: Se mide el flujo másico de gas y condensados amargos y se 
determina el contenido de compuestos de azufre, principalmente H2S, base húmeda, en cada una de estas 
corrientes por el método de cromatografía de gases y/o equipos con elementos primarios sensibles (cintas 
impregnadas con acetato de plomo o infrarrojo). 

7.6.2 La cantidad de Azufre recuperado, SR, se determina cada 24 horas por medición directa en la fosa de 
almacenamiento de azufre líquido, utilizando un sistema de medición de nivel electrónico o manual; se toma 
en cuenta la geometría de la fosa, la temperatura y la densidad para el cálculo en toneladas por día y se suma 
el total del peso del azufre extraído, en ese mismo periodo para su comercialización; este último se determina 
mediante básculas certificadas. Si en una planta desulfuradora se cuenta con varias plantas recuperadoras de 
azufre, SR se sustituye por la suma de la cantidad de azufre recuperado en cada una de las diversas plantas. 

7.7 Los responsables deben informar en la tabla 2.3.1 de la Cédula de Operación Anual lo siguiente: 

7.7.1 La emisión total anual de bióxido de azufre obtenida a partir de la relación SE= SIN – SR, así como los 
valores anualizados de SIN y SR 

7.7.2 La eficiencia promedio anual del sistema de control de cada instalación utilizando los promedios 
trimestrales. Asimismo, deben anexar a la Cédula de Operación Anual copia de la memoria de cálculo de 
dichos promedios. 

8. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

8.1 La evaluación de la conformidad será realizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o las unidades de verificación 
acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

8.2 La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o las unidades de verificación a cargo de la 
evaluación de la conformidad verificará que en la bitácora esté registrada toda la información requerida en los 
numerales 6.1.1, 6.1.2 y 6.1.3 de la presente Norma. 

8.3 La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o las unidades de verificación a cargo de la 
evaluación de la conformidad verificarán que los análisis, mediciones y cálculos se han llevado a cabo 
siguiendo lo establecido en la presente Norma. 

8.4 Se verificará la memoria de cálculo de la recuperación de azufre diaria y se verificará que la emisión 
total de azufre cumple lo establecido en el numeral 5.3 de la presente Norma. 

8.5 Una vez concluida la verificación, la entidad a cargo de la evaluación de la conformidad levantará un 
acta con letra legible, sin tachaduras y asentando con toda claridad los hechos encontrados. 

9. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales 

Esta Norma no coincide con ninguna norma o lineamiento internacional, por no existir al momento de la 
emisión de la misma. 

10. Bibliografía 

10.1 Aviso por el que se da a conocer al público en general el Instructivo para obtener la Licencia 
Ambiental Unica y el Formato de Solicitud de Licencia Ambiental Unica para Establecimientos Industriales de 
Jurisdicción Federal y el Formato de Cédula de Operación Anual. Diario Oficial de la Federación, 18 de enero 
de 1999. 

10.2 Code of Federal Regulation.- Title 40 CFR Part 60 Subpart LLL Standards of Performance for 
Onshore Natural Gas Processing: SO2 Emissions (Código de Regulación Federal.- Título 40 CFR Parte 60 
Subparte LLL Estándares de Desempeño para el procesamiento de gas natural en tierra.- Emisiones de SO2, 
Regulación de Estados Unidos de Norteamérica). 
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10.3 Code of Federal Regulations, Title 40 CFR Part 60 Appendix A Method 1 Sample and Velocity 
Traverses for Stationary Sources. (Código de Regulación Federal.- Título 40 CFR Parte 60 Apéndice A 
Muestreo y pruebas de Velocidad en Fuentes Estacionarias.- Regulación de Estados Unidos de Norteamérica). 

10.4 Code of Federal Regulations, Title 40 CFR Part 60 Appendix A Method 6c Determination of Sulfur 
Dioxide from Stationary Sources (Instrumental Analizer Procedure). (Código de Regulación Federal.- Título 40 
CFR Parte 60 Apéndice A Método 6c Determinación de Bióxido de Azufre de Fuentes Estacionarias, 
procedimiento de análisis instrumental.- Regulación de Estados Unidos de Norteamérica). 

10.5 Code of Federal Regulations, Title 40 CFR Part 60 Appendix B Performance Specification 2.- 
Specifications and test procedures for SO2 and NOx continuous Emission Monitoring Systems in stationary 
sources. (Código de Regulación Federal.- Título 40 CFR Parte 60, Apéndice B, Especificaciones de 
desempeño 2. Especificaciones y métodos de prueba de SO2 y NOX del Sistema de Monitoreo Continuo 
de Emisiones en Fuentes Estacionarias.- Regulación de Estados Unidos de Norteamérica). 

10.6 Code of Federal Regulations, Title 40 CFR Part 60 Appendix B Performance Specification 6.- 
Specifications and test procedures for continuous emission rate Monitoring Systems in stationary sources. 
(Código de Regulación Federal.- Título 40 CFR Parte 60 Apéndice B, Especificaciones de Desempeño 6.- 
Especificaciones y métodos de prueba para la tasa de emisión continua del Sistema de Monitoreo en Fuentes 
estacionarias.- Regulación de Estados Unidos de Norteamérica). 

10.7 Code of Federal Regulations, Title 40 CFR Part 60 Appendix F.- Quality Assurance Procedures. 
Procedure 1 Quality Assurance Requirements for Gas Continuous Emission Monitoring Systems used for 
Compliance Determination. (Código de Regulación Federal.- Título 40 CFR Parte 60 Apéndice F, 
Procedimientos de calidad para los Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones de Gas usadas para la 
determinación del Cumplimiento.- Regulación de Estados Unidos de Norteamérica). 

11. Observancia de esta Norma 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente vigilará el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. El incumplimiento será 
sancionado conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las plantas desulfuradoras de gas amargo y condensados amargos existentes y nuevas con 
capacidad de diseño de 5 a 100 toneladas por día, contarán con un plazo de tres años, contados a partir de la 
entrada en vigor de esta Norma, para cumplir con las especificaciones de la misma. 

TERCERO.- La Planta desulfuradora de Gas Amargo del Complejo Procesador de Gas Matapionche 
contará con un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de esta norma para cumplir con las 
especificaciones de la misma. 

CUARTO.- Provéase la publicación de esta Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de noviembre de dos mil doce.- La Subsecretaria de 
Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Presidenta 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Sandra Denisse 
Herrera Flores.- Rúbrica. 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de diciembre de 2012 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-241-CNCP-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-241-CNCP-2012 

INDUSTRIA DEL PLASTICO-TUBOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD) DE PARED ESTRUCTURADA  

CON JUNTA HERMETICA DE MATERIAL ELASTOMERICO, UTILIZADOS EN SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO-SERIE INGLESA-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO (CANCELARA A LA  

NMX-E-241-CNCP-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido 
elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización denominado “Centro de Normalización y 
Certificación de Productos, A.C. (CNCP)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización Nacional de Tubos 
Conexiones y Válvulas para el transporte de fluidos (COTENNTCyV) que lo propuso, ubicado en Boulevard 
Toluca número 40-A, colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, Estado de 
México, teléfono: 5358 7872, 5358 7066, 5358 7992 fax: 5358 7101 o al correo electrónico: 
cncp@cncp.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-241-CNCP-2012 INDUSTRIA DEL PLASTICO-TUBOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 

(PEAD) DE PARED ESTRUCTURADA CON JUNTA HERMETICA DE 

MATERIAL ELASTOMERICO, UTILIZADOS EN SISTEMAS DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO-SERIE INGLESA-ESPECIFICACIONES Y 

METODOS DE ENSAYO (CANCELARA A LA NMX-E-241-CNCP-2009). 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que deben cumplir 
los tubos de polietileno de alta densidad (PEAD) de pared estructurada con sistema de unión espiga 
campana o con cople y junta hermética de material elastomérico, de diámetro nominal desde 100 mm 
a 1 500 mm (4 pulg a 60 pulg), tipo S o B, para ser utilizados en sistemas de alcantarillado sanitario y 
desalojar por gravedad aguas residuales y/o pluviales. Se excluyen los tubos que trabajan a presión. 

Es aplicable a los tubos de polietileno de alta densidad (PEAD) de pared estructurada de fabricación 
nacional o extranjera que se comercialicen en territorio nacional y se utilicen en los sistemas de 
alcantarillado sanitario. 

 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y  
CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 

ACUERDO SO/IV-12/10.01,5 mediante el cual el H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales aprueba los Estándares de Competencia EC0293, EC0276, EC0269, 
EC00274, EC278, EC0280, EC0291 y EC0292. 

 

H. COMITE TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS 
LABORALES. 

CONSTANCIA DE ACUERDO 

En la Cuarta Sesión Ordinaria de 2012, del H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales, celebrada el tres de octubre de 2012, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO SO/IV-12/10.01,S 

Con fundamento en los artículos 25, 26 y 27 de las Reglas Generales y Criterios para la Integración y 
Operación del Sistema Nacional de Competencias y 8, fracción III, de su Estatuto Orgánico, este H. Comité 
Técnico aprueba los Estándares de Competencia que se describen a continuación y cuyo contenido es 
responsabilidad de la entidad. 

1. Elaboración de Peritajes Grafológicos 

2. Asesoría en materia de crédito de vivienda para el mercado de no afiliados a INFONAVIT 
y FOVISSSTE 

3. Asesoría especializada en caprinos 

4. Formación de formadores para el desarrollo rural sustentable 

5. Transporte de pinturas, acabados y accesorios relacionados 

6. Proporcionar servicios de consultoría para la familia empresaria 

7. Implementación de acciones de respuesta a emergencias en plantas industriales 

8. Custodia del Material Fílmico Cinematográfico 

I.- Datos Generales  

Código Título 

EC0293 Elaboración de Peritajes Grafológicos 

Propósito del Estándar de Competencia 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que desempeñan funciones de 
emisión de dictámenes grafológicos y análisis de muestras grafológicas y que dentro de sus actividades 
se encuentran el obtener la muestra grafológica, interpretar la muestra grafológica y elaborar el dictamen 
grafológico. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 

El presente documento es un instrumento que sirve como guía para medir y calificar la aplicación de 
evaluaciones grafológicas, buscando respetar los estándares internacionales de aplicación de pruebas 
grafológicas, asimismo, contempla los pasos a seguir durante una evaluación grafológica, garantizando un 
resultado confiable, mediante la obtención de la muestra grafológica, donde la persona recopila la muestra 
grafológica y realiza la introducción a la toma de la muestra grafológica; asimismo, interpreta la  
muestra grafológica mediante la elaboración de los reportes del ambiente gráfico, de los géneros gráficos, de 
los gestos tipo y del análisis de la firma; finalmente, elabora el dictamen grafológico donde realiza el dictamen 
grafológico y el apartado grafonómico. También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con 
los que debe de contar para realizar un trabajo, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 
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El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: 

Cinco 

Desempeña una amplia gama de actividades tanto programadas y poco rutinarias como impredecibles que 
implican la aplicación de un rango variado de principios fundamentales y técnicas complejas. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 

Comité de Gestión por Competencias de Seguridad Privada 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

5 años  5 años 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 

Módulo/Grupo ocupacional 

Ninguna identificada 

Ocupaciones asociadas 

Ninguna identificada 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC 

Peritos en grafología 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 

Sector: 

54 Servicios Profesionales Científicos y Técnicos 

Subsector: 

541 Servicios Profesionales Científicos y Técnicos 

Rama: 

54199 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 

Subrama: 

541990 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 

Clase: 

541990 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 

• CSIPD&CF 

• GIVI Services S.A. de C.V. 

• Sociedad Internacional de Peritos en Grafología 

• Sociedad Mexicana de Grafología 

• SQ Talento S.A. de C.V. 
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Aspectos relevantes de la evaluación 

Detalles de la práctica: • El Estándar de Competencia puede ser evaluado a partir de situaciones 
de simulación, recuerde que todas las evidencias solicitadas deberán ser 
mostradas por el candidato 

Apoyos/Requerimientos: • Herramientas para el análisis de la muestra grafológica; 

• Formato de datos personales; 

• Lugar de aplicación libre de perturbadores; 

• Prueba toxicológica Marihuana, Cocaína, Opiáceos; 

• Batería de pruebas psicométricas Human Side Valores, 16 PF, 
Machover, Therman Merryl y MMPI-2. 

Duración estimada de la evaluación 

• 4 horas en gabinete y 4 horas en campo, totalizando 8 horas 

Referencias de Información 

• Crépieux-jamin, Jules. El ABC de la grafología, Trd. Nuria Folch de sales, Ed. Ariel, Barcelona, 1957. 

• Honroth, C. A. Grafología emocional objetiva. Test grafológico emocional, 2a. Ed., Ed. Troquel SA, 
Buenos Aires, 1961. 

• Klages, Ludwig. Escritura y carácter, Ed. Paidós, Buenos Sires, 23a. Ed., 1949. 

• Pulver, max. El simbolismo de la escritura, Ed. Victoriano Suárez, Madrid, 1953. 

• La inteligencia en la expresión de la escritura, Ed. Victoriano Suárez, Madrid, 1952. 

• El impulso y el crimen en la escritura. Retratos característicos de personalidades asociales,  
Ed. Victoriano Suárez, Madrid, 1952. 

• Ras, Matilde. Historia de la escritura y grafología, Ed. Plus ultra, Madrid, 1951. 

• La inteligencia y la cultura en el grafismo, Ed. Labor S.A., Barcelona, 1945. 

• Grafología. Las grandes revelaciones de la escritura, Ed. Labor S.A., Barcelona, 1957. 

• Ras, Silvia. Grafotécnia. Grafología interpretativa, Ed. Paraninfo S.A., Madrid, 1973. 

• Teillard, Ania. El alma y la escritura, Ed. Paraninfo S. A., Madrid, 1974. 

• Vels, Augusto. Diccionario de grafología y términos psicológicos afines, Ed. Herder, Barcelona, 1983. 

• Escritura y personalidad, 3a. Ed., Luis Miracle Ed., Barcelona, 1972. 

• La selección de personal y el problema humano en las empresas, Ed. Miracle, Barcelona, 1980. 

• Xandro, Mauricio. Grafología. Tratado de iniciación. Ed. Stvdivm, Madrid, 1955. 

• Grafología superior, 3a. Ed., Herder, Barcelona, 1986. 

• Psicología y grafología, Ed. Conferencias y ensayos, Bilbao, La Habana, 1949. 

• Abecedario grafológico, Ed. Aranzazu, Oñate (Guipúzcoa), 1954. 

• Los complejos de inferioridad en la escritura, Ed. Paraninfo Madrid, 1976. 

• La selección de personal, problema de las empresas, Stvdivm, Madrid, 1973. 

• Grafología elemental, 3a. Ed., Herder, Barcelona, 1982. 

• Psicodiagnóstico por la escritura grafoanálisis transaccional, Viñals y puente. 

• Grafología elemental, Mauricio Xandro, Edit Herder, Barcelona España. 

• Grafología de la firma rúbrica, Mauricio Xandro, Edit. Eos, Madrid, España. 

• El análisis grafológico sencillo, Mauricio Xandro, Ediciones Xandró, Madrid España. 

• Grafología pedagógica, Sandra María cerro editorial Narcea. Madrid España. 

• La grafología y sus aplicaciones, Isabel Sánchez Bernuy, Madrid España. 
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• Grafología (prácticas de morfología), Isabel Sánchez Bernuy, Madrid España. 

• Grafología científica, Susana Tesouro de grosso, Edit, Kier, Buenos Aires, Argentina. 

• Grafología emocional Expressiva, Paulo Sergio de Camargo, Brasil. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de Competencia  Elemento 1 de 3 

Elaboración de Peritajes Grafológicos  Obtener la muestra grafológica 

  Elemento 2 de 3 

  Interpretar la muestra grafológica 

  Elemento 3 de 3 

  Elaborar el dictamen grafológico 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia Código Título 

1 de 3 E1003 Obtener la muestra grafológica 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Recopila la muestra grafológica: 

• Asegurando que el ambiente se encuentra controlado, 

• Asegurando que la superficie de apoyo sea plana y firme, 

• Indicando la postura requerida al grafoanalizado, y 

• Asegurando tener una base de 3 a 5 hojas de papel para el apoyo durante la escritura. 

2. Realiza la introducción a la toma de la muestra grafológica: 

• Al inicio de la sesión de toma de la muestra grafológica, 

• Verificando la identidad del grafoanalizado contra documento de identidad aceptado, 

• Informando al grafoanalizado el objetivo de la prueba grafológica, 

• Entregando un formato de datos personales al grafoanalizado, 

• Explicando la forma de llenar el formato de datos personales, 

• Verificando el correcto llenado del formato de datos personales 

• Realizando la presentación personal del grafólogo responsable de la prueba al grafoanalizado, y 

• Explicando al grafoanalizado el procedimiento a seguir durante la toma de la muestra 
grafológica. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. La muestra grafológica elaborada: 

• En papel bond blanco tamaño carta/A4, no reciclado, 

• Con bolígrafo punto medio de tinta negra pastosa, 

• De manera manuscrita por el grafoanalizado, 

• En base a un texto libre, 

• Con una extensión de por lo menos 20 líneas, 

• Contiene la fecha de recopilación de la misma, 
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• Contiene el nombre completo del grafoanalizado, 

• Incluye la firma del grafoanalizado, 

• Presentada en una sola cara de cada hoja utilizada, y 

• Elaborada con un bolígrafo en buenas condiciones de funcionamiento. 

2. El formato de datos personales requisitado: 

• Incluye el/los nombre/s y apellido/s del grafoanalizado, 

• Contiene la edad del grafoanalizado, 

• Describe el domicilio del grafoanalizado, 

• Detalla el grado de estudios del grafoanalizado, 

• Describe la profesión del grafoanalizado, 

• Describe la ocupación del grafoanalizado, 

• Incluye el número telefónico del grafoanalizado, 

• Incluye la dirección de correo electrónico del grafoanalizado, 

• Enuncia el lugar de nacimiento del grafoanalizado, 

• Incluye la declaración del estado civil del grafoanalizado, 

• Detalla el objetivo del análisis de la muestra grafológica, 

• Contiene la autorización del grafoanalizado para realizar el análisis de la muestra grafológica, 

• Incluye la declaración del grafoanalizado de saber leer y escribir, 

• Contiene la declaración de lateralidad del grafoanalizado, 

• Contiene la declaración de limitantes físicas del grafoanalizado, 

• Detalla las horas de sueño que ha tenido el grafoanalizado en las últimas 72 horas, 

• Incluye la declaración del grafoanalizado sobre el consumo detallado de medicamentos, 

• Incluye la declaración de cirugías practicadas al grafoanalizado, 

• Detalla el estado de salud del grafoanalizado, 

• Incluye la declaración del grafoanalizado sobre el consumo detallado de drogas, 

• Contiene la declaración sobre el consumo detallado de alcohol del grafoanalizado, 

• Incluye la declaración del grafoanalizado sobre el consumo detallado de tabaco, 

• Contiene la declaración del grafoanalizado sobre eventos traumáticos sufridos en los últimos  
6 meses, 

• Contiene la declaración del grafoanalizado sobre sus pasatiempos, y 

• Incluye la declaración de género del grafoanalizado. 

GLOSARIO 

1. Documento de identidad 
aceptado: 

Identificación que cumple con los criterios de confiabilidad 
establecidos por la organización. 

2. Grafoanalizado: Persona que es candidata a realizarse una prueba grafológica. 

3. Declaración de lateralidad: Declaración de la persona de las costumbres de escritura (Diestro, 
Zurdo). 

Referencia Código Título 

2 de 3 E1004 Interpretar la muestra grafológica 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El reporte del ambiente gráfico elaborado: 

• Contiene la definición positiva/negativa de la muestra grafológica, y 

• Detalla la fundamentación sobre la definición positiva/negativa de la muestra grafológica. 

2. El reporte de los géneros gráficos elaborado contiene: 

• La clasificación del tamaño grafológico, 

• La clasificación de la forma de la letra, 

• La clasificación de la inclinación de la letra, 

• La clasificación de la dirección del escrito, 

• La clasificación de la presión en el escrito, 

• La clasificación de la velocidad de escritura, 

• La clasificación de la cohesión/continuidad de la escritura, 

• La interpretación de los signos gráficos y su equivalencia grafo psicológica, y 

• Los parámetros utilizados para interpretar cada género gráfico. 

3. El reporte de los gestos tipo elaborado: 

• Detalla la identificación de los gestos tipo en la muestra grafológica, y 

• Contiene la interpretación grafo psicológica de los gestos tipo. 

4. El reporte del análisis de la firma elaborado contiene: 

• La interpretación de la relación texto/firma, y 

• La interpretación de la forma de la firma. 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Teorías grafológicas para la elaboración de dictámenes grafológicos.  Comprensión 

GLOSARIO 

1. Ambiente gráfico: Apartado de la interpretación de la muestra grafológica en la que 
se encuentra la definición positiva/negativa. 

2. Géneros gráficos: Apartado de la interpretación de la muestra grafológica en el que 
se definen algunas características de la escritura analizada. 

3. Gestos tipo: Apartado de la interpretación de la muestra grafológica en el que 
se identifican algunas características de la escritura y su 
interpretación grafopsicológica. 

Referencia Código Título 

3 de 3 E1005 Elaborar el dictamen grafológico 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El dictamen grafológico elaborado contiene: 

• En el encabezado la leyenda de que es un dictamen en grafología, 

• El nombre/puesto de la persona a la que va dirigido, 

• La información curricular del grafólogo que elabora el documento, 

• El rubro del documento, 
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• La finalidad del análisis grafológico, 

• La descripción de la muestra grafológica, 

• La metodología utilizada durante el análisis grafológico, 

• La descripción del equipo utilizado durante el análisis grafológico, 

• La fundamentación teórica del análisis grafológico, 

• El apartado grafonómico, 

• La interpretación grafo psicológica de la muestra grafológica, 

• La conclusión del análisis grafológico, 

• La firma del grafólogo que elabora el dictamen, y 

• Las referencias bibliográficas utilizadas para la elaboración del dictamen. 

2. El apartado grafonómico elaborado: 

• Incluye macrofotografías de la muestra grafológica, 

• Describe los parámetros utilizados en la clasificación de la escritura contenida en la muestra 
grafológica, y 

• Describe la técnica utilizada para la clasificación de la escritura contenida en la muestra 
grafológica. 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Amabilidad: La manera en que evita el uso de calificativos en la redacción del dictamen 
grafológico. 

2. Responsabilidad: La manera en que presenta el dictamen grafológico sin faltas de ortografía 
y sin errores de sintaxis 

GLOSARIO 

1. Apartado grafonómico: Apartado del peritaje grafológico que incluye las técnicas, los 
parámetros y descripciones de la muestra grafológica analizada. 

2. Rubro del documento: Número o folio de identificación del peritaje grafológico. 

I.- Datos Generales  

Código Título 

EC0276 Asesoría en materia de crédito de vivienda para el mercado de no afiliados a INFONAVIT 
y FOVISSSTE 

Propósito del Estándar de Competencia 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan como 
vendedores, asesores o consultores en la adquisición de vivienda específicamente en los casos de clientes no 
afiliados a algún sistema crediticio; por lo que este EC refiere a las funciones cómo identificar el ingreso, 
egreso y tipo de cliente No Afiliado y promover el producto de crédito CREDIFERENTE para adquisición  
de vivienda en el mercado de no afiliados. Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de 
capacitación y de formación basados en el Estándar de Competencia (EC). 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 

El Estándar describe y cita las funciones críticas que la persona realiza cuando identifica el tipo de cliente 
no afiliado, cuando entrevista al cliente y determina la capacidad de pago mensual y de endeudamiento del 
cliente potencial, además elabora el presupuesto familiar del cliente; por otra parte promueve el producto 
crediticio al orientar y guiar al cliente en la adquisición de vivienda para el mercado de no afiliados, cuando 
determina la necesidad de vivienda del cliente, orienta al cliente sobre: las soluciones de venta de vivienda, el 
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producto de crédito promovido por la Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C, los tipos de contrato de 
compraventa/de crédito/financiamiento de vivienda/nueva vivienda, los gastos inherentes a la compra  
de vivienda, el cuidado del crédito y del patrimonio y sobre las instituciones para proteger sus intereses, 
además elabora la solicitud de crédito del cliente e integra el expediente de crédito. Por lo anterior, este EC 
establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los que debe contar cada Elemento, para 
realizar su trabajo; así como las actitudes relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Tres. 

Desempeña actividades tanto rutinarias como impredecibles. Recibe orientaciones generales e 
instrucciones específicas de un superior. Requiere supervisar y orientar a otros trabajadores jerárquicamente 
subordinados. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 

Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de la Vivienda. 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

3 años  3 años 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 

Módulo/Grupo ocupacional 

4223 Agente de bienes raíces 

Ocupaciones asociadas 

Agente, promotores y vendedores de bienes raíces 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC  

• Asesor de Vivienda 

• Asesor de Bienes Raíces 

• Asesor de Crédito de Vivienda 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 

Sector: 

53 Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 

Subsector: 

531 Servicios inmobiliarios 

Rama: 

5313 Servicios relacionados con los servicios inmobiliarios 

Subrama: 

53131 Servicios relacionados con los servicios inmobiliarios. MEX. 

Clase: 

531319 Otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios. MEX. 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 
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Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 

• Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C. 

• Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de la Vivienda. 

Aspectos relevantes de la evaluación 

Detalles de la práctica: • La Evaluación de este Estándar de Competencia se desarrollará de 
preferencia en escenarios reales de trabajo en donde el candidato pueda 
llevar a cabo en distintos momentos cada uno de los criterios solicitados. 
En caso de una situación simulada, se debe considerar que el Centro de 
Evaluación acordará con el candidato las condiciones para su evaluación 
en las que se definirá qué y cómo aportará el candidato y qué y cómo 
aportará el Centro de Evaluación para estos casos, en lo que se refiere a 
la logística y requerimientos que son necesarios para llevar a cabo el 
proceso de evaluación. 

Apoyos/Requerimientos: • Para poder llevar a efecto la evaluación de este EC, se debe considerar 
contar con: equipo de cómputo, impresora, acceso a internet y materiales 
de apoyo impresos. 

Duración estimada de la evaluación 

• 2:00 horas en gabinete. 

Referencias de Información 

• Ficha Técnica de la Banca de Desarrollo del producto: CREDIFERENTE. 

• Ficha Técnica de la Banca Comercial del producto: CREDIFERENTE. 

• Manual de Educación Financiera de la Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de Competencia  Elemento 1 de 2 

Asesoría en materia de crédito de 
vivienda para el mercado de no 
afiliados a INFONAVIT y FOVISSSTE 

 Identificar el ingreso, egreso y tipo de cliente No Afiliado 

 Elemento 2 de 2 

 Promover el producto de crédito CREDIFERENTE para 
adquisición de vivienda en el mercado de no afiliados 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia Código Título 

1 de 2 E0948 Identificar el ingreso, egreso y tipo de cliente No Afiliado 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Entrevista al Cliente: 

• Preguntando sus datos generales, 

• Preguntando si el cliente cuenta con acceso a INFONAVIT/FOVISSSTE, 

• Preguntando su ocupación, fuentes de ingresos, montos de ingresos, periodicidad y tipo de 
ingresos, y 

• Preguntando sus principales egresos, monto de los mismos, periodicidad y tipo de egresos. 

2. Determina la capacidad de pago mensual y de endeudamiento del cliente potencial: 

• Preguntando sus expectativas de ingresos al menos seis meses, y 

• Preguntando sus expectativas de egresos al menos seis meses. 
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La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El presupuesto familiar del cliente elaborado: 

• Contiene la proyección de ingresos a seis meses, 

• Contiene la proyección de egresos a seis meses, 

• Incluye la capacidad de pago mensual, 

• Incluye el análisis y recomendaciones para mejorar la capacidad de pago, 

• Detalla los mecanismos de comprobación de ingresos del cliente, y 

• Incluye un componente formal de ahorro de acuerdo a los mecanismos de comprobación de 
ingresos identificados. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Tipos de Clientes No Afiliados de acuerdo al Estudio de la Sociedad 
Hipotecaria Federal S.N.C. 

• Características Socio-demográficas. 

 Comprensión 

2. Estudio de mercado Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C. 

• Registro de sueldo o ingreso fijo. 

 Comprensión 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Orden: La manera en que el vendedor obtiene la información del cliente en la 
secuencia establecida. 

2. Perseverancia: La manera en que el vendedor demuestra interés permanente para lograr los 
objetivos. 

3. Tolerancia: La manera en que el vendedor es empático con el perfil de cliente del 
mercado no afiliado. 

GLOSARIO 

1. Cliente: Es toda persona interesada en la adquisición de una solución de vivienda. 

2. Cliente No Afiliado: Es la persona que no cuenta con filiación a la seguridad social. 

3. Egresos: Son todos los gastos que tiene un cliente, y pueden ser de manera semanal, 
quincenal o mensual. 

4. Ingresos: Son las percepciones que recibe un cliente por su trabajo, y pueden ser de 
manera semanal, quincenal o mensual. 

5. Mecanismos de 
comprobación de 
ingresos: 

Son los elementos que integran el requisito de comprobación de ingresos de 
un cliente, como: recibos de renta, estados de cuenta de ahorros, recibos de 
pago por prestación de servicios, recibos de honorarios por servicios 
profesionales, declaración mensual o anual de ingresos, entre otros. 

6. Presupuesto 
Familiar: 

Es el ejercicio de cálculo de los ingresos y egresos de todos los integrantes 
de una familia 

Referencia Código Título 

2 de 2 E0949 Promover el producto de crédito CREDIFERENTE para adquisición de 
vivienda en el mercado de no afiliados 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Determina la necesidad de vivienda del cliente: 

• Preguntando sobre su situación en cuanto a su ciclo de vida, 

• Preguntando sobre las condiciones actuales de vivienda, y 

• Preguntando sobre sus expectativas en materia de vivienda. 

2. Orienta al cliente sobre las soluciones de venta de vivienda: 

• Informando sobre los diferentes productos de vivienda y sus características 

3. Orienta al cliente sobre el producto de crédito CREDIFERENTE para personas no afiliados: 

• Informando sobre sus características, 

• Especificando lo referente a las tasas de interés del producto, 

• Informando los plazos de pago, 

• Explicando los requisitos para comprobación de ingresos, y 

• Especificando los requisitos documentales para la integración del expediente de crédito. 

4. Orienta al cliente sobre los tipos de contrato de compraventa/de crédito/financiamiento de nueva 
vivienda: 

• Informando sobre las características de acuerdo al tipo de contrato, 

• Explicando las cláusulas que componen de acuerdo al tipo de contrato, 

• Especificando las penas convencionales de acuerdo al tipo de contrato, 

• Detallando las tasas de interés en caso de no cumplir lo pactado de acuerdo al tipo de contrato, 

• Informando sobre los impuestos que se deben de pagar para cada tipo de contrato, e 

• Informando sobre las derechos y obligaciones del acreedor y deudor de acuerdo al tipo de 
contrato. 

5. Orienta al cliente sobre los gastos inherentes a la compra de vivienda: 

• Explicando los gastos a realizar antes de la compra de una vivienda, 

• Informando sobre los gastos a realizar durante la compra de una vivienda, y 

• Detallando los gastos a realizar después de la compra de una vivienda. 

6. Orienta al cliente sobre el cuidado del crédito y del patrimonio: 

• Explicando sobre el prepago y sus tipos, 

• Especificando los intereses deducibles de impuestos, 

• Informando sobre el historial de crédito y su renegociación, 

• Explicando sobre el estado de cuenta del crédito, 

• Detallando los problemas al acumular pagos vencidos, 

• Informando sobre las características del buró de crédito, 

• Explicando sobre la posibilidad de la pérdida del patrimonio, 

• Informando sobre los aspectos físicos a verificar al recibir su vivienda, 

• Detallando los aspectos financieros/de servicios a verificar, y 

• Explicando sobre los aspectos de la conservación de la vivienda/patrimonio. 

7. Orienta al cliente sobre las instituciones para proteger sus intereses: 

• Informando sobre las instituciones y autoridades públicas a las que puede acudir para proteger  
y conservar su patrimonio. 
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La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. La solicitud de crédito del cliente elaborada: 

• Contiene la información general del solicitante como, nombre, edad, sexo, estado civil, domicilio, 
nacionalidad y ocupación, 

• Incluye las referencias a consultar del solicitante, 

• Especifica la estimación de los pasivos del solicitante, y 

• Contiene la autorización del solicitante a la consulta del Buró de Crédito. 

2. El expediente de crédito integrado: 

• Contiene la Solicitud de Crédito firmada por el cliente, 

• Incluye la documentación de comprobación de ingresos, 

• Presenta la documentación para comprobación de identidad/nacionalidad, 

• Contiene los documentos que comprueban su ocupación/la relación laboral, 

• Incluye los documentos que comprueban su estado civil, 

• Presenta los documentos que comprueban su lugar de residencia/domicilio, y 

• Contiene la documentación que comprueba los pasivos del solicitante. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Producto de Crédito: Crediferente. 

• Características de acuerdo a la Ficha Técnica de la Banca de 
Desarrollo. 

• Características de acuerdo a la Ficha Técnica de la Banca Comercial. 

 Aplicación 

2. Información antes, durante y después de adquirir una vivienda. 

• Manual de Educación Financiera especializada en soluciones de 
vivienda y su financiamiento; de la Sociedad Hipotecaria Federal 
S.N.C. 

 Aplicación 

GLOSARIO 

1. Ciclo de vida: Periodo de vida en el que se encuentra el solicitante de una vivienda y 
crédito (soltero, casado, casado con hijos, viudo (a) y/o adulto mayor). 

2. Crediferente: Se refiere al producto de crédito que oferta la Banca de Desarrollo. 

3. Pasivo: Se refiere a los adeudos del solicitante.  

4. Productos de Crédito: Se refiere al producto Crediferente. 

5. Productos de Vivienda:  Se refiere a las opciones de vivienda que oferta el desarrollador. 

I.- Datos Generales  

Código Título 

EC0269 Asesoría especializada en caprinos 

Propósito del Estándar de Competencia 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan como 
asesores, capacitadores, técnicos especialistas en producción caprina cuyas competencias incluyen asesorar 
para la conformación de grupos de trabajo en unidades de producción caprina, generar plan de trabajo de 
unidades de producción caprina, implementar el plan de trabajo de unidades de producción caprina, y 
promover la inserción en el mercado de la producción caprina. 
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Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 

Expresa las funciones que una persona realiza para brindar asesoría especializada en caprinos, desde 
asesorar para la conformación de grupos de trabajo en unidades de producción caprina, cuando organiza 
grupos de trabajo en unidades de producción caprina; generar el plan de trabajo de unidades de producción 
caprina, cuando realiza el diagnóstico clínico no presuntivo; implementar el plan de trabajo de unidades de 
producción caprina, cuando verifica las condiciones para la aplicación de la capacitación; hasta promover la 
inserción en el mercado de la producción caprina, cuando explica a los caprinocultores la composición y 
beneficios nutricionales de los productos caprinos. También establece los conocimientos teóricos, básicos  
y prácticos con los que debe contar para realizar su trabajo, así como las actitudes relevantes en su 
desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Tres 

Desempeña actividades tanto programadas rutinarias como impredecibles. Recibe orientaciones generales 
e instrucciones específicas de un superior. Requiere supervisar y orientar a otros trabajadores 
jerárquicamente subordinados. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 

Sector Rural (Agropecuario, pesquero, forestal, ambiental y de alimentación). 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

2 años  4 años 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 

Módulo/Grupo ocupacional 

Supervisores avícolas y ganaderos. 

Consultores y especialistas avícolas y ganaderos. 

Ocupaciones asociadas 

Técnico Agrónomo 

Asesor Ganadero 

Consejero Avícola y Ganadero 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC 

Prestador de servicios profesionales caprinos 

Asesor caprino 

Consejero caprino 

Técnico caprino 
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Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 

Sector: 

11 Agricultura, Cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza 

Subsector: 

115 Servicios relacionados con las actividades agropecuarias y forestales 

Rama: 

1152 Servicios relacionados con la cría y explotación de animales 

Subrama: 

11521 Servicios relacionados con la cría y explotación de animales 

Clase: 

11520 Servicios relacionados con la cría y explotación de animales CAN., EE.UU. 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 

• Caprinocultores Unidos de Guanajuato A.C. 

• Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) 

• Instituto Nacional Para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural A.C. (INCA Rural) 

• Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) 

• Sistema Producto Especie Caprinos de Veracruz A.C. 

Relación con otros estándares de competencia 

Estándares relacionados 

• EC0069 Consultoría a empresas rurales. 

Aspectos relevantes de la evaluación 

Detalles de la práctica: • El proceso de evaluación deberá de realizarse en el lugar de trabajo y 
durante su jornada laboral sin embargo pudiera realizarse de manera 
simulada si el sitio para la evaluación cuenta con la infraestructura para 
llevar a cabo el desarrollo de todos los criterios de evaluación referidos 
en el EC. 

Apoyos/Requerimientos: • Rebaño de al menos 5 cabezas de ganado caprino. 

• Unidad de producción caprina (establo/corral) 

• Documentos de registro 

• Espacio/inmueble para la aplicación del cuestionario de conocimientos y 
para la capacitación 

Duración estimada de la evaluación 

• 2 horas en gabinete y 4 horas en campo, totalizando 6 horas 

Referencias de Información 

• NOM-019-ZOO-1994 Campaña Nacional contra la Garrapata Boophilus spp. 

• NOM-027-ZOO-1995 Proceso zoosanitario del semen de animales domésticos. 

• NOM-028-ZOO-1995 Determinación de residuos de plaguicidas organofosforados en hígado  
y músculo de bovinos, equinos, porcinos, ovinos, caprinos, cérvidos y aves por cromatografía de gases. 

• NOM-032-ZOO-1996 Determinación de antibióticos en hígado, músculo y riñón de bovinos, ovinos, 
equinos, porcinos, aves, caprinos y cérvidos por la prueba de torunda y por bioensayo. 
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• NOM-033-ZOO-1995 Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres. 

• NOM-034-ZOO-1996 Determinación de dietilestilbestrol, zeranol y taleranol en hígado y músculo  
de bovinos, equinos, porcinos, ovinos, aves, caprinos y cérvidos por cromatografía de  
gases-espectrometría de masas. 

• NOM-041-ZOO-1995 Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales. 

• NOM-045-ZOO-1995 Características zoosanitarias para la operación de establecimientos donde se 
concentren animales para ferias, exposiciones, subastas, tianguis y eventos similares. 

• NOM-051-ZOO-1995 Trato humanitario en la movilización de animales. 

• NOM-053-ZOO-1995 Requisitos mínimos para las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la 
prevención y control de la brucelosis en los animales. 

• NOM-060-ZOO-1999 Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos animales  
y su empleo en la alimentación animal. 

• Manual de buenas prácticas en producción de leche caprina SAGARPA-SENASICA. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de Competencia  Elemento 1 de 4 

Asesoría especializada en caprinos  Asesorar para la conformación de grupos de trabajo en 
unidades de producción caprina 

  Elemento 2 de 4 

  Generar el plan de trabajo de unidades de producción 
caprina 

  Elemento 3 de 4 

  Implementar el plan de trabajo de unidades de producción 
caprina 

  Elemento 4 de 4 

  Promover la inserción en el mercado de la producción 
caprina 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia Código Título 

1 de 4 E0932 Asesorar para la conformación de grupos de trabajo en unidades de 
producción caprina 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Organiza grupos de trabajo en unidades de producción caprina: 

• Convocando a caprinocultores a una reunión para la conformación de un grupo de trabajo 
comunicando tema, fecha, lugar y horarios de la reunión, 

• Explicando a los caprinocultores los beneficios de conformar un grupo de trabajo en relación  
a productividad y rentabilidad de su producción caprina, 

• Aplicando metodologías y técnicas grupales de acuerdo a las características del grupo, 

• Explicando las etapas de la asesoría a proporcionar de acuerdo a la generación e 
implementación de un plan de trabajo para el mejoramiento de las unidades de producción, y 

• Registrando en un documento de trabajo el nombre, dirección y medio de contacto de los 
caprinocultores interesados en pertenecer a un grupo de trabajo. 
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2. Propone la integración de una asociación legalmente constituida: 

• Exponiendo la importancia actual de formar una asociación legalmente constituida, 

• Exponiendo al grupo los tipos de figuras jurídicas existentes para formar una Asociación 
legalmente constituida, 

• Explicando al grupo las ventajas/desventajas de cada una de las figuras jurídicas de acuerdo  
a sus implicaciones administrativas y fiscales, y 

• Recomendando el tipo de sociedad que se adecúe a las necesidades y requerimientos de los 
caprinocultores. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. La carta compromiso revisada: 

• Incluye fecha de elaboración, lugar de elaboración y nombre de la autoridad gubernamental/del 
sector como destinatario, 

• Contiene el manifiesto de las necesidades y expectativas del servicio de asesoría por parte del 
grupo, y 

• Lleva el nombre del grupo, de los integrantes, de la mesa directica y sus firmas, e 

• Incluye el nombre del asesor. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Medios de convocatoria.  Conocimiento 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Iniciativa: La manera en que apoya, propone y da alternativas para la integración de un 
grupo de trabajo a los caprinocultores. 

GLOSARIO 

1. Destinatario: Figura o Autoridad a la que se le enviará la carta compromiso como referente 
de inicio de asesoría con grupos de trabajo. 

 

Referencia Código Título 

2 de 4 E0933 Generar el plan de trabajo de unidades de producción caprina 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Realiza el diagnóstico clínico no presuntivo: 

• Oscultando los rebaños de las unidades de producción caprina, 

• Tomando colección de muestras de acuerdo con las técnicas de conservación segura  
de muestras, y 

• Comunicando la identificación de la enfermedad al encargado de la unidad de producción de 
acuerdo con la oscultación y análisis de muestras. 

2. Comunica el plan de trabajo a los grupos de trabajo: 

• Exponiendo las tecnologías a implementar, 

• Aclarando las dudas respecto a las tecnologías a implementar, y 

• Señalando los productos/beneficios a obtener y fechas compromiso, 
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La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. La base de datos/ficha técnica elaborada: 

• Contiene la información sobre los aspectos socioeconómicos de los caprinocultores respecto  
a edad, grado de escolaridad, número de dependientes de la actividad, 

• Incluye los parámetros reproductivos de las unidades de producción, 

• Describe el sistema de producción caprina de las unidades de producción respecto a carne/pié 
de cría/leche/doble propósito, 

• Contiene los parámetros productivos de las unidades de producción en relación a función 
productiva de la población del rebaño, 

• Contiene los parámetros productivos de las unidades de producción en relación a la 
comercialización de los productos, 

• Contiene información respecto a los parámetros medioambientales de la región, 

• Contiene la información respecto a los parámetros de nutrición de los rebaños, relativos al 
sistema de producción, y 

• Contiene la información de las condiciones sanitarias de las unidades de producción. 

2. El documento de análisis del diagnóstico elaborado: 

• Contiene el resumen analítico de la base de datos/ficha técnica, 

• Contiene los promedios de cada una de las áreas del diagnóstico, 

• Señala los puntos críticos de cada una de las áreas del diagnóstico, e 

• Incluye el formato de campo con anexos fotográficos. 

3. El plan de trabajo elaborado: 

• Incluye la oferta de capacitación, 

• Incluye el calendograma de actividades de acuerdo a la priorización detectada en los puntos 
críticos, y 

• Describe la transferencia de innovación tecnológica. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Clínica y zootecnia de caprinos.  Conocimiento 

2. Actualización en la actividad caprina nacional.  Conocimiento 

3. Formatos y cédulas de diagnóstico clínico en caprinos.  Conocimiento 

4. Elementos de diagnóstico clínico en caprinos.  Conocimiento 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Responsabilidad: La manera en que osculta y maneja los rebaños evitando/reduciendo 
tensiones/sufrimiento. 

 

Referencia Código Título 
3 de 4 E0934 Implementar el plan de trabajo de unidades de producción caprina 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Verifica las condiciones para la aplicación de la capacitación: 

• Antes de la aplicación de la capacitación, y 

• Corroborando la operación y disponibilidad de los requerimientos para el desarrollo de la 
capacitación de acuerdo al programa de capacitación. 
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2. Presenta el contenido del curso a los caprinocultores: 

• Exponiendo la problemática a resolver/prevenir, 

• Exponiendo los objetivos del curso, 

• Exponiendo la dinámica que se dará durante el curso, y 

• Respondiendo a las dudas que manifiesten los caprinocultores. 

3. Desarrolla la capacitación: 

• Ejecutando en el tiempo establecido en el programa de capacitación, y 

• Respondiendo las dudas que manifiesten los caprinocultores durante el desarrollo de la 
capacitación. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El directorio de las instituciones/especialistas locales y regionales de investigación, educación  
y servicios enfocados en el sector caprino elaborado: 

• Contiene el nombre y dirección de las instituciones/especialistas, 

• Contiene el tipo de disciplinas y servicios que ofrecen, y 

• Contiene información de convenios a los que están adscritos. 

2. El programa de capacitación elaborado: 

• Contiene el tema y contenido del curso correspondiente a los puntos críticos del diagnóstico, 

• Contiene el tema y contenido del curso correspondiente a las necesidades y expectativas de los 
caprinocultores con base a la carta compromiso de la asesoría, 

• Contiene el nombre del capacitador especialista conforme al directorio, 

• Contiene el lugar y fecha de la capacitación, 

• Contiene listado de materiales y herramientas a utilizar en la capacitación, y 

• Contiene itinerario del curso. 

3. El Informe de la capacitación elaborado: 

• Contiene el resumen de la capacitación, 

• Contiene la evaluación inicial/diagnóstica de conocimiento de los caprinocultores, 

• Contiene la evaluación final de conocimiento, 

• Contiene recomendaciones de aplicación de la capacitación congruentes con los puntos críticos 
del diagnóstico/las necesidades y expectativas de los caprinocultores referidas en la carta 
compromiso de la asesoría, 

• Contiene indicadores de mejora conforme a las recomendaciones de aplicación de la 
capacitación, 

• Contiene nuevas recomendaciones conforme a los indicadores de mejora, 

• Contiene la evaluación de satisfacción del servicio del capacitador, y 

• Contiene la evaluación general del servicio de capacitación. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Coordinación de cursos de capacitación.  Conocimiento 

2. Manejo de técnicas grupales  Conocimiento 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Amabilidad: La manera en que trata cordialmente a los participantes durante la capacitación. 

2. Tolerancia: La manera en que se muestra disposición para comprender y atender las dudas 
y comentarios de los caprinocultores durante la capacitación. 

 



Martes 4 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

Referencia Código Título 

4 de 4 E0935 Promover la inserción en el mercado de la producción caprina 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Explica a los caprinocultores la composición y beneficios nutricionales de los productos caprinos: 

• Exponiendo la composición y beneficios nutricionales de la leche de cabra tales como la 
diferencia de la de otras especies por tener mayor producción de proteínas de cadena corta de 
fácil asimilación, propiedad hipo alergénica, propiedad terapéutica, características de grasa y su 
relación con el colesterol, y 

• Enunciando la composición y los beneficios nutricionales de la carne de cabra tales como sus 
propiedades hipocalóricas, que no presenta grasa dispersa en el músculo/magra, que tiene un 
alto nivel proteínico. 

2. Propone implementar la producción de productos diversos con base a los parámetros productivos del 
diagnóstico a los caprinocultores y las características del consumo local: 

• Comparando la rentabilidad de vender productos lácteos caprinos higiénicos/sanitizados y con 
valor nutrimental controlado contra la venta de productos lácteos caprinos sin esas 
características en relación al consumo local, y 

• Comparando la rentabilidad de la carne del ganado caprino de pastoreo contra el estabulado en 
relación al consumo local. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Amabilidad: La manera en que atiende y resuelve cordialmente las dudas sobre la inserción en 
el mercado de nuevos productos con base a las bondades de los productos de 
alta calidad. 

I.- Datos Generales 

Código 

EC00274 

Título 

Formación de formadores para el desarrollo rural sustentable  

Propósito del Estándar de Competencia 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que coordinan acciones para el 
desarrollo de programas de formación de formadores para el desarrollo rural, cuyas competencias incluyen la 
planeación, operación y evaluación del programa de formación de formadores con el objeto de maximizar las 
capacidades de los pobladores del campo hacia el desarrollo rural sustentable. 

Descripción del Estándar de Competencia 

Este EC describe el desempeño del agente en el desarrollo de los programas de formación de formadores, 
comenzando por la identificación de los instrumentos de intervención y gestión de la formación de formadores, 
realizando el cronograma de actividades; la impartición de los programas de formación de formadores, 
preparando la operación del programa, verificando que la logística del programa sea pertinente con las 
actividades a realizar; Valorando con los formadores los resultados del programa de formación, verificando el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el programa. Este EC se refiere únicamente a funciones para 
cuya realización no se requiere por disposición legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para 
certificarse en este EC no deberá ser requisito el contar con dicho documento académico. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: 3 

Desempeña actividades tanto programadas, rutinarias como impredecibles. 

Recibe orientaciones generales e instrucciones específicas de un superior. 

Requiere supervisar y orientar a otros trabajadores jerárquicamente subordinados. 
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Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 

Confederación Nacional Campesina 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

3 años  5 años 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 

Módulo Ocupacional 

Instructores y capacitadores en oficios y para el trabajo 

Ocupaciones: 

Capacitador 

Instructor 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 

Sector: 

93 Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos internacionales y 
extraterritoriales. 

Subsector: 

931 Actividades legislativas, gubernamentales y de impartición de justicia MEX 

Rama: 

9313 Regulación y fomento del desarrollo económico MEX 

Subrama: 

93131 Regulación y fomento del desarrollo económico MEX 

Clase: 

931310 Regulación y fomento del desarrollo económico MEX 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 

• Colegio de Postgraduados en Administración Pública, A.C. 

• Confederación Nacional Campesina. 

• Consultoría, Asesoría y Servicios Agropecuarios, S.C. 

• INMODERCAMPO.-Instituto Nacional para la Modernización del Campo, A.C. 

• INTEGRA, A.C. 

• SEP.- Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuarias 

• Sustentabilidad Programática para el Siglo XXI, A.C. 

Relación con otros estándares de competencia 

Estándares relacionados 

• EC0067 Coordinación de acciones para el desarrollo rural sustentable municipal. 

• EC0025 Promoción de servicios de asistencia social. 



Martes 4 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

• EC0020 Formulación del diseño de proyectos de inversión del sector rural. 

• Impartición de cursos de capacitación presenciales 

• EC0049 Diseño de cursos de capacitación presenciales, sus instrumentos de evaluación y material 
didáctico 

• EC0019 Tutoría de cursos de formación en línea. 

Aspectos relevantes de la evaluación 

Detalles de la práctica: La evaluación se realiza mediante una simulación apegada a la realidad, en 
la sede donde se lleve a cabo el desarrollo del programa de formación 
de formadores. 

Apoyos/Requerimientos: Se requiere para llevar a cabo la evaluación contar con los formatos, 
formularios, cédulas, planes y programas de trabajo impresos y en 
magnético, así como, el equipo de computo, proyector, hojas rotafolio; 
además de los casos prácticos y material necesario para las simulaciones. 

Duración estimada de la evaluación 

• 8 horas en gabinete y 8 horas en campo, totalizando 16 horas 

Referencias de Información 

Ley General de Desarrollo Sustentable 

Ley Agraria 

Libro “Formación de Capital Humano y Energía Social en el Campo Mexicano”. Autor Arturo  
Espinosa Villanueva. 

Manual del Taller Nacional de Formación de Promotores.- CNC-INMODERCAMPO. 2011 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de Competencia 

Formación de formadores para el 
desarrollo rural sustentable  

 

Elemento 1 de 2 

Desarrollar el programa de formación de formadores para el 
desarrollo rural sustentable 

 Elemento 2 de 2 

Evaluar el programa de formación de formadores para el 
desarrollo rural sustentable 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia Código Título 

1 de 2 E0944 Desarrollar el programa de formación de formadores para el desarrollo 
rural sustentable. 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Prepara el desarrollo del programa de formación de formadores: 

• Verificando que la logística del programa sea pertinente con las actividades a realizar, y 

• Comprobando que los formandos cuentan con el perfil establecido en el programa de formación 
de formadores. 

2. Inicia las sesiones del programa de formación de formadores: 

• Solicitando a los formados que anoten sus datos en la ficha de registro, 

• Aplicando a los formandos el diagnóstico inicial, 

• Impartiendo los temas y conceptos metodológicos de la formación de formadores, 
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• Describiendo cada uno de los instrumentos, herramientas y los formatos que se tienen que 
utilizar en cada actividad del programa de formación, 

• Acordando con los formandos el proceso de formación, la metodología y la instrumentación de la 
misma será aplicada en campo,  

• Acordando con los formados brindarles asesoría, seguimiento y acompañamiento en el proceso 
de formación, 

• Integrando equipos de formandos para conformar agencias de desarrollo rural, y 

• Realizando un ejercicio de reflexión y retroalimentando con los formandos para la mejora del 
proceso de formación. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El portafolio del programa de trabajo en campo integrado: 

• Contiene el Acta que formaliza la integración de la Agencia de Desarrollo Rural 

• Incluye programa de Formación de Formadores, 

• Contiene los planes de formación de formadores, 

• Contiene el cronograma de actividades, 

• Contiene listas de asistencias utilizadas en cada sesión de formación, 

• Contiene la ficha de registro por participante formado, 

• Incluye la carta compromiso de participación en las reuniones de formación firmada, 

• Contiene los formatos de necesidades de capacitación especializada identificadas, 

• Incluye las cédulas de evaluación diagnóstica Inicial de formación aplicadas, 

• Contiene las cédulas de evaluación formativa aplicadas, 

• Contiene las cédulas evaluación sumaria aplicadas, 

• Contiene las cédulas de evaluación de actividades logísticas, 

• Contiene las cartas de satisfacción del cliente, 

• Incluye los resultados del diagnóstico participativo, 

• Incluye el/los modelos económicos territoriales identificados, 

• Contiene el formato de las necesidades de capacitación específica para el seguimiento  
del programa, 

• Contiene los perfiles de proyectos de los productores para seguimiento y gestión, y 

• Contiene la sistematización de datos de las fichas de registro de los formados, 

2. El programa de trabajo de la agencia de desarrollo rural elaborado: 

• Especifica los requerimientos técnico, metodológicos y operativos para aplicar el programa de 
trabajo en campo, 

• Define criterios y alternativas de integración de equipo para la cohesión y operatividad de la 
agencia de desarrollo rural, 

• Refiere el lugar y la fecha en donde se realizará el programa de trabajo, e 

• Indica las acciones y los nombres de responsables de llevarlas a cabo. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Estrategia de intervención  Aplicación 

2. Legislación Agraria  Información 

3. Fundamentos del Aprendizaje   Aplicación 

4. Normatividad vigente para el desarrollo rural sustentable  Información 
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La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Orden La manera en que desarrolla el programa de formación de forma que cumpla 
con las metas y objetivos previstos. 

GLOSARIO 

1. Agencia de 
desarrollo rural: 

Equipo técnico interdisciplinario de trabajo, ubicado en cierto territorio para 
asesorar, promover, identificar modelos económicos territoriales, necesidades 
de capacitación y perfiles de inversión para elaborar, gestionar y poner en 
marcha proyectos de inversión productiva de carácter sustentable definidos y 
decididos por los propios productores. 

2. Desarrollo rural 
sustentable: 

Es el mejoramiento integral del bienestar social de la población y de las 
actividades económicas en el territorio comprendido fuera de los núcleos 
considerados urbanos de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
asegurando la conservación permanente de los recursos naturales, la 
biodiversidad y los servicios ambientales de dicho territorio; vinculando la 
educación, la organización y la actividad económica en un territorio con la 
voluntad consiente de los pobladores para organizarse y avanzar hacia el 
desarrollo rural sustentable. 

3. Diagnóstico 
participativo: 

Caracterización de la problemática económica, política y social definida por 
los propios productores, a través de dinámicas de reflexión, 

4. Formando: Es la persona que forma parte del programa. 

5. Modelo económico 
territorial: 

Descripción del proceso de producción que en la actualidad realizan los 
productores, en la forma rústica, rutinaria y empírica para lograr sus 
productos o servicios. 

6. Necesidades 
específicas de 
capacitación: 

Detección de las insuficiencias de conocimientos, habilidades y destrezas de 
los productores para eficientar/maximizar sus capacidades para manejar sus 
proyectos productivos, a través de cursos y talleres de capacitación 

7. Perfil de proyecto 
productivo: 

Descripción documental de la viabilidad rentable de impulsar un proyecto de 
inversión productivo específico. 

I.- Datos Generales  

Código Título 

EC278 Transporte de pinturas, acabados y accesorios relacionados 

Propósito del Estándar de Competencia 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan trasladando 
pinturas, acabados y sus accesorios relacionados tanto para clientes que solicitan productos al mayoreo, 
como para los que se surten al detalle; esta función individual considera que la persona revisa el vehículo para 
el traslado de pinturas, acabados y accesorios relacionados, acomoda pinturas, acabados y accesorios 
relacionados en el área de carga del vehículo, conduce el vehículo durante el traslado de pinturas, acabados y 
accesorios relacionados y entrega pinturas, acabados y accesorios relacionados al cliente. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 

El presente Estándar de Competencia refiere los desempeños, productos y conocimientos a evaluar 
durante la revisión inicial de las condiciones físicas, el equipo de seguridad y la documentación del vehículo 
para el traslado de pinturas, acabados y accesorios relacionados, durante el acomodo de los envases a granel 
y en paletizado en el vehículo, en el acuerdo de la ruta de entrega, utilizando el equipo de seguridad personal; 
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en seguida al conducir el vehículo durante el traslado de los materiales y como aspecto de cierre incluye el 
observar los desempeños del servicio relativos al regreso al punto de origen y la entrega de pinturas, 
acabados y accesorios al cliente. Por lo anterior, este EC también establece los conocimientos teóricos, 
básicos y prácticos con los que debe contar cada Elemento, para realizar su trabajo; así como las actitudes 
relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos 

Desempeña actividades programadas que, en su mayoría, son rutinarias y predecibles. Depende de las 
instrucciones de un superior. Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 

COMEX. 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

2 años  3 años 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 

Módulo/Grupo ocupacional 

8341 Conductores de camiones, camionetas y automóviles de carga. 

Ocupaciones asociadas 

• Choferes de transporte de fletes y carga 

• Choferes de camión de limpia 

• Choferes de mensajería 

• Choferes repartidores. 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 

Sector: 

48-49 Transportes, correos y almacenamiento 

Subsector: 

484 Autotransporte de carga 

Rama: 

4842 Autotransporte de carga especializado 

Subrama: 

48422 Autotransporte local de carga especializado, excepto mudanzas 

48423 Autotransporte foráneo de carga especializado, excepto mudanzas 

Clase: 

484222 Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos MEX. 

484232 Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos MEX. 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 
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Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 

• Comex Group. 

• Distribuidora Kroma S.A. de C.V. 

Aspectos relevantes de la evaluación 

Detalles de la práctica: • La evaluación de este EC se realizará de preferencia en el ámbito real de 
trabajo, bajo las condiciones normales de ambiente cotidiano; sin 
embargo también puede ser evaluado bajo situación simulada, para ello 
el Centro de Evaluación (CE) deberá prever con el candidato el cómo, 
cuándo y dónde se llevará a efecto dicha evaluación, así como cuál sería 
el aporte del CE y el del candidato para contar con lo necesario y llevar a 
cabo una evaluación en condiciones apegadas a la realidad del trabajo. 

Apoyos/Requerimientos: • Los vehículos incluidos en el alcance de este Estándar abarcan los de 
tipo Camión Unitario, y Camionetas de reparto, en entornos de ciudad y 
de rutas foráneas. 

• Ordenes de Trabajo, Bitácora, Rutas, Mapas o Guías de Tránsito, local y 
foránea; documentación relacionada con el transporte y el conductor, 
facturas. 

• Material de pinturas, acabados y accesorios para transportar. 

• Equipo de Seguridad Personal. 

• Señalamiento de Seguridad en el transporte. 

• Formato “Verificación de condiciones físico mecánica del vehículo que 
transporta materiales y residuos peligrosos”. 

• Implementos para “paletizar”, “emplayar” 

• Lugar de carga con rampa, para acomodo del vehículo. 

Duración estimada de la evaluación 

• 0:30 horas en gabinete y 3:00 horas en campo, totalizando 3:30 horas 

Referencias de Información 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-002-SCT/2011, Listado de las substancias y materiales peligrosos 
más usualmente transportados. 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, Información de emergencia para el transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos. 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-012-SCT- 2 2008 Sobre el peso y dimensiones máximas con los que 
pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación 
de jurisdicción federal. 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-2000, Transporte terrestre-Servicio de autotransporte 
federal de pasaje, turismo, carga y transporte privado-Condiciones físico-mecánica y de seguridad 
para la operación en caminos y puentes de jurisdicción federal. 

• Guía de Respuesta en caso de Emergencia 2008. SCT-ANIQ. (Guía para los que responden primero 
en la fase inicial de un incidente ocasionado en el transporte de materiales peligrosos) 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de Competencia  Elemento 1 de 4 

Transporte de pinturas, acabados y 
accesorios relacionados 

 Revisar el vehículo para el traslado de pinturas, 
acabados y accesorios relacionados 

  Elemento 2 de 4 

  Acomodar pinturas, acabados y accesorios relacionados 
en el área de carga del vehículo. 
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  Elemento 3 de 4 

  Conducir el vehículo durante el traslado de pinturas, 
acabados y accesorios relacionados 

  Elemento 4 de 4 

  Entregar pinturas, acabados y accesorios relacionados 
al cliente 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

 

Referencia Código Título 

1 de 4 E0956 Revisar el vehículo para el traslado de pinturas, acabados y accesorios 
relacionados 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Revisa las condiciones físicas del vehículo: 

• Utilizando el formato de “Verificación de condiciones físico mecánica del vehículo que transporta 
materiales y residuos peligrosos”, 

• Verificando que los niveles de lubricantes, líquidos y combustible estén entre las marcas de 
mínimo y máximo especificados, 

• Verbalizando las actividades que desarrolla durante la revisión ocular, y 

• Registrando los fallos/faltantes derivados de la revisión. 

2. Revisa el equipo de seguridad del vehículo: 

• Utilizando el formato “Verificación de condiciones físico mecánica del vehículo que transporta 
materiales y residuos peligrosos”, 

• Verbalizando las actividades que desarrolla durante la revisión, y 

• Registrando los fallos/faltantes derivados de la revisión. 

3. Revisa los documentos del vehículo y del transportista: 

• Comprobando la existencia y vigencia de los documentos especificados en el formato 
“Verificación de condiciones físico mecánica del vehículo que transporta materiales y residuos 
peligrosos”, 

• Verbalizando las actividades que desarrolla durante la revisión, 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. La bitácora de revisión ocular diaria elaborada: 

• Incluye los formatos de verificación de condiciones físico mecánica del vehículo de cada día, 

• Presenta los formatos ordenados por fecha, 

• Contiene los formatos requisitados y firmados por el conductor, e 

• Incluye los reportes de falla del vehículo. 

GLOSARIO 

1. Material peligroso: Aquellas sustancias peligrosas (Todo aquel elemento, compuesto, material o 
mezcla de ellos que independientemente de su estado físico, represente un 
riesgo potencial para la salud, el ambiente, la seguridad de los usuarios y/o la 
propiedad de terceros; también se consideran bajo esta definición los agentes 
biológicos causantes de enfermedades), sus remanentes, sus envases, 
embalajes y demás componentes que conforman la carga que será 
transportada por las unidades. (NOM-002-SCT/2011) 
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Referencia Código Título 

2 de 4 E0957 Acomodar pinturas, acabados y accesorios relacionados en el área de 
carga del vehículo. 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Acomoda el vehículo: 

• Observando que la altura y ancho del vehículo no sobrepasan las dimensiones del área  
de carga, 

• Estabilizándolo con el freno de estacionamiento del vehículo y encendiendo las luces 
intermitentes, 

• Revisando que corresponda el nivel de la rampa con la caja/plataforma del vehículo, y 

• Revisando que el escape cuente con matachispa/arrestaflama en buen estado. 

2. Acuerda la ruta de entrega: 

• Confirmando con el despachador la secuencia de reparto, 

• Confirmando con el despachador que los horarios de entrega a los clientes no rebasan los 
horarios de servicio del transporte, 

• Estimando el peso de la carga de cada ruta/cliente, 

• Revisando físicamente que corresponda el listado y descripción de la mercancía con lo que le 
entrega el despachador, 

• Determinando si el vehículo tiene la capacidad para soportar el peso total de la carga, 

• Confirmando que la carga no sobrepasa las dimensiones del vehículo, 

• Preguntando la existencia de restricciones para la descarga en los destinos, y 

• Preguntando si existen materiales que tengan alguna restricción especifica de manejo. 

3. Carga el producto en recipientes intermedios a granel: 

• Estibando los envases de mayor volumen al menor volumen de acuerdo a la secuencia  
de reparto, 

• Acomodando los materiales con restricciones de acuerdo a las medidas de seguridad de  
la empresa, 

• Etiquetando/identificando los materiales de cada cliente/ruta, 

• Verificando que está completo en cantidad y descripción cada factura asignada, y 

• Colocando elementos para estabilizar/sujetar/cubrir la carga. 

4. Carga el producto a paletizar: 

• Colocándolo en tarima, 

• Estibando los envases de mayor volumen al menor volumen de acuerdo a la secuencia  
de reparto, 

• Acomodando los materiales con restricciones de acuerdo a las medidas de seguridad de  
la empresa, 

• Etiquetando/identificando los materiales de cada cliente/ruta, 

• Verificando que está completo en cantidad y descripción cada factura asignada, 

• Emplayando el producto colocado en cada tarima y 

• Colocando elementos para estabilizar/sujetar/cubrir la carga. 
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5. Utiliza el equipo de seguridad personal: 

• Durante la carga de materiales, e 

• Incluyendo botas de seguridad con casquillo conductivas, faja/corrector de postura, guantes de 
carnaza/uso rudo, casco, chaleco reflejante, pantalón de mezclilla/gabardina/ algodón, 
playera/camisa de algodón, lentes de policarbonato 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Concepto de incidente por el manejo de materiales peligrosos.  Conocimiento 

2. Consulta y uso de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia 2008. 
SCT-ANIQ (Guía para los que responden primero en la fase inicial de 
un incidente ocasionado en el transporte de materiales peligrosos) 

 Comprensión 

3. Guía 128. Líquidos inflamables (No polar/No mezclables con agua) de 
la Guía de Respuesta en caso de Emergencia 2008. SCT-ANIQ 

 Aplicación 

4. Guía 132. Líquidos inflamables Corrosivos de la Guía de Respuesta en 
caso de Emergencia 2008. SCT-ANIQ. 

 Aplicación 

GLOSARIO 

1. Arresta 
flama/Matachispa: 

Malla metálica o tapa de lámina con bisagra que se coloca en la salida del 
tubo de escape del vehículo automotor que inhibe la generación de flamas 
provocadas por partículas de hollín incandescentes que pudieran provocar 
un incendio. 

2. Emplayar: Envolver mercancías o materiales con una película de plástico, denominada 
playo, para protegerlos y conservarlos. 

3. Paletizar: Realizar el acomodo, sujeción y aseguramiento del producto emplayándolo 
sobre una tarima para su transportación segura. 

4. Recipientes 
intermedios a 
granel: 

Son envases y embalajes portátiles, rígidos, semirrígidos o flexibles, con una 
capacidad máxima de 3000 litros (3.0 m3), para contener materiales sólidos o 
líquidos y diseñados para la manipulación mecánica y capaces de resistir los 
esfuerzos que se producen durante las operaciones de manipulación 
y transporte. 

 

Referencia Código Título 

3 de 4 E0958 Conducir el vehículo durante el traslado de pinturas, acabados y 
accesorios relacionados. 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Inicia el trayecto: 

• Cerrando la puerta de carga de los materiales con los candados/chapa/seguro, 

• Colocando los seguros de las puertas de la cabina, 

• Verificando que las ventanillas del vehículo estén elevadas, e 

• Verbalizando previamente los lugares seguros donde podrá detener el vehículo durante el 
trayecto en caso de ser necesario 

2. Conduce el vehículo: 

• Siguiendo la ruta designada de entrega a los clientes, 

• Identificando los señalamientos de las zonas restringidas para estacionarse/transitar, 
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• En calles, avenidas y tramos carreteros respetando los señalamientos de tránsito, 

• De acuerdo a los señalamientos viales que indican la velocidad permitida en las diferentes 
avenidas y calles para zonas urbanas 

• Eligiendo el carril con 50 metros de anticipación para dar vuelta anunciando con la direccional y 
utilizando sus espejos laterales, 

• De acuerdo a los señalamientos viales que indican la velocidad permitida en las diferentes 
carreteras y autopistas federales, 

• Cediendo el paso a peatones que circulan por la calle a la que se pretende incorporar, 

• Realizando frenadas graduales dependiendo de las condiciones de tránsito, 

• Manteniendo la distancia de seguridad entre 2 y 3 segundos en relación con el vehículo del 
frente, y 

• Manteniendo una velocidad estable para el cuidado de la mercancía. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. La bitácora de horas de servicio del conductor elaborada: 

• Incluye los registros de las horas de conducción, 

• Incluye los registros de las horas de descanso, 

• Incluye los registros de los tiempos de carga y descarga, 

• Incluye los registros de hora de salida y hora de regreso y 

• Incluye los registros del origen y destino. 

GLOSARIO 

1. Bitácora de horas 
de servicio del 
conductor: 

Registro diario que contiene los datos necesarios para conocer el tiempo 
efectivo de conducción y determinar el de descanso. 

 

Referencia Código Título 

4 de 4 E0959 Entregar pinturas, acabados y accesorios relacionados al cliente. 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Estaciona el vehículo: 

• Ubicándolo en sitios que no correspondan con el frente de edificios públicos /escuelas/lugares 
públicos, 

• Encendiendo las luces intermitentes del vehículo antes de iniciar la descarga, 

• Ubicándolo cerca de las áreas para la descarga de mercancía, 

• Estabilizando el vehículo con los aditamentos del mismo, y 

• Observando que no existan fugas de producto después de estacionar el vehículo. 

2. Utiliza el equipo de seguridad personal: 

• Durante la descarga de materiales, 

• Incluyendo botas de seguridad con casquillo conductivas, faja (corrector de postura), guantes de 
carnaza/ uso rudo, casco, chaleco reflejante, pantalón de mezclilla/gabardina/ algodón, 
playera/camisa de algodón, lentes de policarbonato 
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3. Entrega los materiales al cliente: 

• Saludándolo inicialmente, 

• Entregándole original y copia de la factura/remisión al cliente, 

• Descargando los materiales a pie del vehículo/mostrador de acuerdo a la factura, 

• Verificando con el cliente contra factura la mercancía entregada, 

• Solicitando al cliente el nombre, la firma y la fecha en la factura/remisión de recibido, y 

• Despidiéndose del cliente. 

4. Regresa al punto de origen: 

• Al término de la entrega de todos los pedidos de los clientes asignados en la ruta, 

• De acuerdo a la ruta acordada, 

• Estacionando el vehículo en el espacio asignado, 

• Entregando al despachador la factura/remisión con firma y nombre de acuse de recibido de cada 
cliente, e 

• Informando verbalmente sobre eventos, comentarios y situaciones específicas que se dieron 
durante el trayecto. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Amabilidad: La manera en que ofrece un trato educado y cordial al cliente al momento de 
realizar el servicio de entrega de los productos y materiales. 

2. Limpieza: La manera en que demuestra durante la entrega de los materiales al cliente 
un aspecto limpio en su persona, con cabello corto, ropa y calzado limpios. 

GLOSARIO 

1. Servicio Condición de alguien que está dispuesto a aportar a otra persona lo 
que requiere. 

I.- Datos Generales  

Código: Título: 

EC0280 Proporcionar servicios de consultoría para la familia empresaria 

Propósito del Estándar de Competencia: 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que brindan servicio de consultoría 
a familias empresarias, establecen el encuadre de la consultoría, diagnostican la situación actual del sistema 
de empresa familiar, establecer el encuadre con la familia empresaria para el arranque del proceso de mejora 
y coordinan el proceso de mejora del sistema de empresa familiar. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia: 

Proporcionar servicios de consultoría para la familia empresaria, implica establecer el encuadre de la 
consultoría, estableciendo el objetivo de la sesión y declarando el acuerdo de confidencialidad, diagnosticar  
la situación actual del sistema de empresa familiar, entrevistando al empresario familiar sobre su sistema de 
empresa y presentando la propuesta de consultoría al empresario familiar para su aprobación, establecer el 
encuadre con la familia empresaria para el arranque del proceso de mejora, dirigiendo una sesión con los 
miembros de la familia empresaria y coordinar el proceso de mejora del sistema de empresa familiar, 
dirigiendo la sesión de cierre del proyecto de la consultoría. 
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También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los que debe contar para realizar 
un trabajo, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Cuatro 

Desempeña diversas actividades tanto programadas, poco rutinarias como impredecibles que suponen la 
aplicación de técnicas y principios básicos. Recibe lineamientos generales de un superior. Requiere emitir 
orientaciones generales e instrucciones específicas a personas y equipos de trabajo subordinados. Es 
responsable de los resultados de las actividades de sus subordinados y del suyo propio. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló: 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

2 años  2 años 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones: 

Módulo/Grupo ocupacional: 

No hay referente en el CNO 

Ocupaciones asociadas: 

No hay referente en el CNO 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC: 

Consultor de Familias Empresarias 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN): 

Sector: 

54 Servicios profesionales, científicos y técnicos 

Subsector: 

5416 Servicios de consultoría administrativa, científica y técnica 

Rama: 

54161 Servicios de consultoría en administración 

Subrama: 

541610 Servicios de consultoría en administración 

Clase: 

541610 Servicios de consultoría en administración 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC: 

• Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, ITESM 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de diciembre de 2012 

Aspectos relevantes de la evaluación: 

Detalles de la práctica: • Para demostrar las competencias en este EC, se llevará a cabo una 
sesión de consultoría con duración máxima de 1 hora, realizándose en 
un escenario simulado con situaciones reales en un área privada para 
llevar a cabo el desarrollo de todos los criterios de evaluación referidos 
en el EC por un evaluador (experto). 

Apoyos/Requerimientos: • Espacio privado de 3 x 3 mts. Con las condiciones de temperatura, 
iluminación y sillones cómodos individuales. 

Detalles de la práctica: • Para demostrar la competencia en este EC, se recomienda que se lleve 
a cabo en el lugar de trabajo y durante su jornada laboral, sin embargo 
pudiera realizarse de manera simulada en un área experimental con la 
infraestructura para llevar a cabo el desarrollo de todos los criterios de 
evaluación referidos en el EC. 

Duración estimada de la evaluación: 

• 1.5 horas en gabinete y 1.5 horas en campo, totalizando 3 horas 

Referencias de Información: 

• Gersick K. E.; Davis J. A.; Hampton, M. M.; Lansberg, I. 1997. Empresas Familiares: Generación 
a Generación. México: McGraw-Hill. 

• Gimeno, A., Baluenas, A., Coma- Cross, J. (2009) Modelos de Empresa Familiar. San Sebastián: 
Deusto. 

• Miller- Le Breton-, I., Miller, D. y Steiller, L. (2004). Toward an Integrative Model of Effective FOB 
Succession. Entrepreneurship Theory and Practice. Summer: 305-328. 

• Taguri, R.; Davis, J. A. 1996. «Bivalent attributes of the family firm». Family Business Review, vol. 9, 
n.º 2: 199-208. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de Competencia  Elemento 1 de 4 

Proporcionar servicios de consultoría 
para la familia empresaria 

 Establecer el encuadre de la consultoría 

 Elemento 2 de 4 

 Diagnosticar la situación actual del sistema de empresa 
familiar 

  Elemento 3 de 4 

  Establecer el encuadre con la familia empresaria para el 
arranque del proceso de mejora 

  Elemento 4 de 4 

  Coordinar el proceso de mejora del sistema de empresa 
familiar 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia Código Título 

1 de 4 E0964 Establecer el encuadre de la consultoría 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Da la bienvenida al empresario familiar en la sesión de arranque de la consultoría: 

• Estableciendo contacto visual, 

• Modulando su tono y volumen de voz, y 

• Estrechando su mano en señal de saludo. 
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2. Establece el objetivo de la sesión: 

• Indicando la duración de la sesión, 

• Señalando que la sesión tiene como objetivo escuchar las inquietudes del empresario familiar, y 

• Explicando los beneficios y posibles alcances de la consultoría. 

3. Aplica acciones que favorezcan el contexto de confianza para el desarrollo de la sesión: 

• Manejando igualación de posturas físicas, 

• Mostrando al empresario familiar interés en las inquietudes que está expresando, 

• Manteniendo la atención y escucha permanente hacia el empresario familiar, y 

• Conservando contacto visual constante. 

4. Declara el acuerdo de confidencialidad: 

• Mencionando al empresario familiar que la información que se comparta durante el proceso de 
consultoría será confidencial y no se compartirá con nadie más. 

5. Explica el enfoque del proceso de consultoría en una empresa familiar: 

• Indicando el proceso de consultoría en los ámbitos personales y de grupo familiar, 

• Informando la complejidad de los temas a tratar, 

• Mostrando el modelo de empresa familiar que sustenta la consultoría, e 

• Indicando que el empresario puede suspender el proceso si así lo desea. 

6. Verifica el entendimiento de la metodología del proceso con el empresario familiar: 

• Preguntando si tiene alguna duda sobre la metodología, y 

• Escuchando las inquietudes y necesidades específicas del empresario con relación al proceso. 

7. Acuerda la fecha de la siguiente reunión: 

• Estableciendo la fecha de acuerdo a la disponibilidad del empresario. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. La bitácora de la sesión de arranque de la consultoría elaborada: 

• Registra de las inquietudes más relevantes, 

• Describe de la situación preliminar de la empresa familiar, y 

• Contiene el resumen de los aspectos a considerar para la realización de la propuesta. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Sistema de Empresa Familiar basado en los tres elementos: 
empresa, familia y propiedad, basado en los modelos de Tagiuri y 
Davis, en el modelo evolutivo de Gersick y en los modelos de 
empresas familiares de Alberto Gimeno y de sucesión exitosa 
de Miller y Lebreton-Miller. 

• Modelo de los tres círculos. 

• Definición e historia de la empresa familiar. 

• Modelo de riesgo estructural de la empresa familiar. 

• Consejo de familia y protocolo de la empresa familiar. 

• Consejo de administración en empresa familiar. 

• La comunicación en la empresa familiar. 

• Modelos de la empresa familiar. 

• Evolución de los Modelos de la empresa familiar. 

• La sucesión de la empresa familiar. 

 Comprensión 
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2. Proceso general de consultoría organizacional basado en la 
metodología de la Organización Internacional del Trabajo. 

• Iniciación o preparativos. 

• Diagnóstico. 

• Planificación de medidas o propuesta. 

• Aplicación o puesta en práctica. 

• Terminación o cierre. 

 Comprensión 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Amabilidad. La manera en la que brinda un trato cordial a los miembros de la familia 
empresaria durante el proceso de consultoría. 

2. Cooperación. La manera en la que ayuda y apoya a los miembros de la empresa familiar en 
la ejecución de una tarea implicada en el proceso de consultoría. 

3. Tolerancia. La manera en la que muestra disposición para comprender y atender las 
diferencias con los miembros de la empresa familiar. 

4. Responsabilidad. La manera en la que realiza el trabajo de consultoría y ejecuta oportunamente 
las tareas de acuerdo con los estándares de calidad requeridos. 

GLOSARIO 

1. Sistema de 
Empresa Familiar: 

Organización en donde se interrelacionan tres sistemas distintos que son: la 
familia, la administración de la empresa y la propiedad de la empresa.  

2. Encuadre: Crear un contexto de confianza en la relación empresario-consultor.  

 

Referencia Código Título 

2 de 4 E0965 Diagnosticar la situación actual del sistema de empresa familiar 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Entrevista al empresario familiar sobre su sistema de empresa: 

• Preguntando la situación del negocio, 

• Preguntando la situación de la familia, 

• Preguntando la situación de la propiedad de la empresa, 

• Indagando cuál es la problemática de mayor impacto del sistema de empresa familiar, 

• Parafraseando que la interpretación esté acorde con lo expuesto por el empresario, 

• Verificando los riesgos más significativos para la continuidad de la familia empresaria con el 
empresario, y 

• Acordando el objetivo de la consultoría a partir de los riesgos identificados. 

2. Presenta la propuesta de consultoría al empresario familiar para su aprobación: 

• Explicando los antecedentes, 

• Explicando el objetivo, 

• Explicando el alcance, 

• Explicando la metodología, 
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• Explicando los entregables, 

• Explicando el cronograma de actividades, 

• Explicando la inversión del proyecto, 

• Solicitando su aprobación, e 

• Indicando que se procederá a la fase de diagnóstico. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. La propuesta de servicios de consultoría elaborada: 

• Incluye los antecedentes del proyecto, 

• Describe el objetivo de la consultoría, 

• Describe el alcance de la consultoría, 

• Indica la metodología a seguir en el proceso de consultoría, 

• Establece los entregables de la consultoría, 

• Contiene el cronograma de actividades, 

• Describe la inversión del proyecto, 

• Contiene la firma de aprobación del empresario, y 

• Contiene la firma de aprobación del consultor. 

2. El diagnóstico integral del Sistema de la Empresa Familiar elaborado: 

• Describe la situación actual de la empresa, 

• Describe la situación actual de la familia empresaria, 

• Describe la situación actual de la propiedad de la empresa, 

• Describe la problemática de mayor impacto en el sistema de empresa familiar, 

• Describe los riesgos identificados para la continuidad de la familia empresaria, y 

• Contiene las propuestas de mejora. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Amabilidad. La manera en la que realiza la entrevista con un trato cordial a los miembros 
de la familia empresaria. 

2. Orden. La manera en la que explica el proceso de consultoría de forma clara y 
comprensible para los miembros de la familia empresaria. 

GLOSARIO 

1. Elementos de 
Riesgo en la 
Empresa Familiar: 

Se define como incertidumbre, contingencias, exposiciones, amenazas y 
peligros que deben de ser controlados y manejados por el Sistema de la 
Familia Empresaria, estos pueden ser 

- Gobernanza familiar 

- Gestión Empresarial 

- Propiedad 

- Sucesión 

- Administración de la Riqueza  

 

Referencia Código Título 

3 de 4 E0966 Establecer el encuadre con la familia empresaria para el arranque del 
proceso de mejora 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Dirige una sesión con los miembros de la familia empresaria: 

• Dando la bienvenida a la familia empresaria, estableciendo contacto visual, modulando su tono y 
volumen de voz, 

• Explicando la agenda y objetivo de la reunión, 

• Explicando la propuesta de mejora del proyecto de consultoría, 

• Explicando los antecedentes, 

• Explicando el alcance, 

• Explicando la metodología, 

• Explicando lo entregable, 

• Indicando el cronograma de actividades, 

• Resolviendo dudas y cuestionamientos de la familia empresaria, 

• Dirigiendo una dinámica de integración para la familia empresaria, 

• Solicitando su colaboración y compromiso durante el desarrollo del proyecto de consultoría, 

• Acordando la fecha de la próxima sesión, y 

• Realizando el cierre de la sesión, reforzando los elementos a trabajar para asegurar la 
continuidad de la familia empresaria. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. La guía de la sesión con los miembros de la familia elaborada: 

• Especifica los objetivos de la sesión, 

• Indica su agenda y contenido, 

• Indica la duración de la sesión, 

• Describe la dinámica de integración para la familia empresaria, y 

• Especifica el material de apoyo a utilizar. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Amabilidad. La manera en la que brinda un trato cordial a los miembros de la familia 
empresaria durante el proceso de consultoría. 

2. Cooperación. La manera en la que ayudar y apoya a los miembros de la familia empresaria 
en las sesiones para el desarrollo de las actividades de la consultoría.  

3. Tolerancia. La manera en la que muestra disposición para comprender y atender las 
diferencias entre los miembros de la familia empresaria durante las sesiones 
de consultoría. 

GLOSARIO 

1. Encuadre con la 
familia empresaria: 

Crear un contexto de confianza en la relación familia empresaria-consultor  
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2. Dinámica de 
integración de la 
familia empresaria: 

Diseñar una actividad para crear un contexto de confianza entre los 
miembros de la familia empresaria tomando un tema relevante de empresa 
familiar como sucesión, modelo de los tres círculos, etc. 

 

Referencia Código Título 

4 de 4 E0967 Coordinar el proceso de mejora del sistema de empresa familiar 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Coordina sesiones para asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos en la propuesta de 
mejoras del proyecto de consultoría: 

• Enunciando el problema a resolver, 

• Mencionando los temas a abordar para la resolución del problema, 

• Facilitando la construcción de un código de conducta para el desarrollo del proyecto de la 
consultoría, 

• Facilitando la discusión entre los miembros de la familia empresaria, 

• Resolviendo dudas y cuestionamientos, y 

• Cerrando la sesión estableciendo acuerdos por consenso de la familia empresaria. 

2. Dirige la sesión de cierre del proyecto de la consultoría: 

• Presentando un resumen de las etapas del proceso de consultoría, 

• Explicando el informe de cierre del proyecto con los resultados obtenidos, 

• Explicando las conclusiones generales sobre el proyecto de consultoría, 

• Identificando las recomendaciones de mejora para la continuidad de la familia empresaria, y 

• Solicitando la firma de cierre y aprobación del proyecto. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El documento de informe de cierre del proyecto de la consultoría elaborado: 

• Incluye los datos de identificación del proyecto, 

• Describe las fases del proyecto, 

• Indica los resultados obtenidos, 

• Incluye las conclusiones generales sobre el trabajo efectuado, 

• Incluye las recomendaciones de mejora para la continuidad de la familia empresaria, e 

• Incluye la firma del empresario familiar de aprobación del proyecto. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 

Situaciones emergentes: 

1. Surge un conflicto entre los miembros de la familia empresaria detonado por la diversidad de 
intereses y preocupaciones. 

2. El nivel de conflicto entre los miembros de la familia atenta con la integridad del sistema de familia. 
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Respuestas esperadas 

1. Gestiona el conflicto de acuerdo al código de conducta establecido por los miembros de la familia 
empresaria para concluir el proyecto de consultoría establecido. 

2. Suspende la actividad y sugiere canalizar a los miembros implicados en el conflicto con un 
especialista en manejo de conflictos familiares. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Amabilidad. La manera en la que brinda un trato cordial a los miembros de la familia 
empresaria durante el proceso de mejora del sistema de empresa familiar. 

2. Cooperación. La manera en la que ayuda y apoya a los miembros de la empresa familiar en 
la ejecución de una tarea implicada durante el proceso de mejora del sistema 
de empresa familiar. 

3. Tolerancia. La manera en la muestra disposición para comprender y atender las 
diferencias con los miembros de la empresa familiar durante el proceso de 
mejora del sistema de empresa familiar. 

GLOSARIO 

1. Código de 
conducta: 

Conjunto de reglas de comunicación que regulan el comportamiento de los 
miembros de la familia en las sesiones familiares.  

2. Política de Empresa 
Familiar: 

Conjunto de lineamientos que ayudan a tomar las decisiones concernientes a 
aspectos que vinculan a la familia, a la gestión de la empresa y a la propiedad 
del negocio. 

I.- Datos Generales  

Código: Título: 

EC0291 Implementación de acciones de respuesta a emergencias en plantas industriales  

Propósito del Estándar de Competencia: 

Servir como referencia para evaluar y certificar a las personas que implementan acciones de respuesta a 
emergencias en plantas industriales, evaluando las condiciones generales que presenta el lugar de la escena, 
determinando una respuesta inmediata a la emergencia e interviniendo en la mitigación y terminación de la 
emergencia. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia: 

El presente EC evalúa los conocimientos y habilidades que poseen las personas que implementan 
acciones de respuesta a emergencias en plantas industriales, evalúan las condiciones generales que presenta 
el lugar de la escena, verificando la existencia de materiales peligrosos en unidad de transporte y verificando 
la existencia de fuego, determinan una respuesta inmediata a la emergencia, desarrollando el plan de 
acción/estrategia de respuesta a la emergencia y preparando el equipo y herramientas para el rescate de 
víctimas e intervienen en la mitigación y terminación de la emergencia, apagando el incendio y realizando el 
rescate de un lesionado en un espacio confinado. 

La preparación derivada de la capacitación tanto teórica como práctica atendiendo situaciones reales, se 
verá reflejada en los resultados que se obtengan en el proceso de evaluación a través de demostraciones de 
acuerdo a la mecánica a aplicar. 

También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los que debe contar para realizar 
un trabajo, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 
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El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos 

Desempeña actividades programadas que, en su mayoría, son rutinarias y predecibles. Depende de las 
instrucciones de un superior. Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló: 

Asociación Nacional de la Industria Química (ANIQ). 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico del 
CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

3 años  5 años 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones: 

Módulo/Grupo ocupacional: 

Trabajadores en servicios de protección y vigilancia 

Profesionistas y técnicos 

Trabajadores en actividades elementales y de apoyo 

Ocupaciones asociadas: 

Bombero. 

Brigadista o bombero forestal. 

Auxiliar de bomberos. 

Bombero aeronáutico. 

Bombero de protección civil. 

Otros especialistas no clasificados anteriormente 

Otros técnicos no clasificados anteriormente 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC: 

Capacitadores en seguridad. 

Asesores en seguridad. 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN): 

Sector: 

93 Actividades de gobierno y organismos internacionales y extraterritoriales 

Subsector: 

931 Actividades de gobierno 

Rama: 

9314 Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público. 
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Subrama: 

931420 Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público a nivel estatal. 

Clase: 

931430 Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público a nivel municipal. 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC: 

• Asociación Nacional de la Industria Química (ANIQ). 

Aspectos relevantes de la evaluación: 

Detalles de la práctica: • Se realizará en forma teórica y práctica en escenarios simulados, 
semejantes a la realidad, considerando las operaciones que desarrolla el 
candidato en actividades de prevención y atención de emergencias. 

Apoyos/Requerimientos: • Para llevar a cabo estas actividades se contará con los equipos y 
herramientas necesarios con los que demostrará el conocimiento 
y habilidad en su uso, así como tácticas y técnicas de aplicación. 

Duración estimada de la evaluación 

• 3 horas incluyendo tiempo de evaluación en gabinete y en campo 

Referencias de Información 

• Norma NOM-002-STPS/2010 

• Norma NOM-018-STPS/2000 

• Norma NOM-004-SCT/2008 

• MSA Safety Company 

• Participación en eventos reales de emergencias relacionadas con el EC. 

• Capacitación previa sobre aspectos preventivos de seguridad. 

• Reglamento federal de seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo (RFSHMAT). 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de Competencia  Elemento 1 de 3 

Implementación de acciones de 
respuesta a emergencias en plantas 
industriales  

 Evaluar las condiciones generales que presenta el lugar 
de la escena 

 Elemento 2 de 3 

  Determinar una respuesta inmediata a la emergencia 

  Elemento 3 de 3 

  Intervenir en la mitigación y terminación de la 
emergencia 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia Código Título 

1 de 3 E0997 Evaluar las condiciones generales que presenta el lugar de la escena 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Evalúa los riesgos asociados a una situación de emergencia: 

• Describiendo la naturaleza del evento de acuerdo con los fragmentos esparcidos por el suelo, 
material que pueda caer o deslizar, presencia de chispas por cables energizados y riesgos en el 
área, 

• Mencionando la necesidad de recursos /ayudas adicionales de acuerdo con la naturaleza del 
evento, y 

• Mencionando los diferentes accesos y salidas al lugar para atender con rapidez sin arriesgar 
la vida. 

2. Verifica la existencia de materiales peligrosos en unidad de transporte: 

• Colocándose a una distancia en la cual no sea alcanzado por una propagación de la 
emergencia, 

• Mencionando la capacidad aproximada en litros de la unidad transporte involucrados en 
la emergencia, 

• Mencionando los riesgos que presenta la sustancia/material de acuerdo con los sistemas de 
identificación visibles, 

• Corroborando si existe liberación de sustancia/material de la unidad de transporte, 

• Describiendo los riesgos asociados a la sustancia/material peligroso de acuerdo con el color y el 
número descritos en el rombo de la unidad de transporte, y 

• Verificando en la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia las acciones a realizar de acuerdo 
con los tipos de sustancia/material involucrados en la emergencia. 

3. Verifica la existencia de materiales peligrosos en contenedor en intramuros: 

• Colocándose a una distancia en la cual no sea alcanzado por una propagación de la 
emergencia, 

• Describiendo la información que presenta el Sistema para la identificación y comunicación de 
peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo/Apéndices “E” y 
“F”/, de la NOM-018-STPS-2000, 

• Mencionando la capacidad aproximada en litros del contenedor involucrado en la emergencia, y 

• Corroborando si existe liberación de sustancia/material del contenedor. 

4. Recibe el aviso de la existencia de una víctima en un espacio confinado: 

• Evaluando el área desde una distancia segura, 

• Identificando los riesgos que presenta el sistema de información en el cuerpo del espacio 
confinado, 

• Determinando las posibles causas que ocasionaron el daño a la víctima de acuerdo a 
características que presenta la escena, y 

• Determinando el plan de acción con base en la configuración del escenario/recipiente donde se 
encuentra la víctima. 

5. Verifica la existencia de fuego: 

• Señalando la presencia de humos salientes/fuego en la edificación y/o su entorno, 

• Mencionando los equipos existentes para la extinción del incendio, y 

• Describiendo los diferentes equipos que va a utilizar para el control de la emergencia. 
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La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El informe elaborado del reconocimiento de los riesgos en el lugar de la emergencia: 

• Contiene el nombre del brigadista que hace el reconocimiento, 

• Describe las posibles causas que desencadenaron la emergencia, 

• Especifica los accesos por donde puede llegar, 

• Indica si es posible el control de las vías de acceso, 

• Define la causa principal por la que ocurrió la emergencia, 

• Describe si existen otros riesgos potenciales que puedan afectar las operaciones de las 
brigadas, 

• Determina la extensión/alcance de la emergencia, 

• Indica la ubicación de la emergencia de acuerdo con la presencia de los humos/fuego, y 

• Describiendo los diferentes equipos que va a utilizar para el control de la emergencia. 

La persona es competente cuando posee los siguientes 

CONOCIMIENTOS NIVEL 

1. Definición del término material peligroso. Conocimiento 

2. Clases de riesgo para el transporte de materiales peligrosos. Conocimiento 

3. Grados de riesgo del sistema de identificación de riesgos. Conocimiento 

4. Descripción del término; espacio confinado. Conocimiento 

5. Riesgos que se pueden presentar en un espacio confinado. Conocimiento 

6. Procedimiento que se aplica para ingresar a rescatar una víctima a un 
espacio confinado. 

Aplicación 

7. Definición de incendio estructural. Conocimiento 

8. Definición de un equipo de extinción portátil. Conocimiento 

9. Piezas que componen un equipo de protección personal para bombero. Conocimiento 

GLOSARIO  

1. Afectación al medio 
ambiente: 

Deterioro que se ocasiona a los diferentes recursos naturales como (Agua, 
tierra, aire), debido al uso indiscriminado de sustancias y actividades que se 
determinan como fuentes de contaminación los cuales producen efectos 
negativos sobre los seres vivos, incluidas las poblaciones humanas. 

2. Cartel del 
contenedor: 

Rótulo impreso, pintado o grabado que identifica el contenido y riesgo del 
producto transportado, NOM-004/SCT-2008. 

3. Contenedor: Recipiente o embalaje metálico de capacidades y formas normalizadas 
internacionalmente, usados para transportar mercancías, NOM-004/SCT-2008. 

4. Sistema de 
identificación del 
grados de riesgo: 

Es el sistema de identificación y señalización de peligros y riesgos de las 
sustancias químicas peligrosas, a fin de proporcionar a los trabajadores 
información visual inmediata para prevenir daños a su salud y al centro de 
trabajo. 

5. Guía de respuesta 
en caso de 
emergencia: 

Es una guía para las personas que responden primero en la fase inicial de un 
incidente ocasionado en el transporte de materiales peligrosos 

6. Hoja de datos de 
seguridad de 
materiales(HDS): 

Proporciona información y orientación sobre propiedades y riesgos inherentes 
que representan las sustancias químicas, cómo usarlas de manera segura y 
qué hacer en caso de una emergencia. 
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7. Material peligroso: Es toda sustancia sólida, líquida o gaseosa que por sus características 
físicas, químicas o biológicas puede ocasionar daños al ser humano, al medio 
ambiente y a los bienes. 

8. Sistemas de 
identificación para 
transporte: 

NOM-004-SCT-2008, 4.14 Sistema de Identificación para Unidades 
Destinadas al Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos. 

9. Sistemas de 
identificación y 
comunicación de 
riesgos para 
interiores: 

Es una representación gráfica que proporciona información de seguridad e 
higiene, que contiene el nombre de la sustancia química peligrosa, el color de 
seguridad, la forma geométrica de la señal, el tipo y grado de riesgo, o la 
simbología del equipo de protección personal que se debe usar.
NOM-018-STPS-2000 

10. Sistema de ventaja 
mecánica para 
rescate: 

Es un sistema que permite elevar o bajar el cual se compone de trípode, 
cuerdas y poleas para rescatar victimas de espacios confinados, MSA Safety 
Company. 

Referencia Código Título 

2 de 3 E0998 Determinar una respuesta inmediata a la emergencia 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Desarrolla el plan de acción/estrategia de respuesta a la emergencia: 

• Indicando a la brigada que se coloque a una distancia en la cual no sea alcanzado por una 
extensión de la emergencia y con la dirección del viento a favor, y 

• Definiendo un área alterna para cambiar de lugar a la brigada en caso de aumentar la magnitud 
por la emergencia/cambio de la dirección del viento. 

2. Asegura el área de la emergencia: 

• Definiendo el perímetro que se acordonará de acuerdo con la ubicación establecida/zona fría, 

• Señalando un pasillo de entrada en el perímetro acordonado hacia la zona de la 
emergencia/zona caliente, y 

• Señalando un pasillo de salida hacia un lugar seguro/lejos de la emergencia/zona fría. 

3. Determina los lugares donde se instalarán los grupos de intervención: 

• Proponiendo a los grupos de primeros auxilios, de materiales peligrosos, de rescate y al grupo 
de incendios el lugar que pueden ocupar para apoyar en la emergencia. 

4. Prepara equipo y herramientas para el rescate de víctimas: 

• Seleccionando el casco, guantes, zapatos de seguridad y arnés, 

• Verificando el funcionamiento del equipo de respiración autónomo mediante una prueba a sus 
componentes, y 

• Seleccionando el equipo para inmovilizar a la victima para su traslado de acuerdo con su estado 
físico y lesiones que presente (camilla rígida, collarín cervical, inmovilizador de cráneo, arnés de 
cuerpo (tipo araña). 

5. Prepara el equipo para atender una emergencia utilizando mangueras contra incendio: 

• Verificando que la longitud de la manguera corresponda con la distancia entre la toma y la 
ubicación del incendio, 

• Revisando que la manguera esté en buenas condiciones, sin rasgaduras o picada, 

• Verificando que las roscas de los conectores hembra y macho no presenten daños y que sean 
compatibles con las boquillas a utilizar, 
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• Revisando que el empaque esté sin roturas, sin grietas y que corresponda con la medida del 
conector, y 

• Verificando que el personal de su brigada cuente con casco, botas, chaquetón, pantalón, 
guantes y capucha. 

6. Prepara el equipo para atender una emergencia de materiales peligrosos: 

• Identificando el equipo de protección personal de acuerdo con lo establecido en la Hoja de datos 
de seguridad, 

• Seleccionando los equipos y herramientas que utilizará para el control de la emergencia de 
acuerdo con la situación previamente evaluada, y 

• Verificando el funcionamiento de cada uno de los componentes del equipo de respiración 
autónomo. 

7. Prepara el equipo para atender a una víctima lesionada: 

• Seleccionando los equipos de primeros auxilios de acuerdo con las lesiones/estado que 
presente la víctima, camilla rígida, collarín cervical, inmovilizador de cráneo, arnés de cuerpo tipo 
araña. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El informe elaborado de las acciones para dar una respuesta inmediata: 

• Contiene el nombre del brigadista que realiza las acciones de preparación de equipos y 
herramientas para la atención de la emergencia, 

• Describe las condiciones generales que presentó la emergencia, 

• Describe los lugares donde permanecerán los grupos que apoyarán en la emergencia, 

• Especifica el equipo y nivel de protección que requiere para la exposición al material peligroso 
involucrado, y 

• Describe los equipos que utilizará para aplicar los primeros auxilios en caso de que la persona 
presente fractura. 

La persona es competente cuando posee los siguientes 

CONOCIMIENTOS NIVEL 

1. Tipos de rescate de personas en emergencias  Conocimiento 

2. Equipos de protección personal a utilizar para la atención de una víctima que 
tiene una hemorragia. 

Conocimiento 

3. Consecuencias si la víctima no es rescatada a tiempo.  Conocimiento 

 

GLOSARIO 

1. Boquilla: Dispositivo que permite la formación de los chorros de agua para el combate de 
incendios. 

2. Mosquetones: Constituye un equipo delicado en el cual el usuario deposita su integridad física 
o el de otra persona en el cual se sujetan o corren las cuerdas que se utilizan 
para ascenso y descenso en maniobras de rescate, escalada, espeleología, 
barranquismo, montañismo, etc. 

3. Primeros 
auxilios: 

Son los cuidados o la ayuda inmediata, temporal y necesaria que se le da a una 
persona que ha sufrido un accidente, enfermedad o agudización de ésta hasta la 
llegada de un médico o profesional paramédico. 

4. Tripié: Es un equipo que se compone de 3 patas telescópicas y sirve como punto de 
anclaje para armar un sistema de poleas para descender y ascender en trabajos 
y rescate en espacios confinados o rescates verticales. 
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Referencia Código Título 

3 de 3 E0999 Intervenir en la mitigación y terminación de la emergencia  

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Interviene en el control de una emergencia por exposición con un material peligroso: 

• Solicitando el apoyo de dos o más de los integrantes de la brigada, 

• Utilizando ropa y equipo de protección personal de acuerdo al tipo de emergencia, 

• Colocándose el equipo de respiración autónomo, 

• Coordinándose con la brigada sobre el trabajo a realizar, 

• Verificando que sus compañeros cuenten con su equipo de protección personal adecuado y bien 
colocado, 

• Confinando la sustancia derramada para controlar la contaminación del suelo, 

• Colocando el equipo de contención para controlar la fuga/derrame, 

• Corroborando que la sustancia haya sido contenida totalmente, 

• Descontaminándose al regresar del lugar de la emergencia, y 

• Verificando que las herramientas también sean descontaminadas. 

2. Interviene en la extinción del incendio estructural interior utilizando manguera contra incendio: 

• Declarando si la longitud de la manguera corresponde con la distancia entre la toma y la 
ubicación del incendio, 

• Acomodándola en posición de ochos/zig-zag, 

• Conectando la manguera al abastecimiento de agua, 

• Corroborando que la manguera no presente fugas y que no tenga dobleces que impidan el libre 
flujo del agua, y 

• Verificando la operación de la boquilla mediante giros para formar los patrones de agua. 

3. Apaga el incendio: 

• Coordinándose con la brigada, explicándoles las funciones y la estrategia a aplicar para la 
extinción del incendio, 

• Tocando la puerta para verificar las condiciones de temperatura interna, antes de ingresar, 

• Enfriando la puerta antes de abrirla, 

• Abriendo la puerta de la edificación incendiada, 

• Mencionando a la brigada la fase en que se encuentra el incendio, 

• Aplicando agua utilizando un cono de poder para bajar temperatura, 

• Realizando ventilación forzada hidráulica, 

• Apagando el fuego con el patrón adecuado a la clase de fuego que se presenta, 

• Corroborando que no existan fuegos ocultos antes de retirarse, y 

• Declarando si se encuentran víctimas en el recinto. 

4. Interviene en la extinción de un incendio exterior con extintor portátil: 

• Declarando las condiciones del recipiente del extintor que esté sin roturas/fisuras y daños físicos, 

• Declarando si el sello está o no está roto, 

• Verificando que el contenido se desplace libremente al girar el recipiente, 
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• Verificando la presión en el manómetro y haciendo un disparo de prueba, 

• Dirigiéndose hacia el incendio a favor del viento, 

• Aplicando el agente extinguidor a la distancia marcada en la etiqueta, 

• Declarando la no existencia de fuego antes de retirarse, y 

• Retirándose sin dar la espalda al escenario. 

5. Interviene en la evaluación inicial de una víctima: 

• Declarando si el área es segura para él y la víctima antes de realizar la valoración, 

• Evaluando el estado de conciencia de la víctima, 

• Declarando si la víctima está consciente o inconsciente, 

• Solicitando a un compañero de su brigada que pida el apoyo al servicio médico, 

• Aplicando el A, B, C, /“A” vía aérea permeable, “B” respiración, “C” circulación/,si la víctima está 
inconsciente, 

• Declarando si la víctima tiene pulso y respira, 

• Aplicando Reanimación Cardio Pulmonar, la víctima no respira ni tiene pulso, 

• Coordinándose con los compañeros de su brigada para empaquetar y trasladar a la víctima al 
servicio médico, y 

• Entregando la víctima al servicio médico. 

6. Realiza el rescate de un lesionado en un espacio confinado: 

• Declarando los riesgos conforme a la información que presenta el sistema de identificación y 
comunicación de riesgos (rombo), en el espacio confinado, 

• Determinando que existe una atmósfera tóxica, 

• Colocándose el equipo de respiración autónoma, 

• Armando un sistema 4:1 en forma vertical utilizando un tripié con las poleas y cuerdas, 

• Adicionando los sistemas secundario/línea de seguridad y línea de vida, 

• Solicitando apoyo de los compañeros de la brigada para realizar el rescate, 

• Ingresando al espacio confinado con apoyo de los compañeros de brigada utilizando los 
sistemas primario/línea de carga/, sistema secundario /línea de seguridad/ y línea de vida, 

• Declarando que ha localizado a la víctima dentro del espacio confinado, 

• Colocándole a la víctima los sistemas primario y secundario para iniciar el ascenso, 

• Solicitando a sus compañeros de brigada la extracción de la víctima, 

• Solicitando a sus compañeros de brigada el descenso de los sistemas primario y secundario y 
apoyo para salir, 

• Realizando junto con sus compañeros el empaquetamiento de rescate, 

• Realizando el descenso a nivel de piso y trasladando a la víctima hasta un lugar seguro, y 

• Entregando a la víctima al servicio médico. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS NIVEL 

1. Pasos a seguir en la valoración inicial de una víctima. Conocimiento 

2. Método de aplicación de la técnica Heimlich en una persona consciente. Aplicación 

3. Método para desobstruir la vía aérea que tiene un cuerpo extraño en una 
persona inconsciente. 

Aplicación 

4. Definición del término, Paro Respiratorio. Conocimiento 
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5. Definición de primeros auxilios. Conocimiento 

6. Tipos de chorro que se generan en una boquilla. Conocimiento 

7. Clases de fuego que describe la Norma Oficial Mexicana 002 en su edición 
2010. Apartado de definiciones, inciso 4.11. 

Conocimiento 

8. Agente extinguidor óptimo para apagar un fuego de la clase “C”. Aplicación 

9. Métodos de transferencia de calor. Conocimiento 

10. Trabajos que presentan riesgo y que se realizan en un espacio confinado. Conocimiento 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Cooperación. La manera en que solicita el apoyo de la brigada al intervenir en un 
incendio y en el rescate de la víctima. 

2. Orden. El cuidado que tiene al manipular los equipos y herramientas. 

3. Limpieza. La manera en que elabora los reportes de los productos obtenidos en el 
desarrollo de los desempeños que demostró. 

GLOSARIO 

1. Sistema 4:1: Sistemas para rescate, configurado con poleas y cuerdas que permiten 
ascender o descender a personas con el menor esfuerzo y puede ser 
armado en diferentes longitudes, según necesidad de uso. 

2. Reanimación 
Cardiopulmonar RCP: 

La reanimación cardiopulmonar es el conjunto de maniobras que se 
realizan para asegurar la llegada de sangre oxigenada al cerebro, 
considerando los aspectos de:- Permeabilidad de la vía aérea, Control de 
la respiración y Control de la circulación. 

I.- Datos Generales  

Código Título 

EC0292 Custodia del Material Fílmico Cinematográfico 

Propósito del Estándar de Competencia 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan como 
custodios de material fílmico cinematográfico, cuyas competencias incluyen el clasificarlo, desplazarlo hacia 
donde corresponda según su manejo, así como reportar su ubicación topográfica, su estado y sus 
movimientos. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 

Este EC describe los desempeños del custodio material fílmico perteneciente a un acervo cinematográfico, 
los cuales consisten en la clasificación, identificando sus características, verificando con qué tipo de soporte 
está hecho y que no tenga algún deterioro; el desplazamiento hacia donde corresponda, embalando el 
material, manteniendo las condiciones ambientales para su resguardo en la bóvedas; realizando 
entregas/recepción de material fílmico que es solicitado para exhibición, revisión, préstamo o donación, y 
situándolo en la ubicación topográfica que le corresponda; finalmente, en la elaboración de los reportes 
solicitados dentro de la institución relativos a la ubicación topográfica, movimientos del material y la 
sistematización de dicha información. También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con 
los que debe contar para realizar un trabajo, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 
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Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos 

Desempeña actividades programadas que, en su mayoría, son rutinarias y predecibles. Depende de las 
instrucciones de un superior. Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 

Sector Cinematográfico Público Federal. 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

2 años  2 años 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 

Módulo/Grupo ocupacional 

21 Especialistas en archivonomía, biblioteconomía y museografía 

Ocupaciones asociadas 

• Bibliotecónomo. 

• Archivónomo. 

• Museógrafo. 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC 

Custodio de material fílmico 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 

Sector: 

51 Información en Medios Masivos de Comunicación 

Subsector: 

519 Otros servicios de información 

Rama: 

5191 Otros servicios de información 

Subrama: 

51912 Bibliotecas y Archivos 

Clase: 

519122 Bibliotecas y archivos del sector público. MEX 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 

• Fideicomiso para la Cineteca Nacional 

• Instituto Mexicano de Cinematografía 

• Centro de Capacitación Cinematográfica. 

• Estudios Churubusco 
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Aspectos relevantes de la evaluación 
Detalles de la práctica: • El desarrollo de la evaluación de este EC se puede llevar a cabo 

únicamente en una situación real de trabajo debido a la delicadeza del 
material revisado y a las condiciones de seguridad y de infraestructura 
específica. 

Apoyos/Requerimientos: • Para llevar a cabo la evaluación es necesario contar con el siguiente 
material 

• Lámpara de mesa 
• Instrumentos de medición de condiciones ambientales de las bóvedas 

(Psycómetro de matraca, termohigrómetro de tambor, disco o carátula, 
Datta logger, según sea el caso.) 

• Instrumentos de embalaje de material fílmico (núcleos, contenedores) 
• Vehículos para transportar el material fílmico (Carritos utilitarios, patines 

industriales, montacargas) 
• Vestuario y prendas de protección (bata, guantes, faja ortopédica, gogles 

de seguridad, mascarilla para partículas de polvo.) 
Duración estimada de la evaluación 
• 30 minutos en gabinete y 2 horas en campo, totalizando 2 horas 30 minutos 
Referencias de Información 
• Antonio Bereijo Martínez y Juan José Fuentes Romero, Los soportes fílmicos, magnéticos y ópticos 

desde la perspectiva de la conservación de materiales, Anales de documentación No. 4, 2001,  
págs. 7-37. 

• Boletín CIDUCAL, 2, 3 y 4 Manual para archivos Fílmicos y catalogación Fílmica 
• Del Amo García, Alfonso. Clasificar para Preservar. 2006. 
• Del Amo García, Alfonso. Los soportes de la cinematografía 1 Cuadernos de la Filmoteca Española. 

Madrid: 1999. 
• Del Amo García, Alfonso. Inspección técnica de materiales en el archivo de una filmoteca. Cuadernos 

de la Filmoteca Española. Madrid: 1996. 
• Del Amo García, Alfonso. Los soportes de la cinematografía 2 Motion Picture Film Stock 2. Cuadernos 

de la Filmoteca Española. Madrid: 1999. 
• Del Amo García, Alfonso. Notas para el diseño de un archivo cinematográfico. Filmoteca española. 
• Del Amo García, Alfonso. Notas para el diseño de un archivo cinematográfico. Filmoteca española. 
• El cuidado de la película cinematográfica. Eastman Kodak Company, 1983. 
• FIAF, Glosario de términos Cinematográficos 1989. 
• Mappé, Bernard L. La Película y el Laboratorio Cinematográfico. Oxford, ISBN-84-604-6603-5. 
• Peter Adlestein, Image Permanence Institute Media Storage Quick Reference. pág. 4 
• Ray Edmondson, Directrices para la Salvaguarda del patrimonio documental, UNESCO, Edición 

revisada 2002. 
• Ray Edmondson, Filosofía y Principios de los archivos audiovisuales, En conmemoración del 25º 

aniversario de la recomendación sobre la salvaguardia y la conservación de las imágenes en 
movimiento de la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura), París, 2004. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia  Elemento 1 de 2 
Custodia del Material Fílmico 
Cinematográfico 

 Clasificar el material fílmico. 
 Elemento 2 de 2 
 Desplazar el material fílmico. 

  Elemento 3 de 3 
  Reportar la ubicación topográfica, el estado físico y los 

movimientos del material fílmico. 
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III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia Código Título 

1 de 3 E1000 Clasificar el material fílmico. 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Identifica las características del material fílmico: 

• Verificando el tipo de soporte con el que está hecho, 

• Corroborando que el soporte no tenga algún deterioro, y 

• Cuantificando los rollos que componen un material fílmico determinado. 

2. Rotula el material fílmico: 

• Corroborando que la información colocada en el contenedor coincida con el contenido del 
mismo. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Fases de deterioro del material fílmico.  Conocimiento 

GLOSARIO 

1. Contenedor: Embalaje metálico o plástico de tipos y dimensiones normalizados 
internacionalmente con dispositivos para facilitar el manejo del material 
fílmico. 

2. Deterioro: Proceso de degradación del material fílmico derivado de su constitución 
orgánica. 

3. Rótulo: Marca, señal/marbete que se coloca en el contenedor para 
identificación del contenido. 

4. Soporte: Cada uno de los objetos materiales que alojan imágenes en 
movimiento y sonido grabado (discos, rollos de cinta o de película, 
cassetes, etc.) También se le conoce como “base” o “respaldo” de un 
material. 

Referencia Código Título 

2 de 3 E1001 Desplazar el material fílmico. 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Embala el material fílmico para su traslado: 

• Colocándolo en el núcleo de acuerdo al formato de la película, 

• Colocándolo en el contenedor que le corresponda de acuerdo a su tamaño, y 

• Remplazando el contenedor cuando éste se encuentre dañado. 

2. Mantiene las condiciones ambientales para el resguardo del material fílmico en las bóvedas: 

• Monitoreando que las condiciones se mantengan de acuerdo al tipo de material que resguarda, y 

• Trasladando el material fílmico al área de compensación antes de que éste ingrese/salga de las 
bóvedas. 
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3. Entrega el material fílmico para revisión/préstamo/exhibición/distribución: 

• Registrando en el reporte del estado del material fílmico, el estado al momento de la entrega, y 

• Verificando que el material corresponda al solicitado en la orden de salida. 

4. Recibe el material para su ingreso/devolución a bóvedas: 

• Registrando en el reporte el estado en que se encuentra al momento de la devolución, y 

• Verificando que el estado del material se encuentre dentro de las condiciones mínimas para el 
ingreso a bóvedas, 

5. Ingresa el material fílmico en la ubicación topográfica que le corresponda: 

• Situándolo en las bóvedas de acuerdo a la clasificación archivística correspondiente, y 

• Situándolo en las bóvedas de acuerdo a las condiciones ambientales.  

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Condiciones ambientales de almacenamiento del material fílmico 
de acuerdo a su estado y su tipo. 

• Temperatura, 

• Humedad relativa 

• Polución atmosférica 

 Conocimiento 

2. Dispositivos para la regulación de las condiciones ambientales de 
las bóvedas 

 Conocimiento 

3. Medidas de seguridad de las bóvedas de material fílmico  Conocimiento 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Responsabilidad: La manera en que se encarga de manipular el material fílmico de acuerdo a los 
parámetros que solicita la institución 

GLOSARIO 

1. Area de compensación: Lugar destinado para la colocación de materiales fílmicos para 
su aclimatación previa a su ingreso de bóveda. 

2. Bóveda: Lugar destinado al resguardo del material fílmico, que cuenta 
con la infraestructura necesaria para procurar y mantener las 
condiciones ambientales adecuadas para su almacenamiento. 

3. Clasificación archivística: Criterios utilizados para la organización del material fílmico de 
acuerdo a su contenido cinematográfico. 

4. Condiciones ambientales: Conjunto de variables físico-químicas que afectan a los 
materiales fílmicos. Los factores que afectan de manera más 
inmediata a este tipo de materiales son: la humedad relativa, la 
temperatura, la luz, y la polución atmosférica. 

5. Embalar: Colocar convenientemente el material fílmico en los 
contenedores en los que ha de desplazarse. 

6. Núcleo: Cilindro de plástico con un orificio central, con rebordes en sus 
bases, que sirve para mantener enrollado el material fílmico. 

7. Ubicación topográfica: Localización física del material fílmico dentro de las bóvedas. 

Referencia Código Título 

3 de 3 E1002 Reportar el estado físico, la ubicación topográfica y los movimientos del 
material fílmico. 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Reporta la ubicación topográfica del material fílmico: 

• Corroborando que la información coincida con la ubicación del material. 

2. Ordena la información de los reportes: 

• Sistematizándola de acuerdo al procedimiento establecido en la institución, 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. La bitácora del movimiento del material fílmico elaborado: 

• Contiene nombre, cargo y firma de la persona que realizó entrega/recepción, 

• Detalla las características del material fílmico, y 

• Detalla el estado físico en el que se encuentra en el momento de su entrega para 
revisión/préstamo/exhibición. 

2. La bitácora de monitoreo de las condiciones ambientales de las bóvedas elaboradas: 

• Contiene nombre, cargo y firma de la persona que realizó entrega/recepción, 

• Contiene el registro de las variaciones de las condiciones ambientales de las bóvedas, y 

• Especifica la información sobre funcionamiento de los dispositivos. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

Orden: La manera en que registra, reporta y organiza la información del material 
fílmico. 

GLOSARIO 

1. Bitácora de 
monitoreo de las 
condiciones 
ambientales: 

Formato o conjunto de formatos diseñados para reportar las condiciones 
ambientales de las bóvedas, a partir de las variaciones que éstas presentan 
en un periodo de tiempo determinado y el funcionamiento de sus dispositivos. 
La estructura del formato o formatos puede variar según la Institución y según 
la infraestructura con la que se cuente. 

2. Bitácora de 
movimiento del 
material fílmico: 

Formato o conjunto de formatos diseñados para reportar las características 
del movimiento del material fílmico, las cuales comprenden el registro de la 
entrada o salida del material de las bóvedas, las fechas de realización del 
movimiento, el motivo del movimiento del material fílmico y el estatus 
administrativo del movimiento. La estructura del formato o formatos puede 
variar según la Institución. 

3. Sistematizar: Organizar la información expresada en los reportes y bitácoras de acuerdo al 
sistema establecido para ello. Dichos sistemas pueden consistir en archivar 
los formatos llevando un control documental de los mismos, o bien, en 
ingresar la información de los formatos en medios electrónicos. El sistema 
puede variar según la Institución. 

4. Variaciones: Son los cambios en las condiciones ambientales de las bóvedas. 

 

Lic. Liliana Concepción Vélez Juárez, Directora de Asuntos Jurídicos del CONOCER, con fundamento 
en la Cláusula Décima Quinta del Contrato Constitutivo del CONOCER; artículos 8 fracción III y 30, fracciones 
XI y XIV del Estatuto Orgánico del CONOCER; doy constancia de que el presente Acuerdo SO/IV-12/10.01,S, 
es fiel de lo desahogado y aprobado en la Cuarta Sesión Ordinaria de 2012, del H. Comité Técnico del 
CONOCER. Se expide a los treinta días del mes de octubre del dos mil doce, para los efectos a que haya 
lugar.- Rúbrica. 

(R.- 358789) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.9335 M.N. 

(doce pesos con nueve mil trescientos treinta y cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 27 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8431 y 4.8650 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 3 de Diciembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de diciembre de 2012 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO del Pleno del Tribunal Superior Agrario por el que se adiciona a Bacalar como municipio de nueva 
creación, a la competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 44, con sede en Chetumal, 
Quintana Roo. 

 
ACUERDO DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO POR EL QUE SE ADICIONA EL MUNICIPIO DE 

BACALAR, COMO MUNICIPIO DE NUEVA CREACION, A LA COMPETENCIA TERRITORIAL DEL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO DEL DISTRITO 44, CON SEDE EN CHETUMAL, QUINTANA ROO. 

El Tribunal Superior Agrario, en uso de las facultades que le confieren los artículos 5o. y 8o., fracción I, II y 
X, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, en relación con el artículo 18 del mismo ordenamiento, así 
como con el numeral 46 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, y en virtud de la creación del 
Municipio de Bacalar, en el Estado de Quintana Roo, mediante Decreto número 421, emitido por la XII 
Legislatura del Estado en comento; y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 5o. de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios establece que el territorio de la República 

se dividirá en Distritos, cuyos límites territoriales determinará el Tribunal Superior Agrario, pudiéndolos 
modificar en cualquier tiempo. 

Que en términos del artículo 8o., fracciones I y II, de la citada Ley Orgánica, el propio Tribunal Superior 
tiene la atribución de fijar el número y límite territorial de los distritos en que se divida el territorio de la 
República, así como la de establecer el número y sede de los Tribunales Unitarios que existirán en cada uno 
de los distritos. 

Que el artículo 18 del mismo ordenamiento establece que los Tribunales Unitarios Agrarios conocerán, por 
razón de territorio, de las controversias que se les planteen con relación a las tierras ubicadas dentro de su 
jurisdicción. 

Que el numeral 46 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios establece que el Tribunal Superior 
Agrario hará la división del país en distritos de justicia agraria en los que ejercerán su jurisdicción los 
Tribunales Unitarios, tomando en cuenta los volúmenes de trabajo, señalando que los distritos podrán 
comprender una o más entidades federativas o regiones de éstas. 

Que por acuerdo plenario del Tribunal Superior de fecha cuatro de abril de dos mil, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho del mismo mes y año, se modificó la competencia territorial, entre otros, 
del Distrito 44, fijándose como sede principal la ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, y como sede 
alterna, la ciudad de Campeche, en el Estado del mismo nombre, con competencia en los municipios de los 
Estados de Quintana Roo y Campeche, respectivamente. 

Que por acuerdo de fecha dieciséis de octubre de dos mil uno, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintitrés del mismo mes y año, este Tribunal Superior modificó la competencia del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 44, con sede en Chetumal, Estado de Quintana Roo, quedando dentro de ella 
exclusivamente todos los municipios de la citada Entidad Federativa. 

Que en virtud de la habilitación de Tulum como municipio de nueva creación, el Tribunal Superior modificó 
competencia del Distrito 44, con sede en Chetumal, Estado de Quintana Roo, integrando el municipio referido, 
mediante acuerdo de siete de abril de dos mil nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete del mismo mes y año. 

Que el dieciséis de febrero de dos mil once, la XII Legislatura del Estado de Quintana Roo emitió el 
Decreto número 421, publicado el diecisiete de febrero de dos mil once en el Periódico Oficial del Estado, 
mediante el cual se crea el Municipio de Bacalar, con cabecera municipal en la ciudad del mismo nombre, 
dentro del Estado de Quintana Roo. 

Por las razones expresadas y con fundamento en los preceptos legales invocados, se emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Al haber quedado habilitado políticamente como municipio de nueva creación, Bacalar, se 

integra éste a la competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 44, con sede en Chetumal, 
Quintana Roo, mismo que conserva su competencia en todos los municipios de la referida entidad federativa. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, fecha a partir de la cual surtirá 
sus efectos; en el Boletín Judicial Agrario; y por conducto del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 44, con 
sede en la Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, en el Periódico Oficial y en uno de los diarios de 
mayor circulación en esa Entidad Federativa. 

Así lo aprobó el H. Pleno del Tribunal Superior Agrario, en sesión celebrada el veintidós de noviembre de 
dos mil doce, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

El Magistrado Presidente, Marco Vinicio Martínez Guerrero.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Octavio 
Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz Bañuelos, Luis Angel López Escutia, Maribel Concepción Méndez de 
Lara.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Jesús Anlén López.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal,  
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con  
Grupo Industrial V.C., S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 28/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA  
DE LA REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA 
JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE  
EL FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON 
GRUPO INDUSTRIAL V.C., S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 fracción IV, de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en la esfera 
administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública  
y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución de dieciocho de octubre de dos mil 
doce, que se dictó en el expediente SP/0018/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a Grupo Industrial V.C., S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato con dicha empresa de manera 
directa o por interpósita persona, por el plazo de ocho meses ya que de conformidad con lo establecido en el 
penúltimo párrafo del referido artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, la inhabilitación se extiende a los 
procedimientos de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando el objeto de lo que se pretenda contratar se realice con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, José Francisco Gutiérrez Dávila.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Manejo Integral de Soluciones Ambientales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/ASA/09/085/F3.0373/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

DENOMINADA MANEJO INTEGRAL DE SOLUCIONES AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 

4, 5, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 111 

de su Reglamento y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución de fecha  

18 de octubre de 2012, que se dictó en el expediente número SAN.001/2012, mediante la cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa en contra de la empresa denominada Manejo Integral de Soluciones 

Ambientales, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en Compranet, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del Sector Público, con la empresa mencionada, de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados, con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector Público, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Francisco Alejandro Martínez Ortiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Fidelizar, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR 06/305/OIC-ARQ-277/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

FIDELIZAR, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos;  
1o., 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la  
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2, 4, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 59 y 60, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios Relacionados con el Sector Público; 1, 3 inciso D, y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, este Organo Interno de Control, en cumplimiento a lo ordenado 
en el resolutivo quinto de la resolución de fecha quince de octubre de dos mil doce, dictada en el expediente 
DS/0001/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona 
moral Fidelizar, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 
de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta  
Circular, los mismos podrán ser formalizados, y los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Andrés Espinosa 
Cruz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO.SA2.HCT.260912/241.P.DPES y anexos, dictado por el H. Consejo Técnico en la sesión 
ordinaria celebrada el 26 de septiembre del presente año, relativo a la petición para dejar sin efectos el aviso 
mediante el cual se da a conocer el formato denominado Solicitud de Ingreso e Inscripción a Guarderías del IMSS, 
publicado el 14 de julio de 2005. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.- Oficio No. 
09-9001-030000/ 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el 26 de septiembre del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.260912/241.P.DPES, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251, fracciones IV, XIII y 

XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 31, fracciones IV y XX, del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y conforme al planteamiento 

presentado por la Dirección General por conducto de la Dirección de Prestaciones Económicas y 

Sociales, mediante oficio 432 del 14 de septiembre de 2012, así como de la resolución tomada por el 

Comité de Prestaciones Económicas y Sociales, del propio Organo de Gobierno, en reunión 

celebrada el día 12 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- Dejar sin efectos el aviso mediante el 

cual se da a conocer el formato denominado: ‘Solicitud de Ingreso e Inscripción a Guarderías del 

IMSS’, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2005; así como los datos, 

documentos específicos, procedimientos, formatos e instructivos de llenado, plazos máximos de 

resolución y vigencia del trámite, correspondiente a la solicitud de ingreso e inscripción de Guarderías 

en todas sus modalidades, contenida en el Acuerdo ACDO.SA2.HCT.280312/86.P.DPES, dictado por 

este Organo de Gobierno en sesión del 28 de marzo de 2012 y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de julio del año en citado. Segundo.- Autorizar la modificación de la denominación 

del trámite ‘Solicitud de Ingreso e Inscripción a Guarderías del IMSS’, para quedar como: ‘Solicitud 

de Inscripción a Guardería del IMSS’. Tercero.- Aprobar los datos y documentos específicos, que se 

deben proporcionar para el trámite de ‘Solicitud de Inscripción a Guardería del IMSS’, en todas sus 

modalidades, así como el plazo máximo de resolución y vigencia del trámite, que se indican en el 

Anexo A, de este Acuerdo. Cuarto.- Aprobar el formato e instructivo de llenado de la ‘Solicitud 

de Inscripción a Guardería del IMSS’, en todas sus modalidades, que se agrega como Anexo B, del 

presente Acuerdo. Quinto.- Instruir a la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales para que, 

de manera directa o por conducto de sus unidades administrativas, dicte las instrucciones y criterios 

que considere convenientes para la debida aplicación por parte de las Delegaciones, de las 

disposiciones contenidas en este Acuerdo y resuelvan las dudas o aclaraciones que con ese motivo 

se presenten. Sexto.- Instruir a la Dirección Jurídica, para que previo dictamen de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria obtenido por la Dirección de Administración y Evaluación de 

Delegaciones, realice los trámites necesarios ante las instancias competentes, a efecto de que el 

presente Acuerdo y sus respectivos Anexos, se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo.- Todos los trámites que lleva a cabo el Instituto Mexicano del Seguro Social, relacionados 

con la solicitud a que se refiere el presente Acuerdo, que se encuentren en proceso a la entrada en 

vigor del mismo, se seguirán realizando conforme a los procedimientos, datos y documentos vigentes 

en el momento en que se iniciaron. Octavo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2012.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica. 
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IMSS 

Instituto Mexicano del Seguro Social  
Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales  

ANEXO “A” 

Anexo por el que se establecen los plazos máximos de resolución y vigencia de ésta, así como 
de los datos y documentos específicos que se deben proporcionar o adjuntar respectivamente, al trámite 
“Solicitud de Inscripción a Guardería del IMSS”, que aplica el Instituto Mexicano del Seguro Social a través 
de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales. 

Nombre del 
trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud 

Plazo de 
prevención 

Vigencia del 
trámite 

Datos y documentos 

Solicitud de 
Inscripción a 
Guardería del 
IMSS. 

Modalidades: 

A. De la 
trabajadora 
inscrita en el 
IMSS bajo el 
Régimen 
Obligatorio. 

B. Del trabajador 
viudo inscrito en 
el IMSS bajo el 
Régimen 
Obligatorio. 

C. Del trabajador 
divorciado 
inscrito en el 
IMSS bajo el 
Régimen 
Obligatorio. 

D. Del trabajador 
que por 
resolución 
judicial ejerza la 
patria 

potestad y la 
custodia de un 
menor inscrito en 
el IMSS bajo el 
Régimen 
Obligatorio.  

Dos días hábiles, de 
contar con cupo. 

Inmediato En tanto subsistan 
las condiciones 
que le dieron 
origen. 

Datos del Formato “Solicitud de Inscripción a 
Guardería del IMSS”: 

Del menor: 

- Nombre. 

- Fecha de nacimiento. 

Del trabajador con derecho al servicio: 

- Teléfono del domicilio particular. 

- Teléfono celular. 

- Correo electrónico. 

- Matrícula (exclusivo para becarios IMSS). 

- Parentesco. 

Del lugar de trabajo: 

- Nombre o Razón Social 

- Registro patronal. 

- Domicilio. 

- Teléfono(s) y extensión(es). 

De las personas autorizadas: 

- Nombre. 

- Domicilio. 

- Teléfono particular. 

- Teléfono celular. 

Documentos: 

Del menor: 

- Valoración del desarrollo del menor con 
discapacidad moderada para asignación de grupo 
(únicamente para solicitud de inscripción para el 
área de discapacidad en guardería integradora). 

Del trabajador con derecho al servicio: 

- Constancia de plática de nuevo ingreso. 

De las personas autorizadas: 

- Identificación oficial con fotografía (credencial para 
votar, pasaporte, cédula profesional) o credencial 
ADIMSS. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los Estatutos del Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG666/2012. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO POLITICO NACIONAL 
DENOMINADO “MOVIMIENTO CIUDADANO” 

ANTECEDENTES 

I. El treinta de junio de mil novecientos noventa y nueve, en sesión ordinaria del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, “Convergencia por la Democracia”, obtuvo su registro como partido 
político nacional. 

II. En sesión extraordinaria del veinticuatro de septiembre de dos mil dos, el Consejo General de este 
Instituto resolvió sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos del partido citado, entre las cuales se incluía el cambio de 
su denominación por la de “Convergencia”. 

III. En sesiones celebradas en fechas veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, 
veinticuatro de septiembre de dos mil dos, treinta y uno de mayo de dos mil cinco, treinta de 
noviembre de dos mil seis, veintisiete de noviembre de dos mil nueve, trece de diciembre de dos mil 
diez y veinticinco de mayo de dos mil once, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó 
diversas modificaciones a los Estatutos del partido político nacional denominado “Convergencia”. 

IV. Con fecha catorce de septiembre de dos mil once, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el Reglamento para la Sustanciación de las Impugnaciones a las 
Modificaciones a los Estatutos de los Partidos Políticos Nacionales, mediante Acuerdo identificado 
con la clave CG263/2011, publicado el once de octubre del mismo año en el Diario Oficial de la 
Federación. 

V. En la misma sesión precisada en el antecedente IV de esta Resolución, el Consejo General de este 
Instituto aprobó el Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes 
de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto 
al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 
Consejos del Instituto Federal Electoral, en lo sucesivo el Reglamento, mediante Acuerdo identificado 
con la clave CG264/2011, publicado el treinta y uno de octubre del mismo año en el Diario Oficial de 
la Federación. 

VI. En sesión extraordinaria celebrada el siete de octubre de dos mil once, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral resolvió sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a 
la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de “Convergencia”, entre las cuales se 
incluía el cambio de su denominación por “Movimiento Ciudadano”. 

VII. El partido político nacional denominado “Movimiento Ciudadano” se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

VIII. El ocho de septiembre de dos mil doce se efectuó la Segunda Sesión del Consejo Ciudadano 
Nacional de “Movimiento Ciudadano”, en la cual, entre otros asuntos, se aprobaron modificaciones a 
sus Estatutos. 

IX. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil doce, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral el oficio número RCG-IFE-638/2012, firmado por el Licenciado Juan Miguel Castro 
Rendón, Representante Propietario de “Movimiento Ciudadano” ante el Consejo General de este 
Instituto, a través del cual comunica a dicho Organo Superior de Dirección las modificaciones a sus 
Estatutos, así como el texto modificado, aprobado en la Segunda Sesión del Consejo Ciudadano 
Nacional, celebrada el ocho de septiembre del presente año, al tiempo que remite la documentación 
soporte de su realización. 
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X. Derivado de la revisión preliminar de la documentación presentada por el partido político nacional 
denominado “Movimiento Ciudadano” y con motivo de verificar el estricto cumplimiento al 
Reglamento, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos formuló requerimiento 
mediante oficio DEPPP/DPPF/6641/2012, de fecha dos de octubre del presente año, notificado el día 
tres del mismo mes y año, al que el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, Representante Propietario de 
“Movimiento Ciudadano” ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral dio respuesta 
mediante oficio número RCG-IFE-664/2012, recibido el cuatro de octubre de esta anualidad, por el 
que remitió la documentación que le fue solicitada. 

XI. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos integró el expediente con la 
documentación presentada por el partido político nacional denominado “Movimiento Ciudadano”, que 
acredita la celebración de su Segunda Sesión del Consejo Ciudadano Nacional. 

XII. En sesión extraordinaria privada efectuada el quince de octubre del presente año, la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Federal Electoral, conoció el 
anteproyecto de Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
Estatutos del partido político nacional denominado “Movimiento Ciudadano”. 

 Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 104, párrafo 1 y 105, párrafo 2, ambos del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un 
organismo público autónomo cuya función estatal es la organización de las elecciones federales, y en 
la que tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

3. Que el artículo 23, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que: “El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los partidos políticos se 
desarrollen con apego a la ley”. 

4. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso h), del Código Electoral Federal determina como atribución del 
Consejo General: “[…] Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 
agrupaciones políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos […]”. 

5. Que el artículo 38, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece como obligación de los partidos políticos, comunicar al Instituto cualquier 
modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome 
el Acuerdo correspondiente por el partido. Asimismo, el artículo 8, párrafo 1, del Reglamento dispone 
que para la modificación de documentos básicos, la comunicación deberá presentarse con todos sus 
anexos al Consejo General, a través del Secretario Ejecutivo, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se tome el Acuerdo correspondiente por el partido político. 

6. Que el artículo 47, párrafo 2 del referido Código Federal, otorga a los afiliados de los partidos 
políticos nacionales, el derecho a impugnar las modificaciones a los Estatutos de éstos, otorgándole 
al Instituto Federal Electoral la atribución de resolver simultáneamente sobre dichas impugnaciones, 
al pronunciarse sobre la procedencia constitucional y legal de tales modificaciones. 

7. Que conforme dispone el artículo 8, párrafo 2 del Anexo Unico del Acuerdo que aprueba el 
Reglamento, la Secretaría Ejecutiva hará del conocimiento al público las modificaciones a los 
Estatutos, mediante aviso en el sitio de Internet y en los Estrados del Instituto Federal Electoral, y 
remitirá a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el escrito y anexos, para 
verificar el cumplimiento del procedimiento estatutario, y analizar la procedencia constitucional y legal 
de las modificaciones presentadas. 
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8. Que el partido político nacional denominado “Movimiento Ciudadano” celebró la Segunda Sesión del 
Consejo Ciudadano Nacional el ocho de septiembre de dos mil doce, en la cual aprobó 
modificaciones a sus Estatutos. 

9. Que el veintiuno de septiembre de dos mil doce, el ciudadano Juan Miguel Castro Rendón, 
Representante Propietario de “Movimiento Ciudadano” ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, mediante oficio número RCG-IFE-638/2012, presentado ante la Secretaría Ejecutiva, 
informó sobre las modificaciones realizadas a los Estatutos de “Movimiento Ciudadano”, aprobadas 
durante su Segunda Sesión del Consejo Ciudadano Nacional y al efecto remitió la documentación 
soporte correspondiente; solicitando realizar el respectivo análisis y la declaración de procedencia 
constitucional y legal. De lo anterior se desprende el cumplimiento al plazo señalado por los artículos 
38, párrafo 1, inciso l), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 8, 
párrafo 1, del Reglamento. 

10. Que con sustento en el artículo 6 del Reglamento para la Sustanciación de las Impugnaciones a las 
Modificaciones de los Estatutos de los Partidos Políticos Nacionales, con fecha veintiuno de 
septiembre de dos mil doce se publicó en los Estrados de la sede central de este Instituto, por un 
plazo de setenta y dos horas, el aviso de modificaciones a los Estatutos de Movimiento Ciudadano, a 
efecto de poner a la vista de los afiliados de dicho instituto político el expediente que contiene dichas 
modificaciones, para su consulta y, en su caso, impugnación de las mismas, durante un periodo de 
catorce días naturales siguientes a su recepción ante esta autoridad electoral. Asimismo, el citado 
aviso fue publicado en la página web de este Instituto el día veintidós de septiembre del presente 
año, por un plazo de setenta y dos horas. 

11. Que transcurrido el plazo de catorce días naturales a que se refiere el artículo 47, párrafo 2, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, no se recibió impugnación alguna por 
parte de los afiliados al partido político nacional denominado “Movimiento Ciudadano”, en contra de 
las modificaciones realizadas a los Estatutos, motivo de estudio de la presente Resolución. 

12. Que el partido político nacional denominado “Movimiento Ciudadano” remitió, junto con el oficio de 
notificación y la respuesta al requerimiento que le fue formulado, el proyecto de modificaciones a los 
Estatutos así como la documentación soporte que, de conformidad con su normativa estatutaria 
vigente, da fe del cumplimiento de los requisitos necesarios para la integración, instalación y sesión 
del Consejo Ciudadano Nacional. Entre otros documentos, dicho partido político presentó los 
siguientes: 

• Copia certificada de la convocatoria a la Segunda Sesión del Consejo Ciudadano Nacional, 
celebrada el ocho de septiembre de dos mil doce, en la cual se aprobaron, entre otros asuntos, 
las modificaciones a los Estatutos. 

• Copia certificada de las constancias de notificación a los integrantes del Consejo Ciudadano 
Nacional, de la convocatoria a la Segunda Sesión de dicho órgano directivo. 

• Copia certificada de las constancias de notificación a los miembros del Consejo Ciudadano 
Nacional del proyecto de reformas estatutarias. 

• Copia certificada de la lista de asistencia a la Segunda Sesión del Consejo Ciudadano Nacional. 

• Copia certificada del acta de la Segunda Sesión del Consejo Ciudadano Nacional. 

• Cuadro comparativo de las modificaciones a los Estatutos, en medio impreso y electrónico. 

• Original de los Estatutos modificados, en medio impreso y magnético. 

13. Que según dispone el artículo 129, párrafo 1, inciso l) del Código Electoral Federal, en relación con el 
artículo 44, inciso e) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, la Dirección Ejecutiva  
e Prerrogativas y Partidos Políticos auxilió a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos en el 
análisis de la documentación presentada por el partido político nacional denominado “Movimiento 
Ciudadano”, con el objeto de determinar que, en efecto, la instalación, desarrollo y determinaciones 
del Consejo Ciudadano Nacional se apegaron a la normatividad estatutaria aplicable. 

14. Que de manera excepcional, el Consejo Ciudadano Nacional de “Movimiento Ciudadano” tiene 
atribuciones para aprobar modificaciones a sus Estatutos, sujetas a la convalidación en la siguiente 
sesión que celebre la Convención Nacional Democrática, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 14, numeral 2, inciso i), así como 16, numerales 1, inciso o) y 2, de su propia norma 
estatutaria en vigor, que a la letra establecen: 
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“ARTICULO 14 

De la Convención Nacional Democrática, Funciones y Modalidades 

(…) 

2. Corresponde a la Convención Nacional Democrática: 

(…) 

i) Aprobar y/o convalidar las modificaciones a los Documentos Básicos del 
Movimiento Ciudadano. 

(…) 

ARTICULO 16 

De los Deberes y Atribuciones del Consejo Ciudadano Nacional 

(…) 

1. Son deberes y atribuciones del Consejo Ciudadano Nacional: 

(…) 

o) Ejercer las demás atribuciones que le otorguen los Estatutos, los Reglamentos del 
Movimiento o que le delegue la Convención Nacional Democrática. 

2. En casos de estricta excepción podrá adicionar, modificar o ampliar el contenido 
de algún postulado o precepto de la Declaración de Principios, Programa de Acción o 
Estatutos del partido. Dicha excepción se determina en casos de apremio ineludible y 
estarán sujetos a su convalidación por la Convención Nacional Democrática en su 
sesión posterior.” 

15. Que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, constató el cumplimiento a los artículos 15, numerales 
1 al 5; 16, numeral 2 y 83, de los Estatutos vigentes del partido político nacional denominado 
“Movimiento Ciudadano”, en lo que respecta a la convocatoria, integración e instalación de la 
Segunda Sesión del Consejo Ciudadano Nacional, en razón de lo siguiente: 

a) Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil doce, la Comisión Operativa Nacional de 
“Movimiento Ciudadano” expidió la convocatoria para celebrar la Segunda Sesión del Consejo 
Ciudadano Nacional. 

b) Dicha convocatoria fue notificada a los integrantes del Consejo Ciudadano Nacional, junto con el 
proyecto de modificaciones estatutarias. 

c) En la Segunda Sesión del Consejo Ciudadano Nacional, efectuada el ocho de septiembre de dos 
mil doce, se encontraron presentes el Coordinador de dicho órgano; integrantes de la 
Coordinadora Ciudadana Nacional; integrantes de la Comisión Operativa Nacional; diputados y 
senadora de Movimiento Ciudadano en el Congreso de la Unión; Consejeros nacionales 
numerarios elegidos por la Convención Nacional Democrática; e integrantes de las Comisiones 
Nacionales de Administración y Finanzas, de Garantías y Disciplina, y de Elecciones. En 
consecuencia, para dicho Consejo Ciudadano Nacional se contó con la presencia de ciento 
ochenta y dos de los doscientos sesenta y un integrantes acreditados ante el Instituto Federal 
Electoral; lo que constituye un quórum del 69.73 por ciento. 

d) De conformidad con el acta de la Segunda Sesión del Consejo Ciudadano Nacional, de fecha 
ocho de septiembre de dos mil doce, se sometió a consideración de dicho órgano directivo el 
supuesto de estricta excepción para la aprobación de las modificaciones a los Estatutos de 
“Movimiento Ciudadano”, motivado por razones de obvia necesidad y apremio ineludible, 
mismas que deberán ser sujetas a la convalidación de la Convención Nacional Democrática en 
su sesión posterior; asimismo, las modificaciones a los Estatutos del partido político fueron 
aprobadas por mayoría de los Consejeros presentes. 
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16. Que como resultado de dicho análisis, se determinó la validez de la Segunda Sesión del Consejo 
Ciudadano Nacional de “Movimiento Ciudadano”, celebrada el día ocho de septiembre de dos mil 
doce, y por tanto, se procedió al estudio de las reformas realizadas a los Estatutos, para verificar su 
conformidad con el marco normativo constitucional y legal aplicable. 

17. Que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
Considerando Segundo de la sentencia por la que resolvió el recurso de apelación identificado con 
el número de expediente SUP-RAP-40/2004, determinó que este Consejo General debe ceñirse al 
análisis de aquellas disposiciones que sean modificadas en su sustancia y sentido, y que si los 
preceptos cuyo contenido se mantiene ya fueron motivo de una declaración anterior, conforme al 
principio de seguridad jurídica, no es factible que se emita un nuevo pronunciamiento respecto de 
ellos. Que en este sentido serán analizadas las modificaciones presentadas a los Estatutos por el 
partido político nacional denominado “Movimiento Ciudadano”. 

18. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 22, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los partidos políticos se rigen internamente por sus documentos básicos 
y tienen la libertad de organizarse y determinarse de conformidad con las normas establecidas en el 
Código mencionado y las que, conforme al mismo, señalen sus Estatutos. 

19. Que atento a lo ordenado en el artículo 47, párrafo 1 del Código Electoral Federal, para la 
declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos 
políticos, a que se refiere el artículo 38, párrafo 1, inciso l) del mismo ordenamiento, este Consejo 
General atenderá el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización 
que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

20. Que asimismo, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
Tesis VIII/2005, vigente y obligatoria, aprobada en sesión celebrada el día uno de marzo de dos mil 
cinco, establece los criterios mínimos para armonizar la libertad autoorganizativa de los partidos 
políticos y el respeto al derecho político-electoral fundamental de asociación, así como de otros 
derechos fundamentales de los ciudadanos afiliados, miembros o militantes de los mismos, en el 
marco del análisis de la constitucionalidad y legalidad de sus normas estatutarias, en los términos 
siguientes: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACION DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACION DE LOS INSTITUTOS POLITICOS. Los partidos políticos 
son el resultado del ejercicio de la libertad de asociación en materia política, previsto 
en los artículos 9o., párrafo primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 16 y 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de realizar 
interpretaciones de las disposiciones jurídicas relativas que aseguren o garanticen el 
puntual respeto de este derecho y su más amplia y acabada expresión, en cuanto 
que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio por un indebido actuar de la 
autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la propia Constitución 
federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus finalidades 
atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que postulan, lo cual, a 
su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se establece una amplia 
libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos políticos. Esto 
mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los artículos 25, 26 y 27 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se prevén las 
disposiciones normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se 
establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos 
declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, 
porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el 
ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral que se establece en 
favor de los ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de 
los partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de 
delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del 
correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así como de 
otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, miembros o 
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militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha libertad 
gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, 
innecesarias, no razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. 
De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad y 
legalidad respecto de la normativa básica de los partidos políticos, la autoridad 
electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en el de vía 
de acción, deberá garantizar la armonización entre dos principios o valores inmersos, 
por una parte, el derecho político-electoral fundamental de asociación, en su 
vertiente de libre afiliación y participación democrática en la formación de la voluntad 
del partido, que ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del 
propio partido político, y, por otra, el de libertad de autoorganización correspondiente 
a la entidad colectiva de interés público constitutiva de ese partido político. En suma, 
el control administrativo o jurisdiccional de la regularidad electoral se debe limitar a 
corroborar que razonablemente se contenga la expresión del particular derecho de 
los afiliados, miembros o militantes para participar democráticamente en la formación 
de la voluntad partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente previstos), 
pero sin que se traduzca dicha atribución de verificación en la imposición de un 
concreto tipo de organización y reglamentación que proscriba la libertad 
correspondiente del partido político, porque será suficiente con recoger la esencia de 
la obligación legal consistente en el establecimiento de un mínimo democrático para 
entender que así se dé satisfacción al correlativo derecho de los ciudadanos 
afiliados, a fin de compatibilizar la coexistencia de un derecho individual y el que 
atañe a la entidad de interés público creada por aquéllos. 

Tercera Epoca: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-803/2002. Juan Hernández Rivas. 7 de mayo de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Gustavo Avilés Jaimes. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, páginas 559 y 560”. 

21. Que para el estudio de las modificaciones estatutarias, éstas serán clasificadas conforme 
a lo siguiente: 

a) Aquellas modificaciones que se refieren a la estructura y organización de diversos aspectos de 
su vida interna, que cabe referirlos al ejercicio de su propia libertad de auto-organización, y que 
no contravienen las disposiciones legales y constitucionales aplicables: artículos 2, numerales 2 
y 5, segunda parte; 14, numeral 2, inciso b); 18, párrafo tercero; 25, numeral 1; 26, numeral 3; y 
83, del proyecto de modificaciones a los Estatutos. 

b) Modificaciones que adecuan la redacción en concordancia con las disposiciones legales 
y estatutarias: artículos 2, numeral 5, primera parte; 15, numeral 1, inciso a); 16, numeral 1, 
inciso n); 17, encabezado y párrafo primero; 23, numeral 3; y 87, párrafo primero, del proyecto 
de modificaciones a los Estatutos. 

22. Que en lo relativo a las modificaciones a los artículos señalados en el inciso a) del Considerando 
inmediato anterior de esta Resolución, del análisis efectuado, se concluye que las mismas no 
contravienen el marco constitucional y legal aplicable a los partidos políticos nacionales, además de 
que se realizan en ejercicio de su libertad de auto-organización, conforme a la citada Tesis VIII/2005 
vigente y obligatoria y los artículos 22, párrafo 5; 46, párrafo 1; y 47, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Las cuales consisten en: la modificación de la tonalidad 
de los colores que integran el emblema del partido político; la previsión de imprimir el emblema sobre 
un fondo blanco cuando en las boletas electorales sea utilizado un papel que no sea de color tenue; 
el cambio de denominación de Coordinador a Presidente, del Consejo Ciudadano Nacional; el 
establecimiento de una causa de separación del cargo de los integrantes de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional; la integración del Presidente y el Secretario Técnico del Consejo Ciudadano 
Estatal como miembros de la Coordinadora Ciudadana Estatal; la elección del Coordinador de la 
Comisión Operativa Estatal por la Convención Estatal; y el establecimiento de una segunda 
convocatoria en caso de no reunirse el quórum de los Consejos Ciudadanos Nacional y Estatales, 
como caso de excepción. 
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23. Que las modificaciones estatutarias señaladas en el inciso b) del Considerando 21 de la presente 
Resolución, fueron realizadas en concordancia con las disposiciones legales y estatutarias; por lo 
que al ser éstas acordes a la Constitución y a la legislación aplicable, resultan a su vez procedentes. 

24. Que en virtud de los razonamientos vertidos en los Considerandos anteriores procede la declaratoria 
de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los Estatutos de “Movimiento Ciudadano”. 

25. Que el resultado del análisis señalado en los Considerandos anteriores se relaciona como ANEXOS 
UNO y DOS, denominados: “Estatutos” y “Cuadro Comparativo de la Reforma a los Estatutos del 
Partido Movimiento Ciudadano”, mismos que en ciento veintidós y cinco fojas útiles, respectivamente, 
forman parte integral de la presente Resolución. 

26. Que a efecto de garantizar el principio de certeza con que debe actuar esta autoridad, resulta 
pertinente requerir a “Movimiento Ciudadano”, para que en lo conducente, ajuste sus disposiciones 
reglamentarias a las modificaciones a sus Estatutos, y las remita a esta autoridad para efectos de lo 
establecido en el artículo 47, párrafo 4, del Código Electoral Federal. 

27. Que conforme con lo establecido en el Considerando 14 de la presente Resolución este Consejo 
debe ordenar al partido “Movimiento Ciudadano” que en la próxima Convención Nacional 
Democrática que celebre, convalide el texto de las modificaciones aprobadas en la Segunda Sesión 
del Consejo Ciudadano Nacional, e informe lo conducente a este mismo Organo. 

28. Que en razón de los Considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
aprobó en sesión extraordinaria privada el Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con 
fundamento en el artículo 116, párrafo 6, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, somete a la consideración del Consejo General la presente Resolución. 

El Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, 
párrafo segundo, Bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 22, 
párrafo 5; 23, párrafo 2; 38, párrafo 1, inciso l); 46, párrafo 1; 47, párrafos 1, 2 y 4; 104, párrafo 1; 105, párrafo 
2; 116, párrafo 6; 118, párrafo 1, inciso h); y 129, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; los artículos 44, inciso e) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; el 
artículo 8, párrafo 1 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de 
órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro 
de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del 
Instituto Federal Electoral; el artículo 6 del Reglamento para la Sustanciación de las Impugnaciones a las 
Modificaciones de los Estatutos de los Partidos Políticos Nacionales así como en la Tesis de Jurisprudencia 
VIII/2005; en ejercicio de las facultades que le atribuyen los artículos 117, párrafo 1 y 118 párrafo 1, inciso z), 
del mismo ordenamiento legal, dicta la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos del 
partido político nacional denominado “Movimiento Ciudadano”, conforme al texto aprobado en la Segunda 
Sesión del Consejo Ciudadano Nacional, celebrada el ocho de septiembre de dos mil doce, de conformidad 
con lo razonado en los Considerandos de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ordena al partido político nacional denominado “Movimiento Ciudadano” que en la 
siguiente sesión que celebre la Convención Nacional Democrática, convalide, en su caso, las modificaciones 
a los Estatutos aprobadas en la Segunda Sesión del Consejo Ciudadano Nacional, e informe lo conducente a 
este Instituto, en un plazo de diez días hábiles posteriores a la celebración de la referida Convención. 

TERCERO. Se requiere al partido político nacional denominado “Movimiento Ciudadano” para que, en lo 
conducente, ajuste sus disposiciones reglamentarias a las modificaciones a sus Estatutos, y las remita a esta 
autoridad para efectos de lo establecido en el artículo 47, párrafo 4, del Código Electoral Federal. 

CUARTO. Notifíquese la presente Resolución a la Comisión Operativa Nacional del partido político 
nacional denominado “Movimiento Ciudadano”, para que a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, rija sus actividades al tenor de las Resoluciones adoptadas al respecto. 

QUINTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 17 de 

octubre de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María 
Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de diciembre de 2012 

ANEXO UNO 

Estatutos de 

Movimiento Ciudadano 

CAPITULO PRIMERO 

DEL MOVIMIENTO CIUDADANO 

Y SU ADHESION 

ARTICULO 1  

Del Movimiento Ciudadano 

1. Movimiento Ciudadano es un partido político nacional que se rige por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanan, el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y los presentes Estatutos. Se sustenta en los valores y los principios de 
la Socialdemocracia renovada y en la búsqueda y consolidación del nuevo Estado democrático. 
Responde, asimismo, a los sentimientos de la Nación de cara a un mundo globalizado. 

2. Movimiento Ciudadano es una entidad de interés público que tiene como propósito promover 
la participación de las mexicanas y los mexicanos en la vida democrática del país, contribuir a la 
integración de la representación nacional y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio 
democrático del poder público, conforme a su Declaración de Principios y al Programa de Acción que 
motivan al Movimiento Ciudadano como partido progresista. 

3. El domicilio social del Movimiento Ciudadano será la sede que ocupen la Coordinadora Ciudadana 
Nacional y la Comisión Operativa Nacional. 

ARTICULO 2 

Del Lema, Emblema, Colores y Bandera 

1. El lema del movimiento es: “SOLUCIONES CIUDADANAS PARA TI”. 

2. Los colores distintivos del Movimiento Ciudadano son el naranja, el azul cobalto y el blanco. 

3. El emblema del Movimiento Ciudadano representa la libertad que anhelamos y exigimos; la agudeza 
que tenemos para observar nuestra realidad; la fuerza y determinación para lograr objetivos 
comunes. 

4. El emblema del movimiento es representado por el águila en posición de ascenso, ubicada sobre las 
palabras Movimiento Ciudadano. 

5. Los colores del emblema serán: para el águila el color naranja (Pantone 1655 C 10 pts Pantone 
Warm Red 62.5, 6 pts, Pantone Yellow 37.5), para las palabras Movimiento Ciudadano el azul 
cobalto (Pantone CMYK Cian 100, Magenta 77). Para la impresión del emblema en las Boletas 
Electorales, en aquellas entidades federativas que utilicen un papel que no sea de colores 
neutros o tenues, el emblema deberá imprimirse sobre un fondo blanco, a efecto de que no se 
distorsionen los colores del mismo. 

6. La bandera del partido es un rectángulo de tela de color blanco, en una proporción de 1 x 3 y en el 
centro el emblema. El uso del emblema del partido en actos públicos es decidido por los órganos de 
dirección de los diferentes niveles. 

ARTICULO 3 

De la Afiliación y la Adhesión 

1. Todo ciudadano/a inscrito en el Registro Federal de Electores puede solicitar ya sea su afiliación 
como militante del Movimiento Ciudadano, o su adhesión al mismo como simpatizante. 

 Los jóvenes menores de 18 años, pero mayores de 14, también podrán solicitar su adhesión como 
simpatizantes del Movimiento. 

 Los militantes aceptan y se comprometen a cumplir los Documentos Básicos del Movimiento 
Ciudadano así como a participar activamente dentro del mismo y realizar las tareas que  
se les asignen. 
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 Los simpatizantes se comprometen a respetar los Documentos Básicos y contribuir a alcanzar los 
objetivos del Movimiento Ciudadano mediante su apoyo económico, intelectual, del voto o de 
propaganda, de opinión o de promoción. 

2. La afiliación y la adhesión son individuales, libres, pacíficas y voluntarias y se deben solicitar en la 
instancia del Movimiento Ciudadano más próxima al domicilio del interesado. 

3. En caso de que se produzca la afiliación o adhesión de una persona ante una instancia de la 
estructura territorial diferente al lugar de su residencia, ésta debe informar a la organización del sitio 
de su domicilio. El órgano dirigente ante el cual se presente la solicitud decidirá la afiliación 
o adhesión. 

 La actividad política, la gestión social y de promoción que realicen los dirigentes, afiliados y 
adherentes, no constituyen por sí mismas relación laboral. 

 Las afiliaciones y adhesiones se notificarán al órgano superior, y así sucesivamente hasta llegar a la 
Coordinadora Ciudadana Nacional, para que se incluya en el Registro Nacional del Movimiento. 
La Coordinadora Ciudadana Nacional se reserva el derecho de aprobar y acreditar las solicitudes en 
última instancia. 

4. Para afiliarse al Movimiento Ciudadano se deberán suscribir los siguientes compromisos: 

a) Aceptar y cumplir la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos del 
Movimiento Ciudadano. 

b) Acatar como válidas las resoluciones que dicte el Movimiento Ciudadano. 

c) Participar activa, disciplinada y permanentemente en la realización de los objetivos del 
Movimiento Ciudadano y en las comisiones y tareas que se le asignen. 

d) Contar con la credencial para votar expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto 
Federal Electoral. 

e) Llenar la solicitud respectiva en donde se manifieste su propósito de afiliarse y conste su firma o 
huella digital. 

5. La credencial de militante del partido expedida por la Comisión Operativa Nacional testimonia la 
afiliación, el registro de aceptación y la inscripción regular de los militantes del Movimiento 
Ciudadano. 

6. Los Ciudadanos que deseen participar en el Movimiento Ciudadano podrán hacerlo de manera 
directa como asistentes y/o ponentes en conferencias, reuniones o eventos, sin necesidad de asumir 
los documentos básicos del Movimiento. 

ARTICULO 4 

Movimiento de Mujeres y Hombres 

1. Mujeres y hombres concurren con igualdad de derechos, trato y acceso equitativo a las 
oportunidades, como protagonistas políticos portadores de diversas experiencias a la definición de 
los ordenamientos políticos y programáticos del Movimiento Ciudadano. 

2. En las delegaciones a las Convenciones, a los cargos de elección popular directa y en las listas de 
representación proporcional de los diferentes niveles electorales, hombres y mujeres deberán tener 
una tendencia a ser representados en igual medida. Ninguno de los dos géneros, debe ser 
representado en una proporción inferior a 40 %. 

3. Las mujeres afiliadas pueden desarrollar adicionalmente formas autónomas de actividad. 

4. El Movimiento Ciudadano reconoce el principio de igualdad y equidad de las mujeres afiliadas y 
valora sus proyectos, garantizando apoyo en recursos y acceso a las prerrogativas en radio 
y televisión. 

ARTICULO 5 

De la Participación sin Distinción de Género 

En el periodo de un lustro se deberá alcanzar una participación numérica paritaria de mujeres y hombres 
en los procesos electorales, tanto internos como de elección popular, así como en los órganos de dirección, 
control, secretarías, administración, asesoramiento, comisiones permanentes y demás instancias del 
Movimiento Ciudadano. 
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ARTICULO 6 
De la Participación Simultánea 
No se admite la afiliación al Movimiento Ciudadano y simultáneamente a otro partido político nacional. Se 

permite cuando se trate de una organización estatal, regional, distrital o municipal con principios afines; lo que 
será materia de aprobación de la Coordinadora Ciudadana Nacional. De igual manera, no se admite la 
adhesión a otra organización que contravenga los Documentos Básicos del Movimiento Ciudadano, o ponga 
en peligro el pleno respeto de los principios de igualdad frente a la ley o a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 7 
Del Movimiento en el Extranjero 
Los militantes o simpatizantes del Movimiento Ciudadano residentes en el extranjero, previa autorización 

del Consejo Ciudadano Nacional, podrán establecer oficinas de representación o efectuar acuerdos de 
cooperación con partidos y organizaciones afines en el lugar de residencia, de conformidad con lo estipulado 
en los Documentos Básicos del Movimiento Ciudadano, en un marco de respeto a la soberanía nacional, y 
sólo en aquellos casos en que no se contravenga lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 8 
De los Derechos de las Afiliadas y de los Afiliados 
Todo Afiliado o Afiliada tiene derecho a: 

1. Estar informado sobre la vida interna del Movimiento Ciudadano, los debates y las discusiones que 
se produzcan en el seno de los órganos dirigentes. 

2. Expresar libremente sus opiniones. 

3. Hacer propuestas y sugerencias a los miembros de los órganos de dirección, quienes están 
obligados a tomarlas en consideración. 

4. Proponer y ser propuesto como candidato ante los órganos competentes del Movimiento Ciudadano 
a ocupar cargos en los órganos dirigentes, así como a delegado a las Convenciones y Asambleas 
con respeto a las normas estatutarias, reglamentarias y lineamientos aplicables. 

5. Conocer las críticas de carácter político que eventualmente se dirijan a su actividad y a su conducta, 
para hacer valer sus propias razones ante las instancias correspondientes del partido. 

6. Fungir como delegado a las Convenciones y/o Asambleas del Movimiento Ciudadano. 

7. Elegir, en su calidad de delegado, a los integrantes de los órganos directivos del Movimiento 
Ciudadano. 

8. Proponer candidatos y ser propuesto para ocupar cargos de elección popular en condiciones de 
igualdad, de conformidad con los presentes Estatutos y la legislación vigente en la materia, bajo los 
mecanismos y procedimientos que garanticen, el voto activo y pasivo de los militantes, y en 
concordancia con los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, y objetividad. 

9. Participar en la promoción de iniciativas públicas y de asociaciones que no se opongan a los 
principios y valores del Movimiento Ciudadano. 

10. Participar en las decisiones sobre asuntos de relevancia para la Nación o para el Movimiento 
Ciudadano, por medio de congresos o convenciones, con voto deliberativo, de conformidad con las 
normas establecidas para tal efecto por el Movimiento Ciudadano. 

11. Renunciar al Movimiento Ciudadano, manifestando los motivos de su separación. 

12. Promover la formación de asociaciones, organizaciones sociales, y círculos de estudio, así como la 
organización de proyectos cívico-culturales y de seminarios de capacitación e investigación sobre 
iniciativas temáticas; la edición de publicaciones o programas de radio y televisión, para contribuir a 
la formación y fortalecimiento de la ideología de los miembros del Movimiento, así como la creación 
de nuevas ligas y relaciones con la sociedad civil, que no contravengan los documentos básicos. 

13. Todos los demás que contemplen los presentes Estatutos. 
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ARTICULO 9 

De las Obligaciones de las Afiliadas y de los Afiliados 

Cada afiliado o afiliada tiene la obligación de: 

1. Cumplir con lo preceptuado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en la Constitución Política de la entidad federativa de su residencia y las leyes que de ellas emanen. 

2. Cumplir con la Declaración de Principios, el Programa de Acción, los Estatutos y los reglamentos del 
Movimiento Ciudadano, así como acatar las resoluciones que sean aprobadas por los órganos 
de dirección y control del mismo. 

3. Participar activamente en los órganos, estructuras y mecanismos del Movimiento Ciudadano e 
informar al órgano de dirección correspondiente sobre sus actividades. 

4. Respaldar y apoyar las campañas políticas de los candidatos postulados por el Movimiento 
Ciudadano, comprometerse a apoyar la Plataforma Electoral, participar en las casillas electorales 
como representantes del partido y de candidatos, así como desarrollar las comisiones y cargos que 
les asigne Movimiento Ciudadano y, en su caso, abstenerse de cualquier toma de posición pública 
que pueda perjudicar los intereses del partido y de sus candidatos. 

5. Mantener la unidad y la disciplina del Movimiento Ciudadano. 

6. Contribuir al sostenimiento financiero del Movimiento Ciudadano en términos del reglamento. 

7. Dirimir ante las instancias competentes los conflictos internos del Movimiento Ciudadano; en ningún 
caso podrán debatir éstos en los medios de comunicación. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA PARTICIPACION CIUDADANA Y DE LA 

SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA 

ARTICULO 10 

De los ciudadanos y de las organizaciones ciudadanas en el Movimiento Ciudadano: 

1. El Movimiento Ciudadano acoge a las corrientes de organizaciones no gubernamentales, de 
ciudadanos independientes y grupos sociales comprometidos con los altos intereses de la Nación, 
para transitar a la vida política y electoral del país, propiciando su acceso a los poderes legislativo y 
ejecutivo de nuestra Nación, para que desde ahí, el verdadero poder ciudadano pueda ejercer el 
derecho primigenio que todos los mexicanos tenemos para defender nuestros valores individuales 
y colectivos. 

2. El Movimiento Ciudadano es una vía de acceso directo de la sociedad al ejercicio pleno de sus 
derechos fundamentales y de enlace entre la sociedad y el poder del estado para hacer posible el 
cumplimiento de las demandas del pueblo. Promoverá la participación de las diversas organizaciones 
de la sociedad civil; las organizaciones no gubernamentales; las organizaciones vecinales; y de las 
ciudadanas y los ciudadanos, con afinidad o simpatía al Movimiento Ciudadano para concertar la 
voluntad y la acción de quienes desean colaborar con otros en la solución de sus problemas, en 
términos de la legislación aplicable. 

3. Las organizaciones de la sociedad civil, no gubernamentales y vecinales en el Movimiento 
Ciudadano gozan de plena autonomía para su funcionamiento. 

4. Las organizaciones vecinales son formas de representación ciudadana, integradas por simpatizantes 
y/o militantes que tienen como objetivo lograr la participación en los asuntos de su interés en la 
demarcación territorial en que viven. 

5. Las ciudadanas y ciudadanos que tengan iniciativas y propuestas a favor de la sociedad podrán, sin 
ser afiliados, participar para impulsarlas de manera directa en el Movimiento Ciudadano. 

6. La ciudadanía y las organizaciones mencionadas podrán: 

a) Ser un vínculo de gestión entre los habitantes y las Autoridades Administrativas de la 
demarcación territorial. 

b) Conocer, integrar, analizar, gestionar y dar seguimiento a demandas y propuestas. 
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c) Promover la organización, participación y colaboración ciudadana. 

d) Desarrollar acciones de información, capacitación y educación cívica, a fin de fortalecer su papel 
como instancia de representación. 

e) Conocer y dar a conocer a los habitantes de su demarcación territorial las acciones de gobierno 
que sean de interés general para la comunidad, a fin de evaluarlas y, en su caso, presentar ante 
las autoridades e instituciones públicas su opinión y sus propuestas respecto a éstas. 

f) Convocar a la comunidad para coadyuvar con ella en el desarrollo y ejecución de obras, 
servicios o actividades de interés para la misma. 

g) Participar en la elaboración del diagnóstico de cada colonia, pueblo, barrio, congregación, 
comunidad, ejido o unidad habitacional, y propugnar porque sea considerado para la elaboración 
del presupuesto del órgano político-administrativo de la demarcación territorial. 

h) Organizar estudios e investigaciones sociales y foros sobre los temas y problemas de mayor 
interés para la comunidad a la que representan. 

i) Desarrollar actividades de información, capacitación y educación tendientes a promover la 
participación ciudadana. 

ARTICULO 11 

De las Relaciones con la Sociedad Civil y con sus organizaciones 

1. Los ciudadanos y ciudadanas, los movimientos sociales y organizaciones de la sociedad civil, que 
coincidan con los principios del Movimiento Ciudadano, podrán ser acogidos en calidad de personas 
u organizaciones fraternas sin el requisito de afiliación. 

2. El Movimiento Ciudadano podrá incorporar a las candidaturas externas a cargos de elección popular 
a integrantes de dichas organizaciones, así como a personas de la sociedad civil, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA ORGANIZACION DEL MOVIMIENTO 

CIUDADANO A NIVEL NACIONAL 

ARTICULO 12 

De las Instancias y Organos de dirección del Movimiento Ciudadano 

Las instancias y órganos son: 

1. En el nivel nacional: 

a) La Convención Nacional Democrática. 

b) El Consejo Ciudadano Nacional. 

c) La Coordinadora Ciudadana Nacional. 

d) La Comisión Operativa Nacional. 

e) El Consejo Consultivo Nacional. 

2. En el nivel estatal: 

a) La Convención Estatal. 

b) El Consejo Ciudadano Estatal. 

c) La Coordinadora Ciudadana Estatal. 

d) La Comisión Operativa Estatal. 

e) El Consejo Consultivo Estatal. 

3. En el nivel municipal: 

a) La Comisión Operativa Municipal en las cabeceras distritales electorales federal y locales. 

b) El Comisionado Municipal. 

c) Círculos de Base. 
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4. En los niveles de Distrito y de Sección electorales, la Comisión Operativa Estatal, de común acuerdo 
con la Coordinadora Ciudadana Nacional, establecerá la estructura con carácter regional o específica 
operativa indispensable para la atención conveniente de las actividades del Movimiento Ciudadano. 

5. La Comisión Operativa Nacional dirigirá y coordinará el funcionamiento del Movimiento Ciudadano en 
todo el país; las Comisiones Operativas Estatales coordinarán la operación de las estructuras 
estatales y distritales, así como a las Comisiones Operativas Municipales en las cabeceras distritales. 
A éstas últimas corresponderá la operación de las estructuras municipales que conforman distritos 
electorales federales y/o locales y a los Comisionados Municipales la dirección y coordinación de las 
estructuras seccionales. 

ARTICULO 13 

De la Convención Nacional Democrática 

1. La Convención Nacional Democrática es el órgano máximo de dirección del Movimiento Ciudadano y 
tiene a su cargo la conducción general ideológica, política, económica y social. Sus resoluciones 
serán de observancia general para todas las instancias y órganos, mecanismos y estructuras del 
Movimiento Ciudadano, así como para los ciudadanos/as integrados al mismo. La conforman con 
derecho a voz y voto: 

a) Los Consejeros/as Ciudadanos/as Nacionales. 

b) Los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

c) Los integrantes de la Comisión Operativa Nacional. 

d) Los Coordinadores Regionales. 

e) Los Diputados/as y Senadores/as del Movimiento Ciudadano al Congreso de la Unión. 

f) Los Diputados/as del Movimiento Ciudadano a las Legislaturas Locales. 

g) Un representante de la organización de presidentes/as municipales, síndicos/as y regidores/as 
por cada entidad federativa. 

h) Los delegados/as elegidos/as en las Convenciones Estatales respectivas. 

i) Los delegados/as de los Movimientos de Mujeres; de Jóvenes y de Trabajadores/as y 
Productores/as; así como de los Movimientos Sociales que conforme al reglamento se 
encuentren integrados en el número que establezca la convocatoria respectiva. 

2. El número de delegados/as que cada entidad federativa tiene derecho a acreditar ante la Convención 
Nacional Democrática se calculará con la suma de los tres factores siguientes: 

 a) 30% se asignará con base en el porcentaje de la población nacional que corresponda a cada 
entidad federativa; b) 35% será asignado atendiendo al porcentaje de la votación alcanzada en favor 
del Movimiento Ciudadano en la entidad, en la elección federal anterior; c) el 35% restante se 
calculará con base en el porcentaje estatal sobre el total de votos válidos emitidos a nivel nacional en 
la elección anterior a la celebración de la Convención Estatal. Las entidades federativas tendrán al 
menos ocho delegados. 

3. La asistencia de los delegados a la Convención Nacional Democrática es personal; en consecuencia, 
su participación es individual y su voto es intransferible. 

ARTICULO 14 

De la Convención Nacional Democrática, Funciones y Modalidades 

1. La Convención Nacional Democrática se reunirá cada tres años. Será convocada por la Comisión 
Operativa Nacional; o por la mitad más uno de los integrantes del Consejo Ciudadano Nacional; por 
la mitad más uno de los miembros de la Coordinadora Ciudadana Nacional; por la mitad más una de 
las Comisiones Operativas Estatales o por el 15 % de los militantes acreditados en el Registro 
Nacional del Movimiento. 

 La convocatoria señalará los días, el lugar y la hora de su celebración, así como el orden del día bajo 
el cual se realizará. Esta convocatoria deberá ser aprobada por el Consejo Ciudadano Nacional, 
comunicada por escrito, sesenta días antes de su celebración a cada una de las Comisiones 
Operativas Estatales, por la Comisión Operativa Nacional; la convocatoria deberá ser publicada en el 
órgano de difusión del Movimiento Ciudadano y en un diario de circulación nacional. 
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2. Corresponde a la Convención Nacional Democrática: 

a) Definir los principios ideológicos y los lineamientos políticos, económicos y sociales generales y 
estratégicos del Movimiento Ciudadano. 

b) Elegir al Presidente y Secretario Técnico del Consejo Ciudadano Nacional así como a cien 
integrantes numerarios del Consejo. 

c) Elegir a los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

d) Elegir a los integrantes de la Comisión Operativa Nacional. 

e) Elegir a los integrantes de las Comisiones Nacionales de Administración y Finanzas, de 
Garantías y Disciplina, y de Elecciones. 

f) Analizar y aprobar en su caso los informes de la Coordinadora Ciudadana Nacional presentados 
por la Comisión Operativa Nacional, correspondientes al periodo transcurrido desde la 
Convención anterior. 

g) Conocer, analizar y aprobar, de ser procedente, los informes del Consejo Ciudadano Nacional, 
así como los de la Comisión de Administración y Finanzas sobre el estado que guardan las 
finanzas del Movimiento Ciudadano. 

h) Conocer y pronunciarse sobre los informes que deben presentar los presidentes/as de 
las Comisiones Nacionales de Garantías y Disciplina y de Elecciones, así como de los/las 
Coordinadores Parlamentarios del Movimiento Ciudadano en las Cámaras de diputados y 
senadores del Congreso de la Unión. 

i) Aprobar y/o convalidar las modificaciones a los Documentos Básicos del Movimiento Ciudadano. 

j) Delegar atribuciones al Consejo Ciudadano Nacional para ser ejercidas durante sus recesos. 

k) Aprobar Puntos de Acuerdo y/o líneas de acción sobre temas específicos que deberán 
adoptarse conforme a los presentes estatutos. 

l) Las demás que le asignen los presentes Estatutos y los reglamentos del Movimiento Ciudadano. 

3. La Convención Nacional Democrática requiere para su instalación y funcionamiento de la presencia 
de la mayoría de sus integrantes. Los trabajos de instalación serán conducidos por la Comisión 
Operativa Nacional. El presidente/a, secretario/a y escrutadores/as de la Convención serán elegidos 
por el pleno. 

4. La Convención Nacional Democrática podrá ser convocada de manera extraordinaria por la Comisión 
Operativa Nacional; o bien por la mitad más uno de los integrantes del Consejo Ciudadano Nacional; 
por la mitad más uno de los miembros de la Coordinadora Ciudadana Nacional; por la mitad más una 
de las Comisiones Operativas Estatales o por el 30 % de los acreditados en el Registro Nacional del 
Movimiento. 

 La Convención Nacional Democrática podrá ser convocada de manera extraordinaria para aprobar 
las reformas a la Declaración de Principios, al Programa de Acción y a los Estatutos del Movimiento 
Ciudadano; para decidir sobre asuntos relevantes del mismo, en los términos señalados 
expresamente en la convocatoria respectiva; para decidir sobre la disolución del Movimiento 
Ciudadano y la liquidación de su patrimonio, en términos de la ley. 

 La convocatoria respectiva contendrá las mismas formalidades que la correspondiente a la 
Convención Nacional Democrática y deberá expedirse por lo menos con 30 días de anticipación a su 
celebración. 

 Cuando por causas de urgencia debidamente justificadas por el Consejo Ciudadano Nacional deba 
convocarse en un plazo menor de 30 días, la Convención Extraordinaria se integrará con los 
delegados que con ese carácter fueron acreditados a la Convención Nacional Democrática inmediata 
anterior. 

5. Las modalidades del desarrollo y las bases de la Convención Nacional Democrática serán 
determinadas en la convocatoria respectiva y sus acuerdos se tomarán con el voto favorable de la 
mayoría de sus miembros presentes, a excepción de las extraordinarias, que requerirán el voto 
favorable de las dos terceras partes de los delegados presentes. 



Martes 4 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

6. En el cómputo de resultados sólo se considerarán los votos válidos. En el caso de empate, los 
delegados no podrán abstenerse de votar, deberán emitir su voto a favor o en contra y el Presidente 
de los trabajos de la Convención, tendrá el voto de calidad. 

7. Si la Convención Nacional Democrática no pudiera reunirse por falta de quórum en la fecha y hora 
señaladas en la convocatoria, se instalará dos horas más tarde en el mismo lugar, con la misma 
agenda y con el número de miembros asistentes. 

8. Los acuerdos tomados en la Convención Nacional Democrática adquirirán validez inmediata para 
todos los efectos internos, las modificaciones a los documentos básicos, deberán comunicarse antes 
de 10 días al Instituto Federal Electoral, para que en términos del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Federal Electoral declare su procedencia 
constitucional y legal. 

9. La Secretaría de Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional conservará para su custodia los 
originales de las actas correspondientes, debiendo publicar en el órgano oficial del Movimiento 
las resoluciones tomadas y remitir a la Comisión Operativa Nacional aquellas que deben notificarse 
al Instituto Federal Electoral en términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

10. Cuando por cualquier causa no se lleve a cabo la celebración de la Convención Nacional, en la que 
se deban de elegir a los órganos de dirección y control del partido, o habiéndose celebrado la misma, 
se declare nula por resolución judicial, el Consejo Ciudadano Nacional electo en la Convención 
Nacional anterior, continuará en funciones, elegirá a los órganos señalados y dentro de un término de 
90 días expedirá la convocatoria respectiva. 

ARTICULO 15 

Del Consejo Ciudadano Nacional, su Integración y Sesiones 

1. El Consejo Ciudadano Nacional es, durante el receso de la Convención Nacional Democrática, la 
autoridad máxima del Movimiento. Lo conforman, con derecho a voz y voto: 

a) El Presidente y un Secretario Técnico del Consejo Ciudadano Nacional nombrados por la 
Convención Nacional Democrática para un periodo de tres años. 

b) Los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

c) Los integrantes de la Comisión Operativa Nacional. 

d) Los Coordinadores Regionales. 

e) Un representante elegido en cada una de las Comisiones Operativas Estatales. 

f) Un representante elegido en cada uno de los Consejos Ciudadanos Estatales. 

g) Los Diputados/as y Senadores/as del Movimiento Ciudadano en el Congreso de la Unión. 

h) El coordinador/a nacional de los diputados/as del Movimiento Ciudadano a las Legislaturas 
Locales, y los coordinadores/as parlamentarios del Movimiento Ciudadano en los congresos 
estatales. 

i) Cien Consejeros/as nacionales numerarios elegidos por la Convención Nacional Democrática a 
propuesta de la Coordinadora Ciudadana Nacional y que durarán en su cargo tres años. Si en 
este periodo faltaran sin causa justificada a tres reuniones consecutivas, serán separados del 
cargo. El propio Consejo Ciudadano Nacional en caso de renuncia o separación del cargo los 
sustituirá a propuesta de la Coordinadora Ciudadana Nacional, a efecto de que concluyan el 
periodo para el cual fueron electos. 

j) Los Coordinadores/as de los Movimientos Nacionales: de Mujeres, de Jóvenes y de 
Trabajadores/as y Productores/as, así como los responsables de los Movimientos de la sociedad 
civil registrados en términos del reglamento. 

k) Los gobernadores y ex gobernadores emanados del Movimiento Ciudadano. 
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2. Los integrantes de las Comisiones Nacionales de Administración y Finanzas, de Garantías y 
Disciplina, y de Elecciones asistirán al Consejo Ciudadano Nacional, únicamente con voz y sin 
derecho a voto. 

3. El Consejo Ciudadano Nacional será convocado para su instalación por el Coordinador de la 
Comisión Operativa Nacional inmediatamente después de la designación de sus integrantes por 
la Convención Nacional Democrática. 

4. Sesionará cuando menos una vez cada seis meses por convocatoria de la Comisión Operativa 
Nacional. 

5. El secretario Técnico del Consejo Ciudadano Nacional comunicará por escrito, y por lo menos con 
una semana de anticipación, a todos sus miembros la convocatoria a las sesiones, en la que 
constarán los temas a tratarse y la modalidad pública o reservada de la sesión. 

6. El Consejo Ciudadano Nacional continuará en funciones cuando se diere el supuesto establecido en 
el Artículo 14, numeral 10. 

ARTICULO 16 

De los Deberes y Atribuciones del Consejo Ciudadano Nacional 

1. Son deberes y atribuciones del Consejo Ciudadano Nacional: 

a) Supervisar la ejecución de los acuerdos y resoluciones de la Convención Nacional Democrática. 

b) Conocer y aprobar, en su caso, las propuestas que someta a su consideración la Comisión 
Operativa Nacional. 

c) Nombrar a propuesta del Coordinador de la Comisión Operativa Nacional a los Coordinadores 
Regionales. 

d) Modificar y aprobar, en su caso, los reglamentos del Movimiento que someta a su consideración 
la Coordinadora Ciudadana Nacional y aplicarlos con carácter obligatorio. 

e) Autorizar a los afiliados/as la aceptación de cargos dentro de la administración pública para los 
que hayan sido propuestos. 

f) Establecer su organización y dictar sus reglamentos. 

g) Otorgar reconocimientos a las organizaciones nacionales de trabajadores, productores, 
profesionistas y prestadores de servicios. 

h) Definir las directrices particulares para la conducción económico-financiera; aprobar los 
presupuestos ordinarios y extraordinarios del Movimiento Ciudadano, y autorizar a la 
Coordinadora Ciudadana Nacional la compra, enajenación o gravamen de los bienes inmuebles 
del Movimiento. 

i) Aprobar la convocatoria a la Convención Nacional Democrática ordinaria y/o extraordinaria. 

j) Diferir la Convención Nacional Democrática por causas extraordinarias hasta por seis meses, a 
solicitud de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

k) Establecer los criterios de comunicación social del Movimiento Ciudadano y sus órganos de 
información, análisis y de debate. 

l) Aprobar y promover referendos y plebiscitos en toda la organización cuando haya posiciones 
encontradas o cuando se tenga que decidir cuestiones fundamentales para el futuro 
del Movimiento. 

m) Designar a los integrantes de los órganos de dirección y control nacionales del Movimiento, en 
caso de renuncia, ausencia injustificada por más de tres meses o por revocación de mandato; 
con excepción de lo señalado en el artículo 18, numeral 6, inciso o). La sustitución será a 
propuesta de la Coordinadora Ciudadana Nacional a efecto de que concluyan el periodo para el 
cual fueron elegidos. 
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n) Rendir el informe de actividades ante la Convención Nacional Democrática por conducto 
del Presidente del Consejo. 

o) Ejercer las demás atribuciones que le otorguen los Estatutos, los reglamentos del Movimiento o 
que le delegue la Convención Nacional Democrática. 

2. En casos de estricta excepción podrá adicionar, modificar o ampliar el contenido de algún postulado 
o precepto de la Declaración de Principios, Programa de Acción o Estatutos del partido. Dicha 
excepción se determina en casos de apremio ineludible y estarán sujetos a su convalidación por la 
Convención Nacional Democrática en su sesión posterior. 

ARTICULO 17 

Del Presidente del Consejo Ciudadano Nacional 

El Presidente del Consejo Ciudadano Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Conducir las sesiones del Consejo. 

2. Signar el acta de cada sesión conjuntamente con el Secretario Técnico. 

3. Vigilar que se cumplan con los acuerdos adoptados, y en su caso llevar su ejecución. 

4. Convocar a las Comisiones del Consejo en términos del reglamento. 

5. Atender y desahogar las solicitudes y peticiones de los Consejeros. 

6. Rendir el informe de actividades del Consejo a la Convención Nacional Democrática. 

7. Formar parte con el Secretario Técnico de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

8. Todas las demás que le otorguen los presentes estatutos. 

ARTICULO 18 

De la Coordinadora Ciudadana Nacional 

1. La Coordinadora Ciudadana Nacional es el órgano ejecutivo, con carácter colectivo y permanente del 
Movimiento Ciudadano que se constituye para representarlo en todo el país y para dirigir la iniciativa 
política que oriente el trabajo en todas sus instancias, órganos, mecanismos y estructuras de 
conformidad con lo dispuesto en la Declaración de Principios, Programa de Acción, los presentes 
Estatutos y en las directrices y determinaciones de la Convención Nacional Democrática y del 
Consejo Ciudadano Nacional. 

2. La Coordinadora Ciudadana Nacional será elegida, por la Convención Nacional Democrática 
ordinaria que determinará y modificara el número de sus integrantes, que en ningún caso será menor 
de 110 y durarán en su encargo un periodo de tres años. 

 Si en este periodo faltaran sin causa justificada a cuatro reuniones consecutivas, serán 
separados del cargo. 

3. Funcionará de forma colegiada y combinará la dirección colectiva con la responsabilidad individual. 
Sesionará mensualmente de manera ordinaria y de manera extraordinaria cuando sea necesario. 

4. La convocatoria a las sesiones ordinarias y extraordinarias se notificará a través del Coordinador de 
la Comisión Operativa Nacional, debiéndose comunicar en términos del Artículo 82. 

5. La Coordinadora Ciudadana Nacional nombrará un Secretario de Acuerdos que tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Promover por instrucciones de la Comisión Operativa Nacional la asistencia a las reuniones de 
la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

b) Elaborar el Proyecto de las actas de las sesiones, de la Coordinadora Ciudadana Nacional, para 
la confirmación o modificación por la mayoría de sus miembros. 

c) Certificar las actas y acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Nacional y de la Comisión 
Operativa Nacional, cuando así se requiera. 

d) Extender y certificar los nombramientos y documentos de acreditación de los órganos de 
dirección nacional, estatal, municipal, distrital y de cualquier otra índole del Movimiento 
Ciudadano cuando así se requiera.  

e) Todas aquellas tareas que ordene la Comisión Operativa Nacional. 
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El Secretario de Acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Nacional lo será, también, de la Comisión 
Operativa Nacional con las mismas funciones señaladas en los incisos anteriores. Durará en su encargo un 
año y podrá ser ratificado en sus funciones. 

6. Son atribuciones y facultades de la Coordinadora Ciudadana Nacional: 

a) Cumplir y hacer cumplir por parte de todos los órganos y militantes del Movimiento la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción, los Estatutos, los reglamentos y las 
determinaciones de la Convención Nacional Democrática y del Consejo Ciudadano Nacional. 

b) Resolver los conflictos que resulten de la aplicación de los Estatutos y reglamentos distintas a 
las que correspondan a los órganos de control. 

c) Dirigir la actividad general del Movimiento Ciudadano y dar cuenta de su gestión ante la 
Convención Nacional Democrática y, en sus recesos, ante el Consejo Ciudadano Nacional. 

d) Aprobar el nombramiento de los representantes del Movimiento Ciudadano ante las autoridades 
electorales federales, así como ante los organismos electorales Estatales, Distritales y 
Municipales, cuando así se considere necesario. Para cumplir estas atribuciones se faculta 
y autoriza plena y ampliamente a la Comisión Operativa Nacional, cuyo nombramiento prevalecerá 
sobre cualquier otro. 

e) Convocar a los diputados federales y senadores del Movimiento para la elección de sus 
respectivos coordinadores a las Cámaras del Congreso de la Unión. 

f) Convocar a los diputados locales del movimiento para elegir a su coordinador nacional. 

g) En las entidades donde existan irregularidades graves que afecten el funcionamiento de los 
órganos de dirección, previo acuerdo de la Comisión Operativa Nacional, el Tesorero Nacional 
directamente recaudará y se hará cargo de la administración de las prerrogativas 
correspondientes. 

h) Recibir, recaudar y administrar, por medio de la Comisión Operativa Nacional, a través del 
tesorero, las finanzas y el patrimonio del Movimiento Ciudadano en el ámbito nacional. 

i) Ordenar auditorías financieras a las tesorerías estatales, así como sobre sus recursos 
materiales. Obligatoriamente deberán practicarse auditorías al término de cada uno de los 
procesos electorales locales o federales. 

j) Autorizar previamente y por escrito, las convocatorias que emitan las Comisiones Operativas 
Estatales para celebrar las Convenciones Estatales. La Comisión Operativa Nacional 
previa aprobación de la Coordinadora Ciudadana Nacional podrá emitirlas de manera directa 
fundada y motivada. 

k) Aprobar la convocatoria que emita la Comisión Operativa Nacional para las conferencias 
sectoriales y asambleas informativas, así como para las reuniones de legisladores y ex 
legisladores del Movimiento Ciudadano. 

l) Elaborar los reglamentos de los órganos de dirección y control del Movimiento Ciudadano y 
presentarlos al Consejo Ciudadano Nacional para su aprobación. 

m) Facultar a la Comisión Operativa Nacional para nombrar o remover Delegados Nacionales con el 
propósito de fortalecer el trabajo político y electoral así como el desarrollo del Movimiento en las 
entidades federativas, municipios y distritos que lo requieran. 

n) Definir la política para obtener el voto de los mexicanos residentes en el extranjero conforme a la 
legislación electoral vigente y nombrar las comisiones necesarias para realizar las actividades 
de promoción. 

o) Designar en caso de renuncia, incapacidad permanente, o remoción a alguno de los miembros 
de la Comisión Nacional de Elecciones, a efecto de que concluya el periodo para el que fue 
elegido, lo que será convalidado en la siguiente sesión del Consejo Ciudadano Nacional. 

p) Autorizar la incorporación de las organizaciones de la sociedad civil en calidad de fraternas. 

q) Registrar las candidaturas de elección popular de carácter federal ante el Instituto Federal 
Electoral, así como en su caso la sustitución de las mismas. 

r) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y que no sean contrarias a 
los lineamientos acordados por la Convención Nacional Democrática, el Consejo Ciudadano 
Nacional y los presentes Estatutos. 
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7. Corresponde a la Coordinadora Ciudadana Nacional, construir alianzas, coaliciones y/o candidaturas 
comunes con otras organizaciones políticas durante los procesos electorales. Para tales 
efectos deberá: 

a) Erigirse en máximo órgano electoral en materia de coaliciones, alianzas totales o parciales y 
candidaturas comunes, y constituirse en Asamblea Nacional Electoral en el momento en que por 
sí misma lo considere conveniente, para aprobar por mayoría, la realización de convenios, la 
postulación, registro o sustitución de los candidatos a Presidente de la República, a Senadores y 
Diputados Federales de mayoría relativa y de representación proporcional, a Gobernadores de 
los estados y a Jefe de Gobierno del Distrito Federal; de Diputados locales por ambos Principios; 
a ediles en los Ayuntamientos y Jefes Delegacionales del Distrito Federal. 

b) Aprobar la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos para la alianza, 
coalición o candidaturas comunes que se determinen, de conformidad con la legislación 
aplicable. 

c) Aprobar la Plataforma Electoral para los tipos de elección de que se trate, conforme a la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos adoptados por la alianza, coalición o 
las candidaturas comunes de que se trate. 

d) Aprobar el Programa de Gobierno a que se sujetarán los candidatos, en caso de resultar 
elegidos, conforme a la Plataforma Electoral, Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos adoptados por la alianza, coalición o de candidaturas comunes de que se trate. 

e) Aprobar el Programa Legislativo que impulsarán los candidatos de la alianza, coalición parcial o 
total y de candidaturas comunes, cuando sean elegidos como Senadores, Diputados federales al 
H. Congreso de la Unión, Diputados locales en las entidades federativas. 

f) Aprobar los acuerdos concernientes a las alianzas, coaliciones parciales o totales y de 
candidaturas comunes, que se requieran por la legislación electoral en los ámbitos Federal, 
Estatal o Municipal. 

g) Ratificar los convenios y acuerdos sobre alianzas, coaliciones totales o parciales o en 
candidaturas comunes, en las elecciones locales en que participe el Movimiento Ciudadano, 
erigiéndose en Asamblea Nacional Electoral en términos del reglamento. 

8. En caso de retroceso electoral, conflictos reiterados, o indisciplina en los órganos de dirección que 
impidan su adecuada operación y funcionamiento, la Coordinadora Ciudadana Nacional podrá 
acordar, previa notificación y audiencia en los términos del Reglamento respectivo, la disolución de 
los órganos de dirección en alguna entidad federativa, por alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por hechos de violencia o conflictos graves que afecten la unidad entre los miembros del partido; 

b) Por incumplimiento de sus responsabilidades que afecten los objetivos y metas establecidos en 
los planes y programas del partido; 

c) Por desacato a los mandatos, instrucciones o a las decisiones políticas adoptadas por la 
Convención Nacional Democrática; el Consejo Ciudadano Nacional; la Coordinadora Ciudadana 
Nacional o por la Comisión Operativa Nacional; 

d) Por violaciones a los principios de imparcialidad y de equidad en los procesos internos de 
selección de candidatos. El Reglamento de referencia establecerá las obligaciones y 
restricciones cuya violación actualizará esta causal; y 

e) A solicitud de dos terceras partes de las Comisiones Operativas Municipales y por el voto de dos 
terceras partes de los miembros presentes del Consejo Ciudadano Estatal. El reglamento 
establecerá los requisitos que deberá satisfacer la solicitud. 

La declaración de disolución dará lugar a la elección del nuevo órgano de dirección estatal, para un nuevo 
periodo. La elección deberá realizarse dentro del año siguiente a la notificación de la disolución. 

La Coordinadora Ciudadana Nacional designará una Comisión Ejecutiva Provisional integrada por cinco 
miembros, la cual ejercerá las funciones correspondientes hasta la debida integración de la Comisión 
Operativa Estatal. 
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El mismo procedimiento se aplicará para la disolución de las Comisiones Operativas Municipales en 
Cabeceras Distritales. 

9. Convocar por conducto de la Comisión Operativa Nacional de manera supletoria, a los órganos de 
dirección estatales con el fin de que elijan a los delegados a los eventos nacionales y estatales 
organizados por el Movimiento Ciudadano. 

a) Nombrar a los delegados en las entidades donde resulte materialmente imposible acreditarlos a 
la Convención Nacional Democrática, al Consejo Ciudadano Nacional y demás eventos 
convocados por el Movimiento Ciudadano. 

b) Suspender, anular o declarar inexistentes las Convenciones, Consejos Estatales y en su caso 
las Asambleas Electorales de las entidades federativas, excepcionalmente, por no cumplir con el 
marco legal y estatutario y de conformidad con el Reglamento de Organos de Dirección; siempre 
y cuando se presenten los supuestos previstos en el numeral anterior; y se haga constar a través 
del acta circunstanciada respectiva. 

10. Realizar el ajuste a las modificaciones estatutarias en acatamiento a sentencia firme dictada por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y una vez aprobadas, presentarlas para su 
ratificación a la siguiente sesión del Consejo Ciudadano Nacional. 

11. La Coordinadora Ciudadana Nacional organizará sus trabajos a través de las Secretarías que 
considere necesarias, las cuales podrán ser entre otras, las siguientes: 

a) Organización y Acción Política. 

b) Alianzas y Coaliciones. 

c) Asuntos Electorales. 

d) Comunicación Social. 

e) Capacitación y Formación de Cuadros. 

f) Gestión Social. 

g) Asuntos Culturales. 

h) Fomento Deportivo. 

i) Asuntos Internacionales. 

j) Asuntos Jurídicos. 

k) Movimientos y Organizaciones Sociales. 

l) Propaganda y difusión. 

 Las funciones de cada Secretaría estarán definidas en el Reglamento que expedirá la Coordinadora 
Ciudadana Nacional y que deberá ser aprobado por el Consejo Ciudadano Nacional y registrado ante 
los organismos electorales. 

 Cada Secretaría elaborará un plan de trabajo e informe semestral que se someterá a la aprobación 
de la Coordinadora Ciudadana Nacional, además de informar permanentemente de sus actividades 
relevantes en sus reuniones mensuales. 

 En cada una de las entidades federativas las Coordinadoras Ciudadanas Estatales podrán establecer 
las secretarías que se requieran para el desarrollo de sus actividades. Previa autorización de la 
Comisión Operativa Nacional. 

ARTICULO 19 

De la Comisión Operativa Nacional 

1. La Comisión Operativa Nacional se integra por nueve miembros y será elegida de entre los 
integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional, para un periodo de tres años por la mayoría 
absoluta de votos de la Convención Nacional Democrática y ostenta la representación política y legal 
del Movimiento Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convocadas por lo 
menos con tres días de anticipación de manera ordinaria cada quince días y de manera 
extraordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de sus 
miembros. El quórum legal para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus 
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integrantes. Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Operativa Nacional tendrán 
plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría de sus miembros, y en caso de urgencia 
suscritos únicamente con la firma del Coordinador, en términos de lo previsto por el artículo 20 
numeral 3, de los presentes estatutos. 

 La Comisión Operativa Nacional inmediatamente después de su elección nombrará de entre sus 
integrantes, por un periodo de tres años, a su Coordinador quien será non entre pares y tendrá como 
responsabilidad adicional, la vocería y la representación política del Movimiento. 

2. Son atribuciones y facultades de la Comisión Operativa Nacional: 

a) Ejercer la representación política y legal del Movimiento Ciudadano en todo tipo de asuntos de 
carácter judicial, político, electoral, administrativo, patrimonial y para delegar poderes y/o 
establecer convenios en los marcos de la legislación vigente. A excepción de la titularidad y 
representación laboral, que será en términos de lo establecido en el artículo 31, numeral 9. 

b) El mandato y el poder que se otorgue tendrá plena validez con las firmas autógrafas de la 
mayoría de los integrantes de la Comisión Operativa Nacional, iniciando con la del Coordinador. 

c) Ejercer poder irrevocable para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio 
con las facultades generales y aún con las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder 
o cláusula especial, en términos de los tres primeros párrafos del artículo 2554 (dos mil 
quinientos cincuenta y cuatro) y 2587 (dos mil quinientos ochenta y siete) del Código Civil para el 
Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de los demás Estados de la República. 

d) Emitir las convocatorias para los procesos electivos internos a cargos de elección popular. 

e) Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos administrativos y judiciales, inclusive 
del juicio de amparo. 

f) Para transigir. 

g) Para comprometer en árbitros y arbitradores. 

h) Para absolver y articular posiciones. 

i) Para recusar. 

j) Para hacer cesión de bienes, en los términos y condiciones establecidos por las leyes. 

k) Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de ellas cuando lo 
permita la Ley. 

l) Para otorgar y suscribir toda clase de Títulos y Operaciones de Crédito, aperturar y manejar 
cuentas de cheques con cualquier institución bancaria. 

m) Para otorgar poderes generales y especiales y para revocar unos y otros. 

n) El poder conferido a que aluden las cláusulas anteriores podrán ejercitarlo ante personas físicas 
o morales, particulares y ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, inclusive de 
carácter federal o local y ante las juntas de conciliación y arbitraje, locales o federales y 
autoridades del trabajo. 

o) Para rendir un informe sobre las actividades del partido en cada una de las reuniones del 
Consejo Ciudadano Nacional. 

p) Para interponer, en términos de la fracción II del Artículo 105 Constitucional, las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral. 

q) Para acatar las obligaciones que establece el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en materia de transparencia y acceso a la información. 

r) Para vigilar, supervisar, fiscalizar y evaluar el ejercicio y aplicación de las prerrogativas 
asignadas por los órganos electorales locales. 

s) Para promover los juicios previstos en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral y designar representantes, en términos de las fracciones II y III del Artículo 13 
de la citada Ley. 
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t) Para presentar y nombrar representantes del Movimiento Ciudadano ante las autoridades, 
organismos políticos y sociales, eventos y organizaciones nacionales e internacionales. 

u) Para ordenar por sí misma o por mandato de la Coordinadora Ciudadana Nacional, auditorías a 
las finanzas Nacionales y Estatales de recursos financieros y materiales de las distintas 
instancias del Movimiento Ciudadano en el país y de manera obligatoria al término de cada 
proceso electoral federal o local. 

v) Para operar todos los acuerdos y resoluciones que emanen de la Convención Nacional 
Democrática; del Consejo Ciudadano Nacional; de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

w) Para certificar nombramientos, actas y acuerdos de las Convenciones, Sesiones y 
Coordinaciones de todas las instancias del Movimiento Ciudadano, cuando así se requiera. 

x) Acreditar ante el Instituto Federal Electoral y ante los órganos electorales locales a las personas 
responsables de recibir las prerrogativas de financiamiento público. 

ARTICULO 20 

Del Coordinador de la Comisión Operativa Nacional 

El Coordinador es el representante político y portavoz del Movimiento. En su desempeño, deberá hacer 
prevalecer el consenso y la armonía entre los miembros de la Comisión Operativa Nacional, así como 
el interés general del Movimiento Ciudadano. Además de las facultades específicas que se le otorgan en el 
artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Proponer al Secretario de Acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Nacional y de la Comisión 
Operativa Nacional. 

2. Proponer los nombramientos del Tesorero, de los titulares de las Secretarías, así como de los 
Delegados Nacionales a la Coordinadora Ciudadana Nacional para su aprobación. 

3. Suscribir en casos de urgencia ineludible convocatorias, informes, nombramientos, y desahogo de 
requerimientos de autoridad administrativa o judicial, en el ámbito de las facultades de la Comisión 
Operativa Nacional. 

4. Suscribir de forma supletoria en casos de urgencia ineludible, ante los órganos electorales federales, 
las candidaturas que el partido postule a cargos de elección federal. Suscribir y presentar de forma 
supletoria, las solicitudes para su registro ante los órganos electorales locales la nómina de 
candidatos que postule el Movimiento Ciudadano a cargos de elección local, previo acuerdo de la 
Coordinadora Ciudadana Nacional. 

5. Convocar con el auxilio del Secretario de Acuerdos a las reuniones y conducir las sesiones y los 
debates, de la Coordinadora Ciudadana Nacional y de la Comisión Operativa Nacional. 

6. Mantener comunicación permanente con los órganos de dirección y control, nacional y estatales del 
Movimiento Nacional. 

7. Firmar las credenciales de las afiliadas y de los afiliados. 

8. Las demás que le otorgan los presentes estatutos. 

ARTICULO 21 

De los Delegados Nacionales 

Los Delegados Nacionales son representantes de la Comisión Operativa Nacional, para las diferentes 
tareas que se les asigne. En consecuencia, ejercerán las atribuciones que en su favor se establecen en el 
artículo 18, numeral 6, inciso m) y demás relativos y aplicables de los presentes Estatutos. Sus actividades 
estarán subordinadas al Consejo Ciudadano Nacional, la Coordinadora Ciudadana Nacional y a la Comisión 
Operativa Nacional. 

No se deberá nombrar ni podrá ejercer una misma persona el cargo de Delegado Nacional en dos o más 
entidades Federativas simultáneamente. 

La Comisión Operativa Nacional evaluará cuatrimestralmente el trabajo desempeñado por el Delegado 
Nacional en la Entidad y con base en los resultados de esa evaluación podrá ratificarlo o dar por terminado su 
encargo. La duración de su encargo no podrá ser mayor a un año. 
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ARTICULO 22 

De los Coordinadores Regionales 

1. En el mismo acto de instalación del Consejo Ciudadano Nacional, después de la protesta de sus 
integrantes ante la Convención Nacional Democrática, los consejeros nombrarán, a propuesta del 
Coordinador de la Comisión Operativa Nacional, a un Coordinador Regional por cada una de las 
circunscripciones electorales que durará en su encargo tres años. 

2. Los Coordinadores Regionales cumplirán las funciones que les asignen el Consejo Ciudadano 
Nacional, la Coordinadora Ciudadana Nacional y la Comisión Operativa Nacional, el reglamento así 
como los presentes estatutos. 

3. Los Coordinadores Regionales coadyuvarán con la Comisión Operativa Nacional en la revisión y 
evaluación del cumplimiento de metas y objetivos de los programas de las Comisiones Operativas 
Estatales y de las Comisiones Operativas Municipales. 

CAPITULO QUINTO 

DE LA ORGANIZACION A NIVEL ESTATAL 

ARTICULO 23 

De la Convención Estatal 

1. Las Convenciones Estatales son los órganos deliberativos de máxima jerarquía que representan al 
partido en sus respectivos ámbitos territoriales. 

 Las Convenciones Estatales serán convocadas por las Comisiones Operativas Estatales previa 
autorización expresa y por escrito de la Coordinadora Ciudadana Nacional; o bien por la mitad más 
uno de los integrantes de los Consejos Ciudadanos Estatales o la mitad más uno de los integrantes 
de la Coordinadora Ciudadana Estatal o por el 30 % de los militantes de la entidad federativa 
acreditados en el Registro Nacional del Movimiento Ciudadano, en términos del Reglamento de 
Elecciones. Igualmente tendrá esta facultad la Comisión Operativa Nacional. Esta convocatoria 
deberá ser aprobada por lo menos treinta días antes de su celebración. 

 Se celebrarán cada tres años para nombrar a los órganos de dirección y control del Movimiento 
Ciudadano a nivel estatal y para tratar los asuntos relativos a las políticas regionales y locales. 

 Para la aplicación de la atribución conferida en el párrafo anterior, se estará en lo dispuesto en el 
artículo 82. 

2. La conforman los siguientes miembros en su calidad de delegados, con derecho a voz y voto: 

a) Los Consejeros/as Ciudadanos/as Estatales. 

b) Los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Estatal. 

c) Los integrantes de la Comisión Operativa Estatal. 

d) Los Diputados/as y Senadores/as del Movimiento al Congreso de la Unión. 

e) Los Diputados/as del Movimiento a las Legislaturas Locales. 

f) Los alcaldes del Movimiento Ciudadano. 

g) Los delegados de las asambleas respectivas, elegidos por criterios democráticos y 
representativos, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 numeral 10 de los Estatutos. 

h) Los delegados/as de los Movimientos de Mujeres; de Jóvenes; y de Trabajadores/as y 
Productores/as; así como de los movimientos sociales acreditados por la Coordinadora 
Ciudadana Nacional. Y que operan conforme a su reglamento con el número que establezca la 
convocatoria. 

3. Eligen al Presidente y al Secretario Técnico del Consejo Ciudadano Estatal y a los Consejeros 
numerarios en términos del reglamento. 

4. Eligen a los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Estatal; de la Comisión Operativa Estatal; a 
los delegados a la Convención Nacional Democrática, así como a los integrantes de las Comisiones 
de Administración y Finanzas; Garantías y Disciplina y de Elecciones. 
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5. Las modalidades sobre la naturaleza ordinaria o extraordinaria, sobre el desarrollo, bases e 
integración de la Convención Estatal, serán determinadas en la convocatoria respectiva y sus 
acuerdos se tomarán con el voto favorable de la mayoría de los delegados. 

6. Para el caso en que resulte coincidente la celebración de un proceso electoral local ordinario o 
extraordinario, con la renovación de la dirigencia estatal del Movimiento Ciudadano en determinada 
entidad federativa, a petición de parte, la Comisión Operativa Nacional, por acuerdo de la 
Coordinadora Ciudadana Nacional, podrá diferir la renovación de la misma hasta por cuatro meses, 
después de concluido el proceso electoral. 

ARTICULO 24 

De los Consejos Ciudadanos Estatales 

1. Durante el periodo de receso de las Convenciones Estatales, actúan los Consejos Ciudadanos 
Estatales con la autoridad de dirección colegiada para orientar el trabajo del Movimiento Ciudadano. 
Los constituyen, con derecho a voz y voto, los siguientes integrantes: 

a) La Coordinadora Ciudadana Estatal. 

b) La Comisión Operativa Estatal. 

c) Los Coordinadores de las Comisiones Operativas Municipales en las cabeceras distritales 
electorales federales y locales. 

d) Los diputados/as y senadores/as al Congreso de la Unión de la entidad federativa y los 
diputados locales. 

e) Los Alcaldes del Movimiento, en la entidad federativa. 

f) Los consejeros/as estatales numerarios que elija la Convención Estatal. El número de 
consejeros/as numerarios que en cada entidad federativa se tiene derecho a elegir, será 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento. Ningún estado tendrá menos de 15 
Consejeros/as numerarios. 

g) Los Titulares de los Movimientos Estatales de Mujeres, de Jóvenes, y de Trabajadores/as y 
Productores/as; y de los Movimientos Sociales de acuerdo al Reglamento. 

h) Un representante del Consejo Consultivo Estatal, con derecho a voz. 

2. Los integrantes de las Comisiones Estatales de Administración y Finanzas; de Garantías y Disciplina; 
y de Elecciones asistirán a los Consejos Ciudadanos Estatales únicamente con voz y sin derecho a 
voto. 

3. Los Consejos Ciudadanos Estatales sesionarán de forma ordinaria por lo menos cada seis meses, 
previa convocatoria de la Comisión Operativa Estatal. 

4. El Secretario Técnico del Consejo Ciudadano Estatal comunicará por escrito la convocatoria a las 
sesiones, en la que constarán los temas a tratarse y levantará las actas correspondientes. 
La convocatoria deberá ser dirigida a todos los consejeros/as por lo menos con una semana de 
anticipación, comunicándoles si las sesiones son públicas o reservadas. 

5. Los consejeros numerarios durarán en sus funciones tres años y podrán ser removidos por el propio 
Consejo, en caso de tres faltas consecutivas sin causa justificada. El Consejo Ciudadano Estatal los 
sustituirá a propuesta de la Coordinadora Ciudadana Estatal, a efecto de que los recién electos 
concluyan el periodo de los que fueron removidos. 

6. Son deberes y atribuciones del Consejo Ciudadano: 

a) Definir la estrategia de trabajo político y social del Movimiento Ciudadano en la entidad 
federativa. 

b) Definir las directrices para la conducción económica y financiera de la Coordinadora Ciudadana 
Estatal, así como aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios. 

c) Designar a los integrantes de los órganos de dirección y control estatales del Movimiento, en 
caso de renuncia, ausencia injustificada por más de tres meses o por revocación de mandato. 
La sustitución será a propuesta de la Coordinadora Ciudadana Estatal a efecto de que concluyan 
el periodo para el cual fueron elegidos. 
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d) Evaluar el trabajo de los órganos de dirección del Movimiento a nivel estatal, distrital y municipal. 

e) Valorar las actividades de los Movimientos de Jóvenes, de Mujeres y de Trabajadores/as y 
Productores/as, así como de los Movimientos Sociales en los estados en términos del 
reglamento respectivo y de los Estatutos. 

f) Otorgar reconocimiento a las organizaciones estatales de trabajadores/as, productores/as, 
profesionales y de servicios, y las demás que hayan sido reconocidas conforme a los presentes 
Estatutos. 

g) Acreditar a uno de sus miembros al Consejo Ciudadano Nacional. 

h) Ejercer las demás atribuciones que le otorguen los Estatutos, los reglamentos del Movimiento 
Ciudadano o que le deleguen la Convención Nacional Democrática y el Consejo Ciudadano 
Nacional. 

ARTICULO 25 

De las Coordinadoras Ciudadanas Estatales 

1. La Coordinadora Ciudadana Estatal es el órgano colegiado permanente de organización y operación 
del Movimiento Ciudadano a cuyo cargo queda la ejecución de las determinaciones de la Convención 
y del Consejo Ciudadano Estatal. Será elegida por la Convención Estatal y el número de sus 
integrantes, será determinado por la Coordinadora Ciudadana Nacional en términos de la 
convocatoria respectiva, que en ningún caso será menor de 50 y durarán en su encargo un periodo 
de tres años. El Presidente y Secretario Técnico del Consejo Estatal forman parte de la misma. 

2. Corresponde a la Coordinadora Ciudadana Estatal: 

a) Cumplir y hacer cumplir por parte de los órganos, mecanismos y estructuras del Movimiento 
y de los militantes en la entidad, la Declaración de Principios, el Programa de Acción, los 
Estatutos, los reglamentos y las determinaciones nacionales y estatales, de las Convenciones y 
de los Consejos, así como de la Coordinadora Ciudadana Nacional y de la Comisión Operativa 
Nacional. 

b) Determinar la política electoral a nivel estatal, aprobar la Plataforma Electoral, el Programa de 
Gobierno y Legislativo para las elecciones locales. 

c) Proponer a la Coordinadora Ciudadana Nacional el orden de presentación de las fórmulas 
de precandidatos a diputados locales por el principio de representación proporcional. 

d) Representar al Movimiento a nivel estatal y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la 
Convención y el Consejo Ciudadano de la entidad. 

e) Convocar a las Convenciones Estatales en términos del reglamento de Elecciones, previa 
autorización expresa y por escrito de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

f) Sesionar de manera regular cuando menos una vez al mes y de manera extraordinaria cuando 
sea necesario, para la atención de todos los asuntos de su competencia. 

g) Elaborar y aprobar el programa general de actividades que se integrará considerando los 
programas de cada sector y de los distintos órganos del Movimiento Ciudadano en la entidad y 
evaluar trimestralmente su desarrollo. 

h) Rendir el informe general de actividades del Movimiento Ciudadano ante la Convención Estatal. 

i) Proponer a la Coordinadora Ciudadana Nacional, de manera fundada y motivada 
invariablemente, la integración de las Comisiones Operativas Municipales en las cabeceras 
distritales electorales federales y locales, así como a los Comisionados Municipales. 

j) Mantener relación permanente y coordinar las actividades de las Comisiones Operativas 
Municipales en las cabeceras distritales, y de los Comisionados Municipales. 

k) Verificar con las Comisiones Operativas, la permanente actualización del padrón de afiliadas/os 
del Movimiento Ciudadano, por lo menos cada seis meses. 

l) Establecer las secretarías que se requieran en la Coordinadora Ciudadana Estatal, para el 
desarrollo de sus actividades, previa autorización de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

m) Todas las demás que le señalen los Estatutos, los reglamentos y las determinaciones de los 
órganos de superior jerarquía. 
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ARTICULO 26 

De las Comisiones Operativas Estatales 

1. La Comisión Operativa Estatal es la autoridad ejecutiva, administrativa y representativa del 
Movimiento Ciudadano en la entidad. Se integra por siete miembros y será elegida de entre los 
integrantes de la Coordinadora Ciudadana Estatal, para un periodo de tres años por la mayoría 
absoluta de votos de la Convención Estatal. 

2. La Comisión Operativa Estatal tiene los deberes y atribuciones siguientes: 

a) Representar al Movimiento Ciudadano y mantener sus relaciones con los poderes del Estado, 
así como con organizaciones cívicas, sociales y políticas de la entidad. 

b) Nombrar a los responsables de las estructuras orgánicas. Dichos nombramientos deberán ser 
comunicados a la Coordinadora Ciudadana Nacional, quien se reserva el derecho de 
aprobación. 

c) Convocar a las reuniones de la Convención Estatal, previa aprobación de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional. 

d) Convocar a las reuniones del Consejo Ciudadano Estatal y de la Coordinadora Ciudadana 
Estatal. 

e) Dirigir y operar, a nivel de la entidad federativa, las directrices nacionales, la acción política y 
electoral del Movimiento Ciudadano, e informar a los órganos, mecanismos y estructuras del 
Movimiento Ciudadano sobre la estrategia política y vigilar su cumplimiento. 

f) Presentar el informe de actividades de la Comisión Operativa Estatal ante el Consejo Ciudadano 
Estatal y la Convención Estatal. 

g) Dirigir la gestión administrativa y financiera del Movimiento Ciudadano, de manera que el 
ejercicio de los recursos se apegue a los requerimientos de la competitividad electoral y política 
del partido. 

h) Someter a la aprobación del Consejo Ciudadano Estatal el programa general de actividades de 
la Comisión Operativa Estatal e informarle sobre sus labores. 

i) Expedir y firmar los nombramientos acordados por la Coordinadora Ciudadana Estatal y la 
Comisión Operativa Nacional, la acreditación ante los organismos electorales de los candidatos 
y representantes del partido. 

j) Representar al Movimiento Ciudadano con todas las facultades de apoderado general para 
pleitos y cobranzas, así como para actos de administración y actos de dominio, incluyendo los 
que requieran cláusula especial conforme a la ley. A excepción de la titularidad y representación 
de la relación laboral, que será en términos de lo establecido en el artículo 34. El ejercicio de los 
actos de dominio requerirá la autorización previa, expresa y por escrito de la Comisión Operativa 
Nacional. La Comisión Operativa Estatal tendrá la facultad para delegar poderes para pleitos y 
cobranzas así como para suscribir y abrir cuentas de cheques, debiendo contar con la 
autorización previa, expresa y por escrito del tesorero nacional del Movimiento Ciudadano. 

k) Acreditar a uno de sus miembros al Consejo Ciudadano Nacional. 

l) Informar sistemáticamente y cuando así se lo solicite la Coordinadora Ciudadana Nacional y/o la 
Comisión Operativa Nacional sobre sus actividades. 

m) Las demás que le encomienden los resolutivos de la Convención Estatal, el Consejo Ciudadano 
Estatal; la Coordinadora Ciudadana Estatal y la Comisión Operativa Nacional, así como los 
reglamentos del Movimiento. 

3. El Coordinador de la Comisión Operativa Estatal será electo por la Convención Estatal. Es el 
representante político y portavoz del Movimiento. Durará tres años y en su desempeño, deberá hacer 
prevalecer el consenso y armonía entre los integrantes de la Comisión y el interés general del 
Movimiento Ciudadano. Además de las facultades específicas otorgadas, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Proponer al Secretario de Acuerdos de la Comisión Operativa Estatal y de la Coordinadora 
Ciudadana Estatal. 
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b) Proponer al Tesorero y a los Secretarios del Movimiento Ciudadano ante la Coordinadora 
Ciudadana Estatal. 

c) Convocar con el auxilio del Secretario de Acuerdos a las reuniones y conducir las sesiones y los 
debates de la Coordinadora Ciudadana Estatal y de la Comisión Operativa Estatal. 

d) Mantener comunicación permanente con los órganos de dirección y control, y con los órganos 
municipales del Movimiento. 

e) Las demás que le otorgan los presentes estatutos, de manera específica. 

4. El Secretario de Acuerdos de la Comisión Operativa Estatal será nombrado por la misma y durará en 
el cargo un año con los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Organizar las reuniones de la Coordinadora Ciudadana Estatal y de la Comisión Operativa 
Estatal. 

b) Coordinar el trabajo de las estructuras y órganos de la Coordinadora Ciudadana Estatal. 

c) Fungir como secretario/a de la Convención Estatal. 

d) Elaborar y llevar el Archivo de los nombramientos y acuerdos de la Coordinadora Ciudadana 
Estatal y de la Comisión Operativa Estatal. 

CAPITULO SEXTO 

DE LA ORGANIZACION A NIVEL MUNICIPAL 

ARTICULO 27 

En los municipios, cabecera de distrito electoral federal y local, funcionarán las Comisiones Operativas 
Municipales en el resto de los municipios se podrán designar los Comisionados Municipales que se estimen 
necesarios. 

De los Organos Municipales 

1. Los Municipios que son cabecera distrital conforme lo establecen las legislaciones electorales federal 
y estatales contarán con una Comisión Operativa Municipal, integrada por cinco miembros. 

2. Cuando dos o más distritos se ubiquen dentro de la jurisdicción de un municipio operará tan solo una 
Comisión Operativa Municipal en el lugar que determine la Comisión Operativa Municipal. 

3. En los casos que un distrito comprenda a dos o más municipios, solamente se instalará la Comisión 
Operativa Municipal en la cabecera distrital. 

4. En los demás Municipios que integran el distrito, la actividad del Movimiento Ciudadano podrá ser 
dirigida por un Comisionado Municipal. 

5. Las Comisiones Operativas Municipales en las cabeceras distritales electorales federales y locales, 
así como los Comisionados Municipales, son responsables permanentes de la organización y 
operación del Movimiento, a cuyo cargo queda la ejecución de las determinaciones de la 
Coordinadora Ciudadana Nacional; de la Comisión Operativa Nacional; de la Coordinadora 
Ciudadana Estatal, y de la Comisión Operativa Estatal. 

6. Las Comisiones Operativas Municipales en las cabeceras distritales electorales federales y locales 
serán elegidas y los Comisionados Municipales serán designados hasta por tres años. Estos podrán 
ser removidos, de manera fundada y motivada, por la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

7. Corresponde a la Comisión Operativa Municipal en la cabecera distrital federal y local, así como al 
Comisionado Municipal: 

a) Cumplir y hacer cumplir la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos, los 
reglamentos y los resolutivos de los órganos de dirección del Movimiento Ciudadano. 

b) Representar al Movimiento Ciudadano y mantener relaciones con las autoridades de su 
jurisdicción, así como con organizaciones cívicas, sociales y políticas del municipio. 

c) Mantener relación permanente y coordinar de manera directa las actividades de las estructuras o 
representaciones operativas seccionales en su caso. 
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d) Dirigir y operar a nivel municipal, conforme a las directrices nacional y estatal, la acción política y 
electoral del Movimiento Ciudadano, y vigilar su cumplimiento. 

e) Rendir un informe trimestral de sus actividades en su jurisdicción, ante la Coordinadora 
Ciudadana Estatal. 

f) Elaborar el programa de trabajo y someterlo a la aprobación de la Coordinadora Ciudadana 
Estatal. 

g) Mantener actualizado el padrón de afiliadas/os al Movimiento Ciudadano debidamente validado 
por la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

h) Coordinar la operación Municipal. 

i) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de los órganos de dirección del Movimiento Ciudadano. 

j) Organizar y capacitar la estructura electoral del Movimiento Ciudadano. 

k) Todas las demás que le señalen los Estatutos, los reglamentos y los lineamientos de los órganos 
de dirección del Movimiento Ciudadano. 

8. Para el adecuado cumplimiento de sus responsabilidades, el Comisionado Municipal podrá solicitar a 
la Comisión Operativa Estatal respectiva, la elección del número de auxiliares indispensables para 
que coadyuven en la organización y operación del Movimiento. Por acuerdo de la Comisión 
Operativa Estatal, se propondrá a la Coordinadora Ciudadana Nacional la elección de los mismos, y 
les corresponderá cumplir con las tareas que le asignen los Estatutos, los reglamentos y las 
determinaciones de los órganos de dirección del Movimiento Ciudadano. 

9. Los Círculos de Base constituyen la estructura celular organizativa y de militancia del partido. Aquí el 
Movimiento Ciudadano desarrolla la actividad política, busca y hace posible la participación de los 
militantes y realiza labores de proselitismo para incorporar miembros al partido y da a conocer las 
tesis programáticas y electorales del Movimiento Ciudadano. 

a) Por conducto de los Círculos de Base se forma la voluntad partidaria y se promueve la 
articulación del partido y sus iniciativas para fomentar la participación de los militantes en el 
Movimiento Ciudadano, en los barrios, manzanas, unidades habitacionales, fraccionamientos, 
colonias, ejidos, comunidades y congregaciones de todo el país conforme al reglamento 
respectivo. 

b) En cada Círculo de Base habrá un representante designado por la Comisión Operativa Municipal 
o el Comisionado Municipal en su caso. 

10. Las Asambleas de Distritos Electorales Federales y/o locales en Cabecera Distrital Municipal, eligen 
a los delegados de los Municipios que integran el distrito electoral respectivo y que asisten a la 
Convención Estatal de la entidad federativa que corresponda. Son convocadas por la Coordinadora 
Ciudadana Estatal, previa autorización expresa y por escrito de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 
La Coordinadora Ciudadana Nacional podrá emitir la convocatoria de manera directa. Las Asambleas 
serán integradas por el número de militantes de la jurisdicción que asisten, de conformidad con el 
Reglamento de Elecciones y la convocatoria respectiva. 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LAS FINANZAS Y PATRIMONIO 

DEL MOVIMIENTO CIUDADANO. 

ARTICULO 28 

Del Patrimonio 

El patrimonio del Movimiento Ciudadano se constituye con los bienes adquiridos conforme a la ley, así 
como sus activos y pasivos financieros, y los derechos, obligaciones y recursos generados con motivo de sus 
actividades. 
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ARTICULO 29 

De la disponibilidad del Patrimonio 

Para enajenar bienes inmuebles o para contraer obligaciones futuras que comprometan ejercicios 
presupuestales subsiguientes, se requiere la opinión de la Coordinadora Ciudadana Nacional y la aprobación 
del Consejo Ciudadano Nacional. 

ARTICULO 30 

Del Tesorero Nacional 

La Coordinadora Ciudadana Nacional designará a propuesta del Coordinador de la Comisión Operativa 
Nacional al Tesorero Nacional, que será el responsable de la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros del Movimiento Ciudadano, y de la presentación de los informes de ingresos y 
egresos anuales y de campaña a que obligan el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
así como la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

ARTICULO 31 

De sus funciones 

Corresponde al Tesorero Nacional el desempeño de las siguientes funciones: 

1. Resguardar el patrimonio y los recursos del Movimiento Ciudadano. 

2. Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos, y someterlo a la consideración de la 
Coordinadora Ciudadana Nacional y a la discusión y aprobación, en su caso, del Consejo Ciudadano 
Nacional. 

3. Rendir el informe semestral de los recursos financieros a la Coordinadora Ciudadana Nacional, y una 
vez autorizado presentarlo a la consideración del Consejo Ciudadano Nacional. 

4. Desarrollar y aplicar la normatividad administrativa y financiera del Movimiento Ciudadano. 

5. Apoyar a las Comisiones Operativas Estatales en la capacitación de personal para el desarrollo de 
las actividades de orden administrativo, financiero y patrimonial. 

6. Llevar el registro patrimonial, contable y financiero del Movimiento Ciudadano. 

7. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros del Movimiento Ciudadano. 

8. Elaborar el informe trimestral y anual de ingresos y egresos del Movimiento Ciudadano y, una vez 
aprobado por la Comisión Operativa Nacional, hacer entrega del mismo a las autoridades electorales 
federales en los términos de la legislación electoral vigente. 

9. Tiene la responsabilidad administrativa, patrimonial y financiera, y de manera exclusiva la de 
contratar personal, suspender, rescindir, y terminar los contratos de trabajo de éstos, de conformidad 
con la plantilla de recursos humanos. Para los efectos laborales gozará de poder para pleitos y 
cobranzas, con todas sus facultades especiales y actos de administración que podrá delegarlos o 
revocarlos, así como la facultad de representar al partido ante toda clase de autoridades en materia 
laboral, otorgar y revocar poderes, aún los otorgados por los tesoreros estatales. 

10. Coordinar, junto con la Comisión Operativa Nacional y las Comisiones Operativas Estatales o del 
Distrito Federal la elaboración de los informes de ingresos y egresos de las campañas electorales, y 
presentarlos a las autoridades federales electorales, en los términos de la legislación electoral 
vigente. 

11. La fiscalización de las finanzas del Movimiento Ciudadano está a cargo de la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, Organo Técnico del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten respecto 
del origen y monto de los recursos que se reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su destino y aplicación. El Tesorero Nacional deberá rendir un informe trimestral de avance del 
ejercicio, de ingresos y egresos anuales, de precampaña y campaña, a que obliga el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. 

12. Las demás que se deriven de los presentes estatutos y/o reglamentos del Movimiento Ciudadano. 
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ARTICULO 32 
De los Recursos Financieros del Movimiento 
Los recursos financieros están constituidos por: 

1. Las cuotas ordinarias y extraordinarias. 

2. Suscripciones y ventas del periódico, revistas, libros y publicaciones del Movimiento Ciudadano. 

3. Donativos voluntarios de miembros adherentes, simpatizantes y ciudadanos conforme a la ley. 

4. Rendimientos financieros autorizados que no contravengan la ley. 

5. Ingresos provenientes de fiestas, ferias, actos culturales, deportivos, rifas, sorteos y de otras 
iniciativas. 

6. Financiamiento público. 

ARTICULO 33 
De la transferencia de recursos a los Estados 
Del financiamiento público nacional se transferirá el 20% a las Comisiones Operativas Estatales, de 

conformidad con el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos aprobado por la Coordinadora Ciudadana 
Nacional. 

Del financiamiento público ordinario se destinará el porcentaje establecido en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para las actividades de apoyo, capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, jóvenes y trabajadores y productores. 

ARTICULO 34 
De los Tesoreros Estatales 
La Coordinadora Ciudadana Estatal de cada una de las entidades federativas, designará a propuesta del 

Coordinador de la Comisión Operativa Estatal un tesorero, a quien compete la responsabilidad administrativa, 
patrimonial y financiera, y de manera exclusiva la de contratar personal, suspender, rescindir, y terminar los 
contratos de trabajo de éstos, de conformidad con la plantilla de recursos humanos previamente determinada 
por el Tesorero Nacional y por la Comisión Nacional de Administración y Finanzas. 

Para efectos laborales, gozarán de poderes para pleitos y cobranzas, con todas sus facultades especiales 
y actos de administración que podrán delegarlos o revocarlos. 

Los Tesoreros Estatales deberán contar con la anuencia por escrito del Tesorero Nacional para contratar 
personal, de lo contrario el Movimiento Ciudadano no reconocerá ni la contratación, ni la relación laboral. 

Los salarios, indemnizaciones y prestaciones de los trabajadores al servicio de las instancias y órganos de 
nivel estatal del Movimiento Ciudadano, serán responsabilidad exclusiva de cada Comisión Operativa Estatal, 
y serán cubiertos con los ingresos y prerrogativas que disfrutan de acuerdo a la ley. 

Los Tesoreros Estatales deberán: 

a) Colaborar con el Tesorero Nacional a efecto de que el ejercicio de los recursos originados por el 
financiamiento privado se sujete a la normatividad financiera electoral aplicable. 

b) Elaborar y someter a la Comisión Operativa Nacional la aprobación del presupuesto anual del 
Movimiento Ciudadano, la cual lo hará del conocimiento de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

c) Diseñar los programas de capacitación del personal en materia de financiamiento adicional, y apoyar 
a los distintos órganos del Movimiento Ciudadano en su aplicación y desarrollo. 

d) Coadyuvar con la Comisión Operativa Estatal para que el ejercicio de los recursos se apegue a los 
requerimientos de la competitividad político-electoral del partido. 

ARTICULO 35 
De la Auditoría Externa 
Con la finalidad de cumplir con lo establecido en las disposiciones del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se deberán presentar ante la Unidad de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, los informes del origen y monto de los ingresos que se reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación. Los informes anuales deberán estar 
autorizados y firmados por el Auditor Externo, de conformidad con lo establecido en el artículo 83, párrafo 1, 
inciso b), fracción IV del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y será designado 
conjuntamente por la Comisión Operativa Nacional y la Comisión Nacional de Administración y Finanzas. 
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CAPITULO OCTAVO 

DE LAS ASAMBLEAS ELECTORALES NACIONAL Y ESTATALES 

ARTICULO 36 

De la Asamblea Electoral Nacional 

1. La Coordinadora Ciudadana Nacional se erige en Asamblea Electoral Nacional. Es el órgano máximo 
del partido que determina la nómina de candidatos a nivel nacional y será convocada por la Comisión 
Operativa Nacional cuando menos una vez cada tres años para los procesos electorales federales, y 
de manera extraordinaria para aprobar supletoriamente los candidatos a nivel estatal. 

2. Elige al candidato del Movimiento Ciudadano a la Presidencia de la República, a los candidatos por 
el principio de representación proporcional a diputados y senadores al Congreso de la Unión, e 
integra las listas de candidatos por cada una de las circunscripciones electorales federales. En caso 
de coalición elegirá a los candidatos por el principio de mayoría relativa a diputados y senadores al 
Congreso de la Unión. 

3. Los procedimientos de nominación de precandidatos son determinados por el Reglamento de 
Elecciones y la convocatoria respectiva. 

ARTICULO 37 

De las Asambleas Electorales Estatales 

1. Las Coordinadoras Ciudadanas Estatales se erigen en Asambleas Electorales Estatales, previa 
autorización expresa y por escrito de la Coordinadora Ciudadana Nacional y de la Comisión 
Operativa Nacional y determinan la lista de candidatos a nivel estatal de conformidad con el 
Reglamento de Elecciones. 

 La atribución conferida a la Comisión Operativa Nacional en el párrafo anterior será ejercida, 
invariablemente, en forma fundada y motivada, debiendo emitirse y notificarse a los órganos 
solicitantes la resolución correspondiente de manera oportuna, por lo que, de no ocurrir así, se 
entenderá que se otorga la autorización mediante la afirmativa ficta. 

2. Eligen al candidato a gobernador del estado; a los candidatos a senadores y diputados federales por 
el principio de mayoría relativa; a los candidatos a diputados locales uninominales; a los candidatos 
de representación proporcional; a diputados locales y a las planillas de los ayuntamientos. En caso 
de coalición estatal o candidaturas comunes, acordada previamente por la Comisión Operativa 
Nacional, y ratificada por la Coordinadora Ciudadana Nacional, elegirá a los candidatos de mayoría 
relativa y de representación proporcional a diputados locales y a las planillas de los ayuntamientos. 

3. Los procedimientos de nominación de precandidatos son determinados por el Reglamento 
de Elecciones y la convocatoria respectiva. 

ARTICULO 38 

De las Votaciones 

Para elegir a los candidatos a todos los cargos de elección popular es necesaria la mayoría de votos de 
los delegados presentes a la Asamblea Electoral Nacional o Estatal correspondiente. En caso de no lograrse 
en la primera votación, se efectuará el número de rondas necesarias, no permitiéndose la abstención de los 
integrantes presentes con derecho a voto. 

La mayoría de votos se logra con la obtención del mayor número de sufragios a favor de uno de los 
candidatos. 

ARTICULO 39 

De las Convocatorias 

Las convocatorias para la participación en los procesos de selección de candidatos serán incluidas en los 
órganos de difusión del Movimiento Ciudadano, publicadas y difundidas en los medios de comunicación con 
anticipación a la fecha de registro oficial de candidaturas ante los órganos electorales competentes. 
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ARTICULO 40 

De las Candidaturas Internas 

Los afiliados/as, simpatizantes y ciudadanos/as que cumplan con los requisitos constitucionales y legales 
de elegibilidad; los establecidos en los presentes Estatutos; en el Reglamento de Elecciones y en las 
convocatorias respectivas, podrán aspirar en condiciones de igualdad a ser candidatos a cargos de elección 
popular. 

ARTICULO 41 

De la Consulta a la Base 

Cuando se trate de candidaturas que deban surgir de los procesos de consulta a la base o de los formatos 
que preconizan el respeto a las tradiciones de las comunidades indígenas, los procedimientos de postulación 
serán expresamente señalados en la convocatoria respectiva. 

ARTICULO 42 

De las Candidaturas Externas 

La Coordinadora Ciudadana Nacional erigida en Asamblea Electoral Nacional aprobará la postulación de 
candidaturas externas de la sociedad que serán por lo menos la mitad del total de candidatos que el partido 
deba postular en los niveles de elección que correspondan. 

ARTICULO 43 

De la Toma de Protesta de Candidatos 

1. Para ser candidato del Movimiento Ciudadano a un cargo de elección popular se debe cumplir con 
los requisitos de elegibilidad establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en las Constituciones Locales de las entidades federativas respectivas y en las leyes 
electorales federal y estatal que correspondan. 

2. Todos los candidatos a cargos de elección popular del Movimiento Ciudadano, rendirán protesta en 
el lugar que indique la convocatoria. 

3. La aceptación de las candidaturas uninominales o de las listas de representación proporcional, 
implica la obligación de respaldar, sostener y difundir la Declaración de Principios, el Programa de 
Acción y la Plataforma Electoral, durante la campaña electoral en que participen, y durante 
el desempeño del cargo para que hayan sido elegidos. 

4. Los candidatos externos que provienen directamente de la ciudadanía se ajustarán a los principios 
de honestidad, legalidad, transparencia de actuación y probidad. 

ARTICULO 44 

Del Registro de Candidaturas 

1. Corresponde a la Comisión Operativa Nacional presentar ante el Instituto Federal Electoral las 
solicitudes del registro de los candidatos del partido a cargos de elección popular federales, 
postulados por el Movimiento Ciudadano. 

2. Corresponde a la Comisión Operativa Estatal respectiva, previa autorización por escrito de la Comisión 
Operativa Nacional, presentar ante las autoridades electorales locales el registro de los candidatos 
del Movimiento Ciudadano a cargos de elección popular estatales, distritales y municipales. En su 
caso, supletoriamente lo podrá hacer la Comisión Operativa Nacional, de conformidad con el 
Reglamento de Elecciones, debiendo prevalecer siempre el que realice esta última. 

 La atribución conferida a la Comisión Operativa Nacional, será ejercida, invariablemente, en forma 
fundada y motivada, debiendo comunicar la determinación de manera oportuna, a la Comisión 
Operativa Estatal respectiva. 

3. La participación del Movimiento Ciudadano en elecciones locales y en la postulación de candidatos a 
cargos de elección federal y local, en las que falte determinación de los órganos competentes 
del Movimiento Ciudadano, o en aquellos casos especiales en los que se produzca la sustitución de 
candidatos antes o después de su registro legal, serán resueltas por la Comisión Operativa Nacional. 



Martes 4 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     41 

ARTICULO 45 

De los Comités Electorales 

1. Los comités electorales son órganos de apoyo para fortalecer la estructura del Movimiento 
Ciudadano a nivel de sección electoral y para acreditar a sus representantes ante las autoridades en 
los procesos electorales federales y locales en términos de la ley. Sus actividades las desarrollan 
en términos de los lineamientos que expida el Movimiento Ciudadano. 

2. En los distritos uninominales federales y locales se constituyen comités electorales del Movimiento, 
integrados por las personas que designe la Comisión Operativa Estatal y un representante del 
candidato a diputado respectivo, quien lo presidirá. 

3. En los municipios, los Comités Electorales se integran por las personas que designe la Comisión 
Operativa Municipal, en los que integren el distrito de la cabecera o en su caso, la Comisión 
Operativa Estatal, y un representante del candidato a presidente municipal, quien lo presidirá. 

CAPITULO NOVENO 

DE LOS FRENTES, LAS ALIANZAS, COALICIONES Y CANDIDATURAS COMUNES 

ARTICULO 46 

De los Frentes, las Alianzas, las Coaliciones y las Candidaturas Comunes 

1. Las determinaciones de la Convención Nacional Democrática y de la Coordinadora Ciudadana 
Nacional del Movimiento sobre frentes, coaliciones electorales y candidaturas comunes serán 
obligatorias para todos sus órganos, niveles, mecanismos y estructuras del Movimiento Ciudadano, 
así como para sus militantes y simpatizantes. 

2. Los Frentes de carácter no electoral que defina el trabajo del Movimiento Ciudadano, deberán 
procurar construirse con claras posturas y posiciones progresistas, y suscribirse con partidos afines. 

3. La estrategia de alianzas con agrupaciones políticas, coaliciones electorales federales y locales 
así como candidaturas comunes, deberá acordarse con anterioridad a las fechas de cada una de las 
elecciones de que se trate por la Comisión Operativa Nacional, debiendo contar con la ratificación 
de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

 Las negociaciones podrán constar en convenios, acuerdos de participación, Declaración de 
Principios, Programa de Acción, Estatutos, Programa de Gobierno, Programa Legislativo o 
Plataforma Electoral comunes, en la perspectiva de una convergencia de amplio espectro como lo es 
la pluralidad de la sociedad mexicana, atendiendo en cada caso las singularidades de cada región 
del país. 

4. En todos los casos debe cumplirse con lo dispuesto por el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como por la legislación electoral de las entidades federativas. 

CAPITULO DECIMO 

DE LOS MOVIMIENTOS CIUDADANOS Y ORGANIZACIONES SECTORIALES 

ARTICULO 47 

Movimiento de Mujeres 

1. Es la organización del Movimiento Ciudadano que impulsa la participación política activa de las 
mujeres y promueve el pleno ejercicio de sus derechos. En el Movimiento de Mujeres se proponen y 
ejecutan mecanismos para su desarrollo integral y se discuten los planes, programas y proyectos que 
específicamente se apliquen en beneficio de ellas. Define las directrices y la finalidad de su actividad, 
y evalúa la participación femenina en las acciones y programas del Movimiento Ciudadano. 

2. El Movimiento de Mujeres se constituye en los niveles nacional, estatal y municipal, de acuerdo con 
el reglamento elaborado y aprobado por su asamblea nacional y ratificado por el Consejo Ciudadano 
Nacional. 
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3. El Movimiento de Mujeres tendrá representación ante la Convención Nacional Democrática con 
veinte delegadas, así como ante las Convenciones Estatales; los Consejos Ciudadanos Nacional y 
Estatales; las Coordinadoras Ciudadanas Nacional y Estatales, con voz y voto por medio de tres 
representantes, en cada una de ellas, designadas para un periodo de tres años por la propia 
organización. 

4. A efecto de elaborar la política del Movimiento Ciudadano para la mujer, la organización de mujeres 
deberá proponer el programa anual de actividades, proselitismo, iniciativas, y reformas a 
consideración de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

ARTICULO 48 

Movimiento de Trabajadores/as y Productores/as 

1. Movimiento de Trabajadores/as y Productores/as se constituye en el órgano permanente a través del 
cual los Trabajadores/as y Productores/as son respaldados por el partido en la adecuada promoción 
de sus demandas, defensa de sus derechos y de su desarrollo político. 

2. Movimiento de Trabajadores/as y Productores/as se constituye en los niveles nacional, estatal y 
municipal, de conformidad con el reglamento respectivo, mismo que será sancionado por el Consejo 
Ciudadano Nacional. 

3. El Movimiento de Trabajadores/as y Productores/as tendrán representación ante la Convención 
Nacional Democrática con veinte delegados/as, así como ante las Convenciones Estatales; los 
Consejos Ciudadanos Nacional y Estatales; las Coordinadoras Ciudadanas Nacional y Estatales, con 
voz y voto por medio de tres representantes, en cada una de ellas, designados para un periodo de 
tres años por la propia organización. 

4. A efecto de elaborar la política del Movimiento Ciudadano para los trabajadores/as y productores/as, 
la organización deberá proponer el programa anual de actividades, proselitismo, iniciativas, y 
reformas a consideración de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

ARTICULO 49 

Del Movimiento de Jóvenes 

1. Los Jóvenes del Movimiento Ciudadano constituyen la organización juvenil, y por ello, sus órganos 
directivos, así como sus militantes están obligados a aceptar y cumplir con la declaración de 
principios, el programa de acción, los estatutos y sus reglamentos, y resoluciones y acuerdos de los 
órganos de dirección del partido. 

2. Para incorporarse al Movimiento Ciudadano, se deberá contar con un límite mínimo de 14 años o una 
máxima de 29 años, los menores de 18 años podrán participar como simpatizantes. 

3. Los Jóvenes del Movimiento Ciudadano tendrá autonomía en sus organizaciones de base que se 
concreta en la libertad y la posibilidad de celebrar sus propias asambleas electivas de sus órganos 
de dirección. Todas las resoluciones de sus instancias deliberativas deberán ser refrendadas por los 
órganos de dirección del Movimiento Nacional. 

4. Los Jóvenes del Movimiento Ciudadano tendrán representación ante la Convención Nacional 
Democrática con veinte delegados, así como ante las Convenciones Estatales; los Consejos 
Ciudadanos Nacional y Estatales; la Coordinadora Ciudadana Nacional y Estatales, con voz y voto 
por medio de tres representantes, en cada una de ellas, designados para un periodo de tres años por 
la propia organización juvenil. 

5. A efecto de elaborar la política del Movimiento Ciudadano para la juventud, la organización juvenil 
deberá proponer el programa anual de actividades, proselitismo, iniciativas, y reformas a 
consideración de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

ARTICULO 50 

De los Movimientos de la Sociedad Civil 

Los Movimientos Ciudadanos de la Sociedad Civil, significan la participación activa y organizada de los 
militantes, simpatizantes y ciudadanos/as con propósitos, fines y propuestas diversas, que de acuerdo a la 
pluralidad social, forman parte de un amplio ejercicio de lucha para el mejor logro de sus objetivos. 



Martes 4 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

La sociedad se ha organizado para trabajar en causas que le son comunes y que con su participación 
logran presencia en diferentes y muy variados campos de la vida profesional, como lo son entre otros: La 
defensa de los derechos humanos; el respeto y reconocimiento a la diversidad sexual; los derechos de los 
migrantes; el lugar de las personas con discapacidad; el rol de los profesionistas y técnicos en el desarrollo 
del país. 

El Movimiento Ciudadano alentará la organización de Movimientos Sociales en Derechos Humanos, 
Adultos Mayores, Personas con Discapacidad, Migrantes, Pensionados y Jubilados, Diversidad Sexual, 
Profesionales y Técnicos de manera enunciativa y no limitativa y orientará su trabajo y activismo mediante el 
reglamento de Movimientos Sociales que promoverá la más amplia participación ciudadana. 

ARTICULO 51 

De las Organizaciones Sectoriales 

El Movimiento Ciudadano contará con organizaciones sectoriales para analizar, estudiar, y formular 
propuestas de manera temática, en aspectos tales como Medio Ambiente, Participación Ciudadana, Salud, 
Sociedad de la Información, Políticas de Igualdad, Seguridad y Justicia, entre otras. 

ARTICULO 52 

De su organización 

Las organizaciones sectoriales son estructuras de participación directa de los afiliados, simpatizantes, y 
ciudadanos sin filiación partidista en tareas de información, debate y propuestas relacionadas con las materias 
propias de su ámbito de actuación. 

Las organizaciones sectoriales podrán elevar estudios, diagnósticos, análisis y propuestas a los órganos 
de dirección del Partido y podrán contribuir con sus aportaciones a la elaboración de los programas políticos, 
electorales y legislativos del Movimiento Ciudadano. 

Las organizaciones sectoriales temáticas se podrán crear en los ámbitos nacional, estatal y municipal. 

ARTICULO 53 

De su estructura 

La estructura de las organizaciones sectoriales estará integrada conforme al reglamento que para este 
sentido se emita. 

Podrán constituirse de manera temática, en forma enunciativa más no limitativa, como son: 

1. SECTOR EDUCACION Y CULTURA 

El sector Educación y Cultura contará con los subsectores de: alfabetización; enseñanza básica, 
educación media, técnica superior y posgrados; investigación científica, reforma educativa, mejoramiento 
magisterial; recreación; cultura nacional, patrimonio cultural; creación artística. 

2. SECTOR MEDIO AMBIENTE 

El sector Medio Ambiente contará con los subsectores de: desarrollo sustentable, energía, política del 
agua, impacto ambiental, aprovechamiento racional de los recursos naturales y cultura ecológica. 

3. SECTOR PARTICIPACION CIUDADANA 

El sector Participación Ciudadana contará con los subsectores de: igualdad, inmigración y emigración, 
derechos de los pueblos indígenas, marginalidad urbana, democracia participativa, sociedad civil y 
organizaciones sociales. 

4. SECTOR SALUD 

El sector Salud contará con los subsectores de: derechos a la salud, seguridad social, educación 
alimentaria, medicina preventiva, medicina alternativa, cobertura médica universal, bioética. 

5. SECTOR SOCIEDAD DE LA INFORMACION 

El sector Sociedad de la Información contará con los subsectores de: propiedad intelectual y software libre, 
telecomunicaciones, redes sociales, derecho a la información. 
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6. SECTOR POLITICAS DE IGUALDAD 

El sector Políticas de Igualdad contará con los subsectores de: tráfico de seres humanos, salud y mujer, 
empleo, violencia de género, violencia intrafamiliar, discriminación, personas con discapacidad y tercera edad. 

7. SECTOR SEGURIDAD Y JUSTICIA 

El sector Seguridad y Justicia contará con los subsectores de: procuración, de justicia, administración de 
justicia, reinserción social, poder ciudadano, rendición de cuentas. 

8. Así como los demás sectores que determine el órgano superior de dirección del Movimiento Ciudadano. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 

DEL CONSEJO CONSULTIVO 

ARTICULO 54 

Del Consejo Consultivo 

1. El Consejo Consultivo Nacional es una instancia autónoma y permanente del Movimiento Ciudadano 
donde se promueve la participación de ciudadanas y ciudadanos independientes que tengan interés 
en fortalecer el quehacer democrático del país. 

2. El Consejo Consultivo Nacional, a invitación de la Coordinadora Ciudadana Nacional, se integrará 
por ciudadanas y ciudadanos destacados en los diversos ámbitos de la vida nacional, que cuenten 
con reconocido prestigio y solvencia moral. 

3. El Consejo Consultivo Nacional será presidido por uno de sus integrantes elegido de entre ellos. Su 
organización y operación internas serán establecidas por el propio Consejo Consultivo Nacional. 

4. El cargo y el desempeño de las funciones de los Consejeros serán de carácter honorífico. 

5. El Consejo Consultivo Nacional establecerá coordinación y comunicación permanentes con los 
Consejos Consultivos Estatales. 

6. El Consejo Consultivo tendrá las funciones siguientes: 

a) Conocer la adecuada aplicación, orientación y transparencia de los recursos financieros, 
humanos y materiales de que disponga el Movimiento Ciudadano, en sus diferentes niveles, 
órganos diversos, movimientos y organizaciones, así como de los grupos parlamentarios 
federales y locales y de la fundación Lázaro Cárdenas del Río, emitiendo las recomendaciones 
que estime pertinentes a los órganos de Dirección. 

b) Vigilar la actuación y el cumplimiento de los compromisos de campaña de los servidores 
públicos de elección popular surgidos del Movimiento Ciudadano y los derivados de las 
plataformas electorales emitiendo el informe correspondiente al Consejo Ciudadano Nacional. 

c) Analizar y dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos nacionales, regionales y locales 
establecidos por el Movimiento Ciudadano en su Declaración de Principios, Programa de Acción 
y Plataformas Electorales respectivas, para sugerir y asesorar a los Organos de Dirección del 
Movimiento Ciudadano sobre las medidas a adoptar a fin de lograr su cabal cumplimiento. 

d) Proponer proyectos de iniciativas de ley y de políticas públicas a través de los Grupos 
Parlamentarios en el Congreso de la Unión y en las Legislaturas Locales. 

e) Opinar y sugerir, dentro de su ámbito de competencia, sobre los reconocimientos ciudadanos 
que otorga el partido. 

7. La Comisión Operativa Nacional dará vista al Consejo Consultivo Nacional de los informes que 
presente a la Unidad de Fiscalización del Instituto Federal Electoral. 

8. Las recomendaciones y sugerencias emitidas por el Consejo Consultivo Nacional deberán ser 
valoradas por la Comisión Operativa Nacional, las cuales, podrán ser llevadas, por ésta, a la 
consideración de la Coordinadora Ciudadana Nacional y en los casos de señalamientos particulares 
a militantes del partido, deberá atenderse previamente el derecho de audiencia. 
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ARTICULO 55 
De los Consejos Consultivos Estatales 
Los Consejos Consultivos Estatales se integrarán y funcionarán bajo los mismos lineamientos 

preceptuados para el Consejo Consultivo Nacional, aplicando la normatividad establecida en el ámbito de sus 
jurisdicciones. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
DE LA FUNDACION 

“LAZARO CARDENAS DEL RIO” 
ARTICULO 56 
De la Fundación Lázaro Cárdenas del Río 
1. El Movimiento Ciudadano contará con la Fundación Lázaro Cárdenas del Río. 
 Su misión será la promoción de los ideales y principios progresistas que enarbola nuestro 

Movimiento Ciudadano. 
 La fundación desarrollará tareas de investigación, capacitación y divulgación de la cultura 

democrática que orientan los valores y principios del Movimiento Ciudadano. 
2. Se constituye en el nivel nacional de conformidad con lo establecido en su Estatuto y con lo 

dispuesto en la normatividad aplicable. 
3. Del financiamiento público nacional otorgado por ley, la Comisión Operativa Nacional aprobará el 

presupuesto anual que se destinará a la Fundación Lázaro Cárdenas del Río para su funcionamiento 
y realización de sus objetivos. 

 La fundación tiene la obligación de entregar a la Comisión Operativa Nacional la documentación que 
compruebe el uso y destino de los recursos otorgados. 

4. El Movimiento Ciudadano podrá constituir otras fundaciones con objetivos específicos. Para tal 
efecto, se debe contar con la aprobación del Consejo Ciudadano Nacional. 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
DEL PREMIO NACIONAL 

BENITO JUAREZ 
AL MERITO CIUDADANO 

ARTICULO 57 
Premio Nacional al Mérito Ciudadano 
El Movimiento Ciudadano otorgará anualmente el Premio Nacional Benito Juárez al mérito Ciudadano 

como un reconocimiento a quienes han desarrollado, una labor sobresaliente en beneficio de la sociedad y de 
México, del siguiente modo: 

1. La Comisión Operativa Nacional emitirá la convocatoria en la que se establezcan las áreas, 
especialidades, características, plazos y procedimientos que deberán cubrir las propuestas 
presentadas ante el jurado calificador. 

2. En las Entidades Federativas se otorgará el Premio Estatal Benito Juárez al Mérito Ciudadano. 
3. El jurado Nacional estará integrado por cinco miembros que serán designados por la Coordinadora 

Ciudadana Nacional y los jurados Estatales serán propuestos por las Comisiones Operativas 
Estatales. 

CAPITULO DECIMO CUARTO 
DE LOS ORGANOS DE CONTROL 
ARTICULO 58 
De las instancias y órganos de control del Movimiento Ciudadano 
Las instancias y órganos de control del partido son: 

1. En el nivel nacional: 

a) La Comisión Nacional de Administración y Finanzas. 

b) Comisión Nacional de Garantías y Disciplina. 

c) Comisión Nacional de Elecciones. 

d) Contraloría y Auditor Interno. 
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2. En el nivel estatal: 

a) La Comisión Estatal de Administración y Finanzas. 

b) Comisión Estatal de Garantías y Disciplina. 

c) Comisión Estatal de Elecciones. 

ARTICULO 59 

De la Comisión Nacional de Administración y Finanzas 

La Comisión Nacional de Administración y Finanzas está integrada por tres vocales elegidos por la 
Convención Nacional Democrática para un periodo de tres años, quienes seleccionarán de entre sus 
integrantes al presidente y secretario. Su comportamiento institucional se regirá por el reglamento respectivo. 
En caso de renuncia, ausencia definitiva o revocación del mandato de alguno de sus integrantes, el Consejo 
Ciudadano Nacional procederá a sustituirlos, por mayoría calificada de las dos terceras partes de los 
consejeros presentes para concluir el periodo para el cual fueron elegidos. 

ARTICULO 60 

De las funciones de la Comisión Nacional de Administración y Finanzas: 

Son funciones de la Comisión: 

1. Controlar el patrimonio del Movimiento Ciudadano conjuntamente con la Comisión Operativa 
Nacional. 

2. Promover acciones y actividades diversas, con la finalidad de recaudar e incrementar los fondos 
financieros del Movimiento Ciudadano. 

3. Disponer de las más amplias facultades para la revisión de la información financiera de la Tesorería 
del Movimiento Ciudadano Nacional, así como de las áreas que operan fondos o bienes del 
Movimiento Ciudadano, y para ordenar auditorías. 

4. Elaborar el dictamen anual sobre la administración y el balance sobre el ejercicio presupuestal por 
ingresos y egresos, así como sobre el manejo y la aplicación de los recursos, y en su caso, de los 
compromisos presupuestales de ejercicios posteriores. 

5. Proponer a la Coordinadora Ciudadana Nacional, las reformas y adiciones al Reglamento de 
Administración y Finanzas, necesarias para mejorar los sistemas de administración de los recursos 
del Movimiento Ciudadano. 

6. Supervisar a la Administración central del Movimiento Ciudadano, revisando la contabilidad y 
verificando los gastos y las asignaciones presupuestales, así como a la de las Tesorerías Estatales. 

7. Examinar en cualquier tiempo y una vez cada semestre por lo menos los libros y documentos 
contables del Movimiento Ciudadano y los estados de cuenta, nacional y estatales. 

8. Rendir cada seis meses al Consejo Ciudadano Nacional y cada tres años a la Convención Nacional 
Democrática, un informe completo sobre la supervisión de los recursos financieros, humanos y 
materiales del Movimiento Ciudadano. 

9. Presentar a la Comisión Operativa Nacional, con la oportunidad debida, los informes u observaciones 
que estime conveniente. 

10. Coadyuvar con la Comisión Operativa Estatal para que el ejercicio de los recursos se apegue a los 
requerimientos de la competitividad político-electoral del partido. 

11. Las demás que le sean conferidas en los presentes Estatutos y en el Reglamento respectivo. 

ARTICULO 61 

De las Comisiones de Garantías y Disciplina Nacional y Estatales 

1. Las comisiones de garantías y disciplina que funcionan en los diferentes niveles de la estructura 
territorial son órganos autónomos, con plena jurisdicción que operan bajo los principios de 
independencia e imparcialidad, destinados a asegurar la vida democrática, el respeto recíproco entre 
los afiliados y la libre participación en el debate de los asuntos y temas que se ventilan en el 
Movimiento Ciudadano. 
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2. Los miembros de las comisiones de garantías y disciplina son elegidos en las respectivas 
convenciones, duran en el cargo tres años y responden de su gestión ante las convenciones y ante 
los consejos ciudadanos correspondientes del partido. Sus funciones básicas son las siguientes: 

a) Verificar la correcta aplicación de la Declaración de Principios, del Programa de Acción y de los 
Estatutos y vigilar que se respeten los derechos y se cumplan las obligaciones de afiliados en lo 
individual y de los órganos, mecanismos y estructuras del Movimiento Ciudadano. 

b) Establecer los procedimientos disciplinarios con base en los parámetros normativos que 
consignan los presentes Estatutos y el reglamento. 

c) Es incompatible la calidad de miembro de las comisiones de Garantías y Disciplina con la de 
integrante de cualquier otro órgano en general de gobierno, de control, de administración, 
o de representación ante los órganos electorales del Movimiento Ciudadano. 

ARTICULO 62 

De su integración 

La Comisión Nacional de Garantías y Disciplina está integrada por siete vocales elegidos por la 
Convención Nacional Democrática para un periodo de tres años, quienes seleccionarán de entre sus 
integrantes al presidente y secretario. Su comportamiento institucional se regirá por el reglamento respectivo. 
En caso de renuncia, ausencia definitiva o revocación del mandato de alguno de sus integrantes, el Consejo 
Ciudadano Nacional procederá a sustituirlos, por mayoría calificada de las dos terceras partes de los 
consejeros presentes. 

En cada entidad federativa la Convención Estatal elegirá a una Comisión de Garantías y Disciplina que se 
integrará por tres vocales que durarán en su cargo tres años. Entre los vocales elegirán a su Presidente 
y Secretario. 

Las normas de procedimiento de esta comisión y sus actuaciones se regirán por el reglamento respectivo. 

ARTICULO 63 

De su jurisdicción 

Las Comisiones Nacional y Estatales de Garantías y Disciplina tienen jurisdicción en sus respectivos 
ámbitos de competencia. Pueden actuar de oficio o a petición de parte, y tienen plena libertad para ordenar la 
práctica de las diligencias que estimen convenientes para esclarecer un caso. Las deliberaciones y votaciones 
serán reservadas, pero los fallos, debidamente motivados y fundados, serán públicos y se notificarán a los 
afectados y a los órganos directivos del Movimiento Ciudadano. 

ARTICULO 64 

Del derecho de defensa 

Se garantiza a las partes el pleno derecho a su defensa, conforme a lo establecido en los presentes 
estatutos y específicamente en el procedimiento previsto por el Reglamento de las Comisiones de Garantías y 
Disciplina. 

ARTICULO 65 

De sus resoluciones y de su inapelabilidad 

Los fallos de la Comisión Nacional de Garantías y Disciplina se aprobarán por mayoría de votos de todos 
los integrantes. Se prohíben las abstenciones y el voto en blanco. Son inapelables y causan ejecutoria desde 
la fecha de su notificación a los afectados y a los órganos directivos del Movimiento Ciudadano. 

Los fallos de las Comisiones Estatales de Garantías y Disciplina son apelables ante la Comisión Nacional 
de Garantías y Disciplina. 

ARTICULO 66 

De la jurisdicción privativa 

1. Están sometidos privativamente a la jurisdicción de la Comisión Nacional de Garantías y Disciplina: 

a) Los integrantes del Consejo Ciudadano Nacional; 

b) Los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional y de la Comisión Operativa Nacional; 
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c) Los representantes del Movimiento Ciudadano con cargo de elección popular a nivel federal y 
estatal; y 

d) Los integrantes de la Comisión Nacional de Administración y Finanzas y de las Comisiones 
Nacionales de Garantías y Disciplina y de Elecciones. 

2. Corresponde a la jurisdicción de las Comisiones Estatales de Garantías y Disciplina: 

a) Los integrantes de los Consejos Ciudadanos Estatales; 

b) Los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Estatal y de la Comisión Operativa Estatal; 

c) Los representantes del Movimiento Ciudadano con cargo de elección popular a nivel municipal; y 

d) Los integrantes de las Comisiones Estatales de Administración y Finanzas, de Garantías 
y Disciplina y de Elecciones. 

ARTICULO 67 

De la jurisdicción específica 

El Presidente de la Comisión Nacional de Garantías y Disciplina será sometido a la jurisdicción de la 
misma, previa suspensión en sus funciones decretada por el Consejo Ciudadano Nacional, a petición 
de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

ARTICULO 68 

De las violaciones graves 

Tratándose de violaciones graves a los Estatutos por actos que afecten la imagen pública del Movimiento 
Ciudadano, la Comisión Nacional de Garantías y Disciplina tendrá facultades para iniciar, conocer, atraer y 
aplicar en su caso, los procedimientos disciplinarios correspondientes. 

ARTICULO 69 

Causales de atracción 

Los órganos de control a nivel nacional podrán atraer los asuntos de la competencia de los órganos de 
control estatales por cualquiera de las siguientes causas: 

1. Un órgano de control nacional considere de manera fundada y motivada que el asunto a tratar sea 
de notoria importancia y relevancia para el Movimiento. 

2. No se haya integrado o no ejerza sus funciones el órgano de control estatal. 

3. Se haya decretado la recusación de la mayoría de los integrantes del órgano de control estatal. 

4. Por excusa legal de la mayoría de los miembros del órgano de control estatal. 

ARTICULO 70 

De las causales de imposición de sanciones: 

1. Violar en forma persistente los estatutos del partido. 

2. No acatar deliberadamente las decisiones que tomen los órganos de dirección y control del partido. 

3. Apoyar a un candidato ajeno al partido que no haya sido postulado por el Movimiento. 

4. Realizar proselitismo a favor de otro partido político. 

5. No cumplir con las obligaciones inherentes al cargo. 

6. Utilizar indebidamente los recursos económicos o materiales del Movimiento Ciudadano. 

7. Ser condenado por delito grave o infamante. 

8. Llevar a cabo actos de corrupción recibiendo dinero o prebendas de autoridades estatales o 
federales. 



Martes 4 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

9. Recibir dinero de particulares que pretendan obtener la postulación a algún cargo de elección popular 
o de gobierno. 

10. Utilizar los medios de comunicación con el objeto de denostar o esparcir hechos calumniosos. 

11. El incumplimiento de un deber u obligación como integrante de los órganos de dirección y control que 
afecten directamente los intereses del partido. 

ARTICULO 71 

Del Cumplimiento de Obligaciones 

1. La afiliación al Movimiento Ciudadano implica el cumplimiento de las obligaciones a que se refieren 
los presentes Estatutos; compromete a las afiliadas y los afiliados a respetar los Documentos 
Básicos y a observar en la vida social un comportamiento congruente con los principios e ideología 
del partido. Quien contradiga con su conducta los principios establecidos en los presentes Estatutos, 
en la Declaración de Principios y en el Programa de Acción, o incumpla con las obligaciones 
derivadas de su afiliación al Movimiento Ciudadano será sometido a procedimiento disciplinario. 

2. Cualquiera que vulnere las reglas de los Estatutos y las obligaciones derivadas de la afiliación al 
Movimiento Ciudadano, será sujeto a procedimiento disciplinario. 

3. El ejercicio de los derechos reconocidos en los Estatutos no puede ser sujeto de procedimiento 
disciplinario. 

ARTICULO 72 

Del Procedimiento Disciplinario 

1. El inicio de un procedimiento disciplinario puede ser solicitado por cualquier órgano de dirección o de 
control del partido, o en su caso por la afiliada/o cuyo comportamiento sea objeto de la instancia, 
forme parte o no de dicho órgano. El escrito que de inicio al procedimiento disciplinario deberá 
contener: nombre, domicilio para recibir notificaciones en el lugar donde se presente el 
procedimiento, los hechos, citando el nombre de los testigos en caso de que los haya, los agravios y 
las pruebas que ofrezca, las que deberá anexar relacionadas, motivadas y fundadas. 

2. Las solicitudes para el inicio de los procedimientos disciplinarios son dirigidas, en primera instancia, 
respectivamente, a la Comisión de Garantías y Disciplina del nivel que corresponda o pertenezca la 
afiliada/o que será sometido al procedimiento; en el caso de los integrantes de órganos dirigentes, 
a la Comisión correspondiente de Garantías y Disciplina. 

3. La Comisión Estatal o Nacional en su caso competente, en cuanto reciba la solicitud, la notificará al 
interesado, indicando claramente los hechos imputados. 

4. La audiencia inicial tendrá lugar dentro de los tres primeros meses de haberse iniciado el 
procedimiento disciplinario, ante una comisión compuesta por un número de tres a cinco miembros 
que la Comisión de Garantías y Disciplina respectiva, elija internamente, según reglas y criterios que 
establezca el reglamento. 

5. Si el término para la audiencia prevista en el inciso anterior no es respetado, el órgano solicitante o el 
interesado pueden dirigirse a la Comisión Nacional de Garantías y Disciplina, y si el incumplimiento 
es cometido por ésta se dirigirá a la Comisión Operativa Nacional para que la requiera. 

6. La afiliada/o tendrá derecho a conocer cuáles son los hechos sobre los que se funda la acusación. 

7. El Presidente de la Comisión de Garantías y Disciplina respectiva, establecerá con suficiente 
anticipación el día y la hora de la audiencia; dispondrá el citatorio al militante bajo procedimiento, así 
como de los eventuales testigos. 

8. El presidente de la Comisión que conozca del procedimiento comunicará a las partes el día, el lugar y 
la hora acordados para que tenga verificativo la audiencia. La instancia nacional, estatal o el afiliado 
que haya solicitado la apertura del procedimiento puede designar a un representante para que ilustre 
sobre los motivos de la solicitud. 

9. La comisión encargada del procedimiento disciplinario verificará en la audiencia si subsiste la causa 
que motivó el procedimiento; analizará la solicitud y evaluará las pruebas que hayan sido 
oportunamente ofrecidas y presentadas por las partes; escuchará sus argumentos y evaluará 
objetivamente el asunto. 
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10. Al concluir la audiencia, los miembros de la Comisión en una reunión deliberativa, dictarán la 
resolución correspondiente. La que deberá pronunciarse dentro de un término máximo de quince 
días hábiles. 

11. En todo caso las partes se sujetarán a lo dispuesto por el procedimiento establecido por el 
Reglamento de Garantías y Disciplina, que fijará lo relativo a notificaciones, plazos, apercibimientos, 
periodo probatorio y resoluciones. 

ARTICULO 73 

De las Sanciones Disciplinarias 

1. Las sanciones disciplinarias son: 

a) Amonestación por escrito. 

b) Suspensión temporal, de uno a seis meses, del partido. 

c) Separación del cargo que se estuviera desempeñando en el partido. 

d) Revocación del mandato. 

e) Expulsión. 

2. Las resoluciones que decretan una sanción disciplinaria asumen la categoría de ejecutorias, 
transcurridos diez días hábiles contados a partir de la fecha en que fueron notificadas, si la persona 
sancionada o el órgano directivo que excitó el proceso disciplinario, en su caso, no las han 
impugnado. 

3. Las resoluciones de las Comisiones Estatales podrán ser apeladas a la instancia de nivel superior, 
salvo las emitidas por la Comisión Nacional de Garantías y Disciplina, las que tendrán carácter de 
inatacables e inapelables. Las apelaciones deberán ser interpuestas dentro de los cuatro días hábiles 
siguientes a partir de la notificación personal de la resolución recurrida. 

ARTICULO 74 

Del Efecto de los Procedimientos Judiciales 

1. El procedimiento disciplinario es promovido y seguido sin perjuicio de la acción civil o penal que 
resulte de los hechos que lo motivan; sólo puede ser suspendido cuando exista proceso penal 
entablado contra el afiliado sometido al procedimiento, dejando a salvo la adopción de medidas 
cautelares. 

2. Los afiliados/as que se encuentren sujetos a un procedimiento penal o aquellos que hayan sido 
condenados por resolución judicial en materia penal y que haya causado ejecutoria, podrán ser 
expulsados en definitiva del Movimiento Ciudadano. Asimismo, serán suspendidos de sus derechos y 
obligaciones durante el tiempo que dure el proceso al cual estén sujetos. Lo anterior deberá ser 
aplicado con estricto apego a derecho ya que lesiona la buena marcha del Movimiento Ciudadano. 

ARTICULO 75 

De la Comisión Nacional de Elecciones 

La Comisión Nacional de Elecciones está integrada por cinco vocales que son elegidos por la Convención 
Nacional Democrática para un periodo de tres años. Su comportamiento institucional se regirá por el 
reglamento respectivo. En caso de renuncia, ausencia definitiva o revocación del mandato de alguno de sus 
integrantes, el Consejo Ciudadano Nacional procederá a sustituirlos, por mayoría calificada de las dos 
terceras partes de los consejeros presentes para concluir el periodo para el cual fueron electos. 

1. La propia Comisión designará de entre sus integrantes al presidente y de fuera de su seno al 
secretario. 

2. Es incompatible la calidad de miembro de la Comisión Nacional de Elecciones con la de integrante 
de cualquier otro órgano de gobierno, control o administración del Movimiento. 
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ARTICULO 76 

De las funciones de la Comisión Nacional de Elecciones 

Son funciones de la Comisión Nacional: 

1. Organizar las elecciones internas del Movimiento de acuerdo con el reglamento respectivo. 

2. Elaborar los padrones electorales. 

3. Supervisar y validar la elección de los candidatos del partido. 

4. Conocer y resolver en segunda y definitiva instancia los recursos de apelación, debiéndose 
interponer en el término de cuatro días. 

5. Las demás que determine el reglamento. 

La Comisión Nacional de Elecciones se regirá bajo los principios de igualdad, certeza, imparcialidad y 
renovación efectiva de los órganos de dirección. 

ARTICULO 77 

De las Comisiones Estatales de Elecciones. 

1. En cada estado funciona una Comisión de Elecciones integrada por tres vocales designados para un 
periodo de tres años por la Convención Estatal correspondiente. 

2. La propia comisión designará de entre sus integrantes al presidente y de fuera de su seno al 
secretario. 

3. Es incompatible la calidad de miembro de la Comisión Estatal de Elecciones con la de integrante de 
cualquier otro órgano de gobierno, control o administración del Movimiento Ciudadano. 

ARTICULO 78 

De las funciones de la Comisión Estatal de Elecciones 

Son funciones de la Comisión Estatal: 

1. Organizar las elecciones internas del Movimiento Ciudadano, en el ámbito estatal, de acuerdo con el 
reglamento respectivo. 

2. Elaborar los padrones electorales. 

3. Conocer y resolver en primera instancia los recursos de apelación en el ámbito estatal. 

4. Las demás que determine el reglamento. 

ARTICULO 79 

De la Contraloría y del Auditor Interno 

1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos es el órgano técnico 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que presente el Movimiento Ciudadano respecto del origen y monto de los 
recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y 
aplicación. 

2. El Contralor y el Auditor Interno coadyuvarán con el órgano responsable de la administración del 
patrimonio y los recursos financieros del Movimiento Ciudadano en el cumplimiento de las 
obligaciones de presentación de los informes trimestrales de avance del ejercicio, de ingresos y 
egresos anuales, de precampaña y de campaña a que obliga el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y la ley de transparencia y acceso a la información. 

3. El Contralor y el Auditor Interno, son designados por la Comisión Operativa Nacional a propuesta del 
Coordinador de dicha comisión. 

4.  Son obligaciones y atribuciones de la Contraloría Interna: 

a) Vigilar, evaluar y asesorar en todas sus actividades y responsabilidades a los coordinadores y 
supervisores de la operación financiera y contable así como a los responsables de las finanzas 
de las Comisiones Operativas Estatales. 
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b) Supervisar la integración de la documentación soporte a nivel nacional y estatal, en su caso, 
para la presentación de los informes trimestrales y del informe anual, así como de las 
contestaciones al Instituto Federal Electoral. 

c) Implementar y desarrollar mecanismos para optimizar la comprobación, así como sus 
procedimientos y registros contables. 

d) Disponer de las facultades para la revisión de la información financiera de las Tesorerías de la 
Comisión Operativa Nacional y de las Comisiones Operativas Estatales, así como de las áreas 
que operan fondos, bienes o recursos del partido y para ordenar auditorías. 

e) Proponer a la Coordinadora Ciudadana Nacional, las adiciones y reformas indispensables al 
Reglamento de Administración y Finanzas, para mejorar los sistemas de administración de los 
recursos del partido y la evaluación del desempeño en el cumplimiento de las metas. 

f) Todas las demás que le señalen los Estatutos, los reglamentos y los lineamientos de los órganos 
de superior jerarquía. 

5. Son obligaciones y atribuciones del Auditor Interno: 

a) Verificar la existencia y funcionamiento de controles internos. 

b) Cumplir con las diversas disposiciones regulatorias que garanticen al partido una adecuada 
rendición de cuentas ante el Instituto Federal Electoral con estricto apego a su normatividad. 

c) Supervisar el soporte documental y registro contable de los ingresos y egresos, que reflejen de 
manera transparente y objetiva el origen y aplicación de los recursos. 

d) Dar seguimiento a aquellas irregularidades detectadas por la Unidad Fiscalizadora de la 
autoridad electoral, para implementar las recomendaciones necesarias para su pronta atención y 
establecimiento de controles internos que permitan evitar incumplimientos subsecuentes. 

e) Supervisar la contabilidad y verificar los gastos. 

f) Las demás que le señalen los Estatutos, los reglamentos y los lineamientos de los órganos de 
superior jerarquía. 

6. Es incompatible la calidad de Contralor o Auditor Interno con la de miembro de cualquier otro órgano 
de gobierno, control o administración del partido. 

CAPITULO DECIMO QUINTO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 80 

De la Toma de Decisiones 

Los Organos de Dirección y Control del Movimiento Ciudadano en su toma de decisiones se sujetarán a 
las siguientes normas o reglas: 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a las Constituciones locales. 

2. Las legislaciones electorales federales y locales. 

3. Las resoluciones emitidas por las autoridades electorales federales. 

4. La declaración de principios. 

5. El programa de acción. 

6. Los estatutos. 

7. Los reglamentos. 

8. Los acuerdos y resoluciones que emita la Convención Nacional Democrática. 
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ARTICULO 81 

Del Ambito de Aplicación 

Las disposiciones de este capítulo se aplicarán en todas las instancias de militancia, de dirección y de 
administración o control del Movimiento Ciudadano, salvo que los Estatutos indiquen específicamente lo 
contrario. 

ARTICULO 82 

De las notificaciones 

1. Los Acuerdos y Resoluciones trascendentes para el partido así como las Convocatorias a las 
sesiones de los órganos de dirección y control del Movimiento Ciudadano, se notificarán en todos 
los casos por más de uno de los siguientes medios: 

a) Estrados; 

b) Vía telefónica o vía fax; 

c) Correo certificado o telégrafo; 

d) Página web oficial del Movimiento Ciudadano; 

e) Publicación en el órgano oficial del partido; 

f) En un periódico de circulación nacional y/o estatal según corresponda; 

g) Así como a la dirección o correo electrónico de cada uno de sus integrantes. 

2. Una vez realizada la notificación, surtirá sus efectos legales. 

3. Por lo que hace a las notificaciones personales, éstas se ajustarán a lo establecido por los Estatutos 
y Reglamentos aplicables. 

ARTICULO 83 

Del Quórum 

El quórum se establece por la presencia de más de la mitad de los miembros deliberantes, salvo las 
modalidades que estatutariamente se establezcan. 

En el caso de los Consejos Ciudadanos Nacional y Estatales, respecto a la segunda convocatoria, 
se estará a lo dispuesto en el Reglamento correspondiente. 

ARTICULO 84 

De las Modalidades de las Votaciones 

1. Todas las votaciones sobre documentos de naturaleza política son por voto expresado públicamente. 

2. Los integrantes de los órganos de dirección y de las Comisiones de Administración y Finanzas; 
Garantías y Disciplina y de Elecciones, así como los delegados/as a las convenciones, son elegidos 
por medio de voto directo y nominativo. 

3. Se prohíbe el voto por aclamación. 

ARTICULO 85 

Del Tiempo de Afiliación 

1. Son miembros fundadores del Movimiento Ciudadano quienes participaron en los actos de su 
constitución, así como quienes lo hagan durante su etapa de consolidación. 

2. Cuando para el goce de los derechos dentro del Movimiento Ciudadano, los Estatutos requieran el 
transcurso de cierto tiempo ostentando la condición de afiliado, se entenderá que éste es continuo 
e ininterrumpido. 

3. El tiempo de afiliación requerido para ser miembro del Consejo Ciudadano Nacional; de la 
Coordinadora Ciudadana Nacional; de la Comisión Operativa Nacional; de los Consejos Ciudadanos 
Estatales; de las Coordinadoras Ciudadanas Estatales; de las Comisiones Operativas Estatales, de 
las Comisiones Operativas Municipales y de las Comisiones de Administración y Finanzas; Garantías 
y Disciplina y de Elecciones es de dos años. 
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4. El tiempo de afiliación requerido para ser candidato a cualquier puesto de elección popular es de dos 
años, a excepción de lo previsto en el Artículo 40 y demás aplicables de los presentes Estatutos, así 
como, en su caso, tratándose de candidaturas en coalición. 

5. La disposición a que se refieren los numerales 3 y 4 que anteceden, respecto al tiempo de afiliación, 
será valorada y motivada excepcionalmente por la Coordinadora Ciudadana Nacional, la que 
dependiendo del caso determinará lo conducente atendiendo a criterios políticos, electorales, 
profesionales, de probidad y de afinidad. 

ARTICULO 86 

De los Procesos de Elección 

El Reglamento de Elecciones regulará la forma en que se hará la selección de los precandidatos a cargos 
de elección popular de nivel federal, estatal, distrital y municipal. Asimismo incorporará la modalidad de 
elecciones primarias y formas de elección indirecta que garanticen la mayor representatividad de los 
precandidatos. Se contará con encuestas de opinión pública para calificar las precandidaturas internas y 
externas. 

ARTICULO 87 

De la reelección 

El Presidente y Secretario Técnico del Consejo Ciudadano Nacional; los integrantes de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional, así como los de la Comisión Operativa Nacional, y los equivalentes en las entidades 
federativas, sólo podrán ser reelectos por un periodo igual consecutivo. 

Los directivos de los órganos de control; los titulares de los movimientos; así como sus equivalentes en las 
entidades federativas, sólo podrán ser reelectos por una sola ocasión y por un periodo igual consecutivo. 

ARTICULO 88 

De la incompatibilidad 

Con el objeto de evitar la concentración de cargos partidistas y los conflictos de intereses, es incompatible 
la calidad de miembro de los órganos de control del Movimiento Ciudadano con el desempeño de cualquier 
cargo de dirección del partido. 

La disposición anterior es aplicable a los representantes del partido ante los órganos electorales federales 
y locales. 

El conflicto de intereses se materializa cuando un integrante de un órgano de dirección o de control, en 
virtud del ejercicio concurrente de diversos encargos, pudiera no desempeñar su mandato con probidad, 
imparcialidad y transparencia. 

ARTICULO 89 

De la Interpretación y de la Supletoriedad 

La interpretación de los presentes Estatutos debe ser conforme a los criterios gramatical, sistemática y 
funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En lo no previsto en los presentes Estatutos se aplicarán de manera supletoria los criterios de casos 
similares que regulen los mismos, o en su defecto se aplicará la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; la jurisprudencia emitida por el 
Poder Judicial de la Federación; los Principios Generales del Derecho y, por último, la costumbre. 

ARTICULO 90 

De la afirmativa ficta 

Los órganos de dirección del Movimiento Ciudadano deberán invariablemente, en forma fundada y 
motivada, emitir y notificar a los órganos solicitantes, la resolución correspondiente dentro de un término no 
mayor a veinte días hábiles contados a partir de la recepción de la petición, por lo que, de no ocurrir así, se 
entenderá que se otorga la autorización mediante la afirmativa ficta. 
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ARTICULO 91 
De la Equivalencia de Términos 
1. Cuando en los presentes Estatutos se haga referencia a candidaturas, instancias u ordenamientos 

legales, entre otros, de carácter estatal o local, se entenderá aplicables al Distrito Federal. 

2. Cuando en los presentes Estatutos se haga referencia a candidaturas, instancias u ordenamientos 
legales, entre otros, de carácter municipal, se entenderá aplicables al ámbito Delegacional del Distrito Federal. 

ARTICULO 92 
De la Disolución del Movimiento 
Por acuerdo de las tres cuartas partes de la totalidad de los delegados a la Convención Nacional 

Democrática Extraordinaria convocada expresamente para tal efecto, podrá disolverse el Partido, su 
liquidación será de acuerdo a la ley. 

Artículos Transitorios de los Estatutos del 
Movimiento Ciudadano 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Estatutos surtirán sus efectos legales internos inmediatamente después de ser 
aprobados por el máximo órgano de decisión del partido y, entrarán en vigor para todos los efectos legales 
correspondientes, al ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- En la fase de primera constitución de los nuevos órganos de dirección estatal, ante la 
inmediatez de los procesos electorales federal y locales del año 2012, la Convención Nacional Democrática 
elegirá a los integrantes de las Coordinadoras Ciudadanas Estatales, así como, a las Comisiones Operativas 
Estatales para un periodo de 18 meses, contados a partir del primero de agosto del año en curso. 

TERCERO.- La Coordinadora Ciudadana Nacional, deberá en un término máximo de 60 días contados a 
partir de la declaración de procedencia constitucional y legal de los estatutos, elegir a los integrantes de las 
Comisiones Estatales de Administración y Finanzas; de Garantías y Disciplina; y de Elecciones, quienes 
durarán en su encargo hasta la conclusión del periodo para el que fueron electas las Coordinadoras 
Ciudadanas y Comisiones Operativas Estatales en términos del artículo anterior. 

CUARTO.- Para los efectos de la aplicación del artículo 87, lo ahí preceptuado entrará en vigor a partir de 
la elección de los nuevos órganos de dirección y control del partido y los movimientos. 

QUINTO.- Para efectos del artículo 85, se considera que la etapa de consolidación concluye el 31 de 
diciembre de 2013 y la aplicación de los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicho ordenamiento surtirá efectos a partir 
del 1 de enero de 2014. 

SEXTO.- La renovación de los órganos de dirección y control del Movimiento a nivel nacional, en ningún 
caso y por ningún motivo, deberá coincidir con el año de proceso electoral federal. 

SEPTIMO.- Para el caso del Distrito Federal, dadas sus propias características y normatividad, 
la integración y funciones de las Comisiones Operativas Delegacionales serán equivalentes a los de las 
Comisiones Operativas Municipales de cabecera de distrito. 

OCTAVO.- En consideración a que está en curso el proceso electoral del estado de Michoacán a 
celebrarse la jornada en noviembre del 2011, se utilizará en dicho proceso, el emblema electoral anterior del 
partido y para todos los efectos legales sus órganos de dirección y control estatales, distritales y municipales, 
continuarán con facultades de acreditación ante los órganos electorales locales, hasta la conclusión del 
proceso electoral; fecha a partir de la cual, la Coordinadora Ciudadana Nacional queda facultada para elegir a 
los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Estatal así como a los de la Comisión Operativa Estatal. 

NOVENO.- De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 73 de los estatutos, la Comisión Nacional de 
Garantías y Disciplina resolverá los medios de impugnación intrapartidista que se presenten distintos a los que 
corresponden a las Comisiones de Elecciones, salvo los correspondientes a su propia integración, en cuyo 
caso se aplicará la excepción al principio de definitividad para actualizarse lo previsto en el Artículo 99 fracción 
quinta de la Constitución General de la República, así como lo dispuesto por el Artículo 80 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

DECIMO.- Los casos particulares o generales que no hayan sido previstos en los presentes estatutos, 
serán resueltos por la Coordinadora Ciudadana Nacional; quedando también facultada en todo momento para 
elegir a los integrantes de las Coordinadoras Ciudadanas Estatales que no estén constituidas para el proceso 
electoral federal 2011-2012. 
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ANEXO DOS  

  
CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

 
TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

Estatutos de 

Movimiento Ciudadano 

ARTICULO 1 No presenta cambios. 

ARTICULO 2 

Del Lema, Emblema, Colores y Bandera 

1. (…) 

2. El color distintivo del Movimiento Ciudadano 
es el naranja (pantone CMYK Magenta 65,
Yellow 100). 

3. (…) 

Estatutos de 

Movimiento Ciudadano 

ARTICULO 1 No presenta cambios. 

ARTICULO 2 

Del Lema, Emblema, Colores y Bandera 

1. (…) 

2. Los colores distintivos del Movimiento 
Ciudadano son el naranja, el azul cobalto 
y el blanco. 

3. (…) 

  

 

 

 

En ejercicio de su libertad 
de autoorganización. 

5. Los colores del emblema serán: Para el 
águila el color naranja (pantone CMYK 
magenta 65, Yellow 100) y para las 
palabras Movimiento Ciudadano el azul 
cobalto (pantone CMYK Cian 100, Magenta 
77). 

 

5. Los colores del emblema serán: para el 
águila el color naranja (Pantone 1655 C 10 
pts Pantone Warm Red 62.5, 6 pts, 
Pantone Yellow 37.5), para las palabras 
Movimiento Ciudadano el azul cobalto 
(Pantone CMYK Cian 100, Magenta 77). 
Para la impresión del emblema en las 
Boletas Electorales, en aquellas 
entidades federativas que utilicen un 
papel que no sea de colores neutros o 
tenues, el emblema deberá imprimirse 
sobre un fondo blanco, a efecto de que 
no se distorsionen los colores del mismo. 

 En concordancia con otras 
modificaciones. 

 

 
En ejercicio de su libertad 
de autoorganización. 

 

6. (…) 

ARTICULOS 3 al 13 No presentan cambios. 

6. (…) 

ARTICULOS 3 al 13 No presentan cambios. 

  

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS 
DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO  
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

ARTICULO 14 

De la Convención Nacional Democrática, 
Funciones y Modalidades 

1. (…) 

2. (…) 

ARTICULO 14 

De la Convención Nacional Democrática, 
Funciones y Modalidades 

1. (…) 

2. (…) 

 En ejercicio de su libertad 
de autoorganización. 

 

a) (…) 

b) Elegir al Coordinador y Secretario 
Técnico del Consejo Ciudadano 
Nacional así como a cien integrantes 
numerarios del Consejo. 

10. (…) 

a) (…) 

b) Elegir al Presidente y Secretario 
Técnico del Consejo Ciudadano 
Nacional así como a cien integrantes 
numerarios del Consejo. 

10. (…) 

  

ARTICULO 15 

Del Consejo Ciudadano Nacional, su Integración 
y Sesiones 

1. (…) 

a) El Coordinador y un Secretario 
Técnico del Consejo Ciudadano 
Nacional nombrados por la Convención 
Nacional Democrática para un periodo 
de tres años. 

6. (…) 

ARTICULO 15 

Del Consejo Ciudadano Nacional, su Integración 
y Sesiones 

1. (…) 

a) El Presidente y un Secretario Técnico 
del Consejo Ciudadano Nacional 
nombrados por la Convención Nacional 
Democrática para un periodo de tres 
años. 

6. (…) 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 

 

ARTICULO 16 

De los Deberes y Atribuciones del Consejo 
Ciudadano Nacional 

1. Son deberes y atribuciones del Consejo 
Ciudadano Nacional: 

a) (…) 

n) Rendir el informe de actividades ante la 
Convención Nacional Democrática por conducto 
del Coordinador del Consejo. 

ARTICULO 16 

De los Deberes y Atribuciones del Consejo 
Ciudadano Nacional 

1. Son deberes y atribuciones del Consejo 
Ciudadano Nacional: 

a) (…) 

n) Rendir el informe de actividades ante la 
Convención Nacional Democrática por conducto 
del Presidente del Consejo. 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

ARTICULO 17 

Del Coordinador del Consejo Ciudadano Nacional 

El Coordinador del Consejo Ciudadano Nacional 
tendrá las siguientes atribuciones: 

 (…) 

ARTICULO 17 

Del Presidente del Consejo Ciudadano Nacional 

El Presidente del Consejo Ciudadano Nacional tendrá 
las siguientes atribuciones: 

 (…) 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 

 

ARTICULOS 18 

De la Coordinadora Ciudadana Nacional 

La Coordinadora Ciudadana Nacional es el órgano 
ejecutivo, con carácter colectivo y permanente del 
Movimiento Ciudadano que se constituye para 
representarlo en todo el país y para dirigir la iniciativa 
política que oriente el trabajo en todas sus instancias, 
órganos, mecanismos y estructuras de conformidad 
con lo dispuesto en la Declaración de Principios, 
Programa de Acción, los presentes Estatutos y en las 
directrices y determinaciones de la Convención 
Nacional Democrática y del Consejo Ciudadano 
Nacional. 

ARTICULOS 18 

De la Coordinadora Ciudadana Nacional 

La Coordinadora Ciudadana Nacional es el órgano 
ejecutivo, con carácter colectivo y permanente del 
Movimiento Ciudadano que se constituye para 
representarlo en todo el país y para dirigir la iniciativa 
política que oriente el trabajo en todas sus instancias, 
órganos, mecanismos y estructuras de conformidad 
con lo dispuesto en la Declaración de Principios, 
Programa de Acción, los presentes Estatutos y en las 
directrices y determinaciones de la Convención 
Nacional Democrática y del Consejo Ciudadano 
Nacional. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

La Coordinadora Ciudadana Nacional será elegida, 
por la Convención Nacional Democrática ordinaria que 
determinará y modificara el número de sus 
integrantes, que en ningún caso será menor de 110 y 
durarán en su encargo un periodo de tres años. 

La Coordinadora Ciudadana Nacional será elegida, por 
la Convención Nacional Democrática ordinaria que 
determinará y modificara el número de sus integrantes, 
que en ningún caso será menor de 110 y durarán en 
su encargo un periodo de tres años. 

Si en este periodo faltaran sin causa justificada a 
cuatro reuniones consecutivas, serán separados 
del cargo. 

  

(…) 

ARTICULOS 19 al 22 No presentan cambios. 

(…) 

ARTICULOS 19 al 22 No presentan cambios. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

ARTICULO 23 
De la Convención Estatal 
1. (…) 
3. Eligen al Coordinador y al Secretario Técnico del 

Consejo Ciudadano Estatal y a los Consejeros 
numerarios en términos del reglamento. 

6. (…) 
ARTICULO 24 No presenta cambios 

ARTICULO 23 
De la Convención Estatal 
1. (…) 
3. Eligen al Presidente y al Secretario Técnico del 

Consejo Ciudadano Estatal y a los Consejeros 
numerarios en términos del reglamento. 

6. (…) 
ARTICULO 24 No presenta cambios 

  

ARTICULO 25 
De las Coordinadoras Ciudadanas Estatales 
1. La Coordinadora Ciudadana Estatal es el órgano 

colegiado permanente de organización y 
operación del Movimiento Ciudadano a cuyo 
cargo queda la ejecución de las determinaciones 
de la Convención y del Consejo Ciudadano 
Estatal. Será elegida por la Convención Estatal y 
el número de sus integrantes, será determinado 
por la Coordinadora Ciudadana Nacional en 
términos de la convocatoria respectiva, que en 
ningún caso será menor de 50 y durarán en su 
encargo un periodo de 3 años. 

 
 
2. (…) 

ARTICULO 25 
De las Coordinadoras Ciudadanas Estatales 
1. La Coordinadora Ciudadana Estatal es el órgano 

colegiado permanente de organización y 
operación del Movimiento Ciudadano a cuyo 
cargo queda la ejecución de las determinaciones 
de la Convención y del Consejo Ciudadano 
Estatal. Será elegida por la Convención Estatal y 
el número de sus integrantes, será determinado 
por la Coordinadora Ciudadana Nacional en 
términos de la convocatoria respectiva, que en 
ningún caso será menor de 50 y durarán en su 
encargo un periodo de tres años. El Presidente y 
Secretario Técnico del Consejo forman parte 
de la misma. 

2. (…) 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 
 

ARTICULO 26 
De las Comisiones Operativas Estatales 
1. (…) 
3. El Coordinador de la Comisión Operativa Estatal 

será electo de entre sus integrantes y será non 
entre pares. Es el representante político y 
portavoz del Movimiento. Durará tres años y en 
su desempeño, deberá hacer prevalecer el 
consenso y armonía entre los integrantes de la 
Comisión y el interés general del Movimiento 
Ciudadano. Además de las facultades específicas 
otorgadas, tendrá las siguientes atribuciones: 

 (…) 

ARTICULO 26 
De las Comisiones Operativas Estatales 
1. (…) 
3. El Coordinador de la Comisión Operativa Estatal 

será electo por la Convención Estatal. Es el 
representante político y portavoz del Movimiento. 
Durará tres años y en su desempeño, deberá 
hacer prevalecer el consenso y armonía entre los 
integrantes de la Comisión y el interés general del 
Movimiento Ciudadano. Además de las facultades 
específicas otorgadas, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

 (…) 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

ARTICULOS 27 al 82 No presentan cambios. ARTICULOS 27 al 82 No presentan cambios.

ARTICULO 83 

Del Quórum 

El quórum se establece por la presencia de más de la 

mitad de los miembros deliberantes, salvo las 

modalidades que estatutariamente se establezcan. 

ARTICULO 83 

Del Quórum 

El quórum se establece por la presencia de más de la 

mitad de los miembros deliberantes, salvo las 

modalidades que estatutariamente se establezcan. 

En el caso de los Consejos Ciudadanos Nacional y 

Estatales, respecto a la segunda convocatoria, se 

estará a lo dispuesto en el Reglamento 

correspondiente. 

 En ejercicio de su libertad de 

autoorganización. 

 

ARTICULOS 84 al 86 No presentan cambios. ARTICULOS 84 al 86 No presentan cambios.   

ARTICULO 87 

De la reelección 

Los Coordinadores, Secretarios e integrantes del 

Consejo Ciudadano Nacional; de la Coordinadora 

Ciudadana Nacional, así como los de la Comisión 

Operativa Nacional, y los equivalentes en las 

entidades federativas, sólo podrán ser reelectos por 

un periodo igual consecutivo. 

ARTICULO 87 

De la reelección 

El Presidente y Secretario Técnico del Consejo 

Ciudadano Nacional; los integrantes de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional, así como los de la 

Comisión Operativa Nacional, y los equivalentes en las 

entidades federativas, sólo podrán ser reelectos por un 

periodo igual consecutivo. 

 En ejercicio de su libertad de 

autoorganización. 

(…) (…)   

ARTICULOS 88 al 92 No presentan cambios. ARTICULOS 88 al 92 No presentan cambios.   

    

 

__________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005/2012  

De conformidad con las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29 y 30, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 39 y 42 
párrafo segundo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
mixta, que a continuación se señala, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado 
en CompraNet, en Privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono 3139629 (Dir.) o 3153573 y 3153822, extensiones 113 y 112, los días de 
lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas.  
Licitación pública nacional mixta número LA-020000024-N58-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de 260 paquetes de materiales de construcción para 
la ampliación de recámara-baño tipo palafitos, en el Municipio de 
Centro y que se detallan en los anexos 1 y 2 de la convocatoria.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet.
Fecha de publicación en CompraNet 7/11/2012 Junta de aclaraciones 13/11/2012,

10:00 Hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

22/11/2012,
11:00 Hrs.

Visita al lugar de los trabajos N/A 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Teleaula de 
la Delegación Federal en el Estado de Tabasco, ubicada en el domicilio arriba señalado.  

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DELEGADA FEDERAL EN EL ESTADO DE TABASCO 

LIC. GABRIELA TELLO MAGLIONI 
RUBRICA. 

(R.- 359750)   
SECRETARIA DE SALUD 

SSA-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012000991-N371-2012, misma que a continuación 
se detalla, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 156, piso 14, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5705-2814, de lunes a viernes, dentro del horario 
establecido en el Sistema de Compras Gubernamentales CompraNet. 
 

No. de licitación LA-012000991-N371-2012. 
Descripción de la licitación Contratación de la póliza integral de aseguramiento de 

bienes patrimoniales para la Secretaría de Salud para el 
ejercicio fiscal 2013. 

Volumen a adquirir Conforme a lo establecido en las bases de convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/12, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/12, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE GENARO MONTIEL RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 359684) 
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SECRETARIA DE TURISMO 
SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
La Secretaría de Turismo, de conformidad con la cláusula tercera del contrato de Fideicomiso Público de 
Administración en la que el fideicomitente es la Administración Pública Federal a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Fiduciario el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada S.N.C. 
denominado “Fideicomiso Angeles Verdes”, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta 
número LA-021000999-N415-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Viaducto Presidente 
Miguel Alemán número 81, 2o. piso, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F., teléfono 3002-6900, extensión 5254-5252, los días del 4 al 12 de diciembre del año en curso de 
9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de radio patrullas para la Corporación 
Angeles Verdes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2012. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012,11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
DIRECTORA GENERAL  
DE ADMINISTRACION  

RAQUEL BUENROSTRO SANCHEZ 
RUBRICA. 

JEFE DE LA UNIDAD DE LA  
CORPORACION ANGELES VERDES  

GUILLERMO E. RUIZ VELASCO Y HERNANDEZ  
RUBRICA. 

(R.- 359531)   
COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 

DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública mixta internacional, cuya convocatoria contiene  
las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en avenida de los Insurgentes Sur número 762, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, 
Distrito Federal, teléfonos 54487064 y 54487000, extensión 6070, los días lunes a viernes de 9:00 a 16:00 
horas. 
 
Información relativa a la licitación No. LA-006G3A001-T100-2012 

Descripción de la licitación La CONDUSEF requiere la adquisición de licencias de uso 
de software y está integrada por 5 partidas. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/12/2012 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 
ING. RAMON HUERGO ROFFIEL 

RUBRICA. 
(R.- 359732) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DCO-010/2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a las licitaciones públicas de carácter nacional para 
las obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Medición y corrección al sistema de tierras en 
estructuras de las líneas de alta tensión de zonas 
Colima, La Piedad, Morelia, Pátzcuaro, Zacapu, 
Lázaro Cárdenas y Uruapan. 

Los detalles se determinan en las propias bases de 
la convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N79-2012  4/12/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 11/12/12 
Partiendo de las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad: 
Zona Colima, ubicada en km 2.5 carretera Colima-
Coquimatlán, Colima, Col. 
Zona Uruapan, ubicada en Av. San Francisco, Col. 
San Francisco, Uruapan, Mich. 
Zona Morelia, ubicada en calle Rubén C. Navarro 
No. 234, Fracc. Camelinas, Morelia, Mich. 
Zona Pátzcuaro, ubicada en libramiento Ignacio 
Zaragoza No. 1409, Pátzcuaro, Mich. 
Zona Zacapu, ubicada en Av. Morelos No. 818 
Esq. 5 de Febrero, Zacapu, Mich. 
Zona Lázaro Cárdenas, ubicada en Av. Francisco 
Noyola No. 521, tercer sector FIDELAC, Lázaro 
Cárdenas, Mich. 
Zona La Piedad, ubicada en Blvd. Lázaro 
Cárdenas No. 2500, La Piedad, Mich. 

9:00 horas del 13/12/12 
Oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad 
en el Depto. de 
Concursos y Contratos, 
sita en calzada Ventura 
Puente No. 1653, Col. 
Viveros, C.P. 58290, 
Morelia, Mich. 

9:00 horas del 19/12/12 
Oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad en 
el Depto. de Concursos y 
Contratos, sita en calzada 
Ventura Puente No. 1653, 
Col. Viveros, C.P. 58290, 
Morelia, Mich. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de líneas y redes de distribución de 
media y baja tensión de Zona Morelia Area 
Zinapécuaro y Cuitzeo 

Los detalles se determinan en las propias bases de 
la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N80-2012  4/12/2012  
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Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

9:00 horas del 11/12/12 

Partiendo de las oficinas de Comisión Federal de 

Electricidad Zona Morelia, ubicada en Calle Rubén 

C. Navarro No. 234, Fracc. Camelinas, Morelia, 

Mich. 

9:00 horas del 14/12/12 

Oficinas de Comisión 

Federal de Electricidad 

en el Depto. de 

Concursos y Contratos, 

sita en calzada Ventura 

Puente No. 1653, Col. 

Viveros, C.P. 58290, 

Morelia, Mich. 

9:00 horas del 20/12/12 

Oficinas de Comisión 

Federal de Electricidad en 

el Depto. de Concursos y 

Contratos, sita en calzada 

Ventura Puente No. 1653, 

Col. Viveros, C.P. 58290,

Morelia, Mich. 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de líneas y redes de media y baja 

tensión menores a 10 postes de red o 1.2 km de 

línea en las uniones Centro, Sur y Sureste de 

Zona Morelia 

Los detalles se determinan en las propias bases de 

la convocatoria 

 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N84-2012  4/12/2012 

 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

11:00 horas del 11/12/12 

Partiendo de las oficinas de Comisión Federal de 

Electricidad Zona Morelia, ubicada en calle Rubén 

C. Navarro No. 234, Fracc. Camelinas, Morelia, 

Mich. 

9:00 horas del 14/12/12 

Oficinas de Comisión 

Federal de Electricidad 

en el Depto. de 

Concursos y Contratos, 

sita en calzada Ventura 

Puente No. 1653, Col. 

Viveros, C.P. 58290, 

Morelia, Mich. 

9:00 horas del 20/12/12 

Oficinas de Comisión 

Federal de Electricidad en 

el Depto. de Concursos y 

Contratos, sita en calzada 

Ventura Puente No. 1653, 

Col. Viveros, C.P. 58290, 

Morelia, Mich. 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de líneas y redes de media y baja 

tensión menores a 10 postes de red o 1.2 km de 

línea en las uniones Norte, Poniente, Pedregal y 

Alvaro Obregón de la Zona Morelia 

Los detalles se determinan en las propias bases de 

la convocatoria 

 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ033-N83-2012  4/12/2012 
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Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

13:00 horas del 11/12/12 
Partiendo de las Oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad Zona Morelia, ubicada en calle Rubén 
C. Navarro No. 234, Fracc. Camelinas,
Morelia, Mich. 

9:00 horas del 14/12/12 
Oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad 
en el Depto. de 
Concursos y Contratos, 
sita en calzada Ventura 
Puente No. 1653, Col. 
Viveros, C.P. 58290, 
Morelia, Mich. 

9:00 horas del 20/12/12 
Oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad en 
el Depto. de Concursos y 
Contratos, sita en calzada 
Ventura Puente No. 1653, 
Col. Viveros, C.P. 58290, 
Morelia, Mich. 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria de cada licitación 

en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental 
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas, CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en calzada 
Ventura Puente No. 1653, colonia Viveros, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, 
en el Departamento de Concursos y Contratos de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. ADRIANA CORREA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 359711)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIRECCION DE OPERACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-29/12 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de postes troncocónicos y cambio de 

conductor L.T. Bosques entronque Puebla II-Acatzingo 
115 kV-1.9 KM-2C-795 ACSR-P.A./T.A., en el Estado 

de Puebla 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N120-2012 27/11/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 3/12/12 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Puebla 
Oriente, ubicadas en avenida 
Juárez No. 1, colonia Vista 

Hermosa Alamos, en Puebla, 
Estado de Puebla 

9:00 horas del 5/12/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente No. 1515, planta 

baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla 

11:00 horas del 17/12/12 
Sala de juntas SADECI, 

ubicada en 25 Poniente No. 
1515, planta baja, colonia 

Volcanes, en Puebla,  
Estado de Puebla 
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Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Sustitución de postes de madera dañados en líneas de 
sub-transmisión de 69 y 115 kV, en el ámbito de la 

Zona de Distribución Tehuacán,  
en el Estado de Puebla 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N121-2012 27/11/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 3/12/12 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tehuacán, 

ubicadas en carretera federal 
Tehuacán-Orizaba kilómetro 5 No. 
3821, colonia La Huizachera, en 

Tehuacán, Estado de Puebla 

9:00 horas del 7/12/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente No. 1515, planta 

baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla 

9:00 horas del 18/12/12 
Sala de juntas SADECI, 

ubicada en 25 Poniente No. 
1515, planta baja, colonia 

Volcanes, en Puebla,  
Estado de Puebla 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Sustitución de postes de madera en líneas de 115 kV, 
en el ámbito de la Zona de Distribución Tlaxcala,  

en el Estado de Tlaxcala 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N122-2012 27/11/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 3/12/12 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tlaxcala, 

ubicadas en Boulevard Emilio 
Sánchez Piedras esquina Justo 

Sierra, colonia Centro, en Tlaxcala, 
Estado de Tlaxcala 

12:00 horas del 7/12/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente No. 1515, planta 

baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla 

12:00 horas del 18/12/12 
Sala de juntas SADECI, 

ubicada en 25 Poniente No. 
1515, planta baja, colonia 

Volcanes, en Puebla,  
Estado de Puebla 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 
RUBRICA 

(R.- 359561) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012 

LICITACIONES PUBLICAS 
 
La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina 
con avenida Eugenio Garza Sada (en el interior de la Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, 
N.L., código postal 64780, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, informa: 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados Electrónica (diferenciada 1) 073-LPI/12, número LA-018TOQ026-T308-2012, para la adquisición 
de postes troncocónicos, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el 
día 30 de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 5 de 
diciembre de 2012 a las 9:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 12 de diciembre 
de 2012 a las 9:00 horas; emisión de fallo: 19 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 31 de diciembre de 2012, asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados electrónica (diferenciada 1) 074-LPI/12, LA-018TOQ026-T309-2012, para la adquisición de banco 
de baterías, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 30 de 
noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 5 de diciembre 
de 2012 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 12 de diciembre de 2012 a las 
11:00 horas; emisión de fallo: 19 de diciembre de 2012 a las 11:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 31 de diciembre de 2012, asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, 
para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional fuera de la cobertura 
de tratados electrónica 075-LPI/12, LA-018TOQ026-I310-2012, para la adquisición de equipo Lan Switch, los 
detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 30 de noviembre 
de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 5 de diciembre de 2012 a las 
14:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 12 de diciembre de 2012 a las 14:00 horas; 
emisión de fallo: 19 de diciembre de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 31 de 
diciembre de 2012, asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados (diferenciada 2) electrónica 076-LPI/12, número LA-018TOQ026-T311-2012, para la adquisición 
de compresores, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 30 de 
noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 5 de diciembre 
de 2012 a las 15:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 12 de diciembre de 2012 a las 
15:00 horas; emisión de fallo: 19 de diciembre de 2012 a las 15:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 31 de diciembre de 2012, asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, 
para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL ADMINISTRATIVO 

ARQ. CARLOS OKHUYSEN HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359669)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 22 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
internacionales electrónicas números, LA-018TOQ023-T183-2012 y LA-018TOQ023-T184-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Compras Divisional, ubicado en Calle 19 número 454, Fraccionamiento  
Montejo, código postal 97127, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 y fax 01-999-942-16-96, a partir del 4 de diciembre de 2012 y hasta 6 días previos al acto 
de presentación y apertura de proposiciones. 
 

No. de licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados diferenciada 1 electrónica 
No. LA-018TOQ023-T183-2012. 

Descripción de la licitación Cuchillas desconectadoras. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 de enero de 2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de enero de 2013, 9:00 horas. 

 
No. de licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados diferenciada 1 electrónica 

No. LA-018TOQ023-T184-2012. 
Descripción de la licitación Cortacircuitos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 de enero de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de enero de 2013, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. ANGEL HERRERA AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 359505)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS Nos. LO-018TOQ068-N73-2012, LO-018TOQ068-N74-2012 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional número interno 18164082-022/12 y 
18164082-023/12, cuya convocatoria que contiene las reglas de participación y disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: calzada Lic. Héctor Terán Terán número 1586, Fraccionamiento 
Desarrollo Urbano Xochimilco, código postal 21380, Mexicali, Baja California: 01 (686) 559-11-66, 559-11-67 y 
fax. 559-11-68 de 8:30 a 14:30 horas. 
 

No. de la licitación  No. Interno: 18164082-022/12. 
Carácter de la licitación  Publica nacional. 
Descripción del objeto de la 
licitación  

Rehabilitación de la Cimentación de Estructuras de Acero de las 
LT’s 73350 y 73460 y Mejoras al Sistema de Tierras las LT’s 
73190 y 73210 de la Zona de Transmisión Sur. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el Anexo AE10 de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet  

30/11/2012. 

Visita al sitio de los trabajos 5/12/2012 a las 9:00 horas partiendo de la Subestación VIO Km 
205 carretera La Paz - Ciudad Constitución del Sector 
Constitución Baja California Sur al lugar donde se ejecutarán los 
trabajos. 

Junta de aclaraciones  5/12/2012, 13:00 horas, en la sala de juntas del Sector 
Constitución, ubicado en carretera transpeninsular km 205 + 700 
colonia Agrícola Revolución Mexicana, Ciudad Constitución, Baja 
California Sur, C.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

17/12/2012, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Administración 
de la Gerencia Regional de Transmisión Baja California, calzada 
Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano 
Xochimilco, Mexicali, B.C., C.P. 21380. 

 
No. de la licitación  No. Interno: 18164082-023/12. 
Carácter de la licitación  Publica nacional. 
Descripción del objeto de la 
licitación  

Sustitución de interruptores zona de transmisión Valle 2013. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el anexo AE10 de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

30/11/2012. 

Visita al sitio de los trabajos 6/12/2012 a las 9:00 horas partiendo de la Subgerencia de 
Modernización y Ptas. en Servicio de la GRTBC, ubicada en 
calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo 
Urbano Xochimilco Mexicali, B.C., C P. 21380, al lugar donde se 
ejecutarán los trabajos 

Junta de aclaraciones  7/12/2012, 9:30 horas, en la sala de juntas de la administración 
de la Gerencia Regional de Transmisión Baja California, calzada 
Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano 
Xochimilco, Mexicali, B.C., C.P. 21380. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

18/12/2012, 10:00 horas, en la sala de juntas de la administración 
de la Gerencia Regional de Transmisión Baja California, calzada 
Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano 
Xochimilco, Mexicali, B.C., C.P. 21380. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE 

ADMINISTRACIONDE LA GRTBC 
C.P. JULIO CESAR TOLEDO GRANILLO 

RUBRICA. 
(R.- 359647)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA
SUMINISTRO TENDIDO Y TENSIONADO DE HILO DE GUARDA EN LA LINEA DE TRANSMISION JUILE 93000 

JUCHITAN DOS, JUCHITAN DOS 73740 CONEJOS Y TEMASCAL UNO 93710 OAXACA POTENCIA EN LAS 
INSTALACIONES DE LA ZONA DE TRANSMISION ISTMO

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet

LO-018TOQ067-N55-2012 27/11/2012
 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES

3/12/2012 A LAS 8:00 HRS. 4/12/2012 A LAS 10:00 HRS. 11/12/2012 A LAS 9:00 HRS.
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA
MEJORAMIENTO AL SISTEMA DE TIERRAS EN LAS LINEAS DE TRANSMISION JUILE 93000 JUCHITA DOS; LT. JUILE 
93950 JUCHITAN DOS; LT. JUCHITAN DOS 73740 CONEJOS; LT. TEMASCAL DOS 93740 LA CIENEGA; LT. TEMASCAL 

UNO 93710 OAXACA POTENCIA Y LT. JUILE 93020 MATIAS POTENCIA" DE LA ZONA DE TRANSMISION ISTMO

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet

LO-018TOQ067-N56-2012 27/11/2012
 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES

5/12/2012 A LAS 8:00 HRS. 6/12/2012 A LAS 10:00 HRS. 12/12/2012 A LAS 9:00 HRS.
 

TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION EN LA PAGINA DEL 
SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS CompraNet, EN LA DIRECCION ELECTRONICA: http://www.compranet.gob.mx.

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

LAE. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359670) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DIVISIONAL DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra 
que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra
Construcción S.E. Navojoa modernización II etapa, en Navojoa Sonora Los detalles de determinan en la propia convocatoria

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ042-N120-2012 4 de diciembre de 2012

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
electrónicas

9:00 horas del 13/12/2012 
Partiendo de la oficina de Proyectos y Construcción 

de Zona Navojoa, ubicada en Carretera Internacional 
Sur esquina con Periférico, colonia Benito Juárez, 

en Navojoa, Sonora 

10:00 horas del 13/12/2012 
Sala de juntas de la Superintendencia de Zona 

Navojoa, ubicada en Carretera Internacional Sur 
esquina con Periférico, colonia Benito Juárez, 

en Navojoa, Sonora

9:00 horas del 7/01/2013
Sala B del auditorio Ing. Carmelo Goicuría del 
Campo, ubicada en calle Benito Juárez y San 

Luis Potosí, esquina, planta alta, colonia Centro, 
Hermosillo, Sonora

 
Objeto de la licitación Volumen de obra

Construcción de obra del Sistema de Seccionamiento Inteligente para Alta 
Tensión para la L.T. Bachigualato

Los detalles de determinan en la propia convocatoria

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ042-N124-2012 4 de diciembre de 2012

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
electrónicas

9:00 horas del 18/12/2012 
Partiendo de las oficinas de Distribución de Zona 

Culiacán de Comisión Federal de Electricidad, 
ubicadas en Carretera Internacional Norte km. 1428, 

colonia Infonavit Humaya, Culiacán, Sinaloa

10:00 horas del 18/12/2012 
Sala de juntas de las oficinas de Distribución de Zona 

Culiacán de Comisión Federal de Electricidad, 
ubicadas en Carretera Internacional Norte km. 1428, 

colonia Infonavit Humaya, Culiacán, Sinaloa 

9:00 horas del 8/01/2013
Sala B del auditorio Ing. Carmelo Goicuría del 
Campo, ubicada en calle Benito Juárez y San 

Luis Potosí, esquina, planta alta, colonia Centro, 
Hermosillo, Sonora

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. SALVADOR TEROL VILLALOBOS 
 RUBRICA. (R.- 359126) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DB-012/2012 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Oficinas Divisionales-Zona Aguascalientes-Construcción  

de obra electromecánica para LAT ALFA 2.5 km 
Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la obra 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ021-N175-2012 29/11/2012 
 
Fecha, hora y lugar previstos para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
6/12/2012 a las 11:00 horas, Carretera 

Panamericana 45-León-Aguascalientes entre el 
Poblado Coyotes y Peñuelas, Municipio de 
Aguascalientes, Estado de Aguascalientes 

7/12/2012 a las 9:00 horas, en la Sala Divisional de 
Concursos y Contratos-calle Pastita No. 55, colonia 

Paxtitlán, Guanajuato, Guanajuato 

14/12/2012 a las 9:00 horas, en la Sala Divisional 
de Concursos y Contratos-calle Pastita No. 55, 

colonia Paxtitlán, Guanajuato, Guanajuato 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 

 
ATENTAMENTE 

GUANAJUATO, GTO., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012.  
JEFE DE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. RAFAEL PARRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359665)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE 

 
El Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, ubicada en avenida 
Francisco Monteverde número 295, colonia Luis Encinas, Hermosillo, Sonora, con fundamento en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-018TOQ046-N316-2012,  
LA-018TOQ046-N322-2012 y LA-018TOQ046-N325-2012, licitaciones públicas internacionales fuera de la 
cobertura de los tratados de libre comercio por esta fuera de la cobertura la licitación LA-018TOQ046-I314-2012, 
LA-018TOQ046-I315-2012, LA-018TOQ046-I317-2012, LA-018TOQ046-I318-2012, LA-018TOQ046-I320-2012, 
LA-018TOQ046-I321-2012, LA-018TOQ046-I323-2012, LA-018TOQ046-I324-2012 y LA-018TOQ046-I326-2012, 
licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los tratados de libre comercio LA-018TOQ046-T346-
2012 y LA-018TOQ046-T351-2012 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de la 
Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, ubicada en avenida Francisco Monteverde número 295, colonia 
Luis Encinas, código postal 83138, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
 
LA-018TOQ046-N316-2012. 

Descripción de la licitación Cargadores de baterías. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 12/12/2012: 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012: 10:00 horas. 
Emisión del fallo 21/12/2012: 10:00 horas. 

 
LA-018TOQ046-N322-2012. 

Descripción de la licitación Cable de control. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 15/12/2012: 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2012: 10:00 horas. 
Emisión del fallo 26/12/2012: 10:00 horas. 

 
LA-018TOQ046-N325-2012. 

Descripción de la licitación Accesorios digitales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012: 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012: 16:00 horas. 
Emisión del fallo 22/12/2012: 12:00 horas. 

 
LA-018TOQ046-T346-2012. 

Descripción de la licitación Equipo de prueba protecciones. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012: 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012: 10:00 horas. 
Emisión del fallo 20/12/2012: 10:00 horas.  
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LA-018TOQ046-I315-2012. 
Descripción de la licitación Centro de carga comunicaciones. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012: 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012: 16:00 horas. 
Emisión del fallo 20/12/2012: 16:00 horas. 

 
LA-018TOQ046-I317-2012. 

Descripción de la licitación Teleprotecciones. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 12/12/2012: 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012: 16:00 horas. 
Emisión del fallo 21/12/2012: 16:00 horas. 

 
LA-018TOQ046-I318-2012. 

Descripción de la licitación Firewall. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012: 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012: 10:00 horas. 
Emisión del fallo 22/12/2012: 10:00 horas. 

 
LA-018TOQ046-I320-2012. 

Descripción de la licitación Concentrador de DEI’s. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/12/2012: 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012: 10:00 horas. 
Emisión del fallo 23/12/2012: 10:00 horas. 

 
LA-018TOQ046-I321-2012. 

Descripción de la licitación Servidor gabinete CCL. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/12/2012: 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012: 16:00 horas. 
Emisión del fallo 23/12/2012: 11:00 horas. 

 
LA-018TOQ046-I323-2012. 

Descripción de la licitación Cable de control óptico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 15/12/2012: 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2012: 16:00 horas. 
Emisión del fallo 26/12/2012: 12:00 horas.  
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LA-018TOQ046-T351-2012. 
Descripción de la licitación Digitalización Entrada-Salida. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 21/12/2012: 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2012: 8:00 horas. 
Emisión del fallo 28/12/2012: 8:00 horas. 

 
LA-018TOQ046-I326-2012. 

Descripción de la licitación Ventiladores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 21/12/2012: 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2012: 16:00 horas. 
Emisión del fallo 28/12/2012: 10:00 horas. 

 
La formalización del contrato será dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
ING. JOSE ANTONIO ALVAREZ VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359521)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 1) MIXTA No. LA-018TOQ003-T549-2012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-018TOQ003-T549-2012,  
cuya convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de 
Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono 52-29-44-00, extensiones 83493/83494 y fax 83486, a partir del 30 de noviembre de 2012 y hasta las 
24 horas previas al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-T549-2012. 
Sistema de Información Ejecutiva. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/noviembre/2012. 
Junta de aclaraciones 5/diciembre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/diciembre/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359751) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

(DIFERENCIADA 1) MIXTA No. LA-018TOQ003-T550-2012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el procedimiento de licitación que se indica a continuación, cuya convocatoria 
contiene las condiciones y requisitos de participación, estando disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de 
Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc,  
código postal 06598, México, D.F., teléfono 52-29-44-00, extensiones 83493/83494 y fax 83486, a partir del 30 
de noviembre de 2012 hasta las 24 horas previas al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-T550-2012. 
Póliza de servicio a infraestructura eléctrica y de apoyo. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359752)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE FALLO No. 69/12 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 

MIXTA No. LA-018TOQ003-T69-2012 
 
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano número 
14, 4o. piso, sala 401, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06598, México, D.F., informa que los licitantes 
ganadores de la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 1) mixta número  
LA-018TOQ003-T69-2012, para la adquisición de transformadores de corriente y equipos compactos de 
medición, fueron las propuestas presentadas por las empresas Transformadores y Tecnología, S.A. de C.V., 
con domicilio en Antigua Carretera México-Querétaro kilómetro 73.540, colonia Tlaxinacalpan, código postal 
42850, Tepeji del Río de Ocampo, Estado de Hidalgo, para las partidas 3, 5, 6, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 
20, 21, 23 y 24 con un porcentaje de 100% y para la partida 7 con un porcentaje de 75%, por un importe total 
adjudicado de $77’941,100.00 MXP sin IVA (setenta y siete millones novecientos cuarenta y un mil cien pesos 
00/100 M.N.). y Schneider Electric México, S.A. de C.V., con domicilio en calzada de Javier Rojo Gómez 
1121-A, colonia Guadalupe del Moral, Delegación Iztapalapa, código postal 09300, México, D.F., para las 
partidas 1, 2, 4, 8, 10, 16, 19, 22, 25 y 26 con un porcentaje de 100% y para la partida 7 con un porcentaje de 
25%, por un importe total adjudicado de $60’896,450.00 MXP sin IVA (sesenta millones ochocientos noventa y 
seis mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). El fallo de la licitación se emitió el 18 de mayo de 2012. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359519) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

AVISO DE FALLOS 
 
La Gerencia de la División Golfo Norte ubicada en la avenida Alfonso Reyes 2400 Norte, colonia Bella Vista, 
Monterrey, N.L., México, código postal 64410, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa del fallo de las licitaciones 
siguientes: 

Las empresas adjudicadas para la adquisición de transformadores número de licitación DGN/09/2012  
(LA-018TOQ020-T56-2012) son: Grupo Pelayo, S.A. de C.V., con domicilio en Isabel la Católica número 616, 
colonia Sector Independencia, Irapuato-Guanajuato, México, código postal 36559, para la partida 01, 06 y 32, 
por un importe de $775,250.00 pesos mexicanos; Prolec GE Internaciona S. de R.L. de C.V., con domicilio en 
bulevar Carlos Salinas de Gortari kilómetro 9.25, Apodaca, N.L., México, código postal 66600, para la partida 
02, 04, 08, 10, 13, 14, 16 a 18, 20, 22 a 29, 31, 33 y 35, por un importe de $15’599,439.00 pesos mexicanos; 
Electromanofacturas, S.A. de C.V., con domicilio en antiguo camino a Tlajomulco de Zúñiga número 60, 
colonia Santa Cruz de las Flores, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, México, código postal 45640, para la partida 
05, 07, 09 y 30, por un importe de $6’114,250.00 pesos mexicanos; Voltran, S.A. de C.V., con domicilio en Sur 
2 número 11, colonia Parque Industrial, Tizayuca, Hidalgo, México, código postal 43805, para la partida 37, 
por un importe de $14’477,000.00 pesos mexicanos; Alstom, S.A. de C.V., con domicilio en lago Victoria 
número 74, piso 9, colonia Granada, Miguel Hidalgo, D.F., México, código postal 11520, para la partida 34, por 
un importe de $405,000.00 pesos mexicanos; Transformadores y Tecnología, S.A. de C.V., con domicilio en 
antigua carretera México-Querétaro kilómetro 73 + 540, colonia Tlaxinacalpan, Tepeji del Río de Ocampo, 
Hidalgo, México, código postal 42850, para la partida 19 y 36, por un importe de $7’785,313.50; declarándose 
desierta la partida 03, 11, 15 y 21 y cancelada la partida 12, fallo emitido el 14 de mayo de 2012. 

Las empresas adjudicadas para la adquisición de aisladores número de licitación DGN/27/2012  
(LA-018TOQ020-T288-2012) son: Corporación Industrial Multico, S.A. de C.V., con domicilio en Libramiento 
esquina Insurgentes sin número, colonia Pénjamo, Guanajuato, México, código postal 36900, para la partida 
01 y 02, por un importe de $904,550.00 pesos mexicanos; Iusa Medición, S.A. de C.V., con domicilio en 
carretera Panamericana Méx/Qto. kilómetro 109, colonia Pastejé, Jocotitlán, Estado de México, código postal 
50700, para las partidas 04, 06, 07, 10, 12 y 13 por un importe de $1’450,566.25 pesos mexicanos; Opción 
Productiva, S.A. de C.V., con domicilio en Batallón de San Patricio número 109, colonia Valle Oriente, San 
Pedro Garza García, N.L., México, código postal 66269, para las partidas 03, 05 y 11, por un importe de 
$6’788,916.00 pesos mexicanos; declarándose desiertas las partidas 08 y 09, fallo emitido el 11 de octubre  
de 2012. 

Las empresas adjudicadas para la adquisición de interruptores número de licitación DGN/28/2012  
(LA-018TOQ020-T289-2012) son: Schneider Electric México, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Javier 
Rojo Gomes número 1121-A, colonia Guadalupe del Moral, Iztapalapa, D.F., México, código postal 09300, 
para la partida 01, 02, 04 a 08, por un importe de $6’696,000.00 pesos mexicanos; Siemens, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Ejército Nacional número 350, 3er. piso, colonia Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, 
D.F., México, código postal 11570, para las partidas 03, 09 a 13, por un importe de $7’731,587.00 pesos 
mexicanos, fallo emitido el 17 de octubre de 2012. 

Las empresas adjudicadas para la adquisición de equipo de control, protección y medición número de 
licitación DGN/29/2012 (LA-018TOQ020-T258-2012) son: Ivesco, S.A. de C.V., con domicilio en Tokio número 
102, 4o. piso, colonia Juárez, D.F., México, código postal 06600, para la partida 03 y 04, por un importe de 
$156,000.00 dólares estadounidenses; Pecom, S.A. de C.V., con domicilio en Boulevard Solidaridad número 
335, edificio A, nivel 2, entre callejón Guayparin y calle Paso del Sol, colonia Paseo del Sol, Hermosillo, Son., 
México, código postal 83246, para la partida 06, por un importe de $45,239.50 dólares estadounidenses; 
declarándose desiertas las partidas 01, 02 y 05, fallo emitido el 7 de septiembre de 2012. 
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Las empresas adjudicadas para la adquisición de equipo de línea viva número de licitación DGN/33/2012  
(LA-018TOQ020-T283-2012) son: Equipos Eléctricos para Alta Tensión, S.A. de C.V., con domicilio en Sor 
Juana Inés de la Cruz número 301, colonia zona Centro, Tampico, Tamps., México, código postal 89000, para 
las partidas 03, 05, 06, 07, 13, 16, 17, 22, 25 a 27 y 31 a 34, por un importe de $698,471.00 dólares 
estadounidenses; Grupo Dielec, S.A. de C.V., con domicilio en Constitución del 57 número 505, colonia 
Burócratas del Estado, Monterrey, N.L., México, código postal 64380, para la partida 08 a 11, 18, 19, 36 y 37 
por un importe de $172,172.08 dólares estadounidenses, declarándose desierta las partidas 01, 02, 04, 12, 
14, 15, 20, 21, 23, 24, 28 y 30 fallo emitido el 25 de septiembre de 2012. 

Las empresas adjudicadas para la adquisición del mural de visualización número de licitación DGN/34/2012 
(LA-018TOQ020-T286-2012) son: Fotoniza, S.A. de C.V., con domicilio en Londres número 75-501, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., México, código postal 06600, para las partidas 01, por un 
importe de $5’067,010.00 pesos mexicanos; Grupo Covix, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo del Pedregal 
número 1313, colonia Jardines del Pedregal, Alvaro Obregón, D.F., México, código postal 01900, para la 
partida 02, por un importe de $1’350,000.00 pesos mexicanos; Equipos Eléctricos de Baja California, S.A. de 
C.V., con domicilio en Manzana número 8, lote 917 interior “A”, colonia Plutarco Elías Calles, Mexicali, B.C.N., 
México, código postal 21397, para la partida 03, por un importe de $410,592.00 pesos mexicanos, fallo 
emitido el 3 de octubre de 2012. 
 

MONTERREY, N.L., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 
LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 359621)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE 036/12 
 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números P2LN634054, 
P2LN634055, P2LN634056 y P2LN634057 para la contratación de los servicios que a continuación se 
describen, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
disposiciones (DAC). 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el edificio administrativo de contratos, ubicado en el 
interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, localizada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, Parque 
Industrial Tula/Atitalaquia, Hidalgo, código postal 42800, teléfonos 01 (778) 73 80103 y 01 (55) 1944 9770, los 
días de lunes a viernes, en días hábiles, con el horario de 9:00 a 16:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: 
Licitación: P2LN634054: $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Licitación: P2LN634055: $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Licitación: P2LN634056: $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Licitación: P2LN634057: $900.00 (novecientos pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
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Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–
GRF–Licitaciones. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: 
Licitación: P2LN634054: 14 de diciembre de 2012. 
Licitación: P2LN634055: 14 de diciembre de 2012. 
Licitación: P2LN634056: 14 de diciembre de 2012. 
Licitación: P2LN634057: 14 de diciembre de 2012. 
 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-054-12, número de licitación: P2LN634054 

Descripción de la licitación nacional: servicio de restauración de válvulas de seguridad a fin de restablecer 
las condiciones de confiabilidad mecánica y operativa de las plantas atmosférica II y estabilizadora II, 
ubicadas en el sector No. 7 de la Refinería Miguel Hidalgo. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 7 de diciembre de 2012 

9:00 horas 
Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2012 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

17 de diciembre de 2012 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 17 de diciembre al 20 
de diciembre de 2012 

Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 20 de diciembre de 2012 
13:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: sector operativo número 7 en el interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
en Tula de Allende, Hidalgo”, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en horario de 
24 horas. 
Plazo de ejecución: 49 (cuarenta y nueve) días naturales. 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-055-12, número de licitación: P2LN634055 

Descripción de la licitación nacional: servicio de desmontaje, reparación, pruebas de ajuste, calibración y 
montaje de válvulas de seguridad de la Planta Catalítica No. 1, Sector 2. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 7 de diciembre de 2012 

9:00 horas 
Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2012 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

17 de diciembre de 2012 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 17 de diciembre al 20 
de diciembre de 2012 

Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 20 de diciembre de 2012 
13:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: sector operativo número 2 en el interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
en Tula de Allende, Hidalgo”, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en horario de 
24 horas. 
Plazo de ejecución: 43 (cuarenta y tres) días naturales, 
 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-056-12, número de licitación: P2LN634056 

Descripción de la licitación nacional: servicio de desmontaje, reparación, pruebas de ajuste, calibración y 
montaje de válvulas de seguridad de las unidades 400, 500 y 600 de la Planta Hidros No. 1, Sector 3 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 7 de diciembre de 2012 

11:00 horas 
Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2012 
11:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

17 de diciembre de 2012 
11:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 
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Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 17 de diciembre al 20 
de diciembre de 2012 

Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 20 de diciembre de 2012 
15:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: sector operativo número 3 en el interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
en Tula de Allende, Hidalgo”, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en horario de 
24 horas. 
Plazo de ejecución: 43 (cuarenta tres) días naturales. 
 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-057-12, número de licitación: P2LN634057 

Descripción de la licitación nacional: validación y puesta en marcha de los trenes de medición de la 
estación de regulación y medición de la línea que alimenta de gas natural a plantas de proceso de
la Refinería Miguel Hidalgo, en Tula de Allende, Hidalgo. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 7 de diciembre de 2012 

11:00 horas 
Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2012 
11:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

17 de diciembre de 2012 
11:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 17 de diciembre al 20 
de diciembre de 2012 

Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 20 de diciembre de 2012 
15:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en los trenes de medición del complejo HDR en el interior de la Refinería 
“Miguel Hidalgo”, en Tula de Allende, Hidalgo”, los días comprendidos durante el periodo del plazo de 
ejecución, en horario de 24 horas. 
Plazo de ejecución: 56 (cincuenta y seis) días naturales. 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con barbiquejo y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, 
y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
ING. PEDRO DAMIAN CASTAÑEDA VERA 

RUBRICA. 
(R.- 359699)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA. 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO”. JEFATURA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE 037/2012 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex 
Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de contrato de obra, relacionados con actividades sustantivas 
de carácter productivo, de conformidad con lo siguiente: 
Dirección donde se desarrollará el proceso: edificio administrativo de contratos en el interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, ubicada en la carretera Jorobas-Tula, 
kilómetro 26.5, Parque Industrial Tula/Atitalaquia, código postal 42800, en Tula de Allende, Hidalgo. 
 
• Cronograma de eventos de la licitación pública nacional número P2LNO09030 número interno: LPN-O-RMH-030-12 

Obra: Restauración general de torres y recipientes de la planta estabilizadora 
No. 2, ubicada en el sector No. 7 de la Refinería "Miguel Hidalgo", en Tula de 
Allende, Estado de Hidalgo 

Alcances
• Colocación y retiro de juntas ciegas.
• Limpieza, Mantto. y pruebas de torres y acumuladores. 
• Inspección radiográfica a soldaduras.

 
Inicio del proceso Plazo de Adq. de bases Visita al sitio de la obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de propuestas
Fallo

4/diciembre/12 4/diciembre/12 al 
10/diciembre/12 

7/diciembre/12
9:00 Hrs.

10/diciembre/12 
9:00 Hrs. 

14/diciembre/12
9:00 Hrs.

19/diciembre/12
13:00 Hrs.

 
Sita en Costo de bases Capital contable Suscripción del contrato Fecha probable de inicio Plazo de ejecución

Sala de juntas No. 3 $2,100.00 (dos mil 
cien pesos M/N) 

$2’900,000.00 7/enero/13 5/febrero/13 27 días naturales

 
• Cronograma de eventos de la licitación pública nacional número P2LNO09031 número interno: LPN-O-RMH-031-12 

Obra: Restauración general del calentador a fuego directo; ABA-51, de la 
planta estabilizadora No. 2, ubicada en el sector No. 7, de la Refinería "Miguel 
Hidalgo", en Tula de Allende, Hidalgo 

Alcances
• Colocación y retiro de juntas ciegas.
• Desmantelamiento y montaje de tubería y cajones. 
• Rehabilitación de quemadores y Cambio de placa en techo. 
• Limpieza, colocación de sistema térmico y concreto refractario. 
• Aplicación de recubrimiento anticorrosivo.

 
Inicio del proceso Plazo de Adq. de bases Visita al sitio de la obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de propuestas
Fallo

4/diciembre/12 4/diciembre/12 al 
10/diciembre/12 

7/diciembre/12
9:00 Hrs.

10/diciembre/12 
9:00 Hrs. 

14/diciembre/12
9:00 Hrs.

19/diciembre/12
14:00 Hrs.
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Sita en Costo de bases Capital contable Suscripción del contrato Fecha probable de inicio Plazo de ejecución
Sala de juntas No. 3 $2,000.00 (dos mil 

pesos M/N) 
$1’900,000.00 7/enero/13 3/febrero/13 30 días naturales

 
• Cronograma de eventos de la licitación pública nacional número P2LNO09032 número interno: LPN-O-RMH-032-12 

Obra: Restauración general de torres y recipientes de la planta alto vacío No. 2, 
ubicada en el sector No. 7, en la Refinería "Miguel Hidalgo", en Tula de 
Allende, Estado de Hidalgo. 

Alcances
• Colocación y retiro de juntas ciegas.
• Limpieza y reparación de acumuladores. 
• Extracción, carga, acarreo, y manejo integral de lodos. 
• Limpieza, colocación de sistema térmico y 
• Aplicación de recubrimiento anticorrosivo.

 
Inicio del proceso Plazo de Adq. de bases Visita al sitio de la obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de propuestas
Fallo

4/diciembre/12 4/diciembre/12 al 
10/diciembre/12 

7/diciembre/12
9:00 Hrs.

10/diciembre/12 
9:00 Hrs. 

14/diciembre/12
9:00 Hrs.

19/diciembre/12
15:00 Hrs.

 
Sita en Costo de bases Capital contable Suscripción del contrato Fecha probable de inicio Plazo de ejecución

Sala de juntas No. 3 $3,000.00 (tres mil 
pesos M/N) 

$5’950,000.00 4/enero/13 28/enero/13 43 días naturales

 
• Cronograma de eventos de la licitación pública nacional número P2LNO09033 número interno: LPN-O-RMH-033-12 

Obra: Restauración de cambiadores de calor, condensadores y solo-aires de 
la planta alto vacío No. 2 y estabilizadora No. 2 en la planta primaria No. 2, 
ubicada en el sector operativo No. 7, en la Refinería "Miguel Hidalgo", en Tula 
de Allende, Hgo. 

Alcances
Colocación y retiro de juntas ciegas.
Desarmado y limpieza y Pbas. Hidrost. de cambiadores de calor. 
Reentubado de enfriadores. 
Limpieza, colocación de sistema térmico. 
Aplicación de recubrimiento anticorrosivo.

 
Inicio del proceso Plazo de Adq. de bases Visita al sitio de la obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de propuestas
Fallo

4/diciembre/12 4/diciembre/12 al 
10/diciembre/12 

7/diciembre/12
13:00 Hrs.

10/diciembre/12 
13:00 Hrs. 

14/diciembre/12
13:00 Hrs.

19/diciembre/12
15:00 Hrs.

 
Sita en Costo de bases Capital contable Suscripción del contrato Fecha probable de inicio Plazo de ejecución

Sala de juntas No. 1 $4,000.00 (cuatro mil 
pesos M/N) 

$11’200,000.00 4/enero/13 28/enero/13 43 días naturales

 
• Cronograma de eventos de la licitación pública nacional número P2LNO09034 número interno: LPN-O-RMH-034-12 

Obra: Instalación, pruebas y puesta en servicio de un nuevo esquema de 
puesta a tierra del sistema eléctrico de la Refinería "Miguel Hidalgo" 

Alcances:
• Desarrollo de actividades para llevar a cabo la puesta a tierra.
• Procura de circuitos de fuerza y equipos asociados. 
• Instalación de 4 transformadores con alta impedancia. 
• Pruebas y puesta en servicio y capacitación.
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Inicio del proceso Plazo de Adq. de bases Visita al sitio de la obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de propuestas 

Fallo

4/diciembre/12 4/diciembre/12 al 
10/diciembre/12 

7/diciembre/12
13:00 Hrs. 

10/diciembre/12 
13:00 Hrs. 

14/diciembre/12
13:00 Hrs. 

19/diciembre/12
15:00 Hrs. 

 
Sita en Costo de bases Capital contable Suscripción del contrato Fecha probable de inicio Plazo de ejecución

Sala de juntas No. 2 $2,200.00 (dos mil 
doscientos pesos M/N) 

$3’900,000.00 4/enero/13 21/enero/13 118 días naturales

 
• El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia 

electrónica en la misma institución bancaria al número de clave interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–
Licitaciones. En la referencia establecer el número de licitación. y enviar copia del comprobante de pago a cualquiera de las siguientes direcciones electrónicas: 
hilda.brindis@pemex.com/maria.alejandrina.zevada@pemex.com/oscar.ruben.uribe@pemex.com. 

• Lo anterior, con el fin de verificar el depósito y se emita el comprobante fiscal digital correspondiente, el cual se les remitirá por éste mismo medio. 
• Las bases de convocatoria a la licitación se encuentran disponibles para consulta en la Página de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com 

/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 o en la Refinería Miguel Hidalgo en la carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Parque Industrial 
Tula/Atitalaquia, código postal 42800, en Tula de Allende, Hidalgo, teléfonos 01(778) 7380103 y 01 (55) 19442500, extensión 39850/61/58, con horario de 9:00 a 
15:00 horas, en días hábiles. 

• Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de 
algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con barbiquejo y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El porcentaje mínimo de contenido nacional será de 65 por ciento del valor total del contrato. 
• Se podrán subcontratar las partes de la obra indicadas en las bases de licitación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: una descripción general de su capacidad técnica o experiencia de 

acuerdo con las características de los trabajos, que demuestre que puede llevar a cabo los trabajos requeridos (anexar copias de carátulas de contrato, actas 
de recepción, etc.). 

• Para acreditar su existencia legal, financiera y fiscal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los documentos establecidos en las bases de licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
• Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente 

para fines diversos de los estipulados en el presente contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
• Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
• En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará, con los contribuyentes que no se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. PEDRO DAMIAN CASTAÑEDA VERA 
RUBRICA. 

(R.- 359694)



 

 

TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009/12 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, número LA-018T4L006-N34-2012, en la modalidad de 
contrato abierto con precios máximos de referencia, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en la ventanilla de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales Norte, planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita en el interior del Campo Pemex sin número, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días 
hábiles, para PEP de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio de suministro de hielo de agua purificada en cubos 
envasados en bolsas de 5 kg cada una y agua purificada en 
garrafones y botellas de 500 ml, para el Activo de Producción 
Poza Rica-Altamira, Area Altamira, Area Cerro Azul-Naranjos”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 9:30 horas, Sala No. 3. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

20/12/2012, 9:30 horas, Sala No. 1. 

Junta pública para dar a conocer el 
fallo de la licitación 

4/01/2013, 12:00 horas, Sala No. 1. 

 
Los actos, derivados del presente resumen de convocatoria se realizarán en el horario indicado y en las salas 
de la Subgerencia de Recursos Materiales Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y 
Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MARTIN BRAVO NOYOLA 
RUBRICA. 

(R.- 359624)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública electrónica de carácter internacional bajo la cobertura 
de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet en la dirección 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Abastecimiento, adscrita a la Gerencia 
de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicada en el 2o. piso del edificio “A” de avenida Marina Nacional 
número 329, colonia Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 
teléfono (55) 19442500, extensión 38970, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 y 
de 15:30 a 17:30 horas. 

 
Número de la licitación LA-018T4I006-T337-2012. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de material diverso para Petróleos 

Mexicanos. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Primera junta de aclaraciones 12/12/2012 a las 10:00 horas, a través de CompraNet 5.0. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

9/01/2013 a las 10:00 horas, a través de CompraNet 5.0. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. LUCIANA MARIA BIONDO IRIARTE 

RUBRICA. 
(R.- 359636)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 020-2012 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas 
del Area de Licitaciones y Adquisiciones, de la Gerencia de Licitaciones, ubicada en avenida 602, número 
161, colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208, 2507 
y 2435, y fax, extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 horas y de 
16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria 
serán mixtas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N190-2012     ASA-LPNS-020/12 

Descripción de la licitación Adquisición y mantenimiento anual de licencias de 
software.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/12. 
Junta de aclaraciones 4/12/12, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/12, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE LICITACIONES 
L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 359716) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS MIXTAS NACIONALES 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas mixtas nacionales números LA-009J0U011-N20-2012, 
LA-009J0U011-N21-2012, LA-009J0U011-N22-2012, LA-009J0U011-N23-2012, LA-009J0U011-N24-2012, 
LA-009J0U011-N25-2012, LA-009J0U011-N26-2012 y LA-009J0U011-N27-2012, cuyas convocatorias contienen las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en kilómetro 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, código postal 22700, Tijuana, Baja California, teléfonos 01 (664) 631 62 27 
y 631 62 28, del 4 al 21 de diciembre de 2012, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LA-009J0U011-N20-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza en plazas de cobro 
de la red FONADIN, ubicadas en Tijuana, B.C., Playas de 
Rosarito, B.C., Ensenada, B.C., El Hongo, Municipio
de Tecate, B.C., San José del Cabo, B.C.S., y áreas de 
descanso “La Misión” y “Mirador de Ballenas” ubicadas en 
autopista Tijuana-Ensenada, con vigencia del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2013.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

 
LA-009J0U011-N21-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de vigilancia armada en plazas 
de cobro de la red FONADIN, ubicadas en Tijuana, B.C., 
Playas de Rosarito, B.C., Ensenada, B.C., y El Hongo, 
Municipio de Tecate, B.C., con vigencia del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2013. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 12/12/2012 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

 
LA-009J0U011-N22-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de vigilancia en plaza de cobro 
de la red FONADIN, ubicada en San José del Cabo, 
B.C.S. con vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre
de 2013. 
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Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

 
LA-009J0U011-N23-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de recolección de basura en 
plazas de cobro de la red FONADIN, ubicadas en Tijuana, 
B.C., Playas de Rosarito, B.C., Ensenada, B.C., El 
Hongo, Municipio de Tecate, B.C., y San José del Cabo, 
B.C.S., con vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre
de 2013. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 14/12/2012 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2012 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

 
LA-009J0U011-N24-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de traslado de documentación 
de plazas de cobro de la red FONADIN, ubicadas en 
Tijuana, B.C., Playas de Rosarito, B.C., Ensenada, B.C., 
y El Hongo, Municipio de Tecate, B.C., con vigencia del
1 de enero al 31 de diciembre de 2013. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 14/12/2012 a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2012 a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

 
LA-009J0U011-N25-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo/correctivo a torres de auxilio vial, ubicadas en 
los tramos carreteros Tijuana-Ensenada, Tecate-La 
Rumorosa y entronque Aeropuerto-San José del Cabo, 
de la red FONADIN, con vigencia del 15 de enero al 31 de 
diciembre de 2013. 
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Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 19/12/2012 a las 9:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2012 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

 
LA-009J0U011-N26-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento a plantas de 
energía eléctrica, subestaciones, tableros, instalaciones 
eléctricas y aires acondicionados en plazas de cobro de 
la red FONADIN, ubicadas en Tijuana, B.C., Playas de 
Rosarito, B.C., Ensenada, B.C., El Hongo, Municipio
de Tecate, B.C., y San José del Cabo, B.C.S., con vigencia 
del 15 de enero al 31 de diciembre de 2013. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 20/12/2012 a las 9:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2012 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

 
LA-009J0U011-N27-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo/correctivo de mecánica automotriz a vehículos 
de gasolina de la red FONADIN, con vigencia del 15
de enero al 31 de diciembre de 2013. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 21/12/2012 a las 9:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2012 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples 

de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en 
km 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

 
TIJUANA, B.C., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. JAVIER CHAVEZ SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 359736) 
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta (Anticipada) número LA-012NBB001-I14-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4800,  
colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 4000 3214 y fax 4000 3131,  
los días lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de pruebas de laboratorio. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2012. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN CARLOS ALEJANDRO MOURET RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 359747)   

HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional (Anticipada) número LA-012NBB001-N15-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4800,  
colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 4000 3214 y fax 4000 3131,  
los días lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Arrendamiento de equipo de cómputo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2012. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 14:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN CARLOS ALEJANDRO MOURET RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 359743) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indican, cuyas convocatorias se 
encuentran disponibles para su consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx; igualmente en las instalaciones de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, colonia 
Sección XVI, Delegación Tlalpan, código postal 14080, en México, D.F., se pondrá a disposición de los 
licitantes copia de la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional anticipada 12223001-001-13 

Descripción de la licitación Pruebas de análisis de gases en sangre y consumibles de 
dos unidades de electrocirugía. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012 a las 10:00 horas. 
Lugar de los eventos Aulas del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosio Villegas, Calzada de Tlalpan 
número 4502, colonia Sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, 
Distrito Federal, teléfono: 54871733. 

 
Licitación pública nacional anticipada 12223001-002-13 

Descripción de la licitación Abarrotes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012 a las 9:00 horas. 
Lugar de los eventos Aulas del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosio Villegas, Calzada de Tlalpan 
número 4502, colonia Sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, 
Distrito Federal, teléfono: 54871733. 

 
Licitación pública nacional anticipada 12223001-003-13 

Descripción de la licitación Material de limpieza y utensilios de cocina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012 a las 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012 a las 15:00 horas. 
Lugar de los eventos Aulas del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosio Villegas, Calzada de Tlalpan 
número 4502, colonia Sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, 
Distrito Federal, teléfono: 54871733. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 359728) 
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INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y 
NEUROCIRUGIA “MANUEL VELASCO SUAREZ” 

INNN-SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCK002-N21-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia la Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal, 
teléfono 56063822, extensión 4042 y fax 56062907, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio integral de limpieza a inmuebles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 12/12/2012, 10:30:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2012, 12:00 horas. 

Departamento de Servicios de Apoyo. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 10:30:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A  4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

ING. RAUL PEDRAZA 
RUBRICA. 

(R.- 359714)   
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y 

NEUROCIRUGIA “MANUEL VELASCO SUAREZ” 
INNN-SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCK002-N22-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia la Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal, 
teléfono 56063822, extensión 4042 y fax 56062907, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo 
biomédico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 10:30:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/12/2012, 12:00 horas. 

En el Departamento de Bioingeniería Hospitalaria. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19/12/2012, 10:30:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
ING. RAUL PEDRAZA 

RUBRICA. 
(R.- 359710) 
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INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y 
NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 

INNN-SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCK002-N23-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal, 
teléfono 56063822, extensión 4042 y fax 56062907, los días lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales y 
parque vehicular. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 14/12/2012, 10:30:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/12/2012, 12:00 horas. 

En el Departamento de Servicios de Apoyo. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 10:30:00 horas. 

 
MEXICO, D.F, A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
ING. RAUL PEDRAZA 

RUBRICA. 
(R.- 359708)   

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y 
NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 

INNN-SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCK002-N24-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal, 
teléfono 56063822, extensión 4042 y fax 56062907, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo 
de lavandería. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 14/12/2012, 17:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/12/2012, 12:00 horas. 

En el Departamento de Conservación y Mantenimiento. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 17:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
ING. RAUL PEDRAZA 

RUBRICA. 
(R.- 359703) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a participar en la licitación pública nacional que se describe a continuación, dicha convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
web/login.html, o bien, en la convocante, ubicada en Prolongación Uxmal número 860, piso 2, colonia Santa 
Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F., teléfono 3003-2200, extensión 3110 y fax 1035-0816. 
 

Descripción de la licitación “Servicio de suministro de alimentos al personal”. 
Número CompraNet LA-012NHK003-N01-2013. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2012. 
Fechas de consulta Del 28 de noviembre al 16 de diciembre de 2012 de 9:00 

a 18:00 Hrs.  
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2012 a las 10:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ADA MARINA SOLIS DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 359633)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-017SKC002-N84-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, 
teléfono 54871514 y fax 54871629, los días de lunes a viernes, del año en curso de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material de oficina, consumibles de 
cafetería y material eléctrico. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 11:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional mixta número LA-017SKC002-N85-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, 
teléfono 54871514 y fax 54871629, los días de lunes a viernes del año en curso, de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de cómputo. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 17/12/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2012, 11:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-017SKC002-N86-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, 
teléfono 54871514 y fax 54871629, los días de lunes a viernes del año en curso, de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vales de gasolina. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2012, 14:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-017SKC002-N87-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, 
teléfono 54871514 y fax 54871629, los días de lunes a viernes del año en curso, de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza integral. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2012. 
Junta de aclaraciones 19/01/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/01/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/01/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE DE JESUS ROMAN PEREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 359707) 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-03891E999-N14-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en carretera Panamericana y Periférico Sur sin número, Barrio María Auxiliadora, código postal 29290,  
San Cristóbal de las Casas, Chiapas, teléfono 01967-6749000, extensión 1179, los días de lunes a viernes,  
de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Contratación de seguros diversos de El Colegio de la 

Frontera Sur de acuerdo  a las bases de la convocatoria. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 10:00 horas. 

 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO TECNICO 
ING. ROBERTO MARTIN LOPEZ ROBLERO 

RUBRICA. 
(R.- 359673)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN083-N1-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida 3 Poniente número 1906, colonia Amor, código postal 72140, Puebla, Puebla, teléfono 
01(222)246-24-61 y fax 01(222)246-24-61, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación servicio de limpieza. 
Código del procedimiento 238308. 

Volumen de licitación Los detalles de determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 9:30 horas.
Visita a instalaciones Se determinan en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 9:30 horas.

 
Descripción de la licitación Contratación servicio de vigilancia. 

Código del procedimiento 238525. 
Volumen de licitación Los detalles de determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones Se determinan en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 13:30 horas.

 
PUEBLA, PUE., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. JOSE LUIS GOMEZ PEREZ 

RUBRICA 
(R.- 359628)



 

 

96     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes4

de
diciem

bre
de

2012

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA PONIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Mixtas, cuya convocatoria que contienen las bases de participación está disponible para su consulta en Internet, https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11860, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, teléfono 5276-8876 a partir del día 3 de diciembre de 2012, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-019GYN028-N1-2013, Suministro de víveres perecederos, no perecederos y pan 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de diciembre de 2012. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2012, 11:00 horas. 
Fallo de licitación 19 de diciembre de 2012, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-019GYN028-N2-2013, Oxígeno medicinal domiciliario. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de diciembre de 2012. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2012, 13:00 horas. 
Fallo de licitación 19 de diciembre de 2012, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-019GYN028-N3-2013 Servicio integral para producción, difusión y comunicación de medicina 

preventiva a través de un sistema de televisión digital. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de diciembre de 2012. 
Visita a instalaciones Del 3 al 18 de diciembre 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2012, 14:00 horas. 
Fallo de licitación 20 de diciembre de 2012, 14:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. JULIO TEJEDA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 359712)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 009 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación y cuyas 
convocatorias que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las instalaciones del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 
Delegación del ISSSTE en el Estado de México, ubicadas en avenida Primero de Mayo número 1637, Zona 
Industrial Toluca, en la Ciudad de Toluca, Estado de México, teléfono y fax (01722) 211-89-94 y 216-46-62, a 
partir de esta fecha y hasta el día de la celebración de las juntas de aclaraciones, en un horario de 9:00 a 
17:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional presencial número LA-019GYN011-N16-2012 (a tiempos recortados) 

Descripción de la licitación  Suministro de gas L.P. para diferentes centros de trabajo 
de la Delegación del ISSSTE en el Estado de México.   

Volumen a adquirir  Mínimo 60,000 kilogramos y máximo 80,000 kilogramos 
mensuales. 

Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones  7 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Fallo de la licitación 20 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Lugar de los eventos Sala de licitaciones del Departamento de Obras y 

Servicios Generales, ubicada en avenida Primero de 
Mayo No. 1637, Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de 
Toluca, Estado de México, C.P. 50200. 

 
Licitación pública nacional presencial número LA-019GYN011-N17-2012 (a tiempos recortados) 

Descripción de la licitación  Servicio de recolección y tratamiento de RPBI en 
diferentes unidades médicas de la Delegación del 
ISSSTE en el Estado de México.    

Volumen a adquirir  Mínimo 3,157 kilogramos y máximo 4,736 kilogramos 
mensuales. 

Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones  7 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas. 
Fallo de la licitación 20 de diciembre de 2012 a las 11:00 horas. 
Lugar de los eventos Sala de licitaciones del Departamento de Obras y 

Servicios Generales, ubicada en avenida Primero de 
Mayo No. 1637, Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de 
Toluca, Estado de México, C.P. 50200. 

 
Licitación pública nacional presencial número LA-019GYN011-N18-2012 (a tiempos recortados) 

Descripción de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos de la 
Delegación del ISSSTE en el Estado de México.   

Volumen a adquirir  Mínimo 28 vehículos y máximo 35 vehículos. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones  7 de diciembre de 2012 a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012 a las 14:00 horas. 
Fallo de la licitación 20 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas. 
Lugar de los eventos Sala de licitaciones del Departamento de Obras y 

Servicios Generales, ubicada en avenida Primero de 
Mayo No. 1637, Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de 
Toluca, Estado de México, C.P. 50200. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 4 DE DICIEMBRE  DE 2012. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. MARIO FERNANDO TORRES MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 359700)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 010 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se relacionan a continuación y cuyas convocatorias que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las instalaciones del Departamento de Obras y Servicios Generales de la Delegación del ISSSTE en el Estado de México, 
ubicadas en avenida Primero de Mayo número 1637, Zona Industrial Toluca, en la ciudad de Toluca, Estado de México, teléfono y fax (01722) 211-89-94 y 216-46-62, 
a partir de esta fecha y hasta el día de la celebración de las juntas de aclaraciones, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional presencial número LA-019GYN011-N19-2012 (a tiempos recortados) 

Descripción de la licitación  Servicio de limpieza para diferentes centros de trabajo de la Delegación del ISSSTE en el Estado 
de México.  

Volumen a adquirir  Mínimo 138 elementos y máximo 162 elementos.  
Fecha de publicación en CompraNet  4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones  10 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Fallo de la licitación 20 de diciembre de 2012 a las 13:00 horas. 
Lugar de los eventos  Sala de licitaciones del Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicada en Avenida 

Primero de Mayo No. 1637, Zona Industrial Toluca, en la ciudad de Toluca, Estado de México, 
C.P. 50200. 

 
Licitación pública nacional presencial número LA-019GYN011-N20-2012 (a tiempos recortados) 

Descripción de la licitación  Servicio de vigilancia para diferentes centros de trabajo de la Delegación del ISSSTE en el 
Estado de México.  

Volumen a adquirir  Mínimo 62 elementos y máximo 98 elementos.  
Fecha de publicación en CompraNet  4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones  10 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas. 
Fallo de la licitación 20 de diciembre de 2012 a las 14:00 horas. 
Lugar de los eventos  Sala de licitaciones del Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicada en Avenida 

Primero de Mayo No. 1637, Zona Industrial Toluca, en la ciudad de Toluca, Estado de México, 
C.P. 50200. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 4 DE DICIEMBRE  DE 2012. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. MARIO FERNANDO TORRES MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 359698) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas número LA-019GYN010-N1-2013 y LA-019GYN010-N2-2013, cuyas convocatorias que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Toriello Guerra, código postal 14070, 
Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5606-1964, extensión 13135 y fax 5528-4074, los días lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-019GYN010-N1-2013 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos electromecánicos, de atención 
central instalados en inmuebles administrativos del Instituto en la zona metropolitana, para el 
ejercicio fiscal 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LA-019GYN010-N2-2013 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos, de diversas marcas, 
ubicados en unidades médicas del Instituto a nivel Nacional, para el ejercicio fiscal 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 5 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
LIC. FERNANDO ARISTEO JIMENEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 359724)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN083-N2-2012 y LA-019GYN083-
N3-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 3 Poniente número 1906, colonia Amor, código postal 72140, 
Puebla, Puebla. teléfono 01(222)246-24-61 y fax 01(222)246-24-61, los días de lunes a viernes, del año en 
curso de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de oxígeno a domicilio. 
Volumen de licitación Los detalles de determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 13:30 horas.
Visita a instalaciones Se determinan en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 12:00 horas.

 
Descripción de la licitación Mantto. y conservación de vehículos. 
Volumen de licitación Los detalles de determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 12:30 horas.

 
PUEBLA, PUE., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. JOSE LUIS GOMEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 359629)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL PUEBLA 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
OFICINA DE OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN089-N2-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la página 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 3 Poniente número 1906, colonia Amor, código postal 72140, 
Puebla, Puebla, teléfono 01-(222)-232-7988, extensión 33019 o 33062 y fax 01 (222) 246-2461, los días de 
lunes a viernes, del año en curso de 9:30 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Control de fauna nociva y desinfección patógena, recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos 
biológico infecciosos y mantenimiento preventivo y correctivo de 
equipos de oficina del ISSSTE en el Estado de Puebla”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Junta de aclaraciones 7/12/2012.

14:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/12/2012.
10:00 horas.

 
PUEBLA, PUE., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. JOSE LUIS GOMEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 359631) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales LA-019GYN018-N4-2012 y LA-019GYN018-N5-
2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 3 Poniente número 1906, colonia Amor, código postal 72140, 
Puebla, Puebla, teléfono 01(222)246-24-61 y fax 01(222)246-24-61, los días de lunes a viernes, del año en 
curso de 9:30 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material de oficina 
y artículos diversos. 
Código del expediente 309494.  

Adquisición de alimentos y bienes 
perecederos. 
Código del expediente 309545. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la 
convocatoria. 

Los detalles se determinan en la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

4/12/2012. 4/12/2012. 

Junta de aclaraciones 7/12/2012. 
15:00 horas. 

7/12/2012. 
16:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/12/2012. 
12:00 horas. 

14/12/2012. 
14:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. JOSE LUIS GOMEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 359626)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en los procedimientos de licitación pública nacional números LA-019GYN035-N49-2012, 
LA-019GYN035-N50-2012, LA-019GYN035-N51-2012, LA-019GYN035-N52-2012, LA-019GYN035-N53-2012 
y LA-019GYN035-N54-2012; cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible  
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 27 de Febrero número 1803,  
colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco, teléfono/fax 01993 3150603, los días lunes  
a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-019GYN035-N49-2012 

Descripción de la licitación Productos alimenticios para unidades médicas: Hospital 
General "Dr. Daniel Gurria Urgell” y en la "Estancia de 
Bienestar y Desarrollo Infantil No. 113".  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 

Junta de aclaraciones 11/12/2012, 9:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones  19/12/2012, 9:00:00 horas.  
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LA-019GYN035-N50-2012 
Descripción de la licitación Adquisición de material de limpieza para el Area de 

Lavandería del Hospital General "Dr. Daniel Gurria 
Urgell". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  19/12/2012, 11:00:00 horas. 

 
LA-019GYN035-N51-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina (papelería y 
útiles de oficina).  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 13:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  19/12/2012, 13:00:00 horas. 

 
LA-019GYN035-N52-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina (formas 
impresas médicas y administrativas). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 15:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  19/12/2012, 15:00:00 horas. 

LA-019GYN035-N53-2012 
Descripción de la licitación Adquisición de materiales, accesorios y suministros 

médicos (osteosíntesis).  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  20/12/2012, 10:00:00 horas. 

 
LA-019GYN035-N54-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales, accesorios y suministros 
médicos (material de curación).  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  20/12/2012, 12:00:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. PEDRO LUIS BARTILOTTI PEREA 

RUBRICA. 
(R.- 359691)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
COORDINACION DE CENTROS VACACIONALES, VELATORIOS, UNIDAD DE CONGRESOS Y TIENDAS 

CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC “ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; así como el 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYR085-N15-2012, para la adquisición de bienes, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en oficina de compras, sita en el interior del Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec, ubicado en carretera México-
Cuautla kilómetro 27+200, código postal 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos, teléfono 01 735 601.01, extensiones 51914, 51915, 51917 y 51925, fax 
01 735 601.01, extensión 51926, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 006 

Número de licitación LA-019GYR085-N15-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de tambores para literas, box y colchones para el ejercicio 2012. 
Volumen a adquirir 1,546 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 11:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Gerencia de Conservación, sita en interior del Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec, ubicado en carretera 

México-Cuautla kilómetro 27 + 200, Oaxtepec, Mor., código postal 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la C. Adriana Covarrubias del Peral, con cargo de Administradora General del 

Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec, el día 23 de noviembre de 2012. 
 

OAXTEPEC, MOR., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
ADMINISTRADORA GENERAL DEL C.V.O. 

ADRIANA COVARRUBIAS DEL PERAL 
RUBRICA. 

(R.- 359596) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás Disposiciones Aplicables en la 
Materia, a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia número 21, se convoca a los interesados en participar en el 
procedimiento de contratación de servicios de: resonancias magnética nuclear durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013; de conformidad con  
lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria número 015 
Licitación pública nacional 

Número de licitación LA-019GYR082-N15-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Resonancias magnética nucleares. 
Volumen a adquirir 3,383 Procedimientos. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2012, a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2012, a las 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones del Hospital de Traumatología 
y Ortopedia número 21, sita en la avenida Pino Suárez y 15 de Mayo sin número, en la zona centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, 
de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de usos múltiples de la oficina de servicios básicos, ubicada en el primer piso de la UMAE, Hospital de Traumatología 
y Ortopedia número 21, sito en la avenida Pino Suárez y 15 de Mayo sin número, en la zona centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000. 

 
MONTERREY, N.L., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. JUAN CARLOS TAMEZ MONTES 

RUBRICA. 
(R.- 359577)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 
Bis, 34 y 35 respectivamente, convoca a los interesados en participar, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 016 

Número de licitación LA-019GYR017-N322-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Artículos de cocina y comedor para 2013. 
Volumen a adquirir 11,592 Pzas. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N323-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Artículos deportivos para 2013. 
Volumen a adquirir 954 Pzas. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N324-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Material didáctico para guarderías periodo 2013. 
Volumen a adquirir 37,957 Pzas. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 14/12/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N325-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Insumos de papelería y útiles de oficina periodo 2013. 
Volumen a adquirir 672,165 Pzas. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 14/12/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-T326-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta internacional. 
Descripción de la licitación Consumibles de equipos médicos. 
Volumen a adquirir 25,804 Pzas. 
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Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 7/01/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/01/2013, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-T327-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta internacional. 
Descripción de la licitación Instrumental, fresas y hojas de bisturí. 
Volumen a adquirir 11,459 Pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 7/01/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/01/2013, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-T328-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta internacional. 
Descripción de la licitación Insumos de angiología. 
Volumen a adquirir 784 Pzas. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 8/01/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/01/2013, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-T329-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta internacional. 
Descripción de la licitación Insumos de cómputo. 
Volumen a adquirir 70,443 Pzas. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 8/01/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/01/2013, 13:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, sito en calle Arboledas número 115, lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial La Paz, código postal 42080, en Mineral de la Reforma, Hgo., teléfonos (01.771) 714.3212, 
714.3323 y 714.3234, extensiones 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo se realizarán en la sala de 
licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle Arboledas número 
115, lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial La Paz, código postal 42080, en Mineral de la Reforma, 
Hgo., teléfonos (01.771) 714.3212, 714.3323 y 714.3234, extensiones 5301 y 5322. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. HECTOR MANUEL RIVERA RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 359595) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 020 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, fracción 
II y fracción III inciso a, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis y 47, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y artículos 39, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 
47, 48, 49, 50, 51, 53 y 54 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar, de conformidad  
con lo siguiente: 
 

No. de la licitación LA-019GYR006-I122-2012. 

Carácter de la licitación Pública internacional.  

Descripción objeto de la licitación Adquisición de consumibles para equipo de cómputo 
para 2013. 

Volumen a adquirir Total de piezas 70949. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 

Junta de aclaraciones. 19/12/2012 a las 10:00 Hrs.  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2012 a las 10:00 Hrs.  

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En la sala de usos múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento, y Equipamiento, ubicada en calle 5 de 
Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe 
Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. de la licitación LA-019GYR006-N123-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional.  

Descripción objeto de la licitación Contratación del servicio de estudios de laboratorio de 
análisis clínicos, histología, rayos X, tomografía 
computarizada y ultrasonografía para 2013. 

Volumen a adquirir Total de estudios 48696. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 

Junta de aclaraciones. 11/12/2012 a las 10:00 Hrs.  

Visita a instalaciones de los licitantes 
participantes 

Si habrá visita a instalaciones los días 19, 20 y 21 de 
diciembre de 2012, punto de reunión en la sede 
delegacional, sito Calle 4 Norte No. 2005, Col. Centro, 
C.P. 72000, a las 8:00 horas, salida a las direcciones que 
acrediten los licitantes en su propuesta técnica de contar 
con laboratorio de análisis clínicos, histopatología, rayos 
X y ultrasonografía. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012 a las 10:00 Hrs.  

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En la sala de usos múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento, y Equipamiento, ubicada en Calle 5 de 
Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe 
Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 
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No. de la licitación LA-019GYR006-T126-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción objeto de la licitación Adquisición de artículos de papelería, útiles de oficina y 

materiales diversos para 2013. 
Volumen a adquirir Total de piezas 2,797,859. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones. 7/01/2013 a las 10:00 Hrs.  
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/01/2013 a las 10:00 Hrs.  
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En la sala de usos múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento, y Equipamiento, ubicada en Calle 5 de 
Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe 
Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código 
postal 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono 01222 288-12-04, los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

PUEBLA, PUE., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
DELEGADO ESTATAL EN PUEBLA 

LIC. FRANCISCO ANTONIO FRAILE GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 359601)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción III y tercer párrafo, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción 
II, 37, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los 
interesados a participar en la licitación para los ejercicios 2013, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 
5.0, mismas que serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Subjefatura de División de Material de Curación, sita en avenida 
Durango número 291, cuarto piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, 
México, D.F., teléfonos 5553-8055 y 5726-1700, extensiones 14504 y 14672, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación No. LA-019GYR047-I106-2012.
Carácter de la licitación Pública internacional “electrónica”.
Descripción de la licitación Material de curación y material radiológico grupos 060 y 

070, para cubrir necesidades del IMSS (delegaciones 
y UMAES), de la Sedena e ISSSTE ejercicio fiscal 2013. 

Volumen a adquirir Total de piezas 30,939,682.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2012,10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2012,10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

 RUBRICA. (R.- 359569)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

No. de licitación LA-019-GYR034-N4-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Para la adquisición de víveres con entrega en las Unidades Médicas Hospitalarias de la 

Delegación Zacatecas, ubicados en los municipios de Zacatecas, Fresnillo, Pinos, Concepción 
del Oro, Villanueva, Río Grande, Tlaltenango, para cubrir necesidades del ejercicio 2013. 

Volumen a adquirir 843,695 kilogramos, 562,224 litros y 285,238 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre 2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 10:00 horas. 

 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la licitación pública nacional fue autorizada por el Ingeniero Gabriel Leija Escamilla, Titular de la 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento el día 22 de noviembre de 2012. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y 

serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento  
y Equipamiento, sita en Libramiento Tránsito Pesado km 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con números de 
teléfonos (01492) 924-5630, 924-5270 y de fax 924-5383, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Tránsito Pesado km 
1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con números de teléfonos (01492) 924-5630, 924-5270 y de fax 924-5383. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. GABRIEL LEIJA ESCAMILLA 

RUBRICA. 
(R.- 359590) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y la 
reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el ingeniero Juan Bosco García Ponce, Coordinador de Abastecimiento y 
Equipamiento en Nuevo León, con fecha 4 de diciembre de 2012, convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR035-N7-2013. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Para la contratación del servicio de suministro de materiales y mano de obra de trabajos de 

mantenimiento de áreas verdes y limpieza de exteriores para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir Mantenimiento de áreas verdes y limpieza de exteriores a 255,912.5 m² y podado de palmeras y 

corte de ramas de árboles a 95 Pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones A partir del 5 de diciembre de 2012, 11:00 horas. Comenzando en la Delegación Regional ubicada 

en Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Ote., zona Centro en Monterrey, Nuevo León, C.P. 64010. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2012, 14:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en 
la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle de Manuel L. Barragán 
número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 
MONTERREY, N.L., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JUAN BOSCO GARCIA PONCE 

RUBRICA. 
(R.-  359572) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria  

Número de licitación LO-019GYR042-N10-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de impermeabilización de losas de concreto mediante la instalación de un sistema 

prefabricado soldable de lámina a base de asfaltos modificados con polímeros sintéticos APP, 
para las Unidades de las Delegaciones Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, y UMAES 21, 23, 25 
y 34 de Nuevo León. 

Volumen a adquirir 64,119.54 M² . 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 6/12/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sito en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, teléfono 01-834-316-10-45, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas, siendo el punto de reunión en la oficina que ocupa el Departamento 
de Conservación y Servicios Generales que corresponda a cada Delegación o UMAE que pertenezcan a la Región, lugar donde se iniciará el recorrido. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sita en 
carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DELEGADO REGIONAL DEL IMSS EN TAMAULIPAS  
LIC. JESUS ANTONIO NADER NASRALLAH 

RUBRICA. 
(R.- 359586)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION JALISCO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 
29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR038-N12-2012.
Descripción de la licitación pública 
nacional 

Trabajos de mantenimiento correctivo a las unidades de la 
delegación para el ejercicio 2013, Hospital General 
Regional No. 180, Guarderías No. 1, Hospital General de 
Zona No. 09, Unidad Medicina Familiar No. 34, Unidad de 
Medicina Familiar No. 92, Hospital General de Subzona 
No. 27, como unidades sedes en las cuales se 
considerarán las unidades pertenecientes a la sede (según 
corresponda). 

Volumen licitación 33,853 M2.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 7 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 

Siendo el punto de reunión en la oficina del Jefe de 
Conservación de la sede en las ubicaciones descritas en 
el punto I.5 de la presente convocatoria como para el 
Hospital General Regional No. 180, ubicado en carretera 
San Sebastián el Grande Santa Fe No. 1000, C.P. 45655, 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
 

Número de licitación LO-019GYR038-N13-2012.
Descripción de la licitación pública 
nacional 

Trabajos de mantenimiento correctivo a las unidades de la 
delegación para el ejercicio 2013, Hospital General de 
Zona No. 6 Ocotlán, Hospital General Regional No. 46, 
Centro de Investigación Biomédico de Occidente C.M.N.O. 
(C.I.B.O.), Unidad Deportiva S.N.T.S.S., Hospital General 
de Zona No. 20 Autlán y Unidad de Medicina Familiar 
No. 78 como unidades sedes en las cuales se 
considerarán las unidades pertenecientes a la sede (según 
corresponda). 

Volumen licitación 24,728 M2.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 

Siendo el punto de reunión en la oficina del Jefe de 
Conservación de la sede en las ubicaciones descritas en el 
punto I.5 de la presente convocatoria como para el 
Hospital General de Zona No. 6, ubicado en calle Doctor 
Delgadillo Araujo No. 60, C.P. 47820, Ocotlán, Jalisco. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
 

Número de licitación LO-019GYR038-N14-2012.
Descripción de la licitación pública 
nacional 

Trabajos de mantenimiento correctivo a las unidades de la 
delegación para el ejercicio 2013, Hospital General 
Regional No. 110, Unidad de Medicina Familiar No. 3, 
Hospital General de Zona No. 89, Central de Servicios 
C.M.N.O., Unidad de Medicina Familiar No. 178, Planta 
Central de Lavado C.M.N.O. como unidades sedes en las 
cuales se considerarán las unidades pertenecientes a la 
sede (según corresponda). 

Volumen licitación 25,918 M2.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
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Visita a instalaciones 11 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Siendo el punto de reunión en la oficina del Jefe de 
Conservación de la sede en las ubicaciones descritas en el 
punto I.5 de la presente convocatoria como para el 
Hospital General Regional No. 110, ubicado en avenida 
Circunvalación No. 2209 esquina calle Francisco Villa, 
colonia Oblatos, C.P. 44710, Guadalajara Jalisco. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
 

Número de licitación LO-019GYR038-N15-2012.
Descripción de la licitación pública 
nacional  

Trabajos de mantenimiento correctivo a las unidades de la 
delegación para el ejercicio 2013, Hospital General 
Regional No. 45, Unidad de Medicina Familiar No. 51, 
Unidad de Medicina Familiar No. 2, Hospital General de 
Zona/UMAA No. 7 Lagos, Hospital General de Zona No. 21 
Tepatitlán, como unidades sedes en las cuales se 
considerarán las unidades pertenecientes a la sede (según 
corresponda). 

Volumen licitación 18,587 M2.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 

Siendo el punto de reunión en la oficina del Jefe de 
Conservación de la sede en las ubicaciones descritas en el 
punto I.5 de la presente convocatoria como para el 
Hospital General Regional No 45, ubicado en calle San 
Felipe No. 1014, C.P. 44290, Guadalajara, Jalisco. 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
 

Número de licitación LO-019GYR038-N16-2012.
Descripción de la licitación pública 
nacional 

Trabajos de mantenimiento correctivo a las unidades de la 
delegación para el ejercicio 2013, Hospital General de 
Zona No. 14, Unidad de Medicina Familiar No. 52, Hospital 
General de Zona No. 26 Tala, Hospital General de Zona 
No. 42 Puerto Vallarta, Subdelegación Juárez, como 
unidades sedes en las cuales se considerarán las 
unidades pertenecientes a la sede (según corresponda). 

Volumen licitación 18,447 M2.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 

Siendo el punto de reunión en la oficina del Jefe de 
Conservación de la sede en las ubicaciones descritas en el 
punto I.5 de la presente convocatoria como para el 
Hospital General de Zona No 14, ubicado en avenida 
Revolución No 2435 esquina Rio Nilo, C.P. 44860, 
Guadalajara, Jalisco. 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en 

Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en las oficinas del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, ubicadas en Sierra Morena número 530, colonia Independencia 
código postal 44340, teléfono (01-33) 3617-3716, en Guadalajara, Jalisco, todos los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y el fallo se realizarán, en 
la sala de eventos de la oficina de Servicios Generales (parte alta) dependiente del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, sito en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código 
postal 44340, en Guadalajara, Jalisco. 

 
EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JAL., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. ISAIAS JIMENEZ DELGADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 359568)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 
26 Bis, fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36Bis, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, se convoca a los interesados en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente 
para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en la planta baja del bloque “A” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN 
Siglo XXI, avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 5627-6900 extensiones 21868, los días de 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria número  

No. de la licitación LA-019GYR998-N19-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro para el ejercicio 2013 de oxígeno domiciliario y hospitalario. 
Volumen a adquirir 526,135 metros cúbicos. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
junta de aclaraciones 12/12/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 9:00 horas. 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección Administrativa de la U.M.A.E. Hospital de Especialidades del C.M.N. Siglo XXI, ubicado en 
avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR MEDICO; UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
C.M.N. SIGLO XXI 

DR. EDUARDO MAGALLON BARAJAS 
RUBRICA. 

(R.- 359588) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 
26 Bis, fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, se convoca a los interesados en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran 
disponible para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente 
para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en la planta baja del bloque “A” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN 
Siglo XXI, avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 5627-6900, extensiones 21868, los días de 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria número  

No. de la licitación LA-019GYR998-N21-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio Integral de anestesia. 
Volumen a adquirir 2,038 procedimientos. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 12/12/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 11:00 horas. 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección Administrativa de la U.M.A.E. Hospital de Especialidades del C.M.N. Siglo XXI, ubicado en 
avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR MEDICO, UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIADES C.M.N. SIGLO XXI 

DR. EDUARDO MAGALLON BARAJAS 
RUBRICA. 

(R.- 359589) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N30 

(SEGUNDA VUELTA) 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Numero de licitación LA-019GYR051-N30-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Relativo a la contratación de mantenimientos preventivos y correctivos a máquinas de anestesia y 

vaporizadores (Partida I).” 
Volumen a adquirir 25 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre del 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre del 2012 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre del 2012 9:00 Hrs. 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Rios, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 27 de noviembre de 2012. 
• Las convocatorias de la licitaciones se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología  
del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720,  
teléfono 56276900, extensión 21782, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00, extensión 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 359600)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 
33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 39, 42, 46 y 48, de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Oficina de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios en boulevard Revolución número 2650, colonia Torreón Jardín, código 
postal 27200, Torreón, Coahuila, teléfono 01 (871) 729-08-00, extensión 41601, los días lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR045-N45-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicios de seguridad privada para el ejercicio 2013 en 

la UMAE H.E. No. 71. 
Volumen a adquirir 19 vigilantes. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR045-N46-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Recolección, transporte y disposición final de basura 

común para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 550,000 Kg. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR045-N47-2012 
Carácter de la licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Servicios de suministro de oxígeno y gases medicinales 

para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 311,160 M3. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 14:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la UMAE número 71, ubicado en bulevard 

Revolución número 2650, colonia Torreón Jardín, código postal 27200, Torreón, Coahuila. 
 

TORREON, COAH., A 4 DE DICIEMBRE 2012. 
DIRECTOR DE LA UMAE No. 71 

DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359564)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por; los artículos 39, 40, 41, 42, 
43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita, o bien, 
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax (01 993) 315 4887, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR015-N75-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de víveres. 
Volumen a adquirir 23,827 piezas, 20,012 kilogramos, 3,671 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
junta de aclaraciones 13/12/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 9:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicado en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 359580) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA  DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por los artículos 39, 40, 41, 42, 43 
y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicios, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita, o bien, 
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax (01 993) 315 4887, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR015-N77-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio integral de osteosíntesis y endoprótesis. 
Volumen a adquirir 10,460 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 13:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicado en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 359583) 



 

 

120     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes4

de
diciem

bre
de

2012

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA  DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por; los artículos 39, 40, 41, 42, 
43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicios, cuya convocatoria que contienen 
las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita, o 
bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de 
Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax (01 993) 315 4887, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR015-N76-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de medicamentos mezclados oncológicos. 
Volumen a adquirir 3,133,715 miligramos. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 11:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicado en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 359582) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por los artículos 39, 40, 41, 42, 43 
y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicios, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita, o bien, 
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax (01 993) 315 4887, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR015-N78-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio integral de hemodinamia. 
Volumen a adquirir 115 cirugías; 150 diagnósticos. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 15:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicado en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 359585) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N198-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Manufactura de anteojos para el personal del IMSS 2013 para IMSS S.L.P. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013 

 Cant. mínima  Cant. máxima 
 709 piezas 1,504 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre 2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 14:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma de CompraNet 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta  
en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en avenida Conventos número 107, 109 y 111, colonia Hogares Ferrocarriles, Soledad 
de Graciano Sánchez, S.L.P., código postal 78436, teléfono 01 (444) 8 18 21 52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida de los Conventos 107, 109 y 111, 
colonia Hogares Ferrocarrileros, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., código postal 78436. 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. GREGORIO ULISES MARTINEZ CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 359578) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 
de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR002-N203-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Agua purificada embotellada, para el ejercicio fiscal 2013.
Volumen a adquirir  22,805 garrafones.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 diciembre de 2012, 11.00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012, 11:00 horas.

 
Número de Licitación LA-019GYR002-N204-2012. 
Carácter de la Licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de transporte de bienes de consumo terapéutico y no 

terapéutico, y maniobras en vehículos oficiales del almacén delegacional de la 
Delegación Estatal en Jalisco, para el ejercicio fiscal 2013. 

Volumen a adquirir  8,300 viajes aproximados. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas.

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o 

bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María 
Tequepexpan, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• La reducción de plazos está autorizada por el Coordinador Delegacional de Abastecimiento, con oficio número 148001150900/3976/12, del 22 de noviembre  
de 2012. 
 

TLAQUEPAQUE, JAL., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LAE JOSE GALINDO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 359566) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES  

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS  

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38 y 45 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones aplicables en la 
materia, convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-N261-2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de cálculo, determinación y proveeduría de precios actualizados para la 

valuación de valores, documentos e instrumentos financieros así como proveeduría de 
benchmarks públicos para el Instituto. 

Volumen a adquirir Un servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2012, 9:30 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2012, 13:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 

RUBRICA. 
(R.- 359592) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas siguientes; cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 57 19 42 57, los días lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. licitación LA-019GYR028-N278-2012.
Tipo Licitación pública nacional.
Descripción de la licitación Servicio de suministro de oxígeno medicinal domiciliario y 50 servicios de ventilación mecánica 

a domicilio.
Volumen a adquirir Mínimo 1,201,698, máximo 2,403,396 metros cúbicos. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2012, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
 
No. licitación LA-019GYR028-N282-2012.
Tipo Licitación pública nacional.
Descripción de la licitación Servicio de transporte de bienes de consumo.
Volumen a adquirir Mínimo 4,400, máximo 11,000 viajes anual.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2012, 12:00 horas.  
Visita a instalaciones 12 al 18 de diciembre de 2012.
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2012, 12:00 horas. 
 

• El punto de reunión para las visitas a las instalaciones será: la sala de licitaciones ubicada en el domicilio de Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, 
código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, al efecto en la etapa de la junta de aclaraciones se entregará un oficio de presentación a cada uno de los 
licitantes participantes, a fin de que éstos realicen dichas visitas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, 
Azcapotzalco, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 
(R.- 359594) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios, con reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones que fue autorizada por el ingeniero Juan Bosco García Ponce, Coordinador de 
Abastecimiento y Equipamiento en Nuevo León, con fecha 22 de noviembre de 2012, convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR035-T8-2013. 
Carácter de la licitación Internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de los grupos de suministro 060 material de curación, 070 material radiológico, y 080 

material de laboratorio, para las delegaciones de Aguascalientes, Coahuila, Durango, Nuevo 
León, San Luis Potosí, Tamaulipas, Zacatecas y UMAES Cardiología Nuevo León, 
Especialidades Coahuila, Especialidades Nuevo León, Gineco Nuevo León y Traumatología 
Nuevo León. 

Volumen a adquirir Mín. 1,629,689 y Máx. 4,074,223 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en 
la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle de Manuel L. Barragán 
número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 
MONTERREY, N.L., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JUAN BOSCO GARCIA PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 359573) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CMN “LA RAZA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 
32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal de Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será 
gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional La Raza, sito en la Oficina de Adquisiciones, ubicada 
en el sótano de la U.M.A.E, calle Seris sin número y esquina calle Zaachila, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., teléfonos 
5724-5900 y 5782-1088, extensiones 23110 y 23081, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el Dr. Ernesto Alonso Ayala López, Director de la UMAE, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico 
Nacional La Raza, el día 26 de noviembre de 2012. 

 
Número de licitación LA-019GYR055-T38-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Volumen a adquirir Cantidad mínima en kilos 13,538,132.00, máxima 26,066,234.64. 

Cantidad mínima en litros 1,264,563.63, máxima 3,865,235.00. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2012 a las 14:00 Hrs 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de Aféresis, ubicada en la planta baja del Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del “Centro Médico 
Nacional La Raza”, sito en calle Seris sin número y esquina calle Zaachila, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
“CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA” 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” 
DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE 

DR. ERNESTO ALONSO AYALA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359602) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

AVISO DE FALLO 
 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA DURANGO 291, PISO 4o., COLONIA ROMA NORTE, CODIGO POSTAL 
06700, MEXICO, D.F., CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION EMISION DEL FALLO
LA-019GYR047-T47-2012 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012

 
PARA LA ADQUISICION DE: LENTES INTRAOCULARES PARA EL PROGRAMA IMSS-OPORTUNIDADES, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL EJERCICIO 2012. 
 

CLAVE DESCRIPCION LICITANTE DIRECCION IMPORTE 
ASIGNADO

ASIGNACION
%

060 506 3627 02 01 LENTES INTRAOCULARES DE CAMARA POSTERIOR, DE 
UNA SOLA PIEZA ELABORADO PLEGABLE DE ACRILICO 
HIDROFOBICO DE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS. 

ZONA OPTICA DE 6.0 MM, LARGO TOTAL DE 13 MM, 
CONSTANTE A 1187, TIPO DE OPTICA ASFERICA; RANGO 

DE PODERES DE +6.00 A 30.00, CON CARTUCHO PARA 
IMPLANTES, UNO POR CADA LENTE SOLICITADO DE 

ACUERDO A LA SIGUIENTE DISTRIBUCION DE PODERES 

MEDICAL 
DIMEGAR, 

S.A. DE C.V. 

FLORESTA
No. 168, 

COL. CLAVERIA, 
DELEGACION 

AZCAPOTZALCO, 
MEXICO, D.F., 

C.P. 02080 

$1’025,750.00 100

060 506 3627 02 01 LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR, 
PROTESIS OFTALMICA ELABORADA DE 

POLIMETILMETACRILATO PARA PMMA CAMARA 
POSTERIOR QUE SUSTITUYE EL CRISTALINO DE LAS 

SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 
LARGO 13.5 MM CON CENTRO OPTICO DE 6.0 MM, 

BICONVEXO, CON ANGULACION DE LAS HAPTICAS 10°; 
PODERES DE RANGO DE +10.0 A +30.0 (DE +14.50 A 

+25.50 DE UNA SOLA PIEZA), DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE DISTRIBUCION DE PODERES 

MEDICAL 
DIMEGAR, 

S.A. DE C.V. 

FLORESTA
No. 168, 

COL. CLAVERIA 
DELEGACION 

AZCAPOTZALCO, 
MEXICO, D.F., 

C.P. 02080 

$45,600.00 100

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359597) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

AVISO DE FALLO 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA DURANGO 291, PISO 4, COLONIA ROMA NORTE, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F., CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS ABAJO MENCIONADA: 
 

EMISION DEL FALLO 
24 DE AGOSTO DE 2012 

 
No. DE LICITACION 

LA-019GYR047-T51-2012 
   
PARA LA ADQUISICION DE INSUMOS PARA LA MEDICION SEMICUANTITATIVA DE MICROALBUMINURIA (TIRAS REACTIVAS) PARA IMSS 
OPORTUNIDADES, PARA EL EJERCICIO 2012. 
 

CLAVE DESCRIPCION LICITANTE FABRICANTE % DE 
ASIGNACION 

IMPORTE 
TOTAL 

ASIGNADO ($) 
080 889 2632 01 01 TIRAS REACTIVAS PARA 

LA DETERMINACION 
SEMICUANTITATIVA DE 
MICROALBUMINURIA EN 

ORINA, EN UN RANGO DE 
20 A 100 MG/L, EN UN 

TIEMPO APROXIMADO DE 
1 MINUTO. TUBO CON 30 
TIRAS REACTIVAS. RTC. 

DIAGNOQUIM, S.A. DE C.V. NAYARIT No. 10, COL. ROMA 
SUR, DELEG. CUAUHTEMOC, 

C.P. 06760, MEXICO, D.F. 
 

100 8,362,318.00 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359599) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

AVISO DE FALLO 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA DURANGO 291, PISO 4o., COLONIA ROMA NORTE, CODIGO POSTAL 
06700, MEXICO, D.F., CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS ABAJO MENCIONADA: 
 

NO. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR047-T62-2012  2 DE OCTUBRE DE 2012 

 
PARA LA ADQUISICION DE: MATERIAL DE CURACION GRUPO 060 Y MATERIAL DE LABORATORIO GRUPO 080, PARA LA COORDINACION DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA (CVE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2012.” 
 

CLAVE DESCRIPCION LICITANTE DIRECCION % 
ASIGNA 

IMPORTE 
TOTAL 

080 081 
0061 02 01 

SOLUCION AMORTIGUADORA DE FOSFATOS, 
CONCENTRADA, PH7.2 FRASCO CON 50 ML 

PARA DILUIR A 1000 ML RTC 

FCD LABS, 
S.A. DE C.V. 

PEDRO MORENO No. 205, COL. 
GUERRERO, DELEG. CUAUHTEMOC, 

C.P. 06300, MEXICO, D.F. 

100 $32.00 

080 081 
1341 12 01 

SOLUCION AMORTIGUADORA DE PRECISION 
PH 7.384 (KH2PO4) Y (NAHPO4 2H2O), PARA 

CALIBRACION, FRASCO CON 500 ML. TA 

FCD LABS, 
S.A. DE C.V. 

PEDRO MORENO No. 205, COL. 
GUERRERO, DELEG. CUAUHTEMOC, 

C.P. 06300, MEXICO, D.F. 

100 $36.00 

080 235 
0140 10 01 

CUCHILLAS DESECHABLES CON 
ADAPTADOR PARA MICROTOMO PARA 
CORTES HISTOLOGICOS EN PARAFINA 

MEL DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

LAGO MAYOR No. 40, COL. 
ANAHUAC, DELEG. MIGUEL 

HIDALGO, C.P. 11320, MEXICO, D.F. 

100 $19,872.00 

080 735 
1317 01 01 

PUNTAS PARA MICROPIPETAS, 
TRANSLUCIDAS LIBRES DE RNAASA, 

DNAASA Y PIROGENOS. RESISTEN LA 
ESTERILIZACION EN AUTOCLAVE, 

COLOCADAS EN CAJA CON 96 O 100 
PUNTAS. SEÑALAR LA MARCA Y MODELO DE 

PIPETA QUE SE VA A EMPLEAR 

TECNOLOGIA 
CROMATOGRAFICA, 

S.A. DE C.V. 

AV. PATRIOTISMO No. 767, TORRE A 
PISO 8, COL. MIXCOAC, DELEG. 

BENITO JUAREZ, C.P. 03910, 
MEXICO, D.F. 

100 $28,510.00 
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080 735 
1374 00 01 

PUNTA CON FILTRO PARA PIPETA DE 1 A 10 
MCL. LIBRES DE RNAASA, DNAASA Y 

PIROGENOS. RESISTEN LA ESTERILIZACION 
EN AUTOCLAVE. SEÑALAR LA MARCA Y 

MODELO DE PIPETA QUE SE VA A EMPLEAR. 
ENVASE CON MINIMO 960 PIEZAS. (PIPETA 

MARCA EPPENDOR MOD. RESEARCH PLUS) 

TECNOLOGIA 
CROMATOGRAFICA, 

S.A. DE C.V. 

AV. PATRIOTISMO No. 767, TORRE A, 
PISO 8, COL. MIXCOAC, DELEG. 

BENITO JUAREZ, C.P. 03910, 
MEXICO, D.F. 

100 $912,384.00

080 735 
1382 00 01 

PUNTA CON FILTRO PARA PIPETA DE 10 A 
100 MCL. LIBRES DE RNAASA, DNAASA Y 

PIROGENOS. RESISTEN LA ESTERILIZACION 
EN AUTOCLAVE. SEÑALAR LA MARCA Y 

MODELO DE PIPETA QUE SE VA A EMPLEAR. 
ENVASE CON MINIMO 960 PIEZAS (PIPETA 

MARCA EPPENDOR MOD. RESEARCH PLUS) 

TECNOLOGIA 
CROMATOGRAFICA, 

S.A. DE C.V. 

AV. PATRIOTISMO No. 767, TORRE A, 
PISO 8, COL. MIXCOAC, DELEG. 

BENITO JUAREZ, C.P. 03910, 
MEXICO, D.F. 

100 $760,320.00

080 735 
1390 00 01 

PUNTA CON FILTRO PARA PIPETA DE 100 A 
1000 MCL. LIBRES DE RNAASA, DNAASA Y 

PIROGENOS. RESISTEN LA ESTERILIZACION 
EN AUTOCLAVE. SEÑALAR LA MARCA Y 

MODELO DE PIPETA QUE SE VA A EMPLEAR. 
ENVASE CON MINIMO 960 PIEZAS (PIPETA 

MARCA EPPENDOR MOD. RESEARCH PLUS 

TECNOLOGIA 
CROMATOGRAFICA, 

S.A. DE C.V. 

AV. PATRIOTISMO No. 767, TORRE A, 
PISO 8, COL. MIXCOAC, DELEG. 

BENITO JUAREZ, C.P. 03910, 
MEXICO, D.F. 

100 $855,360.00

080 823 288 
11 01 

SOLUCION AMORTIGUADORA PH 7.0 PARA 
CALIBRACION DE POTENCIOMETROS. 

FRASCO CON 500 ML. TA 

FCD LABS,
S.A. DE C.V. 

PEDRO MORENO No. 205, COL. 
GUERRERO, DELEG. CUAUHTEMOC, 

C.P. 06300, MEXICO, D.F. 

100 $32.00

080 823 
1658 11 01 

SOLUCION AMORTIGUADORA PH 4.0 PARA 
CALIBRACION DE POTENCIOMETROS. 

FRASCO CON 500 ML. TA.

FCD LABS,
S.A. DE C.V. 

PEDRO MORENO No. 205, COL. 
GUERRERO, DELEG. CUAUHTEMOC, 

C.P. 06300, MEXICO, D.F.

100 $32.00

080 829 
0654 10 01 

EA 50 COLORANTE PREPARADO TA FCD LABS,
S.A. DE C.V. 

PEDRO MORENO No. 205, COL. 
GUERRERO, DELEG. CUAUHTEMOC, 

C.P. 06300, MEXICO, D.F. 

100 $750.00

080 829 
0951 10 01 

OG-6 COLORANTE PREPARADO TA FCD LABS,
S.A. DE C.V. 

PEDRO MORENO No. 205, COL. 
GUERRERO, DELEG. CUAUHTEMOC, 

C.P. 06300, MEXICO, D.F. 

100 $525.00

080 830 
0677 10 01 

CLORURO DE SODIO RA
(ACS)--CRISTALES TA 

FCD LABS,
S.A. DE C.V. 

PEDRO MORENO No. 205, COL. 
GUERRERO, DELEG. CUAUHTEMOC, 

C.P. 06300, MEXICO, D.F.

100 $92.00

080 830 
9595 10 01 

TWEEN 20 (MONOLAURATO DE 
POLIOXIETILENSORBITAN) TECNICOTA 

FCD LABS,
S.A. DE C.V. 

PEDRO MORENO No. 205, COL. 
GUERRERO, DELEG. CUAUHTEMOC, 

C.P. 06300, MEXICO, D.F. 

100 $85.00

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359598)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación para el 
ejercicio 2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas, o bien, se 
pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la 
Subjefatura de División de Material de Curación, sita en avenida Durango número 291, cuarto piso, colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfonos 5553-8055 y 5726-1700, 
extensiones 14504 y 14672, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La reducción 
al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el ingeniero Oscar Arellano Pérez, 
Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, el día 22 de noviembre de 2012. 
. 

Licitación No. LA-019GYR047-T102-2012.
Carácter de la licitación Pública internacional.
Descripción de la licitación Material de curación grupo 060 (marcapasos), 

correspondiente al ejercicio 2013.
Volumen a adquirir Total de piezas 18,263 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

 RUBRICA. (R.- 359570)   
P.M.I.® COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA  

No. LA-018T5K001-N60-2012 

 

Objeto: actualización tecnológica, diseño gráfico e integración de contenido para el portal empresarial. 

Visita a las instalaciones: no aplica. 

Junta de aclaraciones: 4 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 2, ubicada en 

Marina Nacional, número 329, Torre Ejecutiva, piso 20, colonia Petróleos Mexicanos, código postal 11311, 

Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal. Así como en el sistema CompraNet 5.0. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 10 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas, en la sala de 

juntas número 2, ubicada en Marina Nacional, número 329, Torre Ejecutiva, piso 20, colonia Petróleos 

Mexicanos, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal. Así como en el 

sistema CompraNet 5.0. 

Publicación de convocatoria en CompraNet: 4 de diciembre de 2012. 

 

MEXICO, D.F., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. BRUNO BECERRIL GUADALAJARA 

RUBRICA. 

(R.- 359532) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-010K2N001-N58-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Baja California sin número, colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California 
Sur, teléfono 6151575100, extensión 307 y fax 6151570016, los días del 4 al 11 de diciembre de 2012, 
de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Pólizas de Seguros de Bienes, Gastos Médicos y de Vida. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 10:00:00 horas. 

 
GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. EDMUNDO ELORDUY DAHLHAUS 

RUBRICA. 
(R.- 359687)   

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-010K2N001-N60-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Baja California sin número, colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California 
Sur, teléfono 6151575100, extensión 307 y fax 6151570016, los días del 4 al 11 de diciembre de 2012, 
de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

Servicio de consultoría para la implementación y puesta 
en operación de los componentes de SAP, gestión de 
proyectos (PS), gestión ambiental, higiene, seguridad 
(EHS) y gestión de tiempos (TM). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 15:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 15:00:00 horas. 

 
GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. EDMUNDO ELORDUY DAHLHAUS 

RUBRICA. 
(R.- 359689) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-009J3C001-N6-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en edificio Operativo Recinto Fiscal sin número Puerto 
Chiapas, Muelle Fiscal, código postal 30830, Tapachula, Chiapas, teléfono y fax 01 (962)-628-68-41, 
extensión 71935, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Venta de equipo en desuso, propiedad de la 
Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. 
de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones N/A. 
Visita a instalaciones 12/12/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 12:00 horas. 

 
TAPACHULA, CHIS., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CARLOS MANUEL CORRAL VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 359522)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J2W001-N149-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Acceso Parque Industrial Pesquero sin número, sin colonia, código postal 
81370, Ahome, Sinaloa, teléfono 016688 163970 y fax 016688 163970, los días de lunes a viernes del año en 
curso de 8:30 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza de oficinas para los años 2013 
y 2014. 

Volumen de adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2012, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012 11:00 horas. 

 
AHOME, SIN., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. GILBERTO MILLAN GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359518) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE FALLO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se emite el 
siguiente resumen de fallo de la licitación pública internacional número LA-009J2W001-T78-2012. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de un cargador frontal y un elevador 

de tijeras. 
Fallo 18 de septiembre de 2012. 
Nombre y domicilio del licitante adjudicado Distribuidora Megamak, S.A. de C.V. 

Jesús Kumate Rodríguez No. 4140, colonia Hacienda 
Molino de Flores, C.P. 80155, Culiacán, Sinaloa. 

Partidas A y B. Cargador Frontal de 3.5 metros cúbicos de capacidad. 
Elevador de tijera. 

Monto total del contrato  $2’174,823.00. 
 

AHOME, SIN., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. GILBERTO MILLAN GONZALEZ 
RUBRICA 

(R.- 359610)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-009J2X001-N17-2012, “equipo de 
señalamiento marítimo en el Puerto de Tuxpan, Ver.”, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, carretera a la Barra Norte kilómetro 
6.5, colonia Ejido la Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz, teléfono (783) 102 30 30, fax (783) 102 
30 55, los días hábiles, de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-009J2X001-N17-2012. 
Objeto de la licitación  “Equipo de señalamiento marítimo en el Puerto de 

Tuxpan, Ver.” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/12/2012 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2012 11:00 horas. 
Fallo 27/12/2012 11:00 horas. 

 
TUXPAN, VER., A 3 DE DICIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. PEDRO HOWLAND BARRIGA 

RUBRICA. 
(R.- 359683) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-009KDN001-N139-2012. 
La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en la oficina número 69 del 
mezzanine avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 2482-2544, los días lunes a jueves, en el 
horario de 9:30 a 18:00 y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de camiones para Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 10:00 horas. 
Visita de instalaciones  No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
C.P. SERGIO FONG BAEZA 

RUBRICA. 
(R.- 359619)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-006HBW001-N242-2012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-006HBW001-N242-2012,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex Hacienda 
de San José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán, teléfono (01.443) 322.2239,  
los días hábiles, de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios para la contratación de licencias Cognos 10. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 10:00:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ROBERTO LAVALLEY VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 359734) 
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FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009J4V001-N14-2012, que 
contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la calle de Cuernavaca número 5, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-009J4V001-N14-2012 

Adquirir equipo de administración; equipos y aparatos 
audiovisuales; aparatos deportivos; cámaras fotográficas y 
de video; otro mobiliario y equipo educacional y recreativo; 
equipo médico y de laboratorio; sistemas de aire 
acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial; maquinaria y equipo eléctrico y electrónico y 
herramientas y máquinas herramienta para las escuelas 
náuticas mercantes, el Centro de Educación Náutica y las 
oficinas centrales del Fideicomiso.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2012.
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/12/2012, 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
LIC. RODRIGO SANTIAGO EVERARDO 

RUBRICA. 
(R.- 359713)   

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de acuerdo a la 
autorización del oficio número 315-A-04891, emitido por la Dirección General de Programación Organización y 
Presupuesto “A”, de fecha 30 de octubre de 2012, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional electrónica número LA-012NAW001-N2-2013, cuya convocatoria que contienen los requisitos 
de participación, estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez. 
salud.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia Magdalena de las Salinas, 
México, D.F., código postal 07760, teléfono 01(55) 57-47-74-70, extensión 7335, y fax extensión 7601, del 4 al 
20 de diciembre de 2012, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-N2-2013 

Descripción de la licitación “Medicamentos y productos farmacéuticos de carácter 
nacional 2013”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 11:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 359706) 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL I.F.E. EN EL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de 
conformidad con el Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para el servicio de limpieza 
y servicio de seguridad intramuros en inmuebles de las juntas Local y Distritales Ejecutivas, módulos de 
atención ciudadana y bodega Azcapotzalco del Instituto Federal Electoral en el Distrito Federal, a través 
de contrato, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

y económica 
00100051-

006-12 
Sin costo 

 
7/12/2012 7/12/2012 

12:00 horas 
No habrá 

visita 
14/12/2012 
12:00 horas 

00100051-
007-12 

Sin costo 7/12/2012 7/12/2012 
16:00 horas 

No habrá 
visita 

14/12/2012 
16:00 horas 

 
Licitación Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
00100051-
006-12 

Servicio de limpieza en inmuebles de las juntas Local 
y Distritales Ejecutivas, módulos de atención 
ciudadana 
y bodega Azcapotzalco del Instituto Federal Electoral
en el Distrito Federal 

50 Servicio 

00100051-
007-12 

Servicio de seguridad intramuros en inmuebles de las 
juntas Local y Distritales Ejecutivas, módulos de 
atención ciudadana y bodega Azcapotzalco del 
Instituto Federal Electoral en el Distrito Federal 

49 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ife.org.mx, 

o bien, en Tejocotes número 164, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, código postal 03200, Benito 
Juárez, Distrito Federal, teléfonos 5488-1574 y 5488-1569, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, sin costo. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2012 a las 12:00 y 16:00 horas 
en salón de usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del IFE en el D.F., ubicado en Tejocotes 
número 164, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, código postal 03200, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestas(s) técnica(s) se efectuará el 
día 14 de diciembre de 2012 a las 12:00 y 16:00 horas, en salón de usos múltiples de la Junta Local 
Ejecutiva del IFE en el D.F., Tejocotes número 164, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, código postal 
03200, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de diciembre de 2012 a las 12:00 y 
16:00 horas, en salón de usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del IFE en el D.F., Tejocotes 
número 164, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, código postal 03200, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según lo establecido en bases. 
• Plazo de entrega: mensual. 
• El pago se realizará: dentro de los veinte días posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 55 del 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
VOCAL EJECUTIVO 

JOSUE CERVANTES MARTINEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 359721) 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 032-2012 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en los artículos 33 y octavo transitorio del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana o extranjera interesadas en participar en la licitación pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-IFE-032/2012.
Carácter de la licitación Internacional abierta.
Descripción de la licitación “Adquisición de impresoras marca Okidata Mod. B431DN o Kónica 

Minolta Mod. BIZHUB 20P para módulos de atención ciudadana”. 
Fecha de publicación en IFE 29 de noviembre de 2012.
Junta de aclaraciones 4 de diciembre de 2012, 11:30 horas.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

10 de diciembre de 2012, 11:00 horas.

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraNet en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx, mediante el banner con el logo del Instituto Federal Electoral, en la dirección 
http://www.ife.org.mx, o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Federal Electoral, ubicado en Periférico Sur número 
4124, 6o. piso, colonia Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días 
hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. El acto de junta de aclaraciones y acto de presentación y apertura de 
proposiciones, se llevarán a cabo en las horas y fechas citadas, en la sala de juntas de la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios del Instituto Federal Electoral, sita en Periférico Sur 4124, 6o. piso, colonia 
Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
BIOL. ARMANDO CONTRERAS LEON 

RUBRICA. 
(R.- 359634)   

POLICIA FEDERAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; capítulos de compra del Sector Público de los Tratados 
de Libre Comercio de los que México forma parte; el artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones vigentes en la materia, 
relativas a inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos derivados de las licitaciones 
internacionales que se realicen bajo la cobertura de los tratados. La Policía Federal, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en 
calle Poniente 122 número 579, edificio “D”, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Delegación 
Azcapotzalco, en México, D.F., comunica el siguiente fallo: 
Licitación pública internacional mixta bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México 
forma parte, número LA-036C00001-T163-2012, relativa a la “Adquisición de Alimento para Caninos”. 
 

Adjudicado a: Domicilio y RFC de la 
empresa ganadora 

Partida única Importe total  
sin IVA 

Fecha de emisión 
del fallo 

Desierta  12/09/2012  
 

MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. MARTIN LOPEZ RUBIO 
RUBRICA. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20276, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono (449) 910-53-00, extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 
16:00 horas. 
 
LA-040100992-N27-2012 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de comunicación de la marca Blue Coat. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 10:00 horas. 

 
LA-040100992-N28-2012 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales del Instituto en la ciudad 
de Aguascalientes, Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 12:30 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 359615)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO 

 
Aviso de fallo de licitación: el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, 
ubicado en avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, en la ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes, México, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores 
ganadores de las licitaciones públicas internacionales por convocatoria que se mencionan a continuación: 
* Licitación pública internacional mixta, celebrada bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos, número LA-040100992-T6-2012, para la adquisición de material eléctrico, de 
construcción y prendas de protección, da a conocer el nombre y domicilio legal de los licitantes ganadores: 
Plásticos y Fertilizantes de Morelos, S.A. de C.V., carretera federal México-Cuautla número 151, nave C-17, 
colonia Tetelcingo, código postal 62751, Cuautla, Morelos, partida 01, con un monto de $16,200.00; Usalectric 
del Golfo, S.A. de C.V., calle Aduana número 405 Norte, código postal 89000, zona Centro, Tampico, 
Tamaulipas, partidas 02, 11, 16, 20 y 25, con un monto de $91,692.00; Rec 21, S.A. de C.V., avenida Hidalgo 
número 80, colonia La Romana, código postal 54030, Tlalnepantla, Estado de México, partidas 03, 04, 05 y 
10, con un monto de $32,820.82; Grupo Ferretero Sago, S.A. de C.V., avenida Adolfo López Mateos número 
24 piso 2, colonia Magisterial Vistabella, código postal 54050, Tlalnepantla, Estado de México, partida 06, con 
un monto de $16,016.00; Etepsa, S.A. de C.V., avenida Lázaro Cárdenas número 111 local B, colonia 
Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., partidas 08, 26, 29, 40, 44 y 46, con un 
monto de $103,791.00; Bodega Lighting, S.A. de C.V., calle Oriente 172 número 96, colonia: Moctezuma 2o. 
Sección, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15530, México, D.F., partida 12 con un monto de 
$70,680.00; G.P. Electromecánica, S.A. de C.V., boulevard a Zacatecas número 201, colonia Industrial, 
código postal 20030, Aguascalientes, Aguascalientes, partidas 13, 14, 18 y 21, con un monto de $118,718.70; 
Comercio del Bajío, S. De R.L., de C.V., avenida Héroe de Nacozari Norte 2505, colonia Las Hadas, código 
postal 20140, Aguascalientes, Aguascalientes, partidas 27 y 32, con un monto de $59,556.62; Copusa 
Rescate, S.A. de C.V., calle Tajín número 733, colonia Letrán Valle, código postal 03650, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., partidas 31, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 41, 48 y 49, con un monto de $130,520.00; Salud 
Ocupacional Olivares, S.A. de C.V., calle Río Papaloapan número 517, colonia Altavista, código postal 20040, 
Aguascalientes, Aguascalientes, partidas 42 y 45, con un monto de $10,240.00; Luis Díaz Infante Rodríguez 
Leal, avenida Francisco I. Madero número 309, colonia Centro, código postal 20000, Aguascalientes, 
Aguascalientes, partida 50, con un monto de $640,701.90; Unit Service Backup, S.A. de C.V., calle Cerrada 
Dalia número 3, colonia Lomas de San Bernabé, Delegación Magdalena Contreras, código postal 10350, 
México, D.F., partida 09, con un monto de $8,970.00; fallo que se dio a conocer el día 24 de agosto de 2012. 
* Licitación pública internacional mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada dentro del 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales, número LA-040100992-T7-2012, para la adquisición de 
insumos y refacciones para equipo de cómputo, da a conocer el nombre y domicilio legal de los licitantes 
ganadores: 
Fridmay, S.A. de C.V., avenida Universidad número 461-102, colonia Narvarte, código postal 03020, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., partidas varias, con un monto de $1´113,892.20; Cmax Tecnología, 
S.A. de C.V., avenida Matamoros Oriente 191, interior 8, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, 
Coahuila, partidas varias con un monto de $790,248.78; Act Informática, S.A. de C.V., calle José María 
Castillo Velazco número 24, colonia Periodista, código postal 11220, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 
partidas varias con un monto de $442,031.00; Lumau, S.A. de C.V., avenida Novelistas 5815-11 colonia 
Rinconada de los Novelistas, código postal 45110, Zapopan, Jalisco, partidas varias con un monto de 
$239,018.84;C&T Solutions, S.A. de C.V., calle Pedro María Anaya número 11, colonia Circuito Héroes, 
Ciudad Satélite, código postal 53100, Naucalpan, Estado de México, partidas varias con un monto de 
$883,935.12;HS Soluciones y Sistemas Integrales, S.A. de C.V., calle Viena número 175-4 colonia del 
Carmen, código postal 04100, Delegación Coyoacán, México, D.F., partidas varias con un monto de 
$202,346.30;Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro, S.A. de C.V., avenida Aguascalientes Poniente 
734-6, Fraccionamiento Río San Pedro, código postal 20064, Aguascalientes, Ags., partidas varias con un 
monto de $240,172.52;Mac Toner Audio y Video, S.A. de C.V., avenida Cuauhtémoc número 932-B, colonia 
Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, partidas varias con un monto de 
$41,366.50;kronaline, S.A. de C.V., calle España número 356, colonia San Nicolás Tolentino, código postal 
09850, Delegación Iztapalapa, México, D.F., partidas varias con un monto de $215,222.00. 
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Iván Rodolfo Balandrano, Hortencia número 130, colonia Santa María la Ribera, código postal 06400, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., partidas varias con un monto de $52,569.44;Telecomunicaciones 
Modernas, S.A. de C.V., calle Sierra del Laurel número 405, colonia Bosques del Prado Norte, código postal 
20127, Aguascalientes, Ags., partidas varias con un monto de $293,184.46; Grupo Prybo, S.A. de C.V., calle 
República de Ecuador número 801, colonia La Fuente, código postal 20239, Aguascalientes, Ags., partidas 
varias con un monto de $264,459.96; Multiusuario para Micros y Minis del Golfo, S.A. de C.V., calle 
Campeche número 215-2, colonia Hipódromo, código postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, partidas 71 y 88 
con un monto de $107,109.37; NYR Tecnología, S.A. de C.V., calle Gárgolas número 18-1, colonia Jardines 
del Sur, código postal 16050, Delegación Xochimilco, partidas 72 y 96 con un monto de $1,920.00; Telyco 
Tecnología Local y Corporativa, S.A. de C.V., calle Hacienda Jurica número 40, colonia Santa Elena, código 
postal 52105, San Mateo Atenco, Estado de México, partidas varias con un monto de $497,480.00; fallo que 
se dio a conocer el día 7 de septiembre de 2012. 
* Licitación pública internacional mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada dentro del 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales, número LA-040100992-T10-2012, para la adquisición de 
sistemas de almacenamiento tipo NAS, da a conocer el nombre y domicilio legal del licitante ganador: 
Telecomunicaciones Modernas, S.A. de C.V., calle Sierra del Laurel número 405, colonia Bosques del Prado 
Norte, código postal 20127, Aguascalientes, Ags., partida única con un monto de $1’665,170.64; fallo que se 
dio a conocer el día 25 de septiembre de 2012. 
* Licitación pública internacional mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada dentro del 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales, número LA-040100992-T12-2012, para la adquisición de 
un sistema de red inalámbrica, da a conocer el nombre y domicilio legal del licitante ganador: 
Grupo Consultor en Informática, S.A. de C.V., calle Playa Olas Altas número 493, colonia Militar Marte, código 
postal 08830, Delegación Iztacalco, México, D.F. partida única con un monto de $2´059,239.09; fallo que se 
dio a conocer el día 24 de octubre de 2012. 
* Licitación pública internacional mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada dentro del 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales, número LA-040100992-T14-2012, para la adquisición del 
sistema de radiocomunicación digital de 2 vías, da a conocer el nombre y domicilio legal del licitante ganador: 
Protel del Centro, S.A. de C.V., avenida Aguascalientes número 1332, Fraccionamiento Casa Blanca, código 
postal 20297, Aguascalientes, Ags., partida única con un monto de $1´897,042.45; fallo que se dio a conocer 
el día 17 de octubre de 2012. 
* Licitación pública internacional mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada dentro del 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales, número LA-040100992-T18-2012, para la adquisición de 
switches de comunicación Lan, da a conocer el nombre y domicilio legal del licitante ganador: 
Computadoras, Accesorios y Sistemas, S.A. de C.V., Lázaro Cárdenas número 3260-6, colonia Los Arcos, 
código postal 44500, Guadalajara, Jal., partida única con un monto de $1´284,712.40; fallo que se dio a 
conocer el día 30 de octubre de 2012. 
* Licitación pública internacional mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada dentro del 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales, número LA-040100992-T19-2012, para la adquisición de 
equipos y herramientas diversas, da a conocer los nombres y domicilios legales de los licitantes ganadores: 
Bertha Alicia Ochoa Gómez, calle Hidalgo número 1332 entre Madero y Obregón, colonia Benito Juárez, 
código postal 85060, Cajeme, Sonora, partidas varias con un monto de $108,773.00; Widagg, S.A. de C.V., 
Circuito Burdeos número 208, colonia Privadas de Anáhuac, Sector Francés, código postal 66050, General 
Escobedo, Nuevo León, partida 03 con un monto de $1´312,038.00; Grupo Ferretería calzada, S.A. de C.V., 
avenida Lázaro Cárdenas número 79, colonia Zona Industrial, código postal 44940, Guadalajara, Jal., partidas 
varias con un monto de $24,393.95; Internacional Proveedora de Industrias, S.A. de C.V., Eugenia número 
223, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., partida 09 con un 
monto de $28,215.00; José Carlos Quiroz, avenida Tamaulipas número 96, colonia Santa Lucía, código postal 
01500, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., partida 10 con un monto de $8,640.00; María del Mar 
Velázquez Meléndez, calle 2 de abril 36-A, colonia Atemajac Del Valle, código postal 45190, Zapopan, Jal., 
partidas 11 y 12 con un monto de $275,200.00; Ingeniería en Sistemas Avanzados del Centro, S.A. de C.V., 
avenida Aguascalientes Poniente 734-6, fraccionamiento Río San Pedro, código postal 20064, 
Aguascalientes, Ags., partidas 23 y 24 con un monto de $78,705.00; fallo que se dio a conocer el día 6 de 
noviembre de 2012. 
 

ATENTAMENTE 
AGUASCALIENTES, AGS., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 359617) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011B000011-N80-12, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin número, colonia Residencial  
La Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., teléfono 57296000, extensión 
51218 y fax 57525152, los días del 4 al 14 de diciembre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas.  
Esta convocatoria es con tiempos recortados por autorización del Ing. Jorge Luis Mendoza Silva,  
Director de Recursos Materiales y Servicios del IPN. 
 

Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011B000011-N81-12, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin número, colonia Residencial  
La Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., teléfono 57296000, extensión 
51218 y fax 57525152, los días del 4 al 14 de diciembre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas.  
Esta convocatoria es con tiempos recortados por autorización del Ing. Jorge Luis Mendoza Silva,  
Director de Recursos Materiales y Servicios del IPN. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 
parque vehicular” que requiere el Instituto Politécnico 
Nacional. 

Descripción de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011B000011-N82-12, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin número, colonia Residencial  
La Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., teléfono 57296000, extensión 
51218 y fax 57525152, los días del 4 al 14 de diciembre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas.  
Esta convocatoria es con tiempos recortados por autorización del Ing. Jorge Luis Mendoza Silva,  
Director de Recursos Materiales y Servicios del IPN. 
 

Descripción de la licitación Servicio de fumigación.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ING. JORGE LUIS MENDOZA SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 359723)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DD RECURSOS Y SERVICIOS DE REYNOSA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
números LA-006E00020-N19-2012, LA-006E00020-N20-2012, LA-006E00021-N19-2012 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Boulevard Morelos y Tehuantepec sin número, colonia Ampliación Rodríguez, código postal 88631. 
 

Descripción de licitación LA-00600020-N19-2012 
“Adquisición de alimentos para canino”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 Hrs. 
Visita de instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 Hrs. 

 
Descripción de licitación LA-00600020-N20-2012 

“Servicios integrales (limpieza, vigilancia, fumigación)”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 12:00 Hrs. 
Visita de instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 12:00 Hrs. 

 
Descripción de licitación LA-00600020-N21-2012 

“Servicio de jardinería y fumigación”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 16:00 Hrs. 
Visita de instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012 16:00 Hrs. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE REYNOSA 
LIC. DEYANIRA DEL CARMEN RIVERA GAMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359763) 
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MODULOS DE RIEGO 04, 10, 14, 16, Y EL DISTRITO DE 
RIEGO RIO COLORADO S. DE R.L. DE I.P. DE C.V. 

LLAMADO A LICITACION 
 
1. Las Asociaciones Civiles de Usuarios de los Módulos número 04, 10, 14, 16 Margen Derecha del Río Colorado A.C. y el Distrito de Riego Río Colorado S. de R.L. 

de I.P. de C.V., han recibido apoyo del Programa Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de Distritos de Riego, Componente: Equipamiento de los 
Distritos de Riego en la Alianza para el Campo, de conformidad con los anexos de Ejecución y Técnico, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre  
el ejecutivo federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), y por otra el 
ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, para la instrumentación del programa en los distritos de riego, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución programas hidroagrícola propios de la Comisión, comprendidos en el programa de “Alianza para el Campo”, en la actualidad 
Programa de “Apoyo a la Inversión en Equipamiento e infraestructura” en el marco de las reglas de operación para los programas de Infraestructura Hidroagrícola vigentes. 

2. Las Asociaciones Civiles de Usuarios de los Módulos de Riego No. 04, 10, 14, 16 Margen Derecha del Río Colorado A.C. y el Distrito de Riego Río Colorado  
S. de R.L. de I.P. de C.V., invitan a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad de los bienes Fecha y hora del acto de 

apertura de ofertas 
Plazo y lugar de entrega de los bienes

RM-E-BC-014-(M04)-
LP-005-12 

Suministro de motoconformadora con motor a diesel 
de 140 HP mínimo, bastidor articulado y eje trasero 

en tándem 

13 de diciembre de 2012
9:00 Hrs. 

45 días después de la fecha de firma del contrato en 
los patios de las oficinas del Módulo de Riego No. 04 
ubicadas en Av. Constitución s/n Ej. Torreón, en la 

ciudad de Mexicali, B.C. 
RM-E-BC-014-(M14)-

LP-006-12 
Suministro de motoconformadora con motor a diesel 
de 140 HP mínimo, bastidor articulado y eje trasero 

en tándem 

13 de diciembre de 2012
11:00 Hrs. 

45 días después de la fecha de firma del contrato en 
los patios de las oficinas del Módulo de Riego No. 14 

ubicadas en Carr. a Ej. San Luis Potosí esquina 
c/calle A Ej. Querétaro, en la ciudad de Mexicali, B.C. 

RM-E-BC-014-(M10)-
LP-007-12 

Equipo de nivelación de tierras completo instalado en 
tractor agrícola de doble tracción. Con motor a diesel 

de 220 HP mínimo. Capaz de proporcionar una 
potencia de 200 HP en la toma de fuerza consistente 
en: GPS o transmisor láser, mástil eléctrico, receptor 

láser, carro porta láser y escrepa(s) 

13 de diciembre de 2012
13:00 Hrs. 

45 días después de la fecha de firma del contrato en 
los patios de las oficinas del Módulo de Riego No. 

10, ubicadas en Blvd. Deltra s/n Ej. Nuevo León, en 
la ciudad de Mexicali, B.C. 

RM-E-BC-014-(M16)-
LP-008-12 

Retroexcavadora cargadora sobre neumáticos con 
motor a diesel de 90 HP mínimo, con cucharon de 
retroexcavadora de 0.23 M3 (0.30 Yd.3) y cucharon 

de cargador de 1 M3 (1.31 Yd3) 

14 de diciembre de 2012
9:00 Hrs. 

45 días después de la fecha de firma del contrato en 
los patios de las oficinas del Módulo de Riego No. 
16, ubicadas en km. 05 carretera a Los Algodones- 

Islas Agrarias ¨B¨ en la ciudad de Mexicali, B.C. 
RM-E-BC-014-

(SDRL)-LP-009-12 
Equipo ligero para mantenimiento de canales y 

drenes con alcance mínimo de 8 metros. Instalado 
en tractor agrícola de doble tracción con motor a 

diesel de 110 HP mínimo 

14 de diciembre de 2012
11:00 Hrs. 

45 días después de la fecha de firma del contrato en 
los patios de las oficinas del Distrito de Riego Río 

Colorado, S. de R.L. de I.P. de C.V. en la ciudad de 
Mexicali, B.C. 

RM-E-BC-014-
(SDRL)-LP-010-12 

Tractor sobre orugas con motor a diesel de 140 HP 
mínimo, hoja angulable y desgarrador 

14 de diciembre de 2012
13:00 Hrs. 

45 días después de la fecha de firma del contrato en 
los patios de las oficinas del Distrito de Riego Río 

Colorado, S. de R.L. de I.P. de C.V. en la ciudad de 
Mexicali, B.C. 
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3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de: Distrito de Riego Río 
Colorado, S. de R.L. de I.P. de C.V., carretera a San Felipe kilómetro 1.5, Mexicali, B.C., o en los números de teléfono (686) 580 0960, los días de lunes a viernes 
en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 

4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, y podrán obtenerse a un costo de $1,500.00 M.N. (un mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los documentos de licitación directamente con los compradores antes mencionados en horas y días hábiles. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en las bases de licitación para la 
adquisición de bienes. 

6. Adicionalmente a la posibilidad del envío de solicitud de aclaración a los documentos de licitación, se celebrará una junta de aclaraciones a la que libremente 
podrán asistir todos los licitantes que lo deseen. 

 
Licitación No. Fecha y hora junta de aclaraciones Lugar 

RM-E-BC-014-(M04)-LP-005-12 6 de diciembre de 2012 09:00 Hrs. Oficinas del Distrito de Riego Río Colorado S. de R.L. de I.P. de C.V. 
RM-E-BC-014-(M14)-LP-006-12 6 de diciembre de 2012 09:00 Hrs. Oficinas del Distrito de Riego Río Colorado S. de R.L. de I.P. de C.V. 
RM-E-BC-014-(M10)-LP-007-12 6 de diciembre de 2012 11:00 Hrs. Oficinas del Distrito de Riego Río Colorado S. de R.L. de I.P. de C.V. 
RM-E-BC-014-(M16)-LP-008-12 7 de diciembre de 2012 12:00 Hrs. Oficinas del Distrito de Riego Río Colorado S. de R.L. de I.P. de C.V. 

RM-E-BC-014-(SDRL)-LP-009-12 7 de diciembre de 2012 13:00 Hrs. Oficinas del Distrito de Riego Río Colorado S. de R.L. de I.P. de C.V. 
RM-E-BC-014-(SDRL)-LP-010-12 7 de diciembre de 2012 14:00 Hrs. Oficinas del Distrito de Riego Río Colorado S. de R.L. de I.P. de C.V. 

 
7. Las ofertas deberán presentarse en español, y entregarse, de acuerdo al orden y hora estipulado en la tabla de descripción de la licitación, correspondiente a la 

asociación civil y contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos  
de comunicación. 

8. Las ofertas serán abiertas de acuerdo al orden estipulado en la tabla de descripción de las licitaciones, correspondiente a cada asociación civil, en presencia de 
los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas correspondientes a cada licitación. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados de acuerdo lo estipulado en la tabla de descripción de las licitaciones, correspondiente a cada 
asociación civil, a más tardar en 45 días después de la fecha de firma del contrato, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 

10. El pago se realizará contra entrega de la maquinaria y equipo suministrado, así como sus refacciones, manuales y partes solicitadas en las especificaciones 
técnicas correspondientes a cada tipo de maquinaria a comprar. 

11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
12. Estas licitaciones no están sujetas a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

 
ATENTAMENTE 

22 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

DEL DISTRITO DE RIEGO RIO COLORADO, S. DE R.L. DE I.P. DE C.V. 
DR. RAFAEL BUENROSTRO MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 359618) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 045 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se informa a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LO-909004999-N365-2012 y LO-909004999-N366-2012, que la convocatoria a las licitaciones en la cual se establecen las bases de participación 
estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de CompraNet en la siguiente dirección CompraNet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de 
este Organo Desconcentrado, ubicado en avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., teléfono 01 (55) 57–28–00–00, 
extensión 0084, los días 4 al 13 de diciembre de 2012, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Datos generales 

No. de licitación LO-909004999-N365-2012.
Descripción de la licitación Rehabilitación de 2 compuertas y mecanismos de izaje de las plantas de bombeo de aguas 

combinadas San Lorenzo y Riachuelo Serpentino, pertenecientes al Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No requiere.
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 10:00 horas.

 
No. de licitación LO-909004999-N366-2012.
Descripción de la licitación Rehabilitación de las compuertas de las cajas 9 y 6 del IP y captación Plutarco Elías Calles, 

pertenecientes al Sistema de Aguas de la Ciudad de México.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No requiere.
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 12:00 horas.

 
De conformidad con el punto segundo del acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado 
del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios en materia de obra pública y servicios 
relacionados con esta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, 
publicado en la  
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 
RUBRICA. 
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COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007-12 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Salvador Quezada Limón número 1407, colonia San Marcos, código postal 20070, Aguascalientes, 
Ags., teléfonos 01 (449) 915-15-13, extensión 124, fax extensión 110, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción de plazo fue autorizada por el Prof. Juan Ricardo Hernández Morales con cargo de Director 
General, con fecha 29 de noviembre de 2012. 
 

Número de licitación LO-801001996-N85-2012.
Descripción de la licitación Suministro e instalación de equipo de rebombeo en 

Fracc. Valle del Campestre, paquete 6, sectorización 
Molino. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases
de licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Fecha límite para el registro de inscripción 13/12/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:20 horas.
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas.

 
Número de licitación LO-801001996-N86-2012.
Descripción de la licitación Suministro e instalación de controladores automatizados, 

paquete 6 varios sectores.
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases

de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Fecha límite para el registro de inscripción 13/12/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:40 horas.
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas.

 
Número de licitación LO-801001996-N87-2012.
Descripción de la licitación Suministro e instalación de equipo de rebombeo en 

Fracc. Anexo Palomino Dena, Distrito Oriente, paquete 4, 
sectorización Jesús Terán.

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases
de licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Fecha límite para el registro de inscripción 13/12/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas.

 
Número de licitación LO-801001996-N88-2012.
Descripción de la licitación Construcción de línea de distribución, paquete 3, 

sectorización tanque regulador. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases

de licitación.
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Fecha límite para el registro de inscripción 13/12/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 11:20 horas.
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas.

 
Número de licitación LO-801001996-N89-2012.
Descripción de la licitación Reubicación y colocación de tanque elevado de 140 m3 y 

24 mt de Alt., en Av. Aguascalientes Pte. s/n, Fracc. 
Infonavit Pirules, paquete 9, sectorización tanque 
regulador.
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Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases
de licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Fecha límite para el registro de inscripción 13/12/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 11:40 horas.
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas.

 
Número de licitación LO-801001996-N90-2012.
Descripción de la licitación Suministro e instalación de equipos de bombeo de pozos 

en varios puntos de la ciudad, paquete 10, sectorización 
tanque regulador. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases
de licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012
Fecha límite para el registro de inscripción 13/12/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas.

 
Número de licitación LO-801001996-N91-2012.
Descripción de la licitación Rehabilitación de red de agua potable en calle Belisario 

Domínguez y calle Jesús Reyes Heroles, paquete 6, 
sectorización Insurgentes. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases
de licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Fecha límite para el registro de inscripción 13/12/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 12:20 horas.
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas.

 
Número de licitación LO-801001996-N92-2012.
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción en Av. San 

Francisco de los Viveros y Av. Haciendas de la 
Concepción, Fracc. Real de Haciendas y Fracc. Vistas de 
Oriente, paquete 1, sectorización Haciendas. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases
de licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Fecha límite para el registro de inscripción 13/12/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 12:40 horas.
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas.

 
Número de licitación LO-801001996-N93-2012.
Descripción de la licitación Construcción de línea de distribución en calle Cañada 

Grande y Jaltomate, Fracc. Ojocaliente III, paquete 2, 
sectorización Haciendas. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases
de licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Fecha límite para el registro de inscripción 13/12/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas.

 
Número de licitación LO-801001996-N94-2012.
Descripción de la licitación Suministro e instalación de equipamiento electromecánico 

en el pozo p-005, Fracc. San Patricio, paquete 4, 
sectorización Haciendas. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases
de licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
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Fecha límite para el registro de inscripción 13/12/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 13:20 horas.
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas.

 
Número de licitación LO-801001996-N95-2012.
Descripción de la licitación Suministro e instalación de equipo de rebombeo en 

Fracc. Morelos I, paquete 3, sectorización Morelos. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases

de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Fecha límite para el registro de inscripción 13/12/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 13:40 horas.
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas.

 
Número de licitación LO-801001996-N96-2012.
Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de agua potable en varias calles 

del Fracc. Morelos, paquete 4, sectorización Morelos. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases

de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Fecha límite para el registro de inscripción 13/12/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas.

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
PROFR. JUAN RICARDO HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 359677)   

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y será gratuita o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Jefatura de Recursos Materiales, ubicada en calle Golfo de California 
número 190, colonia El Conchalito, código postal 23090, La Paz, Baja California Sur; de lunes a viernes, en 
días hábiles, teléfonos 01-612-12-42700 con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Resumen de convocatoria  

Licitación pública nacional electrónica No. LA-011000997-N4-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica.
Descripción de la licitación Equipo de transporte y mobiliario de aulas y oficina.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2012, 9:00 a.m. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre del 2012, 9:00 a.m. 

 
Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Dirección General del CECyTE de B.C.S, ubicada 
en Golfo de California número 190, colonia El Conchalito, código postal 23090, en la ciudad de La Paz, B.C.S. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS 
Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE B.C.S: 

PROFR. ANTONIO ALVAREZ ROMERO. 
RUBRICA. 

(R.- 359625) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RECUSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-902052984-N35-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito de las Misiones Oriente número 188, colonia Parque Industrial Las Californias, código postal 
21394, Mexicali, Baja California, teléfono 686 559 58 00, extensión 4534 y fax 686 559 58 00, extensión 4532, 
los días de lunes a viernes, de 8 a 16 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de vigilancia para el ISESALUD 
2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 9:00:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  
Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD 

LIC. AURORA RAMIREZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 359640)   
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-902052984-N36-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito de las Misiones Oriente número 188, colonia Parque Industrial Las Californias, código postal 
21394, Mexicali, Baja California, teléfono 686 559 58 00, extensión 4534 y fax 686 559 58 00, extensión 4532, 
los días de lunes a viernes, de 8 a 16 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza para el ISESALUD 
2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 10:00:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  
Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD 

LIC. AURORA RAMIREZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 359643) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-902052984-N37-2012,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito de las Misiones Oriente número 188, colonia Parque Industrial 
Las Californias, código postal 21394, Mexicali, Baja California, teléfono 686 559 58 00, extensión 4534 y fax 
686 559 58 00, extensión 4532, los días de lunes a viernes, de 8 a 16 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de fotocopiado para el 
ISESALUD 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 11:00:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  
Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD 

LIC. AURORA RAMIREZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 359645)   
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-902052984-N38-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito de las Misiones Oriente número 188, colonia Parque Industrial Las Californias, código postal 
21394, Mexicali, Baja California, teléfono 686 559 58 00, extensión 4534 y fax 686 559 58 00, extensión 4532,  
los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de pólizas de seguros para inmuebles y 
parque vehicular de ISESALUD. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 12:00:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  
Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD 

LIC. AURORA RAMIREZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 359644) 
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SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006/2012 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134 Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32 Y DEMAS 
RELATIVOS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE VALES DE DESPENSA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

DESCRIPCION DE OBJETO DE LA LICITACION VALES DE DESPENSA. 
No. DE LA LICITACION  LA-012000978-N17-2012. 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN EL ANEXO 1 

(LISTADO DE NECESIDADES) DE LAS BASES. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 4 DE DICIEMBRE DE 2012.  
JUNTA DE ACLARACIONES 7 DE DICIEMBRE DE 2012 A LAS 9:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14 DE DICIEMBRE DE 2012 A LAS 9:00 HRS. 

EMISION DEL FALLO 14 DE DICIEMBRE DE 2012 A LAS 17:00 HRS. 
 
NOTA: PARA MAYOR INFORMACION RESPECTO A LAS DESCRIPCIONES, FAVOR DE CONSULTAR 
LAS BASES. 
• LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, UBICADO EN CALLE 

VICTORIA 312, QUINTO PISO, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA, EN 
DIAS HABILES DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 
INTERNET: http://www.coahuila.compranet.gob.mx, O BIEN, EN CALLE VICTORIA 312 TERCER PISO, 
ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES: FEDERAL. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA(S) MONEDA(S) EN QUE DEBERA(N) COTIZARSE LA(S) PROPOSICION(ES) SERA(N):  

PESO MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: HASTA 20 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA EN QUE SE ENTREGUE LA FACTURA ORIGINAL PREVIA RECEPCION DE LAS 
MERCANCIAS A SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS, Y FALLO DE LAS LICITACIONES; SE LLEVARAN A CABO DE 
ACUERDO A LAS FECHAS Y HORARIOS PROGRAMADAS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL TERCER PISO DE LAS OFICINAS CENTRALES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
COAHUILA, UBICADAS EN CALLE VICTORIA 312 TERCER PISO, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 
25000, SALTILLO, COAHUILA. 

• LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA, NO OTORGARAN ANTICIPO ALGUNO PARA  
ESTAS ADQUISICIONES. 

• GARANTIAS: 
• DE CUMPLIMIENTO: FIANZA A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA, POR EL 10% 

DEL TOTAL DEL CONTRATO ANTES DE IVA. 
• CRITERIO DE ADJUDICACION: MEJOR PROPUESTA ECONOMICA POR PARTIDA, CUMPLIENDO 

CON LOS REQUISITOS TECNICOS. SE VALORARA EL CUMPLIMIENTO ESCRITO DE LOS 
REQUISITOS LEGALES, TECNICOS Y ECONOMICOS SOLICITADOS EN LAS BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA LICITACION ES A TIEMPO RECORTADO AUTORIZADO POR LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION. 

 
SALTILLO, COAH., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. MIGUEL ANGEL FLORES LUIS 

RUBRICA. 
(R.- 359606) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-905009999-N190-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Fundadores cruce con boulevard Centenario de Torreón sin 
número, colonia carretera Federal 57, código postal 25294, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono 01 844 
6 98 10 00, extensión 7655 y fax 01 844 6 98 10 30, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-905009999-N190-2012 

Descripción de la licitación Proyecto “Faro de Don Martín” en la localidad de Don Martín 
del Municipio de Juárez, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 12/12/2012, 10:00 horas, en: Presidencia Municipal del 

Municipio de Juárez, Coahuila. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19/12/2012, 10:30 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 359611)   

MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 
OFICIALIA MAYOR 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-808019985-N10-2012, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en calle Cuarta número 2411, colonia Centro, 
de la ciudad de Chihuahua, Chih., teléfono 01 (614) 439 92 00, los días del 4 al 6 de diciembre del año en 
curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro e instalación de bienes necesarios para el 
equipamiento de los polideportivos “Pedro Domínguez” y 
“Vistas Cerro Grande”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 26 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 

C.P. HORACIO FLORES CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359667)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 005 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número  
LA-908068994-N5-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación, que está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calle 5 de Febrero número 100, colonia Centro, código postal 31700, en la ciudad de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, teléfono (636) 694-06-56, extensión 106,  
fax (636) 694-0656, extensión 124, los días hábiles, a partir de la publicación de este resumen de convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, para el Suministro de 19 Bombas sumergibles para lodos para la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. Los recursos provienen  
del Programa Federal “Incentivos para la operación de Plantas de Tratamiento 2012”. La forma del procedimiento es presencial de conformidad al artículo 37 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
  

No. licitación LA-908068994-N5-2012. 
Descripción de la licitación Suministro de 19 bombas sumergibles para lodos secundarios potencia nominal 3HP, amperaje 

4.5 60 Hertz, No. de fases 3 2 polos, voltaje de alimentación 440 volts, cauldal 217 gpm 0.82 
m3/min., altura de bombeo 57 pies, longitud del cable 6 metros, diámetro de descarga 3 pulgadas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Visita a instalaciones  No hay visita. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas. 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Dr. Samuel Luna Salas, con cargo de Presidente de Consejo Directivo de la 
J.M.A.S. el día 22 de noviembre de 2012. 
 

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

DR. SAMUEL LUNA SALAS 
RUBRICA. 

(R.- 359605)
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UNIVERSIDAD POLITECNICA DE GOMEZ PALACIO 
CONVOCATORIA No. LA-910040998-N1-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional para la “adquisición de autobús, equipamiento para laboratorio de 
procesos plásticos, estudio de cinematografía y estudio de fotografía”, cuya convocatoria que contienen 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
instalaciones de la Universidad Politécnica de Gómez Palacio, con domicilio en carretera El Vergel La Torreña 
kilómetro 0 820, localidad El Vergel, código postal 35120, en Gómez Palacio, Durango, teléfono 01 (871) 192-27-00, 
a partir del día 4 de diciembre de 2012, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-910040998-N1-2012 
Descripción de la licitación Adquisición de autobús, equipamiento para laboratorio de 

procesos plásticos, estudio de cinematografía y estudio
de fotografía. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 4 de diciembre de 2012. 
Junta de aclaraciones Viernes 7 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones Viernes 14 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

RECTORA DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE GOMEZ PALACIO 
ING. SILVIA ADRIANA JAQUEZ CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 359726)   

SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 19 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública presencial internacional bajo tratados de libre comercio número 
LA-910006991-T19-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Cuauhtémoc número 225 Norte, código postal 34000, 
Durango, Dgo., teléfonos 01(618)8174559 y 01(618)8174820, extensión 265 y fax 01(618)8174559, los días 
lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 10:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 359729) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N56-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 2145906, 2159634  
y número fax 2150267, extensión 1020, los días del 4 al 17 de diciembre de 2012, de: 9:00 a 14:00  
y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del subcolector San Marcos, Plazas de 
Aragón, Municipio de Nezahualcóyotl. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/12/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 9:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359731)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N57-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 2145906, 2159634  
y número fax 2150267, extensión 1020, los días del 4 al 25 de diciembre de 2012, de 9:00 a 14:00 y de 14:30  
a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de alcantarillado drenaje sanitario 
en el Guarda de Guerrero, Municipio de Joquicingo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 18/12/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/12/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2012, 9:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359733) 
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MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN 
MEX-HUIXQUILUCAN SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-815037965-N18-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Dirección General de Administración: sito en calle Amado Nervo número 6, Cabecera Municipal 
Huixquilucan, Estado de México, código postal 52760, teléfono 82 84 22 30, extensión 101 y fax en la 
extensión 102, del 4 al 11 de diciembre de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material eléctrico, (luminaria, postes, 
fotoceldas, balastros, focos, cable, anclas, contactor). 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre del 2012 a las 8:30 horas. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012 a las 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19-12-2012, 11:00:00.  

 
HUIXQUILUCAN, EDO. DE MEX., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. ROBERTO ACEVEDO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 359639)   

MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN 
MEX-HUIXQUILUCAN SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-815037965-N17-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Dirección General de Administración: sito en calle Amado Nervo número 06, Cabecera Municipal 
Huixquilucan, Estado de México, código postal 52760, teléfono 82 84 22 30, extensión 101 y fax en la, 
extensión 102, del 4 al 11 de diciembre de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro y aplicación de concreto hidráulico 
premezclado con módulo de ruptura a la flexión mr-45 
kg/cm2 y 80% de la resistencia máxima a 7 días, 
revenimiento de 10 cm. tma, 40 mm, acabado texturizado, 
con peine de acero y flota vaciado, vibrado, curado 
muestreo, pruebas herramientas, desperdicios, mano de 
obra equipo, acarreos horizontales y verticales así como 
tolo lo necesario para su correcta ejecución. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012 a las 8:30 horas. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012 a las 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proporciones 18-12-2012, 11:00:00. 

 
HUIXQUILUCAN, EDO. DE MEX., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. ROBERTO ACEVEDO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 359642)
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
ISEM 

CONVOCATORIA 002 
 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO A TRAVES DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN 
LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO; LA SIGUIENTE: CONSTRUCCION DEL HOSPITAL 1ra ETAPA, SANTIAGO ACUTZILAPAN, MEXICO. 
 

NO. DE 
LICITACION 

 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LOS TRABAJOS 

FECHA PARA 
ADQUIRIR 
BASES E 

INSCRIPCION 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

44101003-002-12 
 

 CONSTRUCCION DEL HOSPITAL, 1ra 
ETAPA, SANTIAGO ACUTZILAPAN, 

MEXICO.  

DEL 4 AL 10 DE 
DICIEMBRE DE 

2012 

18 DE DICIEMBRE 
DE 2012 A LAS 

10:00 HRS. 

30 DE ENERO 
DE 2012 

540 DIAS 
NATURALES 

$4’000,000.00 

 
A).- UBICACION DE LA OBRA: SANTIAGO ACUTZILAPAN, EN EL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO. 
B).- LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES: ESTRATEGIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS-2012) 

PARTIDA 6122-“OBRA ESTATAL O MUNICIPAL”. 
C).- LAS BASES DE LA LICITACION ESTARAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN, EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN 
SALUD, SITO EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON ORIENTE NUMERO 312, TERCER PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DE 9:00 A 15:00 HRS. 

 NOTA: NO SE ACEPTARA LA INSCRIPCION DE EMPRESA Y/O PERSONA FISICA ALGUNA DESPUES DE LA FECHA LIMITE SEÑALADA. 
D).- EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE REALIZARA EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SUBDIRECCION DE 

INFRAESTRUCTURA EN SALUD, SITO EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON ORIENTE NUMERO 312, TERCER PISO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, Y SERA PRESIDIDO POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y 
ESTIMACIONES DE DICHA SUBDIRECCION. 

 LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS, SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2012 A LAS 9:30 HORAS Y TENDRA COMO PUNTO DE 
REUNION LAS INSTALACIONES DE LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON 
ORIENTE NUMERO 312, TERCER PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

 LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE REALIZARA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2012 A LAS 11:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA 
SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON ORIENTE NUMERO 312, TERCER 
PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

E).- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 
F).- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPUESTAS SERA: PESO MEXICANO. 
G).- ANTICIPO: 30% 
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- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO Y LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN EN BASE A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y EN LAS PROPIAS BASES DE LA 
LICITACION. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS POR LOS PARTICIPANTES SON: 
I.- ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL: 
 PERSONAS MORALES, PRESENTAR: ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO. 
 PERSONAS FISICAS, PRESENTAR: ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. 
II.- ACREDITAR SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA, PARA PERSONAS FISICAS Y MORALES SEGUN SEA EL CASO CON: 
 RELACION COMPROBABLE DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA 

CAPACIDAD TECNICA SOLICITADAS, CON EL NOMBRE DEL CONTRATANTE; LA DESCRIPCION DE LA OBRA Y PARA EL CASO DEL SERVICIO 
RELACIONADO CON LA MISMA, SU PARTICIPACION EN ELLAS; LOS IMPORTES TOTALES, EJERCIDOS Y POR EJERCER Y LAS FECHAS DE INICIO Y 
TERMINACION PREVISTAS. 

 CURRICULOS DE LOS PROFESIONALES AL SERVICIO DEL LICITANTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS Y PARA EL CASO EL SERVICIO RELACIONADO 
CON LA MISMA DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILAR; IDENTIFICANDO AL PERSONAL QUE SE ENCARGARA DE LA EJECUCION Y 
ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS LOS CUALES DEBERAN CONTAR CON CERTIFICACION EN CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES EN PRECIOS 
UNITARIOS Y SUPERINTENDENCIA DE OBRA SEGUN CORRESPONDA. 

III.- ACREDITAR SU CAPACIDAD FINANCIERA (PARA ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
 POR MEDIO DE: 
 DECLARACION FISCAL ANUAL O ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR PUBLICO CERTIFICADO INDEPENDIENTE, QUE 

CORRESPONDA AL ULTIMO EJERCICIO FISCAL, LINEA DE CREDITO O CARTA COMPROMISO BANCARIA QUE GARANTICE MINIMO EL CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO Y ESCRITO DE SOLVENCIA ECONOMICA, LA ULTIMA DECLARACION FISCAL DE 2012 (PARCIAL) QUE COMPRUEBE EL 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DEL PAGO DE IMPUESTOS. 

 LAS EMPRESAS Y/O PERSONAS FISICAS DE RECIENTE CREACION DEBERAN PRESENTAR LA DOCUMENTACION FINANCIERA Y FISCAL MAS 
RECIENTE A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

IV.- NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
V.- PRESENTAR GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA: QUE SERA POR EL 5% DEL MONTO DE LA PROPUESTA (ANTES DE I.V.A.). 
VI.- SE REALIZARAN LAS RETENCIONES CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 56 Y 56 BIS DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO  

DE MEXICO. 
VII.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS EMPRESAS Y/O PERSONAS FISICAS QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE LITIGIO Y/O ATRASO CON EL ISEM, 

RESPECTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE LA NATURALEZA QUE NOS OCUPA. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. CESAR NOMAR GOMEZ MONGE 
RUBRICA. 

(R.- 359646)
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FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS MINEROS, A.C. 

CONVOCATORIA NUMERO LP/PUEBLOS DEL MISTERIO/2012-03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS MINEROS, A.C., CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, MEDIANTE LA MODALIDAD DE LICITACION PUBLICA 

DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS, CON EL 

OBJETO DE EJECUTAR LA SIGUIENTE OBRA: 

NUMERO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL: FUNDEMIN/LP/RF/PM/2012-003. 

DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS: “3a. ETAPA DE CONSTRUCCION DEL CENTRO DE ATENCION 

A VISITANTES DE SANGRE DE CRISTO”. 

PLAZO DE EJECUCION: PERIODO DE EJECUCION: 70 DIAS NATURALES. 

 

FECHA EVENTO Horario 

5 AL 7 Y DEL 10 AL 13 DE 

DICIEMBRE DE 2012 

ENTREGA DE BASES DE PARTICIPACION DE 10:00 A 

14:00 HRS. 

7 DE DICIEMBRE DE 2012 VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 10:00 HRS. 

JUNTA DE ACLARACIONES 16:00 HRS. 

14 DE DICIEMBRE DE 2012 RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS 10:00 HRS. 

19 DE DICIEMBRE DE 2012 INICIO DE OBRA APROXIMADO 

 

PARA CONSULTA DE LOS INTERESADOS QUE DESEEN MAYOR INFORMACION Y ADQUIRIR LAS 

BASES DE PARTICIPACION, DEBEN DE ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA FUNDACION, UBICADAS EN 

CARRETERA MUNICIPAL GUANAJUATO MARFIL KILOMETRO 2.5 MARFIL, EN LA CIUDAD DE 

GUANAJUATO, GTO. (DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL MUSEO EXHACIENDA DE SAN GABRIEL DE LA 

BARRERA), DE 10:00 A 15:00 HORAS; INFORMES: fundeminac@hotmail.com TELEFONO 01 (473) 73 28458 

LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA CONVOCATORIA DE ESTA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO PODRAN SER NEGOCIADAS. SERA 

RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE, REVISAR EN LAS OFICINAS DE LA FUNDACION, UBICADAS EN 

CARRETERA MUNICIPAL GUANAJUATO MARFIL KILOMETRO 2.5 MARFIL, EN LA CIUDAD DE 

GUANAJUATO, GTO., SI LOS DOCUMENTOS DE LICITACION HAN SIDO MODIFICADOS A TRAVES 

DE LA(S) MINUTA(S) DE JUNTA(S) DE ACLARACION(ES). 

LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SERA EN FORMA DOCUMENTAL MEDIANTE SOBRE CERRADO Y 

SE LLEVARA A CABO CON EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS 

OFICINAS DE LA FUNDACION, UBICADAS EN CARRETERA MUNICIPAL GUANAJUATO MARFIL, 

KILOMETRO 2.5 MARFIL, EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GTO., EL DIA Y HORARIO SEÑALADOS 

CON ANTERIORIDAD. EL FALLO SE DICTARA DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES 

A LA FECHA EN QUE TUVO LUGAR LA ETAPA DE APERTURA DE PROPUESTAS. 
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EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA EN ESPAÑOL Y LA 
MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. LOS 
INTERESADOS EN ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA PRESENTE EN CALIDAD DE 
OBSERVADOR, TENDRAN QUE REGISTRAR SU ASISTENCIA PREVIA AL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS, BAJO LA CONDICION DE ABSTENERSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER 
FORMA EN LOS MISMOS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA DE ENTRE LOS LICITANTES, 
A AQUEL CUYA PROPOSICION RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACION, LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y, POR LO TANTO, 
GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. SI RESULTARE QUE DOS 
O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION QUE ASEGURE LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO 
A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE OTORGARA EL 30% DE ANTICIPO DEL IMPORTE DEL 
CONTRATO INCLUYE IVA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE PARTICIPACION, 
EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY, Y MEDIANTE ESTIMACIONES QUE NO ABARQUEN 
PERIODICIDAD MAYOR DE UN MES, POR TRABAJOS EJECUTADOS. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

GERENTE GENERAL 
LIC. AURORA OROZCO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359686)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 030 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 41101001-085-12 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Lázaro Cárdenas número 24, colonia Universal, código postal 39080, Chilpancingo de los Bravo, 
Estado de Guerrero, con número telefónico (01-747) 47-2-30-63, los días del 4 al 13 de diciembre del año en 
curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación 41101001-085-12. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de desazolve con capacidad de 

2.62 m3 con desplazamiento positivo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 10:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARTURO JESUS PALMA CARRO 

FIRMA EL JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA, LIC. JOSE ESCOBAR NERI, POR PODER OTORGADO 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 13,539, PASADA ANTE LA FE DEL 

NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS DE CHILPANCINGO, GRO. 
RUBRICA. 

(R.- 359715) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA (004) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 2512/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (Prossapys III), y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos del contrato que se relaciona en el cuadro. 
De conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se 
relacionan a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y la información 
necesaria para que los licitantes integren sus proposiciones, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Paseo de la República número 2451, colonia Las Camelinas, 
esquina calle Ezequiel Calderón, de la ciudad de Morelia, Michoacán, teléfonos 324-35-57 y 324-35-58, de 
lunes a viernes de los meses de octubre y noviembre del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
Asimismo se informa que la información que no pueda ser proporcionada a través de CompraNet estará a 
disposición de los interesados en el domicilio de la convocante. 
 
Licitación pública nacional número CEAC/PROSSAPYS III/LP/022/12 
Contrato número CEAC/PROSSAPYS III/LP/021/12 

Descripción de la licitación Perforación de pozo a 300 m. de profundidad, localidad 
Jesús Díaz Tzirio, Municipio Los Reyes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012.
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 4/12/2012, 12:00 horas. En la Presidencia Municipal de 

Los Reyes.
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 10:00 horas.

 
MORELIA, MICH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

COORDINADOR GENERAL 
ING. RAMIRO GUZMAN RODRIGUEZ 

 RUBRICA. (R.- 359604)   
H. AYUNTAMIENTO DE CHILCHOTA, MICHOACAN 

MICH.-CHILCHOTA-MICH.-CHILCHOTA-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-816025847-N1-2012, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 59780, CHILCHOTA, MICHOACAN, MICHOACAN DE OCAMPO, TELEFONOS 355-551-50-07, 
355-551-52-18, EXTENSION 119 Y FAX 355-501-50-07 EXTENSION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE COLECTOR SANITARIO 11 
PUEBLOS 3a. ETAPA. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 4 DE DICIEMBRE, 9 HORAS.
JUNTA DE ACLARACIONES 8/12/2012, 13:00:00 HORAS.
VISITA A INSTALACIONES 8/12/2012, 10:00 HORAS, EN PALACIO MUNICIPAL 

S/N, COL. CENTRO EN CHILCHOTA, MICHOACAN. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/12/2012, 12:00:00 HORAS.

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CHILCHOTA, MICH., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHILCHOTA, MICHOACAN 
C. ROBERTO RUBIO MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 359608) 
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H. AYUNTAMIENTO DE PAJACUARAN, MICHOACAN 
INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES NACIONAL PARA LA OBRA DE AMPLIACION 

Y REHABILITACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA SAN CRISTOBAL DE PAJACUARAN, EN LA 
LOCALIDAD DE PAJACUARAN, EN EL MUNICIPIO DE PAJACUARAN, MICHOACAN 

 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 27 párrafo primero fracción II y 43 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento vigentes. El Municipio de Pajacuarán, 
Michoacán por conducto de la Dirección de Obras Públicas, convocó a participar en el procedimiento de 
Invitación Restringida a cuando menos tres nacional para la ejecución de los trabajos consistentes en la: 
ampliación y rehabilitación de la Unidad Deportiva San Cristóbal de Pajacuarán, en la localidad de 
Pajacuarán, en el Municipio de Pajacuarán, Michoacán. 
El concurso cuenta con el número de registro IO-816062002-N2-2012 y el código de referencia 232212. 
El contrato tendrá efectos por tiempo determinado de 66 días naturales, iniciando el 27 de agosto de 2012. 
La visita al sitio de trabajo se efectúa el día 8 de agosto a las 9:00 horas, posteriormente, el 8 de agosto a las 
9:30 horas, se realiza la junta de aclaraciones, el 14 de agosto se efectúa la presentación y apertura de 
propuestas a las 9:00 horas, el fallo se dará a conocer el día 17 de agosto a las 9:00 horas, mientras que la 
firma de contrato será el 24 de agosto de 2012. 
Dichos eventos se realizarán en Aldama 1, 2o. piso, colonia Centro, código postal 59180, Pajacuarán, 
Michoacán. 
Fecha de expedición 29 de noviembre de 2012, Director de Obras Públicas Arq. Ricardo García Wence. 

 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPIO DE PAJACUARAN 
ARQ. RICARDO GARCIA WENCE 

RUBRICA. 
(R.- 359653)   

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 10 
 
De conformidad con de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a 
continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta 
en internet: htt://compranet.gob.mx, o bien, en: Circuito Mitzita número 444, Fraccionamiento Manantiales, 
código postal 58170, Morelia, Michoacán, teléfono (443)322-06-45 y fax (443)327-79-80 los días hábiles del 
30 de noviembre y hasta el 6 de diciembre con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional SOP/DO/1524/LPN/12 

Descripción de la licitación Primera etapa de la vialidad metropolitana Morelia - 
Tarimbaro: "Avenida Oscar Chávez" (Morelia), en la ciudad 
de Morelia, Mich. 

Volumen de la licitación se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  7 de diciembre de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
ING. RUBEN AHUMADA ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 359693)
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE MICHOACAN 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene los requisitos de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en la Subdirección de Obras y Equipamiento del Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado, ubicada en avenida Universidad número 581, código 
postal 58060, colonia Doctor y General Oviedo Mota, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, los días de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 13:00 horas, teléfono de consulta 01 (443) 2-99-32-90. 
 

No. de licitación LO-916048998-N10-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de la segunda etapa del Centro de Información para 600 lectores en el Instituto Tecnológico de 

Zitácuaro, en la localidad de Heroica Zitácuaro, Municipio de Zitácuaro, Michoacán. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Visita a instalaciones 10 de diciembre de 2012, 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2012, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2012, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-916048998-N11-2012. 
Descripción de la licitación Construcción del edificio B (Unidad Académica Departamental Tipo III) de la Universidad Virtual de Morelia, en 

la localidad de Morelia, Municipio de Morelia, Michoacán. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012. 
Visita a instalaciones 10 de diciembre de 2012, 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2012, 12:00 Hrs. 

 
MORELIA, MICH., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MICHOACAN 

ING. LUIS LINO GASCA ABURTO 
RUBRICA. 

(R.- 359688)
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA-917015988-N27-2012 
CONVOCATORIA 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-917015988-N27-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Morelos Sur número 70, colonia Chipitlán, Cuernavaca, Morelos, código postal 62070, 
teléfono 01 (777)-314-43-82, extensiones 130 y 131, los días del 4 al 13 de diciembre del año en curso, 
de 8:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Referente a la adquisición de transporte terrestre y equipo 
automático de reconocimiento de placas para la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 13:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 
TEC. PAMELA IBET PEREZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 359722)   

SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 013/12 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números LA-012000998-N28-2012, 
LA-012000998-N29-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, ubicada en avenida Morelos número 1004, Centro, Oaxaca, código postal 
68000, teléfonos y fax (01-951) 514 05 99, 514 03 44, 516 39 02 y 516 39 66, los días 4 al 7 de diciembre  
de 2012, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación Bienes informáticos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación Vehículos y equipos terrestres, destinados a servicios 

públicos y la operación de programas públicos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 12:00 horas.

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
L.E. RAFAEL PEREZ GAVILAN ESCALANTE 

RUBRICA. 
(R.- 359663) 
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SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 014/12 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES MIXTAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales mixtas números LA-012000998-T30-2012 y 
LA-012000998-T31-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, ubicada en avenida Morelos número 1004, Centro, Oaxaca, código postal 
68000, teléfonos y fax (01-951) 514 05 99 y 514 03 44, 516 39 02 y 516 39 66, los días 4 al 11  
de diciembre de 2012, y para la licitación LA-012000998-T31-2012, del 4 al 12 de diciembre de 2012,  
de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación Instrumental médico y de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación Equipo e instrumental médico y de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Junta de aclaraciones 12/12/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 12:00 horas.

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
L.E. RAFAEL PEREZ GAVILAN ESCALANTE 

RUBRICA. 
(R.- 359662)   

SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015/12 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-012000998-N32-2012,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, ubicada en avenida Mórelos número 1004, Centro, Oaxaca, código postal 68000,  
teléfonos y fax (01-951) 514 05 99, 514 03 44, 516 39 02 y 516 39 66, los días 4 al 7 de diciembre de 2012,  
de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación Servicio de arrendamiento de bienes informáticos.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 14:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
L.E. RAFAEL PEREZ GAVILAN ESCALANTE 

RUBRICA. 
(R.- 359664)
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-920043987-N4-2012 
CONVOCATORIA No. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-920043987-N4-2012, para la 
“Adquisición de dos autobús tipo foráneo ligero, con capacidad para 28 pasajeros, rampa para Personas con Discapacidad y compartimiento para guardar sillas de 
ruedas”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

No. de licitación Fecha de publicación 
en CompraNet 

Junta de aclaraciones Apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

Lectura del fallo

LA-920043987-N4-2012 29 de noviembre de 2012 6 de diciembre de 2012 13 de diciembre de 2012 17 de diciembre de 2012
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida
Unica Autobús tipo foráneo ligero, con capacidad para 28 pasajeros, 

rampa para personas con discapacidad y compartimiento  
para guardar sillas de ruedas 

2 Unidad

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica gob.mx, o bien, en Vicente Guerrero número 

114, colonia Miguel Alemán, código postal 68120, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01(951) 501 50 50, de lunes a viernes, en el horario 9:00 a 16:00 horas. 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Sistema DIF Oaxaca, 

ubicada en Vicente Guerrero número 114, colonia Miguel Alemán, Oaxaca, Oax. 
 La entrega y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 13 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 

General del Sistema DIF Oaxaca, ubicada en Vicente Guerrero número 114, colonia Miguel Alemán, Oaxaca, Oax. 
 La notificación del fallo se efectuará el día 17 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Sistema DIF Oaxaca, 

ubicada en Vicente Guerrero número 114, colonia Miguel Alemán, Oaxaca, Oax. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Lugar y plazo de entrega de bienes: los bienes deberán de ser entregados en Vicente Guerrero número 114, colonia Miguel Alemán, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 

de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, en un plazo no mayor a 60 días naturales, a la notificación del fallo. 
 Las condiciones de pago serán: a más tardar a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de la factura respectiva debidamente requisitada. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se hallen en los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Conforme al artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hace del conocimiento de los interesados en participar en 

la presente licitación. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO  

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA 
LIC. MARIA DE FATIMA GARCIA LEON 

RUBRICA. 
(R.- 359660)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados presencial 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, 
ubicadas en tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas, avenida 11 Oriente número 2224,  
en la colonia Azcárate, de la ciudad de Puebla, Puebla, teléfono 222 2 29 7000, extensiones 5004 y 5056  
y fax 222 2 29 7000, extensiones 7124 y 7104, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria,  
en el horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles). 
 
LA-921002997-T392-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo para el área de terapia intermedia 
para el Hospital para el Niño Poblano. 

Cantidad No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 12/12/2012, 17:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 17:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 359754)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional presencial, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, ubicadas en tercer piso del edificio que ocupa 
la Secretaría de Finanzas, Avenida 11 Oriente número 2224, en la colonia Azcárate, de la ciudad de Puebla, 
Puebla, teléfono 222 2 29 7000, extensiones 5004 y 5056 y fax 222 2 29 7000, extensiones 7124 y 7104,  
a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 17:00 horas,  
de lunes a viernes (días hábiles). 
 
LA-921002997-N393-2012 

Descripción de la licitación Contratación para el desarrollo de un sistema para 
programa sistema integral de menores que se encuentran 
albergados en las casas de asistencia públicas y privadas 
del Estado de Puebla para el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

Cantidad No aplica.
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 17:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 13:30 horas.

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 359753) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de Conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-924004991-N30-2012, LO-924004991-N31-2012 
LO-924004991-N32-2012 y LO-924004991-N33-2012, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o 
bien, en Cordillera Himalaya número 295, colonia Garita de Jalisco, código postal 78299, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí, teléfono 01 444 198-3300, extensión 221 y fax 01 444 198-3300, extensión 117, los días lunes a 
viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
El Arq. Luis Alfonso Nava Calvillo, Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno 
del Estado de San Luis Potosí, con fundamento a lo establecido en el artículo 33 tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, autoriza la reducción de plazos, con fecha 27 de 
noviembre de 2012. 
 
LO-924004991-N30-2012  

Descripción de la licitación Ampliación de vivienda, en localidades de los municipios 
de: Alaquines, Cárdenas, Rayón, Rioverde, Santa María 
del Río y Tampacán del Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Visita al sitio de los trabajos 6 de diciembre de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
LO-924004991-N31-2012  

Descripción de la licitación Ampliación de vivienda, en localidades de los municipios 
de: Mexquitic de Carmona, San Luis Potosí, Soledad de 
Graciano Sánchez, Villa de Arriaga, Villa de Ramos y Villa 
de Reyes del Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Visita al sitio de los trabajos 6 de diciembre de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012 a las 10:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012 a las 10:30 Hrs. 

 
LO-924004991-N32-2012  

Descripción de la licitación Ampliación de vivienda, en localidades de los municipios 
de: Alaquines, Lagunillas, Rayón y Santa María del Río 
del Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Visita al sitio de los trabajos 6 de diciembre de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
LO-924004991-N33-2012  

Descripción de la licitación Ampliación de Vivienda, en localidades de los municipios 
de: Ahualulco, Cerro de San Pedro, Mexquitic de 
Carmona, San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez 
y Zaragoza del Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 4 de diciembre de 2012.
Visita al sitio de los trabajos 6 de diciembre de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012 a las 13:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012 a las 13:30 Hrs. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. LUIS ALFONSO NAVA CALVILLO 

RUBRICA. 
(R.- 359661) 
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COMISION ESTATAL DE CAMINOS 
DEL ESTADO DE QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMERO LO−922022996−N6−2012, LO−922022996−N 7−2012, 
LO−922022996−N8−2012, LO−922022996−N9−2012, LO−922022996−N10−2012 Y LO−922022996−N11−2012 
CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA 
CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LUIS PASTEUR NUMERO 27 NORTE, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 442 2121031 
EXTENSION 225 Y FAX 442 2121031 EXTENSION 222, LOS DIAS LUNES A VIERNES, DE LAS DE 9:00 A 
15:00 HORAS.´ 
 
LO−922022996−N6−2012 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  REHABILITACION DE DRENAJE PLUVIAL DEL 
PARQUE INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA.  

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA.  

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 4/12/2012, 00:00:00 HORAS.  
JUNTA DE ACLARACIONES  7/12/2012, 12:00:00 HORAS.  
VISITA A INSTALACIONES  7/12/2012, 9:00 HRS., LUIS PASTEUR No. 27 NORTE, 

COLONIA CENTRO, C.P. 76000, QUERETARO, QRO.  
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

14/12/2012, 9:00:00 HORAS.  

 
LO−922022996−N7−2012 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO DEL 
PARQUE INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA.  

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA.  

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 4/12/2012, 00:00:00 HORAS.  
JUNTA DE ACLARACIONES  7/12/2012, 12:45:00 HORAS.  
VISITA A INSTALACIONES  7/12/2012, 9:00 HRS., LUIS PASTEUR No. 27 NORTE, 

COLONIA CENTRO, C.P. 76000, QUERETARO, QRO.  
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

14/12/2012, 11:00:00 HORAS.  

 
LO−922022996−N8−2012 

DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE INSTALACIONES DE AGUA 
POTABLE DEL PARQUE INDUSTRIAL BERNARDO 
QUINTANA. 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA.  

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 4/12/2012, 00:00:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES  7/12/2012, 13:30:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES  7/12/2012, 9:00 HRS., LUIS PASTEUR No. 27 NORTE, 

COLONIA CENTRO, C.P. 76000, QUERETARO, QRO.  
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICI ONES  

14/12/2012, 13:00:00 HORAS.  

 
LO−922022996−N9−2012 

DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE ALUMBRADO DEL PARQUE 
INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA. 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA.  

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 4/12/2012, 00:00:00 HORAS.  
JUNTA DE ACLARACIONES  7/12/2012, 14:15:00 HORAS.  
VISITA A INSTALACIONES  7/12/2012, 9:00 HRS., LUIS PASTEUR No. 27 NORTE, 

COLONIA CENTRO, C.P. 76000, QUERETARO, QRO.  
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

17/12/2012, 9:00:00 HORAS.  
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LO−922022996−N10−2012 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE VIALIDADES 1 DEL PARQUE 

INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA.  
VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA.  
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet  4/12/2012, 00:00:00 HORAS.  
JUNTA DE ACLARACIONES  7/12/2012, 15:00:00 HORAS.  
VISITA A INSTALACIONES  7/12/2012, 9:00 HRS., LUIS PASTEUR No. 27 NORTE, 

COLONIA CENTRO, C.P. 76000, QUERETARO, QRO. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

17/12/2012, 11:00:00 HORAS. 

 
LO−922022996−N11−2012 

DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE VIALIDADES 2 PARQUE 
INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA. 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA.  

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet  4/12/2012, 00:00:00 HORAS.  
JUNTA DE ACLARACIONES  7/12/2012, 15:30:00 HORAS.  
VISITA A INSTALACIONES  7/12/2012, 9:00 HRS., LUIS PASTEUR No. 27 NORTE, 

COLONIA CENTRO, C.P. 76000, QUERETARO, QRO.  
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

17/12/2012, 13:00:00 HORAS. 

 
QUERETARO, QRO., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

COORDINADOR GENERAL 
ING. JUAN GERARDO VAZQUEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 359671)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la convocatoria pública nacional número 007, referente a la licitación número  
LO-925004998-N18-2012; convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Unidad Administrativa, localizada en 
avenida Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, código postal 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa,  
de lunes a viernes: con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá 
acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, extensiones 2408 o 2413. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N18-2012 

Descripción de la licitación Construcción de Parque Temático, a ubicarse en la 
Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Visita a instalaciones 13/12/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 9:00 horas. 

 
CULIACAN ROSALES, SIN., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
C. JOSE LUIS SEVILLA SUAREZ PEREDO 

RUBRICA. 
(R.- 359739) 
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MUNICIPIO DE MOCORITO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se indican, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Hidalgo número 32, colonia 
Centro, código postal 80800, Mocorito, Sinaloa, teléfonos 01 (673) 73 5 02 92 y 01 (673) 73 5 02 92, los días 
del 4 de noviembre al 13 de diciembre del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
MOC-LPN-FOPEDEP-012-004 

Pavimentación con concreto hidráulico de calle Alvaro 
Obregón entre Av. Venustiano Carranza y calle Cuquita 
Velázquez, en Mocorito, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a
la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Visita a instalaciones 14/12/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
MOC-LPN-FOPEDEP-012-005 

Pavimentación con concreto hidráulico de Av. Melchor 
Ocampo entre calle Gregorio Cuevas y calle Melchor 
Ocampo, en Mocorito, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a
la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Visita a instalaciones 14/12/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 10:30 horas. 

 
Descripción de la licitación 
MOC-LPN-FOPEDEP-012-006 

Pavimentación con concreto Hidráulico de calle sin 
nombre (atrás del mercado) entre Av. Gabriel Leyva 
Solano y Cjón. 16 de Septiembre, en Mocorito, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a
la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Visita a instalaciones 14/12/2012, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
MOC-LPN-FOPEDEP-012-007 

Pavimentación con concreto hidráulico de Av. Ignacio 
López Rayón entre calle Angel Flores y calle Venustiano 
Carranza, en Pericos, Mocorito, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a
la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Visita a instalaciones 14/12/2012, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 13:30 horas. 

 
MOCORITO, SIN., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. RENATO QUIÑONEZ LAU 

RUBRICA. 
(R.- 359705)
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H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, a partir del día 23 de noviembre de 2012, o bien, en calle Angel Flores sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa, 
teléfono (669) 9822111, extensión 1470 y fax (669) 9822111, extensión 1444, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de conformidad con 
lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción de la licitación Volumen a adquirir Fecha de publicación en 

CompraNet
LO-825012978-N27-2012 Pavimentación de calle Ejido del Conchi, 

entre Gladiolas/Francisco I. Madero y 12 
de octubre, Col. Valles del Ejido

Los detalles se determinan en la propia convocatoria Viernes 23 de noviembre de 2012

Visita a instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones

Fallo de la licitación Capital contable requerido

28/noviembre/2012 
9:00 horas 

29/noviembre/2012 12:00 horas 5/diciembre/2012 
10:00 horas

13/diciembre/2012 
12:00 horas

$3’500,000.00 M.N.

 
No. de licitación Descripción de la licitación Volumen a adquirir Fecha de publicación en 

CompraNet
LO-825012978-N28-2012 Pavimentación de calle Palmar, entre 

Graneros y maizales, Col. Hacienda de Urias
Los detalles se determinan en la propia convocatoria Viernes 23 de noviembre de 2012

Visita a instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones

Fallo de la licitación Capital contable requerido

28/noviembre/2012 
9:30 horas 

29/noviembre/2012 12:30 horas 5/diciembre/2012 
12:00 horas

13/diciembre/2012 
12:30 horas

$600,000.00 M.N.

 
No. de licitación Descripción de la licitación Volumen a adquirir Fecha de publicación en 

CompraNet
LO-825012978-N29-2012 Pavimentación de calle Ejido de las Pilas, 

entre Av. Francisco I. Madero y calle Ejido 
Higueras, Col. Valles del Ejido

Los detalles se determinan en la propia convocatoria Viernes 23 de noviembre de 2012

Visita a instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones

Fallo de la licitación Capital contable requerido

28/noviembre/2012 
10:00 horas 

29/noviembre/2012 13:00 horas 7/diciembre/2012 
10:00 horas

14/diciembre/2012 
12:00 horas

$600,000.00 M.N.

 
MAZATLAN, SIN., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 
ARQ. TITO LORETO RODRIGUEZ CORRALES 

RUBRICA. 
(R.- 359609)



Martes 4 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     177 

 

INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE COSTOS, CONTRATOS Y LICITACIONES 

CONVOCATORIA No. 006 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que a continuación se señalan, que la 
convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha 
señalada más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx. de igual manera, que un ejemplar de la convocatoria se encuentra disponible para 
consulta en la Subdirección de Licitaciones, ubicada en boulevard Kino número 1104, colonia Pitic, código 
postal 83150, de Hermosillo, Sonora, teléfono (01) (66) 2-214-60-33, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas.  
 
LO-926055986-N113-2012 

Objeto de la licitación  Terminación de construcción del gimnasio incluye 
equipamiento y construcción de edificio de vinculación 
en Instituto Tecnológico de Nogales, en la localidad y 
Mpio. de Nogales, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00:00 horas en oficinas regionales de la 

SEC, carretera internacional km 6.5, edificio 25, Blvd. 
Parque industrial, Nogales, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  29/11/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  10/12/2012, 11:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 9:00:00 horas. 

 
LO-926055986-N114-2012 

Objeto de la licitación  Construcción de edificio unidad académica, barda 
perimetral y cancha de basketball en Instituto 
Tecnológico de Agua Prieta, en la localidad y Mpio. de 
Agua Prieta, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones  7/12/2012, 9:00:00 horas en Palacio Municipal de 

Agua Prieta, Sonora. 
Fecha de publicación en CompraNet  29/11/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  10/12/2012, 11:30:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/12/2012, 10:00:00 horas. 

 
LO-926055986-N115-2012 

Objeto de la licitación  Construcción de siete aulas con módulo de baños en 
Instituto Tecnológico del Valle del Yaqui, en la 
localidad y Mpio. Bacum, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones  7/12/2012, 9:00:00 horas en Palacio Municipal de 

Bacum, Sonora. 
Fecha de publicación en CompraNet  29/11/2012 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  10/12/2012, 12:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 11:00:00 horas. 

 
LO-926055986-N116-2012 

Objeto de la licitación  Construcción de accesos, conclusión de edificio 
centro de investigación y creatividad, Instituto 
Tecnológico de Hermosillo, en la localidad y Mpio. de 
Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones  7/12/2012, 9:00:00 horas en Dirección de Obras del 

ISIE, ubicada en Blvd. Francisco Eusebio Kino #1104, 
Col. Pitic, Hermosillo, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  29/11/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  10/12/2012, 12:30:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/12/2012, 12:00:00 horas. 
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LO-926055986-N117-2012 
Objeto de la licitación  Construcción de barda perimetral, sistema de 

alumbrado público, Instituto Tecnológico de 
Huatabampo, en la localidad y Mpio. de Huatabampo, 
Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones  7/12/2012, 9:00:00 horas en Palacio Municipal de 

Huatabampo, Sonora. 
Fecha de publicación en CompraNet  29/11/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  10/12/2012, 13:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/12/2012, 13:00:00 horas. 

 
LO-926055986-N118-2012 

Objeto de la licitación  Ampliación y adaptación de sala de maestros con 
módulo sanitario, construcción de cuatro aulas en 
CONALEP S.L.R.C., de la localidad y Mpio. de 
S.L.R.C., Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones  7/12/2012, 9:00:00 horas en Palacio Municipal de San 

Luis Río Colorado, Sonora. 
Fecha de publicación en CompraNet  29/11/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  10/12/2012, 13:30:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/12/2012, 14:00:00 horas. 

 
LO-926055986-N119-2012 

Objeto de la licitación  Construcción de edificio de laboratorio multifuncional y 
adecuaciones en edificio de postgrado en Instituto 
Tecnológico de Guaymas, en la localidad y Mpio. de 
Guaymas, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones  7/12/2012, 9:00:00 horas en Palacio Municipal de 

Guaymas, Sonora. 
Fecha de publicación en CompraNet  29/11/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  10/12/2012, 14:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/12/2012, 15:00:00 horas. 

 
LO-926055986-N124-2012 

Objeto de la licitación  Construcción de 2a. etapa edificio departamental en el 
Instituto Tecnológico de Agua Prieta, en la localidad y 
Mpio. de Agua Prieta, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones  7/12/2012, 9:00:00 horas en Palacio Municipal de 

Agua Prieta, Sonora. 
Fecha de publicación en CompraNet  29/11/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  10/12/2012, 14:30:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/12/2012, 16:00:00 horas. 

 
 HERMOSILLO, SON., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

 EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
ING. LUIS FELIPE ROMERO LOPEZ 

RUBRICA 
(R.- 359613) 
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UNIVERSIDAD ESTATAL DE SONORA 
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-926045962-I17-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Rosales número 189, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, código postal 
83000, teléfonos 01 (662)-289-59-00, 289-59-29, extensión 137 y fax 217-11-59, extensión 230, de lunes a 
viernes, en un horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo para la Unidad 
Académica Navojoa y Rectoría de la Universidad Estatal 
de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/01/2013, 10:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

RECTOR 
LIC. SERGIO SAMUEL ESPINOSA GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 359612)   

COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO  
DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL. 

CONVOCATORIA No. 002 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, de 
conformidad con el artículo 32, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones pública nacional 
número LO-828027998-N3-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Victoria número 4610, colonia Hidalgo, código 
postal 88160, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono y fax 01 (867) 8-900-900, extensión 1960, el día 4 de 
diciembre del año 2012, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación del subcolector Benito Juárez (primera 
etapa).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012.
Visita a instalaciones 10/12/2012, 10:00 horas.
Junta de Aclaraciones 10/12/2012, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 11:00 horas.
Fallo 20/12/2012, 12:00 horas.
Contrato 26/12/2012, 11:00 horas.

 
NUEVO LAREDO, TAMPS., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

GERENTE GENERAL 
ARQ. CLAUDIA ESTHER LOPEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
GERENTE TECNICO 

ING. JOSE GPE. COVARRUBIAS RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

JEFE DEL DEPTO. PROYECTOS 
ING. JAVIER SAAVEDRA MACIAS 

RUBRICA.   
(R.- 359630) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-931001981-N2-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Calle 62 número 499 x 59 y 61, altos estacionamiento del Louvre, colonia Centro, código postal 97000, 
Mérida, Yucatán, teléfono 9303107, fax 9287933, de lunes a viernes, de 10:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LA-931001981-N2-2012. 
Objeto de la licitación Adquisición de camiones tipo “pipa” para atención de 

emergencias por incendios. 
Volumen a adquirir 5 Pza. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 11:00 horas. 
Fallo 27/12/2012, 11:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JOEL ALBERTO CERVERA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 359685)   

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Instituto, en el 
Departamento de Concursos, ubicado en avenida Zamná número 295 por 61 y 63, Fraccionamiento 
Yucalpetén, código postal 97248, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 8:00 a 14:00 horas. 
• Licitación pública nacional número LA-931037999-N120-2012. 
• Para consulta del día 4 al 21 de diciembre de 2012. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de equipo de cómputo para el Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos plantel 02, ubicado en 
Hunucmá, Yucatán". 

Cantidad requerida Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones  11/12/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2012, 10:00 horas. 

 
“2012 AÑO DE LA CULTURA MAYA” 

MERIDA, YUC., A 4 DE DICIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION  

DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 
ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 359727) 



Martes 4 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     181 

 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL SUR DE ZACATECAS 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Alvaro Obregón 
número 11, El Remolino, código postal 99970, Juchipila, Zac., teléfono 01 467 104 0110, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-932047969-N3-2012. 
Descripción de la licitación Adquisición de laboratorios especializados. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 12/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 12:00 horas. 

 
JUCHIPILA, ZAC., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

RECTOR 
DR. JOSE GUADALUPE ESTRADA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

ENCARGADO DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
L.C. ALEJANDRO JIMENEZ ORDOÑEZ 

RUBRICA.  
(R.- 359527)   

AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,539.00 

2/8 de plana $3,078.00 

3/8 de plana $4,617.00 

4/8 de plana $6,156.00 

6/8   $9,234.00 

1 plana $12,312.00 

1 4/8 planas $18,468.00 

2 planas $24,624.00 

Se informa al público en general que los costos por suscripción semestral y ejemplar del Diario Oficial de la 

Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,203.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa II-2 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número II-626/2012-2, promovido por INOCENCIO MENDOZA CHAVEZ, 
contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en San Andrés Tuxtla, Veracruz, se 
ordenó emplazar por edictos a las tercero perjudicadas 4). GUADALUPE VARGAS PRIETO y 5). FERNANDA 
PRIETO RODRIGUEZ, por ignorarse sus domicilios, a quienes se hace saber que deberán presentarse en 
este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrles traslado con copia 
simple de la demanda de amparo, ya que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 
diez minutos del seis de noviembre de dos mil doce, y para su publicación por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la 
citada ley, apercibidas que de no comparecer, y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 3 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Ernesto García Rubio 
 Rúbrica. (R.- 357617)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa II-1 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número II-665/2012-2, promovido por INOCENCIO MENDOZA CHAVEZ, 
contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en Cosamaloapan, Veracruz, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercero perjudicada 26). MAGDALENA PEREZ FRANCISCO, por ignorarse su 
domicilio, a quien se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con 
sede en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a efecto de correrle traslado con copia simple de la demanda de amparo, ya que la 
audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del veintiocho de diciembre de 
dos mil doce, y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el 
edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento 
en lo dispuesto por el precepto segundo de la citada ley, apercibida que de no comparecer, y señalar domicilio 
procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 3 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Ernesto García Rubio 
 Rúbrica. (R.- 357616) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS 
MARTHA DE JESUS HERNANDEZ NAVARRO, JOSE EULOGIO GOMEZ GUILLEN Y LUCIO GOMEZ 

CRUZ, EN DONDE SE ENCUENTREN 
En el juicio de amparo 671/2012, promovido por ANDRES PEREZ PEREZ, por auto de esta fecha se le 

mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte tercero perjudicado en la Secretaría de este 
Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de garantías. 

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, EXPIDO 
EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A VEINTIDOS DE AGOSTO DE 
DOS MIL DOCE. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Laura Elena Romero Luna 

Rúbrica. 
(R.- 358542)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Juan Gabriel Sánchez Peralta. En el juicio de 
amparo 137/2012-IV, promovido por Daniela Giovanna Chi Balán por si y en representación de su menor hija 
Fernanda Guadalupe Chi Balán, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Juan Gabriel Sánchez 
Peralta, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio 
de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la resolución de cinco de 
enero de dos mil doce, emitida en el toca 541/2012 de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Tabasco, se señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco y otras, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16 y 
17. Se hace del conocimiento al tercero perjudicado que la audiencia constitucional se fijó para las doce horas 
con treinta minutos del veintiséis de octubre de dos mil doce, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente 
esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario 
Lic. Enrique González Virgen 

Rúbrica. 
(R.- 358567)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON 
RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita el JUICIO DE AMPARO 03/2012, promovido por 
el QUEJOSO ANTONIO OROS MARTINEZ, contra actos del de los JUZGADO SEGUNDO PENAL, con 
residencia en esta ciudad, acto reclamado proveído de veintiuno de diciembre de dos mil once. Por proveído 
12-junio-2012, fundamento artículo 315 Código Federal Procedimientos Civiles, aplicación supletoria Ley 
Amparo, se ordenó emplazar por edictos al TERCERO PERJUDICADO JESUS ADRIAN LOPEZ 
RODRIGUEZ, al no contar con su domicilio, no obstante agotarse medidas pertinentes investigación domicilio, 
artículo 30, fracción II, Ley Amparo, y entregarlos para publicación al quejoso. 
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Edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, 
apercibido de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por medio de rotulón que se fijará en la puerta del juzgado; la copia de la demanda de garantías se 
encuentra a su disposición en este Tribunal. Se señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para la audiencia constitucional. 

Mexicali, B.C., a 17 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en el Estado 
Tania Cirene Bustamante Carrasco 

Rúbrica. 
(R.- 358576)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia Texcoco 
Segunda Secretaría 

EDICTO 

En el expediente número 876/2010, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por “NIETO 
SALINAS OSVALDO en contra de JOSE LUIS ZAVALLA CANTELI Y MARGARITA CANTELI FUENTES, que 
se tramita en el Juzgado Primero Civil y de extinción de Dominio de Primera Instancia de Texcoco, México, se 
han señalado las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la primera almoneda de remate en publica y subasta respecto de 
los bienes inmuebles embargados en el presente asunto, consistente en los departamentos marcados con los 
números 4, 5 y 6 del edificio ”G” ubicados en Calle Violeta, número 202, predio denominado La Teneria de la 
Concepción, Texcoco, Estado de México, para lo cual se convocan postores al remate de los citados bienes 
inmuebles, sacados a pública subasta, sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,040,000.00  
(UN MILLON CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fueron valuados los bienes inmuebles 
objeto de remate. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla 
de avisos de éste Juzgado. Se expiden en Texcoco, México, a ocho de Noviembre del año dos mil doce.- 
DOY FE. 

La Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Verenice Aguilar García 

Rúbrica. 
(R.- 358570)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Jueza Especializada en Asuntos Financieros Puebla expediente 1288/2008 Juicio ordinario 

Mercantil promueve SERGIO CEREZO REYES por su representación contra ESTUFADOS LOS ANGELES 
S.A. DE C.V. Y ESTUFADOS DE CALIDAD S.A. DE C.V., auto de diecinueve de octubre de dos mil doce 
ordena convocar postores primera y publica almoneda de remate de PREDIO DENOMINADO 
AMEYALTENCO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN CUAUTLANCINGO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN CUAUTLANCINGO, CHOLULA, PUEBLA PROPIEDAD DE ESTUFADOS LOS 
ANGELES S.A. DE C.V., INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE CHOLULA 
PUEBLA BAJO LA PARTIDA NUMERO 89 A FOJAS 23 VUELTA DEL TOMO 152 LIBRO 1 DE FECHA 17 DE 
ABRIL DEL AÑO 2000 postura legal ($22,924,666.66) VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL SEICIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, postura legal avaluó practicado, convocándose por medio tres edictos a publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de avisos de este Juzgado y tabla avisos del Juzgado civil del 
distrito judicial de Cholula, Puebla. SEÑALAN DOCE HORAS CERO MINUTOS DEL CUATRO DE ENERO 
DOS MIL TRECE audiencia remate, autos disposición secretaria juzgado. 

Puebla, Pue., a 24 de octubre de 2012. 
Diligenciario Enlace 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 358751) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO PERJUDICADO 
DANIEL AGUILAR ALVARADO 
En los autos del juicio de amparo 553/2012-II, promovido por VICENTE MIYASAKI NAKAMURA, por su 

propio derecho, contra los actos de la Tercera Sala Civil y del Juez Vigésimo Octavo de lo Civil, ambos del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Admitida la demanda por proveído de veintiuno de junio 
del presente año, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero perjudicado DANIEL AGUILAR 
ALVARADO; haciéndole de su conocimiento que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta 
días contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por 
edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán por lista, conforme a lo previsto en los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la 
Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María del Carmen Cerecedo Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 359010)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 

Tijuana, Baja California 
EDICTO 

En los autos del juicio de garantías 337/2012-IV, promovido Missael Osuna Ruiz, contra actos Juez 
Noveno de lo Penal, ciudad, y otra autoridad, por auto de once de octubre año en curso, se ordenó emplazar 
por edictos, a terceros perjudicados Vicente Martínez García y David Ricardo Corral Larios, se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación, así como en Periódico Reforma, ciudad 
de México, Distrito Federal, para efecto de que comparezcan a este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Baja California, sede Tijuana, en un término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando en la Secretaría, las copias de la demanda de garantías para traslado; asimismo 
indíquese a los terceros perjudicados, que deben presentarse ante este Juzgado en el mismo término, en 
inteligencia que no hacerlo, subsecuentes notificaciones efectuarán por lista, conforme lo dispone artículo 28, 
fracción III, de Ley de Amparo.  

Atentamente 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito 

en el Estado de Baja California 
Julián Alberto Anaya Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 359083)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1298/2012-1 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por J. Jesús Méndez Alvarado, contra actos que reclama del Juez Segundo de Primera Instancia 
en Materia Penal del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó 
la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado Ricardo Flores Pimentel, 
en su carácter de albacea definitivo de la sucesión intestamentaria a bienes de Angela Pimentel Sosa, a quien 
se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, 
en el que se reclama el auto de formal prisión de veintitrés de mayo de dos mil doce, dictado en la causa 
penal número 85/2011-I, radicado en el Juzgado de referencia. Por ello, se hace del conocimiento a Ricardo 
Flores Pimentel con el carácter aludido, que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
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partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo estima pertinente hagan valer los 
derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones 
ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control 
constitucional, bajo el entendido que la fecha señalada para la audiencia constitucional lo es  
EL DIA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE A LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y 
CINCO MINUTOS. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo  
de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 22 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Norma Rodríguez García 
Rúbrica. 

(R.- 359400)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Aguascalientes, Ags. 
EDICTO 

(SEGUNDA PUBLICACION) 

RAQUEL MACIAS ESPARZA 
En juicio de Amparo 1074/2012, promovido por MIGUEL ANGEL BARCENAS MAMOLEJO, contra acto 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL ESTADO, que consiste: “…la tramitacion del juicio hipotecario numero 2442/09 
sobre el inmueble de mi propiedad, así como todo el procedimiento de ejecución para sacar a remate dicho 
bien, incluyendo el remate si éste ya ase hubiere practicado y el auto de aprobación del mismo…”, tiene 
carácter de tercero perjudicada, ordenándose su emplazamiento por este conducto.- Queda en la Secretaría 
de éste Juzgado Segundo de Distrito del Estado de Aguascalientes, ubicado en Avenida Aguascalientes Sur 
603, Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, copia demanda de garantías a su disposición, para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, treinta días después de la última publicación del presente. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Segundo de  Distrito en el Estado 

Desidé Meza Murillo 
Rúbrica. 

(R.- 359187)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
Sucesión a bienes de JOSE ALBERTO RODRIGUEZ SALAZAR, por conducto de su albacea Claudia 

Marissa Partida Orozco. 
En juicio amparo indirecto 550/2012-II, promovido por ESTHER PATRICIA ESPINOZA GOMEZ; acto 

reclamado: proveído cinco abril dos mil doce y todo lo actuado por Juez Cuarto Mercantil Primer Partido 
Judicial Estado Jalisco en el juicio 1042/2008, en el que se ordenó poner en posesión jurídica y material a la 
actora del inmueble ubicado finca marcada número dos, calle Natividad Macías, colonia Constitución, 
Condominio Natividad número 424, Zapopan, Jalisco; y posible ejecución de dicho predio; deberá comparecer 
tercero mencionado, dentro del término de treinta días hábiles, a partir del siguiente, última publicación  
edicto, de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aún personales, se practicará por lista que se fija en estrados 
de este juzgado. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional. 

Zapopan, Jal., a 24 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Alicia Estrada Torres 

Rúbrica. 
(R.- 359538) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

A: TERCEROS PERJUDICADOS MARTHA ELISA IBARRA DE LEON Y GERARDO OCHOA DIAZ. 
En el amparo 704/2012-VII, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO DE 

JALISCO, promovido por MARIA MAGDALENA ESPINOZA MONTES, por su propio derecho, contra actos del 
JUEZ, SECRETARIO EJECUTOR Y NOTIFICADOR ADSCRITOS AL JUZGADO OCTAVO DE LO MERCANTIL 
DE GUADALAJARA, JALISCO, en el que reclama la orden de desalojo y entrega de posesión emitida en el 
juicio 2714/2005 del índice del Juzgado Octavo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, con residencia en Guadalajara, respecto de la finca ubicada en la calle Loma Linda número 237-A, 
construida en el Lote 19, manzana 103, zona 02 en el poblado de Toluquilla II en Tlaquepaque, Jalisco; se 
ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan, por sí o conducto de representante legal, en treinta 
días, siguientes a última publicación, si a sus intereses legales conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 19 de octubre de 2012. 
El Secretario 

Lic. Josemaría Salcedo de Alba 
Rúbrica. 

(R.- 359542)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

“INMOBILIARIA DE DESARROLLOS TECNOLOGICOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1664/2011-III y sus acumulados 1704/2011-II, 1705/2011, 1708/2011, 1709/2011 y 
1710/2012 promovido por Miguel Domínguez Servien, Eduardo Hernández Trejo, Eliseo Crispín Pérez, 
Gerardo Rojas de Camilo, Reyna Trejo Botello y Braulio Alvarez Botello, respectivamente, contra actos del 
Juez Primero de Primera Instancia Penal, y otras autoridades, con residencia en esta ciudad, juicio en el cual 
se le señaló con el carácter de tercero perjudicado y por este medio se le emplaza para que en el término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este 
Tribunal, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarlo, 
se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de 
carácter personal, se le hará por lista que se fije en el tablero de avisos de este juzgado, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, la copia simple de traslado de la demanda  
de garantías. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que para las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Querétaro, Qro, a 13 de noviembre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 

Lic. Elizabeth Jiménez Ibarra 
Rúbrica. 

(R.- 359622)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Civil 
EDICTO 

CONFECCIONES DEL NUEVO MILENIO, S.A. DE C.V. 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por 

ADMINISTRADORA BLUE 2234, S. DE R.L. DE C.V. en contra de la sentencia dictada por esta Sala el 
dieciocho de junio de dos mil doce, en el toca 268/2004/03 en los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO 
seguido por BANCO INTERNACIONAL, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BITAL, INSTITUCION FINANCIERA FILIAL, HOY HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, HSBC, HOY SU CESIONARIO ADMINISTRADORA BLUE 2234, S. DE 
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R.L. DE C.V., en contra de CONFECCIONES DEL NUEVO MILENIO, S.A. DE C.V. Y OTROS a efecto de que 
acuda el tercero perjudicado CONFECCIONES DEL NUEVO MILENIO, S.A. DE C.V. en el término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito en Turno, para que manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición en la 
Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 359451)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
ENRIQUE ECHANIZ PLIEGO, CANTINA MEXICANA LA BOLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, FRANCISCO SANTIBAÑEZ “N” Y JUAN CARLOS “N”. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1482/2012-IV PROMOVIDO POR MARIA ELENA GONZALEZ 

NIETO, SE LES EMPLAZA Y COMUNICA QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO DEL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN BOULEVARD DEL LAGO NUMERO 
103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, 
CODIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLES 
ENTREGA DE LA DEMANDA Y ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO Y AUTO DE VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DE ESTE AÑO, DONDE SE LES RECONOCIO EL CARACTER DE TERCEROS 
PERJUDICADOS, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASI SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LA 
LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 12 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito del Estado de Morelos 

Lic. Francisco René Marmolejo Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 359638)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen. el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Héctor E. Reza Huerta, Jesús Franco Parra Castillo, Carlos Arzubide Golzarri, Operadora de Espectáculos 
Antártida, Operadora Guecapa y Prestadora de Servicios Profesionales Jafran, todas Sociedades Anónimas 
de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo 784/2012-II, promovido por Juan Daniel Hernández Lima y otros, contra 
actos de la Junta Especial Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otro, al ser 
señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término  
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 359648) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  

México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

DAVID FLORES GARCIA 
Por auto de fecha veintidós de noviembre del año dos mil doce, dictado en el cuaderno de amparo relativo 

al toca número 990/2010/3, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este edicto, se apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por 
la parte demandada, en contra de la resolución dictada por esta Sala el ocho de agosto de dos mil doce, que 
obra en el toca señalado y revoca la sentencia definitiva dictada el diez de abril del dos mil doce, por el Juez 
Cuarto de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por FLORES 
GARCIA DAVID en contra de A.N.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., hecho lo anterior, deberá 
comparecer dentro del término de DIEZ DIAS, ante el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico LA RAZON. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de noviembre de 2012. 

La Secretaria Auxiliar de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Bianca Gómez Abonce 

Rúbrica. 
(R.- 359652)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA PERJUDICADA 
ALMA ELIA RIVEROS PARRA 
En los autos del juicio de amparo 843/2012, promovido por ENRIQUE DE JESUS GARCIA OJEDA, contra 

actos de la Tercera Sala y del Juez Quinto, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. Admitida la demanda por proveído de veinticinco de septiembre del año en curso, con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por 
este medio a la tercera perjudicada ALMA ELIA RIVEROS PARRA; haciéndole de su conocimiento que puede 
apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al en que surta  
sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo previsto  
en los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición  
en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. José Rubén Luna Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 359654)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Ensenada, B.C. 
EDICTO 

A: MARIA SANCHEZ GARCIA. 
Por auto de seis de octubre de dos mil once, dictado en el juicio de amparo 316/2012-V, promovido por 

INES HERRERA MARTINEZ, en contra del JUEZ SEGUNDO PENAL, de esta ciudad, y otras autoridades, en 
el que se tiene como tercero perjudicado a MARIA SANCHEZ GARCIA, y habiendo agotado los medios de 
localización, se ordenó emplazarlas por medio de EDICTOS, a publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que deberá comparecer al presente juicio de garantías dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan; igualmente se 
le requiere para que dentro del término de tres días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
sus efectos legales la presente notificación, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
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por lista, lo anterior con fundamento en el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, quedando asimismo a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos 
legales a que haya lugar, en el entendido de que el presente juicio de garantías es promovido por  
INES HERRERA MARTINEZ, en contra del JUEZ SEGUNDO PENAL, de esta ciudad, y otras autoridades,  
se reclama: 

“De la autoridad que señalo como responsable en su calidad de ordenadora, le reclamo: el auto de formal 
prisión de fecha 03 de junio del año pasado, dictado en mi contra en el proceso penal número 231/2001, 
mediante el cual consideró probable responsable en la comisión del delito de TENTATIVA DE SECUESTRO 
AGRAVADO, según se dice cometido en agravio de MARIA SANCHEZ. Y de la autoridad que señalo con 
carácter de ejecutora, le reclamo: El cumplimiento que le está dando a la resolución de término constitucional 
señalada en párrafo que antecede, dictado por la autoridad responsable ordenadora.” 

Ensenada, B.C., a 23 de octubre de 2012. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Hugo García García 
Rúbrica. 

(R.- 359545)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Guanajuato 
EDICTO 

Por este se publicará tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico denominado “Excélsior”, haciéndole saber a Martina Pantoja Calderón, que deberá presentarse ante 
este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-
Silao, Glorieta Santa Fe 5, Edificio A, primer piso, Colonia Yerbabuena, código postal 36251, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos 
como parte tercero interesada en el juicio de amparo número III-408/2012, promovido por TOMAS TORRES 
RIVERA, contra actos del Juez Cuarto Civil de Partido, con residencia en Irapuato, Guanajuato, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda que le corresponde, en la inteligencia 
que si transcurrido el término a que se ha hecho alusión no comparece, se continuara con el trámite del juicio 
de amparo sin su intervención y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, aun las de carácter 
personal. Doy Fe. 

Guanajuato, Gto., a 20 de noviembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Yéssica Tamayo Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 359655)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
LA TERCERA PERJUDICADA BERTHA RAMOS GALICIA. 
Amparo 764/2012-IV, promueve Ana Elena Casillas Navarro, contra actos Juez Sexto de lo Civil 

Guadalajara, Jalisco y otra autoridad. Por ignorarse domicilio de tercera perjudicada Bertha Ramos Galicia, 
emplácesele por edictos. Señalándose las nueve treinta horas del veintitrés de enero de dos mil trece para 
celebración audiencia constitucional, quedando a disposición copias demanda Secretaría del Juzgado. 
Haciéndole saber deberá presentarse, ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de 
Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro de treinta días contados a partir última publicación,  
en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter 
personal artículo 28 fracción II Ley Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “El Excélsior”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Zapopan, Jal., a 15 de noviembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. María Aracely de la Parra Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 359659) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa II-2 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número II-1210/2011-2, promovido por OFELIA IRENE LOPEZ LOPEZ, 
contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en San Andrés Tuxtla, Veracruz, se 
ordenó emplazar por edictos a las tercero perjudicadas GUADALUPE VARGAS PRIETO y FERNANDA 
PRIETO RODRIGUEZ, por ignorarse sus domicilios, a quienes se hace saber que deberán presentarse en 
este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrles traslado con copia 
simple de la demanda de amparo, ya que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 
diez minutos del treinta y uno de diciembre de dos mil doce, y para su publicación por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la 
citada ley, apercibidas que de no comparecer, y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 3 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Ernesto García Rubio 
 Rúbrica. (R.- 357614)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales  
Puente Grande, Jalisco 

EDICTO 

Al margen del Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el juicio de amparo indirecto 866/2011-A, promovido por 
Hidelfonso Pérez Avila, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a la tercer perjudicada María Elena 
Dolores Pérez Avila, por desconocer su domicilio, por lo que deberá hacérsele saber que el referido juicio 
queda a su disposición en la Secretaria del Juzgado para que se imponga de su contenido. 

Asimismo, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
última publicación de los edictos, en el entendido de que si no comparece dentro del término en comentario, 
se le harán las posteriores notificaciones de este juicio mediante la lista que se fija en los estrados de este 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la ley de Amparo. 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 17 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Martín Aurelio Rubio González 
Rúbrica. 

(R.- 358097)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

JORGE FRANCISCO GOMEZ CLAVEL. 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO II.1485/2012, PROMOVIDO POR OCTAVIO PEREZ ESPINOSA, EN SU 

CARACTER DE DEFENSOR PARTICULAR DEL QUEJOSO JOSE LUIS MARTINEZ GARCIA, CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON 
RESIDENCIA EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO 
EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO A JORGE FRANCISCO GOMEZ 
CLAVEL, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: 
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“…IV. ACTO RECLAMADO: De la autoridad señalada como ordenadora, en contra del auto de término 
constitucional de CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, emitido dentro de la causa penal número 
209/2010, del índice del Juzgado Primero del Ramo Penal, para la Atención de Delitos Graves, del Distrito 
Judicial de Tuxtla-Chiapa, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, a través del cual considera al 
justiciable de garantías JOSE LUIS MARTINEZ GARCIA, como probable responsable del antijurídico de 
EXTORSION AGRAVADA, previsto y sancionado por el numeral 300, en relación con los numerales 9º. 14 
fracción II, (delito permanente o continuo),15 párrafo primero (hipótesis de acción dolosa), párrafo segundo 
(hipótesis de obrar dolosamente el que conociendo los elementos del tipo, quiere la realización del hecho 
descrito por la ley), y 19 fracción III (coautores materiales), todos del Código Penal vigente en el Estado de 
Chiapas, ilícitos que según la autoridad responsable ordenadora se infirieron en agravio de GEHU RUIZ 
RINCON, EDGAR DE JESUS PEÑA MOGUEL Y JORGE FRANCISCO GOMEZ CLAVEL, de hechos 
ocurridos en ese distrito judicial, y la ejecución del mismo que se encuentran realizando las autoridades 
señaladas como ejecutoras actos violatorios a todas luces de sus prerrogativas constitucionales”: 

“…V. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS: 
Artículo en lo especial el 19, de la Ley de Leyes y en lo esencial 14 y 16 de la Constitución General de la 

República”. 
LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 

JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 23 de octubre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado 

Lic. Humberto Zavala Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 358547)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil 

Secretaría “A” 

Exp. 677/10 

Oficio 4176 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por INGENIERIA SANITARIA Y AMBIENTAL 

DE CHIAPAS S.A. DE C.V. en contra de MARQUEZ REYES JOSE ANTONIO, expediente número 677/2010. 

EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LOS CIVIL, dictó unos autos del diecinueve de octubre el trece 

de agosto, veintisiete de marzo del dos mil doce que en su parte conducente dicen: “…A su expediente 

número 677/2010 para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA se señalan las DOCE 

HORAS DEL DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, el bien inmueble ubicado en Calle Camelia número 

72, casa 3, Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, con las superficies y linderos que obran en autos, 

sirviendo como base para el remate la cantidad de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 

PESOS 00/100 M.N., precio rendido por perito sirviendo como postura legal el total de dicha cantidad del 

precio antes mencionado; convóquese postores por medio de edictos que se publiquen por tres veces dentro 

de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este juzgado. Los postores deberán 



Martes 4 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

exhibir el diez por ciento del precio que se fijó como base para el remate del inmueble antes mencionado 

mediante billete de depósito.- NOTIFIQUESE.- ASI LOS PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO 

OCTAVO DE LO CIVIL LICENCIADO EDMUNDO VASQUEZ MARTINEZ ANTE LA C. SECRETARIA DE 

ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA FE. 

PARA PUBLICARSE por tres veces dentro de nueve días EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La C. Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley  

Lic. Gabriela Almaraz García 

Rúbrica. 

(R.- 358478)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito 

Querétaro, Qro. 

Amparo Directo Laboral 149/2012 

EMPLAZAMIENTO 

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO 

QUEJOSOS: RAMIRO ANGELES GARCIA, RAMIRO SILVA ARREOLA, JOSE MANUEL PEREZ 

ALVAREZ Y J. SEBASTIAN RIVERA GONZALEZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL JESUS 

RODRIGUEZ Y RAMIREZ. 

Acto reclamado: Laudo de trece de julio de dos mil diez. 

Fecha de publicación:  

DIEGO FERNANDEZ DE CEBALLOS Y RAMOS 

En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 149/2012, promovido por Ramiro Angeles García, Ramiro Silva Arreola, José 

Manuel Pérez Alvarez y J. Sebastián Rivera González, por conducto de su apoderado legal Jesús Rodríguez y 

Ramírez, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Querétaro, con residencia en esta ciudad, juicio en el cual le resulta el carácter de tercero perjudicado y se le 

emplaza para que en el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, 

comparezca al juicio de garantías de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, 

apercibido que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y las siguientes notificaciones que 

surjan en el presente juicio, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fijarán en el tablero de 

avisos de este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en el Estado; quedando a su 

disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 

Atentamente 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Segundo Circuito 

Lic. Domingo Pérez Arias 

Rúbrica. 

(R.- 358573) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Michoacán 

Actuaciones 
EDICTO 

J. JESUS FIERRO BRAVO Y SERGIO FIERRO BRAVO. 
TERCEROS INTERESADOS. 
En los autos del juicio de amparo 303/2012-III, tramitado ante este Juzgado Noveno de Distrito en el 

Estado, con sede en esta ciudad, promovido por José Dolores Bravo García, contra actos del Juez Primero de 
Primera Instancia en Materia Civil, con sede en Zamora, Michoacán, y otras autoridades, en donde el acto 
reclamado lo hizo consistir en: ¨*EL PRIMER ACTO, es el consistente en la integridad del concluido Juicio 
Sucesorio Intestamentario Civil N° 439/2008, y sus consecuencias jurídicas de propiedad, repartición e 
inscripción, del índice del Juzgado Primero Civil de Primer Instancia del citado Distrito Judicial de Zamora, 
Michoacán, Intestado que tramitó mi hermana MARIA DE LOS ANGELES BRAVO GARCIA y/o ANGELA 
BRAVO GARCIA “a escondidas” y negando mi existencia, y que logró mantenerlo así hasta el pasado día 10 
diez de abril. Su objetivo fue tramitar un juicio rápido y seguro para quedarse con la totalidad de la masa 
hereditaria, “pero en el pecado puede llevar la penitencia”. *EL SEGUNDO ACTO reclamado consiste también 
en la totalidad del concluido Juicio Sucesorio Intestamentario N° 592/2008 y sus consecuencias jurídicas de 
propiedad, repartición e inscripción; del índice del Juzgado Segundo Civil de Primer Instancia del también 
Distrito Judicial de Zamora, Michoacán, el cual también tramitó mi hermana MARIA DE LOS ANGELES 
BRAVO GARCIA Y/O ANGELA BRAVO GARCIA, a escondidas, de mala fe e ilícitamente, ya que para evitar 
el ejercicio de mi interés jurídico, se condujo con falsedad ante una autoridad judicial, al decir que era la única 
heredera. Su objetivo, quedarse con todo. *EL TERCER ACTO reclamado consiste en la inscripción y registro 
del título o títulos de propiedad que haya tenido o hayan tenido los terceros perjudicados (principalmente mi 
hermana MARIA DE LOS ANGELES y/o ANGELES BRAVO GARCIA), los cuales al parecer están registrados 
bajo el tomo y registros antes señalados, ante el Registro Público de la Propiedad Raíz del Estado, en esta 
ciudad. Acto registral que constituye la génesis de carácter “ERGA OMNIS”, el cual aquí se está 
combatiendo”, se ha señalado como terceros interesados a J. JESUS FIERRO BRAVO y SERGIO FIERRO 
BRAVO, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siente días en el “Diario Oficial de la Federación” y uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley 
de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
según su artículo 2°, quedando a su disposición en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de garantías, se hace de su conocimiento también, que deberán presentarse ante este Tribunal dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, a deducir 
sus derechos si así lo estiman conveniente, apercibidos que de no comparecer dentro del término antes aludido, las 
subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fijan en los estrados de este Tribunal. 

Morelia, Mich., a 24 de septiembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Verónica Araceli Camorlinga Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 358768)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles. 
Tercero Perjudicado: Manuel Noé Sánchez Cano 
En los autos del juicio de amparo 90/2012-I, promovido en este Juzgado de Distrito por Eleno Galván 

Cruz, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con 
sede en esta ciudad, en el que Usted tiene el carácter de tercero perjudicado, el seis de agosto de dos mil 
doce, se dictó un proveído en el que se ordena emplazarlo al juicio de garantías en comento por medio de 
edictos, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndosele saber que en la demanda de garantías 
el acto que se reclama de la autoridad responsable, es “a).- La Resolución Interlocutoria de fecha 10 de 
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Febrero del 2012, mediante la cual la Junta Responsable da trámite a un Incidente supuestamente Liquidación 
de Salarios Caídos e Intereses Moratorios, no obstante que el Incidente que promovió el suscrito a través de 
mi Apoderada Legal fue el denominado INCIDENTE DE GASTOS DE EJECUCION E INTERESES POR 
TARDIO CUMPLIMIENTO DEL LAUDO, dictado dentro del Procedimiento Ordinario Laboral Expediente No. 
40/2008. b).- El acuerdo de fecha 07 de Marzo del 2012, mediante el cual la Junta Responsable declara 
Improcedente el Incidente de Falta de Personalidad que promoví en contra del C. LIC. JESUS SANTOS 
MARTINEZ GALVAN. c).- La OMISION de dictar la Resolución correspondiente al Recurso de Revisión de Actos del  
C. Actuario adscrito a la Junta Responsable que se reservó en el acuerdo de fecha 07 de Marzo del 2012.” y, 
que la audiencia constitucional se encuentra señalada para el veintinueve de noviembre de dos mil doce a las 
nueve horas con cincuenta minutos. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de veinte de agosto de dos mil doce, por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciéndole saber al referido tercero perjudicado, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, sito en Abasolo 414, altos Primer Piso, Zona Centro, Ciudad Valles, 
San Luis Potosí, dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, a hacer 
valer los derechos que estime pertinentes y que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, o bien, dentro de los municipios conurbados al en que reside este órgano de control 
constitucional, esto es, El Naranjo, Tamuín, Tanlajás, Aquismón y Tamasopo, todos de esta entidad 
federativa, apercibido para caso de no comparecer por sí o por apoderado que pueda representarlo, las 
ulteriores notificaciones que se ordenen en este asunto, se le harán por rotulón, que se fijará en la puerta del 
juzgado y que deberá contener, en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda en cuestión. 

Ciudad Valles, S.L.P., a 31 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí,  

con residencia en Ciudad Valles 
Lic. Adrián López Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 358865)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Juicio Ordinario Civil 25/2009 
EDICTO 

Emplazamiento: Persona moral FLOMAC, Sociedad Anónima de Capital Variable e Indalecio Flores 
González. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecinueve de septiembre de dos mil doce, dictado en 
autos del Juicio Ordinario Civil 25/2009, tramitado ante el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas, 
seguido por Angel Arce López, en su carácter de apoderado legal del Organismo Público Descentralizado, 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, así como del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad, Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en contra de Flomac, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Indalecio Flores González y compañía aseguradora Fianzas 
Monterrey, Sociedad Anónima, haciéndoles saber que se les reclaman las siguientes prestaciones a) el pago 
de la cantidad de doscientos ochenta y cinco mil trescientos sesenta y tres pesos, por concepto de faltante de 
la póliza de fianza número 603309, otorgado por la Afianzadora Fianzas Monterrey, S.A. b). El pago de la 
cantidad de setecientos cincuenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 41/100, por concepto de 
intereses moratorios por la no amortización de anticipo. c). El pago de la cantidad de ciento setenta y un mil 
setecientos veintiséis pesos 88/100, como pena convencional por concepto de cargo por supervisión de obra. 
d). El pago de la cantidad de ochocientos treinta y cuatro mil cuatrocientos treinta y dos pesos, por concepto 
de sanción en virtud de incumplimiento y atraso en los trabajos de obra programados al contratista, más el 
impuesto al valor agregado. e). El pago de la cantidad de cuatro millones doscientos ochenta y dos mil 
novecientos cuarenta y seis pesos, por concepto de daños y perjuicios, derivados del ajuste de costos, 
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y f). El pago de Gastos y Costas que se ocasionen por la tramitación del juicio antes mencionado y cuentan 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante 
la autoridad federal a defender sus derechos, quedando a su disposición las copias simples de traslado 
en la Secretaría correspondiente del citado Juzgado, localizado en Boulevard Angel Albino Corzo, 2641, 
Edificio “A”, Planta Baja, fraccionamiento Las Palmas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 19 de septiembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Javier de Jesús Rodas Blanco 

Rúbrica. 
(R.- 359174)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

FIADA: SERVICIO ESPECIALIZADO DE INGENIERIA EN COMISIONAMIENTO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

En proveído de ocho de octubre de dos mil doce, dictado en el juicio especial de fianzas 29/2012-IV, 
promovido por Pemex Exploración y Producción, en contra de Fianzas Dorama, Sociedad Anónima (antes 
ING Fianzas, Sociedad Anónima), se ordenó notificar a usted por medio de edictos, en términos del artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas; y al efecto, se le hace saber que las partes, hacen de su conocimiento que Pemex Exploración y 
Producción demanda de Fianzas Dorama, Sociedad Anónima (antes ING Fianzas, Sociedad Anónima), las 
pretensiones siguientes: 

“1. El cumplimiento de la fianza número 000147AD0007, de fecha veinte de abril de dos mil siete...; 2. 
Como consecuencia de lo anterior el pago de la cantidad de $2,371,567.10 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 10/100 M.N.), por concepto de suerte 
principal…; 3. El pago de la indemnización por mora a que se refiere el primer párrafo del artículo 95 Bis de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianza…; 4. El pago de los intereses en términos del segundo párrafo del 
artículo 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas…; y 5. Los gastos y costas que se generen con 
motivo del presente juicio”. 

Asimismo, lo siguiente: 
“MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. 
[…] 
Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 118 bis de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, como lo solicita la demandada, denúnciese el presente juicio a los fiados Servicio Especializado en 
Ingeniería en Comisionamiento, Sociedad Anónima de Capital Variable y Corporativo Anfibis, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en el domicilio señalado por la enjuiciada, corriéndoles traslado con las copias 
exhibidas por los promoventes y el presente auto, para el único efecto de que dentro del término de diez días 
rindan las pruebas que crean convenientes, bajo apercibimiento que de no acudir a juicio para el objeto 
indicado, le perjudicará la sentencia que se pronuncie contra la institución afianzadora, en caso de que ésta 
sea adversa a sus intereses. 

[…]” 
Lo anterior, para todos los efectos legales correspondientes. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de noviembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Elba Alejandra Vargas Lugo 

Rúbrica. 
(R.- 359008) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa VI-6 
EDICTO 

A: ALBERTO ANTONIO RIVERA MORENO. 
En los autos del juicio de amparo 936/2012-VI promovido por Romel Cazares Guzmán, contra actos del 1. 

Juez Tercero de Primera Instancia con residencia en Veracruz, Veracruz y otra, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero perjudicado Alberto Antonio Rivera Moreno por ignorar su domicilio, a quien se le hace saber 
que deberá presentarse en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, residente en Boca del Río, Veracruz, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación a efecto de 
emplazarlo a juicio, ya que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con diez minutos del 
dieciocho de octubre de dos mil doce, y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide 
el edicto; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con 
fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la citada Ley, apercibido que de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo 
dispuesto por el numeral 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 21 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado 

Lic. Abdiel Andrés Zepeda Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 358110)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 

“NORJET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
PRESENTE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 82/2012 FORMADO CON MOTIVO DE LA 

DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR, GINA LORENZA DIEZ BARROSO AZCARRAGA por conducto 
de su representante ERNESTO LUIS RODRIGUEZ LEON, EN DONDE SE TUVO COMO TERCERA 
PERJUDICADA, ENTRE OTRAS, A “NORJET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A QUIEN SE 
ORDENO EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS, POR DESCONOCERSE SU DOMICILIO, LOS CUALES 
SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA 
MEXICANA, ASI COMO EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL; HACIENDOLE SABER QUE ESTA A SU 
DISPOSICION EN LA ACTUARIA DEL TRIBUNAL UNITARIO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO PROMOVIDA POR GINA LORENZA DIEZ BARROSO AZCARRAGA, POR UN TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DICHOS EDICTOS, LO ANTERIOR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

CONSTE. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil 

y Administrativa del Primer Circuito 
Fabiola María Bonilla San Miguel 

Rúbrica. 
(R.- 358309)  
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS 
AMAPAS LA VISTA, S.A. DE C.V., AMAPAS LA VISTA TRES S.A. DE C.V., ANTONIO GUTIERREZ 

CAMARENA Y JOSE IGNACIO ECHEVERRIA GUTIERREZ. 
En los autos del juicio de amparo número 612/2012-II, promovido por BBVA BANCOMER, S.A., 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por conducto de su 
apoderado, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; en el 
que se señala como terceros perjudicados a AMAPAS LA VISTA, S.A. DE C.V., AMAPAS LA VISTA TRES 
S.A. DE C.V., ANTONIO GUTIERREZ CAMARENA Y JOSE IGNACIO ECHEVERRIA GUTIERREZ, y al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y 
se hace de su conocimiento que en la Secretaría II de trámite de amparo de este juzgado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de noviembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Itzell Adelina Martínez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 358348)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

CODEMANDADOS: SOPORTE TECNICO Y CONSULTORIA ESPECIALIZADA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE y ADVANCES SYSTEMS AND TECHNOLOGY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En proveído de veinticinco de octubre de dos mil doce, dictado en los autos del juicio ejecutivo mercantil 
436/2012-I, promovido por BANCO MONEX, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
MONEX GRUPO FINANCIERO, en contra de ustedes, se ordenó emplazarlos por medio de edictos y al 
efecto, se les hace saber que la actora demanda de Ustedes las prestaciones siguientes: 

“A).- El pago de la cantidad de $12´097,928.91 (DOCE MILLONES, NOVENTA Y SIETE MIL, 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 91/100 M.N.), por concepto de suerte principal, derivado del Pagaré 
suscrito por los ahora demandados y avales en fecha 31 (treinta y uno) de enero del 2012 (dos mil doce), el 
que se anexa en original al presente ocurso con el número Dos.  

B).- El pago de los intereses ordinarios y moratorios pactados en los términos del Pagaré base de la 
acción. 

C).- El pago de gastos y costas que el presente juicio origine. 
Asimismo, hágase saber a los codemandados, que deben presentarse al juicio para dar contestación a la 

demanda dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término, se tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y se seguirá el juicio en su rebeldía, procediéndose a notificarle las ulteriores 
notificaciones por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de octubre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Elba Alejandra Vargas Lugo 

Rúbrica. 
(R.- 358416) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 
Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 

“Cumplimiento auto treinta de julio de dos mil doce, dictado por el Magistrado Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, juicio de amparo directo 37/2012, promovido por SOCIEDAD 
DE MOTORES DOMESTICOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta 
ciudad; se hace del conocimiento que resulta carácter de tercero perjudicado, a BRAULIO RIVERA VARGAS, 
por lo que, se le manda emplazar por edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone a 
través de quien legalmente lo represente, debiéndose presentar ante ese Tribunal Colegiado, ubicado en 
boulevard Morelos esquina con calle Occidental número 2340, planta alta, colonia ampliación Rodríguez, 
código postal 88631, Reynosa, Tamaulipas, a deducir derechos dentro de término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer en el lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique en los estrados de este 
órgano control constitucional. Queda disposición en Secretaría Tribunal copia demanda amparo y anexos” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas a los diecisiete días del mes de agosto de dos mil doce.- doy fe. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Noveno Circuito 

Lic. Rodrigo Allen Ortiz Orozco 
 Rúbrica. (R.- 359623)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Secc. Amparo 
Pral. 248/2007 

EDICTO 

México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de dos mil doce. 
Por ignorarse el domicilio de la tercero perjudicada Inmobiliaria San Juan, sociedad anónima de capital 

variable, por auto de quince de mayo de dos mil doce, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez ordenó se emplazara por 
edictos a dicha tercero, haciéndole saber que en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal, se ventila el juicio de amparo número 2048/2007, promovido por el Comisariado Ejidal 
del Poblado denominado “El Ranchito”, en el Municipio de Culiacán, Sinaloa, contra actos de la Secretaría de 
la Reforma Agraria y otras autoridades, que hizo consistir en el acuerdo de quince de diciembre de dos  
mil seis, aprobado en sesión plenaria del Cuerpo Consultivo Agrario de veintitrés de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres; juicio en el cual se encuentran fijadas las nueve horas con diez minutos del 
veintiuno de noviembre de dos mil doce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional que en derecho 
proceda; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente 
de la última publicación, apercibida que de no comparecer a imponerse de los autos, las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Juzgado una copia del presente auto hasta en tanto 
se tenga por legalmente emplazada a la citada parte tercero perjudicada. México, Distrito Federal, a 26 de 
octubre de 2012. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2012. 
El Juez del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. José Eduardo Alvarado Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 359641) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

CRU ASFALTOS, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA 

La suscrita, en su calidad de comisario de la sociedad Cru Asfaltos, S.A. de C.V. (en lo sucesivo la 
“Sociedad”) y de conformidad con lo previsto en el artículo noveno de los Estatutos Sociales, convoca a los 
accionistas de la Sociedad, a la Asamblea General Extraordinaria que tendrá verificativo el día 20 de 
diciembre del año 2012, a las 12:00 horas, en el domicilio sito en calle Mario Pani número 150-1, colonia 
Lomas de Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, código postal 05300, en México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Suscripción y pago del aumento de capital social en su parte variable. 
II. Asuntos relacionados. 
III. Designación de delegados especiales de la Asamblea para la ejecución y formalización de sus acuerdos. 
En términos de lo dispuesto en los estatutos sociales, serán admitidos a la Asamblea, los accionistas que 

aparezcan inscritos en el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad como propietarios de una o más acciones. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2012. 
Cru Asfaltos, S.A. de C.V. 
Comisario de la Sociedad 

Ingrid Flora Gomiciaga de la Peña 
Rúbrica. 

(R.- 359614)   
Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 

Mediante sesiones ordinarias número 10 del 2012, de fecha 4 de octubre de 2012, los Comités Técnicos 
del Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura FONDO, del Fondo Especial 
para Financiamientos Agropecuarios FEFA y del Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para 
Créditos Agropecuarios FEGA y 03 del 2012, de fecha 4 de octubre de 2012, del Comité Técnico del Fondo de 
Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras FOPESCA, se autorizaron las modificaciones a las 
Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles propiedad 
de FIRA, por lo que a partir del día natural siguiente a la fecha de su publicación entrarán en vigor. 

Morelia, Mich., a 4 de diciembre de 2012. 
Subdirector de Recursos Materiales 

Roberto Lavalley Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 359637)   
OPERADORA CARCUSA, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE OCTUBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 359338) 

 EQUIPOS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
DE INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 5 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 
 
México, D.F., a 26 de noviembre de 2012. 

Liquidador 
Francisco Martínez García 

Rúbrica. 
(R.- 359341) 

MIRA FINANCIERA INMOBILIARIA DE MEXICO S.A. DE C.V. SOFOM ENR 
BALANCE AL 31 DE AGOSTO DE 2012 
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Activos Actual Pasivos Actual 

Caja y Bancos 60,284 Cuentas por Pagar y Reservas - 
Clientes - Cuentas por Pagar Afiliadas 900,000 
Inventarios - Otros Pasivos por Pagar    - 
Otros Activos 40 Total Pasivo Circulante 900,000 
Afiliadas por Cobrar    - Pasivos Largo Plazo  
Total Activos Circulantes 60,324 Préstamo por Pagar Afiliadas - 
  Impuestos Diferidos Pasivos - 
Activos Largo Plazo    
  Capital  
Inversiones en Afiliadas - Capital Social Propio 3,371,737 
  Capital Social Interés Minonitario    - 
Impuestos Diferidos Activo - Utilidades/Pérdidas Ejer. Anteriores (4,279,432) 
  Utilidades/Pérdidas del Ejercicio 68,019 
Propiedad Planta y Equipo    - Total Capital Contable (839,676) 
TOTAL ACTIVOS 60,324 TOTAL PASIVO Y CAPITAL 60,324 

 
Elaboró 

Gerente de Contabilidad 
Ced. Prof. 5200292 
Carlos Becerril R. 

Rúbrica. 

Autorizó 
Director Financiero 

Juan Carlos Ostos F. 
Rúbrica. 

 
MIRA FINANCIERA INMOBILIARIA DE MEXICO S.A. DE C.V. SOFOM ENR 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2012 

 Actual 
Ventas - 
Costo de Ventas - 

---------------- 
Utilidad Bruta    - 
Gastos Generales y Administración  
Gastos Administrativos 40,801 
Gastos de Ventas - 
Gastos de Oficina - 
Gastos Generales 6,549 

---------------- 
Total Gastos Generales y Administración 47,350 

---------------- 
Unidad/(Pérdida) de Operación (47,350) 
Ingresos y Gastos Varios 115,369 
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 68,019 
Provisión de Impuestos    - 
Utilidad/(Pérdida) Neta 68,019 

 
18 de septiembre de 2012. 

Elaboró 
Gerente de Contabilidad 

Ced. Prof. 5200292 
Carlos Becerril R. 

Rúbrica. 

Autorizaó 
Director Financiero 

Juan Carlos Ostos F. 
Rúbrica. 

(R.- 359530) 
ASESORES EN PRENSA Y COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

AVISO 
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CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos decimosegundo de los estatutos sociales y 179, 181, 
182, 183, 186, 187 y 188 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas 
de ASESORES EN PRENSA Y COMUNICACION, S.A. de C.V., a la celebración de una Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo, en primera convocatoria, el día 20 del mes de diciembre 
del año dos mil doce, a las 8:00 a.m., en el domicilio social de la empresa ubicado en la calle Altadena número 
27, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, Ciudad de México, Distrito Federal, para 
resolver sobre el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. ACLARACION DE LA FECHA DE ADJUDICACION POR HERENCIA A BIENES DE LA SUCESION 
TESTAMENTARIA DE LA SEÑORA CATINA MATILDE BACUZZI SALOMON. 

II. PROPUESTA, DISCUSION Y, EN SU CASO, APROBACION SOBRE LA REGULARIZACION DE 
ACCIONES DE LA SOCIEDAD. 

III. PRESENTACION, DISCUSION Y, EN SU CASO, APROBACION DEL INFORME A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 172 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, RESPECTO DEL 
EJERCICIO SOCIAL REGULAR CONCLUIDO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

IV. DISCUSION Y, EN SU CASO, APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 
SOCIEDAD PRACTICADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

V. INFORME DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 166 
FRACCION IV DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

VI. PROPOSICION, DISCUSION Y, EN SU CASO, APROBACION, DE LA REVOCACION DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD, Y COMO CONSECUENCIA EL NOMBRAMIENTO DE 
ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD. 

VII. RATIFICACION O, EN SU CASO, NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD. 
VIII. REMUNERACION AL ADMINISTRADOR UNICO Y AL COMISARIO DE LA SOCIEDAD. 
IX. PROPUESTA, DISCUSION Y, EN SU CASO, APROBACION SOBRE CAPITALIZACION DE 

PASIVOS Y LA CONVENIENCIA DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD EN SU PARTE 
VARIABLE. 

X. REVOCACION DE PODERES OTORGADOS A FAVOR DEL SEÑOR OSCAR FERNANDO 
VAZQUEZ CARDOZO. 

XI. DESIGNACION DE DELEGADOS ESPECIALES QUE FORMALICEN, EN SU CASO, LAS 
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA. 

Se les recuerda a los señores accionistas que para asistir a esta asamblea, deberán presentar en la 
Secretaría del Consejo, previamente a la celebración de la asamblea, los títulos definitivos o el certificado 
provisional que amparen sus acciones. 

Los accionistas podrán comparecer a la asamblea personalmente o representados por apoderado 
constituido mediante poder otorgado en los términos de los artículos decimocuarto de los Estatutos sociales 
de la sociedad y 2554 del Código Civil Federal o sus correlativos en los ordenamientos civiles de los estados 
de la República Mexicana, o mediante simple carta poder firmada ante dos testigos o por cualquier otra forma 
de poder otorgada de acuerdo con la ley. Los formularios de poderes y demás documentación relacionada con 
el orden del día están a disposición de los señores accionistas en las oficinas de la Secretaría de la sociedad. 

De no poderse celebrar la Asamblea el día y hora señalado con anterioridad, por la razón que fuere, desde 
ahora se cita a los señores accionistas de la empresa denominada ASESORES EN PRENSA Y 
COMUNICACION, S.A. de C.V., en segunda convocatoria, a la celebración de la misma Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas, bajo el mismo Orden del Día aquí contenido, el mismo día 20 del mes de 
diciembre de dos mil doce a las 10:00 a.m., asamblea en segunda convocatoria en la que, de conformidad con 
lo que dispone el artículo decimotercero de los Estatutos sociales de la sociedad, habrá Quórum cuando se 
reúna por lo menos el cincuenta por ciento del capital social, si se tratara de Asambleas Ordinarias y el 
setenta y cinco por ciento de dicho capital si se tratara de extraordinarias, los asuntos reservados a la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas requerirán el voto de cuando menos el 50% (cincuenta por 
ciento) del capital social, ya sea en primera o ulterior convocatoria, a fin de que cualquiera de las resoluciones 
adoptadas en relación con los mismos sean válidas y; obligarán a ausentes y disidentes. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2012 
Administrador Unico 

Lydia Esther Luiselli Bacuzzi 
Rúbrica. 

(R.- 359616) 
Pemex Refinación 

Dirección Corporativa de Administración 
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Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA SUAP-MR-208/12 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Refinación, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en la licitación pública que se mencionan a través del procedimiento presencial, para 
la enajenación onerosa de los bienes muebles que enseguida se enlistan. 

Licitación 
SUAP/MR 

Descripción general
Valor de referencia para venta 

(moneda nacional)

Cantidad
y unidad 

Localización Plazo 
máximo para 
el despacho

208/12 Buque tanque BACAB 
(Desplazamiento en rosca: 

 8,138 Tons.) 
Refaccionamiento a bordo 
Refaccionamiento en tierra 

 
Material en tierra 

 
Material obsoleto en tierra 

 
Refaccionamiento en tierra 

$54’779,700.00 M. N. 

1
Unidad. 

 
1 Lote 
1 Lote 

 
1 Lote 

 
1 Lote 

 
1 Lote 

Residencia de 
Operaciones Marítimas y 

Portuarias de Lázaro 
Cárdenas, Mich. 

Almacén T. M. Salina Cruz, 
Oax. 

Almacén T. M. Salina Cruz, 
Oax. 

Almacén T. M. Salina Cruz, 
Oax. 

Almacén T. M. Pajaritos, 
Coatzacoalcos, Ver. 

60
días hábiles 

La verificación física, se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 4 de 
diciembre al 19 de diciembre de 2012, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de la licitación, estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión, a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com 
> Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la avenida Marina Nacional número 329, Edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00 a 15:00 
horas, previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario, anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. Su costo será de $50,100.00 (cincuenta mil cien pesos 
00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la presente convocatoria, deberá hacerse mediante 
transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el 
formato (guía de pago) que genera el sistema electrónico en la citada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

Previo al acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo una reunión de aclaraciones que 
tendrá lugar el día 11 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Residencia de 
Operaciones Portuarias de Pemex Refinación, sita en interior Isla Cayacal sin número, colonia Recinto 
Portuario, código postal 60950, Lázaro Cárdenas, Mich. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 20 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11300, México, D.F. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura 
de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica en los términos de las bases 
respectivas, cuyo importe deberá ser de 10% del monto del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor de referencia 
para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor Información favor de llamar al teléfono: 19-44-25-00, extensiones: 59-360 o 59-213. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2012. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 359627) 
METROPOLITANA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
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(cifras en pesos constantes) 

100 Activo   
110 Inversiones  1,527,911,396.71 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,222,622,312.45  
112 Valores 1,222,622,312.45  
113 Gubernamentales 1,037,999,781.49  
114 Empresas Privadas 133,195,643.65  
115 Tasa Conocida 66,347,539.21  
116 Renta Variable 66,848,104.44  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 47,314,906.87  
119 Deudores por Intereses 5,471,583.44  
120 Dividendos por Cobrar sobre títulos de capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 1,359,603.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en valores dados en préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 54,177,395.75  
127 Préstamos 34,640,680.33  
128 Sobre Pólizas 6,936,289.22  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 27,704,391,11  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 216,471,008.18  
137 Inmuebles 101,208,406.74  
138 Valuación Neta 138,927,887.28  
139 (-) Depreciación 23,665,285.84  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro  15,075,926.83 
141 Disponibilidad  97,140,623.23 
142 Caja y Bancos 97,140,623.23  
143 Deudores  692,948,138.29 
144 Por Primas 681,496,837.10  
145 Agentes y Ajustadores 254,099.40  
146 Documentos por Cobrar 39,109,475.86  
147 Préstamos al Personal 3,616,803.39  
148 Otros 24,915,391.17  
149 (-) Estimación para Castigos 56,444,468.63  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  37,791,523.06 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 3,441,834.21  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 12,950,979.27  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 20,506,594.96  
155 Otras Participaciones 892,114.62  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadores en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permantes 0.00  
163 Otros Activos  71,942,223.09 
164 Mobiliario y Equipo 10,207,485,18  
165 Activos Adjudicados 0.00  
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166 Diversos 59,432,484.09  
167 Gastos Amortizables 3,369,678.68  
168 (-) Amortización 1,067,424.86  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados  ______________ 

 Suma del Activo  2.442,809,831.21 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  1,636,354,205.23 
211 De Riesgos en Curso 1,146,289,482.51  
212 Vida 234,626,358.65  
213 Accidentes y Enfermedades 91,925,070.62  
214 Daños 819,738,053.24  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 420,205,558.65  
217 Por Siniestros y Vencimientos 283,112,103.13  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 51,235,425.79  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 40,910,152.16  
221 Por Primas en Depósito 44,947,877.57  
222 De Previsión 69,859,164.07  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 69,859,164.07  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reserva para Obligaciones Laborales al Retiro  25,604,977.47 
228 Acreedores  77,037,006.24 
229 Agentes y Ajustadores 27,246,491.46  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 768,815.18  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 49,021,699.60  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  12,020,435.62 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 5,068,356.58  
235 Depósitos Retenidos 74,061.56  
236 Otras Participaciones 6,878,017.48  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No suceptibles de 

convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reasaeguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  187,996,853.56 
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 19,060,131.06  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 47,779,952.60  
247 Otras Obligaciones 104,095,152.89  
248 Créditos Diferidos 17,061,617.01  

 Suma del Pasivo  1,939,013,478.12 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  191,908,042.37 
311 Capital o Fondo Social 191,908,042.37  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital  0.00 
316 Reservas  115,167,982.70 
317 Legal 51,272,982.70  
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318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 63,895,000.00  
320 Superávit por Valuación  94,005,915.64 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultado de Ejercicios Anteriores  -3,593,846.55 
324 Resultado del Ejercicio  106,308,258.92 
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00 

 Suma del Capital  503,796,353.08 
 Suma del Pasivo y Capital  2,442,809,831.20 
 Orden   

810 Valores en Depósito  0 
820 Fondos en Administración  0 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0 
860 Reclamaciones Contingentes  0 
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas  0 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0 
900 Rva. por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro  0 
910 Cuentas de Registro  753,878,983.34 
920 Operaciones con Productos Derivados  0 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0 
922 Garantías Recibidas por Derivados  0 
923 Garantías Recibidas por Reporto  54,148,642.47 

El capital pagado incluye la cantidad de $10,388,455.08 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de "Inmuebles" y de "Mobiliario y Equipo" la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 
respectivamente representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
Estados Financieros Consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.metropolitana.com.mx/ 

Los Estados Financieros Consolidados 2011 se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutiérrez 
Lara, miembro de la sociedad denominada "KPMG Cárdenas Dosal, S.C." contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta sociedad; las Reservas Técnicas de la sociedad fueron dictaminadas por 
el Actuario José Manuel Méndez, socio del despacho “Mancera, S.C.” 

El dictamen del ejercicio 2011 es emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y 
las notas que forman parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán 
para su consulta en Internet, en la página electrónica: http://www.metropolitana.com.mx/, a partir de los 
sesenta días naturales, siguientes al cierre del ejercicio de 2011. 

Fecha de Reexpedición: 29 de octubre de 2012. 
Director General 

Roberto E. Retteg Pool 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Juan Ignacio González Gómez 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

Blanca Estela Barrón Nava 
Rúbrica. 

Contador General 
Laura Cecilia Saldaña Nieto 

Rúbrica. 
METROPOLITANA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 
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ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADOS 
DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

(cifras en pesos constantes) 

400 Primas    
410 Emitidas  1,331,520,895.95  
420 (-) Cedidas  51,867,502.73  
430 De Retención  1,279,653,393.22  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de fianzas en vigor  46,641,646.07  
450 Primas de Retención Devengada   1,233,011,747.15 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  303,097,424.90  
470 Comisiones a Agentes 98,098,289.45   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 41,763,663.39   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 12,067,039.97   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 16,156,810.95   
520 Otros 159,145,701.08   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  780,692,406.01  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 792,911,987.93   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro no Proporcionales 12,219,581.92   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   149,221,916.24 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  7,244,495.24  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 7,244,495.24   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas  4,738,734.37  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   146,716,155.37 
640 (-) Gastos de Operación Netos  129,802,934.10  
650 (-) Gastos Administrativos y Operativos -28,920,532.82   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 151,367,329.77   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 7,356,137.15   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   16,913,221.27 
690 Resultado Integral de Financiamiento  106,376,342.75  
700 De Inversiones 71,648,936.85   
710 Por Venta de Inversiones 0.00   
720 Por Valuación de Inversiones -938,089.45   
730 Por Recargo sobre Primas 20,799,875.10   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 7,568,243.21   
780 Resultado Cambiario 7,297,377.04   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a   123,289,564.02 
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la Utilidad 
810 (-) Provisión para el pago de Impuestos a 

la Utilidad  16,981,305.10  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   106,308,258.92 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   106,308,258.92 

El Presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la institución, sus subsidiarias y entidades con propósito específico hasta la fecha 
arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de Reexpedición: 29 de octubre de 2012 
Director General 

Roberto E. Retteg Pool 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Juan Ignacio González Gómez 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

Blanca Estela Barrón Nava 
Rúbrica. 

Contador General 
Laura Cecilia Saldaña Nieto 

Rúbrica. 
(R.- 359651)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Secretaría General de Acuerdos 
Sala Regional del Caribe 

Tartan Caribe, S.A. de C.V. 
Expediente: 612/12-20-01-2 

Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a ocho de noviembre de dos mil doce.- Visto el estado 
procesal que guardan los autos del juicio 612/12-20-01-2, mediante el cual HILBERT IV VAZQUEZ MONTIEL, 
en representación legal de TARTAN CARIBE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, demandó la 
nulidad de la resolución número 088/12, de fecha ocho de febrero de dos mil doce, emitida por el Director 
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, a través de la cual se extingue por nulidad el título de concesión número DGZF-1060/10, 
y apareciendo de las constancias que integran el expediente en que se actúa que ha sido imposible emplazar 
al tercero interesado señalado al efecto, denominado BANCA CREMI, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, 
fiduciaria de HOTELERA PLAYA DEL CARMEN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(fideicomisaria), además de no poderse constatar su domicilio actual; en consecuencia, con fundamento en 
los artículos 38, fracciones VII y XIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, 18 y 67, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 288 y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en esta materia, se ordena la 
NOTIFICACION POR EDICTOS del acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil doce, que contiene la admisión 
de demanda contra el acto antes descrito y el emplazamiento de dicho tercero, misma que deberá publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. Se hace del conocimiento del tercero interesado que cuenta con un término de 
cuarenta y cinco días hábiles para apersonarse a juicio, los que se contarán a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido en caso de omisión, de declarar precluido su derecho para tal efecto, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por boletín electrónico. Por lo anterior, se deja a su disposición en el 
recinto que ocupa esta Sala: copia de la demanda con sus correspondientes anexos. Finalmente, se ordena 
fijar en la puerta del tribunal, una copia íntegra del acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento.- Así lo 
proveyó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, Licenciado NICANDRO GOMEZ ALARCON, ante el Licenciado ROGELIO OLVERA 
MARQUEZ, Secretario de Acuerdos que actúa y da fe. Rúbricas. 

(R.- 359048)
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DICONSA S.A. DE C.V. 
SUCURSAL BAJIO 
CONVOCATORIA 

 
Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Bajío, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, numeral V, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en el 

artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en el capítulo V, base trigésima novena de las Bases Generales para la Administración, Registro, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa S.A. de C.V., en vigor; convoca a personas físicas y morales a participar en la licitación pública nacional 
número LPN/01/DICONSA/SUC-BAJIO/EBM/2012, relativa a la enajenación por lote de los bienes muebles y vehículos en regulares y malas condiciones, que se 
describen a continuación: 

 
BIENES MUEBLES  

Lote Tipo de bien Unidad de medida Cantidad Ubicación  Precio mínimo 
de venta 

1 Equipo de oficina Pieza 8 San Sebastián $475.00 
2 Equipo de cómputo Pieza 2 San Sebastián $120.00 
3 Mobiliario y equipo Pieza 99 San Sebastián $7,711.00 
4 Segmentadas y/o no renovables (llantas) Kilogramo 7,390 San Sebastián $1,376.76 

 
UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 

No. 
Prog. 

No. Econ. Unidad de 
medida 

Descripción Ubicación Precio mínimo 
de avalúo 

1 1110003 Unidad  Camión Tractocamión  30 Tons. Famsa 1982 La Luisiada $57,000.00 
2 1110010 Unidad  Camión Rabón  8 Tons. Dina 1993 La Luisiada $90,700.00 
3 1110029 Unidad  Camión Rabón  8 Tons. Dina 1993 La Luisiada $68,500.00 
4 1110036 Unidad  Camioneta  3.5 Tons. Chevrolet 1994 La Luisiada $20,100.00 
5 1120033 Unidad  Camioneta Pick up  4 Cil. Nissan 2002 La Luisiada $16,200.00 
6 2210005 Unidad  Camión Tractocamión  30 Tons. Freightliner 1985 La Luisiada $82,900.00 
7 2220015 Unidad  Camioneta Pick up  6 Cil. Chevrolet 1996 La Luisiada $3,200.00 
8 2210022 Unidad  Camión Rabón  8 Tons. Dina 1993 La Luisiada $84,400.00 
9 2230009 Unidad  Camioneta Suburban  8 Cil. Chevrolet 1992 La Luisiada $11,700.00 

10 2230010 Unidad  Automóvil Shadow 4 Cil. Chrysler 1993 La Luisiada $6,500.00 
11 2230012 Unidad  Automóvil Tsuru  4 Cil. Nissan 1994 La Luisiada $8,200.00 
12 2230014 Unidad  Camioneta Suburban  8 Cil. Chevrolet 1996 La Luisiada $15,200.00 
13 2220020 Unidad  Camioneta Pick up  4 Cil. Chevrolet 2005 Landa de Matamoros $27,800.00 
14 1110033 Unidad  Camión Rabón  8 Tons. Dina 1993 Gavia de Rionda $90,300.00 
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Las bases de bienes muebles y especificaciones tienen un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) más IVA y están a la disposición de los interesados en 
la Coordinación de Administración y Finanzas de Diconsa S.A. de C.V. Sucursal Bajío, cuyas oficinas se ubican en Acceso 4, Lote 9, Zona Industrial Benito Juárez, 
código postal 76120, Querétaro, Qro., teléfono 01 (442) 218 10 01, extensión 70030, así como en la Dirección de Administración y Recursos Humanos de Diconsa, 
S.A. de C.V., cuyas oficinas se ubican en el número 3483 de la avenida Insurgentes Sur, colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, en México, D.F., 
teléfono 52-29-07-00, extensiones 65611 y 65624. 

La venta de bases de bienes muebles para la licitación será, diariamente en días hábiles, de 10:00 a 13:00 horas, a partir del día de su publicación de la presente 
convocatoria y hasta el día 18 de diciembre del año en curso, debiendo realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 6 al 18 de diciembre de 2012, de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita en la ciudad de Querétaro, Qro., con la C.P. Maribel Martínez Martínez, Coordinadora de Administración y Finanzas,  
al teléfono (01 442) 218 14 83, extensión 70030. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de manera inviolable la documentación legal requerida en 
las bases, así como sus ofertas, en la fecha y hora establecidas para el registro de asistentes y presentación de ofertas, que se consignan a continuación:  

 
La licitación pública de bienes muebles se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Fecha y hora de la  
junta de aclaraciones 

Fecha y hora del registro de asistentes 
y presentación de ofertas 

Fecha y hora del acto  
de apertura de ofertas 

Fecha y hora del acto de fallo 

13 de diciembre de 2012 
12:00 horas 

20 de diciembre de 2012 
De 9:00 a 11:59 horas 

20 de diciembre de 2012 
12:00 horas 

21 de diciembre de 2012 
14:00 horas 

 
Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Bajío, teléfono 01 (442) 2 18 10 01, extensión 70030, Querétaro, Qro. 
Los interesados en participar en la licitación de bienes muebles deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución o 

sociedad nacional de crédito. El documento que se elija deberá ser expedido en favor de Diconsa S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del precio de 
oferta de los bienes por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 

La entrega física y documental de los bienes muebles y vehículos a favor de los adquirientes, será dentro de los 10 días hábiles posteriores al acto de fallo en el 
lugar donde estén ubicados los citados bienes de acuerdo a esta convocatoria, previa realización del pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios, 
mediante cheque certificado o de caja el cual deberá hacerse dentro de los 5 días hábiles posteriores al fallo de adjudicación. Levantándose al efecto la 
correspondiente acta de entrega-recepción. 

Los adjudicatarios de bienes muebles y vehículos, deberán retirar los mismos, a más tardar dentro del plazo de 20 días hábiles, posteriores a aquel en que se 
haya realizado el acto de fallo, perdiendo a favor de la convocante sus derechos de propiedad sobre los mismos en el caso de no retirarlos en el término señalado. 

Se procederá a la subasta de los bienes muebles y vehículos que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera almoneda las dos terceras partes del 
precio mínimo de avalúo considerado en esta licitación, y un 10% menos en la segunda almoneda. 
 

3 de diciembre de 2012. 
Diconsa S.A. de C.V. 

Gerencia de Sucursal Bajío 
Gerente de Sucursal Bajío 

Lic. Miguel Gutiérrez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 359657) 
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